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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO 'MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.f\. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

i 
1. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de.2013 se publicó en el 

Diario Ofic:;iQI de la Federación (en lo sucesivo, "DOF';) ei-"DECRETO por; el , 
que se reformaf7 y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 7o,, 

' . 
27, 28, 7'.:}, 78, 94 y l 05 de la Constitución, Política de los Estados Unidos 
Mexican'os, en materia_ de telecomuni/aciones" (en lo sucesivo, '_'Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la rqdiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijE'ln las leyes, teniendo 
a su 6argo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamient9 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusió[) y telecomunicaciones, así como del acceso a 

. infraestructura activa, Jasiva y /otros insumos esenciales, garantizando lo, 
establecido en los artículos 60. y 7o. de'la Constitución. 

11, DetermirJaci<i)n del Agente Económico Preponderante, El 6 de marzo de · 
2014 el Pleno del lnsfüuto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE,LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 1FORMAN PARTE AMÉRICA MÓV1l, S.AB. DE 
C. V,, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 
DE C. V,, RADIOMÓVIL DIPSA, S.AB-DE C. V., GRUPO CARSO, S.AB. DE C. V,, Y 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S!AB, DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

' PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS. PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 
LIBRE CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, "Resolución AEP"). 
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La Resd,lución/AEP contiene~entre otros, el Anex61 denominado "MffDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 
- 1 

SU CASO;• LA SEPARACION CONTABLE, fUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES". 

111./ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistemq Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusiqn", 

(f!n lo sucesivo, "Decreto 9e Ley") entfando en vi,;¡or la Ley Féderal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTyR") el 13 de agosto 

del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 27 de enero de 

2017. 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.;EI 4 de 
septiembre de 2014 sepublicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que 
entró en vi.gor el 26 de se¿tiémbre de 2014, 6uya última .modificacióryfue 

publicada en el DOF 20 de julio de 2017. 

V. Oferta d,e Referencia. El 24 c:Jenoviembre ¡:Je 2015, el Pleno del Instituto en su 

XLVI Sesión Extroordinaria mediante Acuerdo P /IFT /EXT/241115/173, 1 aprobó 

la "RESQLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL. EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL Off' 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DEi lf';JFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C V/, APLICABLES DEL 
' 1º DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.", (en lo sucesivo, "Oferta 

:' 1 

t de Referencia 2016 - 2017"). r · 

VI. Resolucic;in Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión ' 

Extraordinaria aprobó , mediante Acuerdo P/IFT/EXV2¡0217 /119 la v" 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA G-UAL ºEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE %.. 
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 
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VII. 

i t 
IN,STITUTO fEDERAL\DE 
lilECOMUNICACIOl~ES 

IMPUE_STAS AL AGENTE EiCONÓMICO PREfONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 

2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT!EXT/060374/76." (en lo sucesivo, 

"Resolución Bienal"). 

La Resolución Bienal con'tiene, entre otros, el Anexo l en el qué -se 
MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y 

' , " , 

último párrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDECIMA, DUODECIMA, - ' / 

DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, 
VIGÉSI_MA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIM¡X 
SEGUNDA C::UADRAGÉSIMA PRIMERA, ,QUINCUAGÉSIMA QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA,. SEXAGÉSIMA PRIMERA, 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se 
ADl<S\ONAN las medidas TERCERA, incisos 0),,8.l), 12.1),19.l), 19.2), 22.l), 
22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA SEPTUAGÉSIMA 
OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, 

' ' 1 

incisos 3), l O), l l ), 12), 18) y 29) y SEXAGESIMA TERCERA todas ellas del Anexo/ 

l de la Resolución AEP. 
' 

Para efectos del presente Acuerdo, se le denominará "Medidas Móviles" a 
las emitidas como parte del Anexo l de la Resolución AEP, incluyendo las 
modificaciones, adiciones y supresiones realizadas ~orno parte del Anexo l 

dé la Resoluciórr Bienal. 

Propuesta de Oferta de Referencia. El 31 de julio de 2017 Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), presentó ant(') la Oficialía de Partes de 
este Instituto escrito mediante el cual exhibió su propuesta de Ofert<J de 

-. Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura J?asiva (en 
lo sucesiv-6, "Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel"), a efecto de dar 

,cumplimiento a la Medida DECIM~EXTA de las Medidas Móviles. 

VIII. Oficio de requerimiento de información Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
ClN/128/2017 de fe.cha 21 d_e agosto de 2017, la Dirección General de 

' Compartición de Infraestructura del Instituto r~quirió a Telcel para que en un 
término no mayor a diez días hábiles contados a partir del día siguiente al 
que surtiera efectos legales la r¡iotificación, proporcionara a este lnstitwto la 
información descrita¡ en dicho oficio (en lo súcesivo, "Oficio de 
Requerimiento")el cual fueñotificado por instructivo de notificación el 22 de 

' - 1 

agosto de 2017. 
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IX. Consulta Pública.- El 23 de agosto.de 2017 el Pleno.del Instituto en su XXXIV" 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/230817 /5Ól determinó someter a 
Consulta Pública por un plazo de treinta días naturales, entre otras, Id. 
propuesta de Oferta de Referencia presentada' por Telcel, la cual se reaUzó 
del 24 <¡Je Agosto al 25 de Septiembre de 2017. 

) 
: / ' 

X. Escrito de respuesta al Oficio"de Requerimiento.- El 5 de septieml¡xe de 2017 
Telcel presentó ante,la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante 
el cual dio cumplimiE3nto a lo solicitado en el Oficio de Requerimiento (en lo 

1 • 

sucesivo, "Respuesta al Requerimiento"). 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

\ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, 'el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

1 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos ! esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con E¡I 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la lib(e 
concurrencia; impondrá límitE:>s a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que cbntrole varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geo¡;:Jráfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo 
dispuesto en los artículos 60. y 7o. de. la Constitúción. 

! 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artíéulo OctCJvo TransitorÍó, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolución AEP, el Instituto 

\ 

determinó la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en el sector de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afeg:te la 
cómpetencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElEC0MUNICACIONES 

medidas incluyen las Medidas Móviles, mismas que está
0

r\ relacionadas con "-
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en_exctusiva, limitaciones al uso 
de equipos terminales entre redés, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la despgregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dichobgente. 

\ 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente\ a la 

' / ' 

entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por 1.o que kl Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Medidas. Como se estableció en la Resolución AEP y en la Resolución 
' ------

Bienal, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes 
economías de escala, alcance y densidad que implican que los operadores 
entrantes enfrenten costos medios unitarios mayores que el operador establecido 
o incumbente. Por lo tanto, la decisión de entrada de un nuevo competidor está 
en función de estos costos y de la rentabilidadJ que espere obtener IQ empresa por 
la inversión realizada. 

Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el Acc.eso a 
la Infraestructura Pasiva del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo 

" 
"AEP") resulta de suma importancia para que se permita a conceskinarios 
entrantes y pequeños operadores realiza;'una oferta competitiva en el sector, 01/10 
tener que 'incurrir en elevados costos de inversión, por el desarrollo de 
infraestructura en aquellcls zonas donde no sea posible alcanzar una escala mínima 
de operación que les permita cubrir las inversiones realizadas cuando el operador 
que la posee no permite el acceso a la misma a sus competidores bajo condiciones 
no discriminatori9s. 

Asimismo, es importante mencionar que para el despliegue de la obra civil, en 
diversas ocasiones los operadores enfrentan obstáculos legales yJeglamentarios , 
para obtener las autorizaciones neces,arias, generando incertidumbre en cuanto al 

/ ', " 
' tiempo y condiciones én los que se realizará el despliegue de infraestructura, lo que 

/ 

afecta la capacidad de los operadores para desplegar sus redes conforme a la 
planificación y tiempos pr,evistos. 

' 

En este mismo sentido, los concesionarios que ya prestan serv1c1os requieren 
complementar su infraestructura de .telecomunicaciones arrendando a otrq ~ 
operador elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no 

\ 
cuentan con infra(,structura propia o con la capilaridad suficiente de sus redes; 'por 

5 
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lo que podrían subsanar esta situación mediante lo compro de un servIcI0 
mayorista a ótro operador que les pe/mita olccinzar uno estola mínimo eficiente 

paro instalo[ infraestructura propia en el mediano plazo. 1 
1 

/ El acceso ~nsumos provistos por ~tros operadores, le permite o un concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios o los usuarios finales, incrementar lo 
/cobertura de sus servic.ios y su calidad, además de hacer un uso eficiente de lo 
Infraestructura Pasivo disponible. Esto tendrá efectos positivos para el 
concesionario entrante como.para el concesionario que; otorgue el acceso y uso 
compartido de su Infraestructura Pasivo, ya que se fomenta la disminución de los 

' ' -----
costos 'de op<'3ración y permite; reorientar recursos inicialmente destinados o 

' ' 

inversión en infraestructura hacia lo ampliación y modernización de las redes de los 

operadores. 

_ / Sin embdrgo, dado que el AEP a~fsmo tiempb controlo lo principal infraestructura 
del país y es oferente de servicios o los clientes finales a nivel minorista; tiene 
incentivos para negar el servicio mayorista o s1Js competidores, vei,aerlo a precios 
p'oco competitivos o incurrir en otro tipo de prácticas que degradeh la calidad del 
servicio prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de ventas del servicio 
minorista o paro retrasar el proceso de competencia o través de dificultar lo 
entrado o lo expansión dé los competidores en lo provisión de servicios. / 

/ 
1 

De esta ma'r1ero, lo reguíación en infroestructurd ff través del uso y acceso 
Compartido de la mismo permite uno reducción de los costos de despliegue de las 
redes, reduciendo las inversiones requeridas y liberando ré~ursos para financiar los 
costos operativos. Por ejemplo, diversos concesionarios que yo operan eA el 
mercado podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiente y expedita al utilizar 
la lnfraesfructuro Pasivo del AEPi como postes, duetos y pozos, así como los sitios o 
forres, generot:)do importantes ahorros en costos de construcción y operación de 
las torréS, mientrsJs que se generov1 ingresos al operador propietario de .lo 
infraestructura por lo rento de los espacios no utilizados. 

El acceso o la Infraestructura Pasivo es oclemás importónte para .desarrollar lo 
competencia en zonas rurales, en las cuaíes el desp1iegue dE:l infraestructura 
requier8 de la adquisición de una maso crítica que haga rentable la prestación del 
s17rvicio. De esta forma, al compartirse los costos entre varios empresas se facilita el 
despliegue en zonas que de otra manero no sería rentable. / 

En este sentido, lo Medido PRIMERA de los Medidos Móviles estqblece que los 
mismas serán aplicables al AEP en el sector

1
de telecomunicacio~es o través de sus 

' ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TH!COMUNICACIONES 

integrantes que cuenten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones. Puesto que TelcEJI es integrante del AEP y_ es concesionario de 
una Red Pública 'de Telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado al 
cumplimiento de las Medidas~óviles. 

Para mayor referencia, la Medida señala: 

/ 
"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones á través de sus integrantes que 
cuenter con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que 
/leven a cabo fas actividades reguladas en el presente instrumento." 

Asimismo en la Medida DECIMOQUINTA de las Medidas_ Móviles, el Instituto 
. .estableció lo siguiente: 

"DECIMOQUINTA.- El Agente Econórhico Preponderante deberá proveer el Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantes, para toda fa 'infraestructc¡ra pasiva que posea bajo cualquier título 
legal. ' 

DiC:ha infraestructura deberá estar disponible a los cohcesionórios de redes 
públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las 
condiciones ofreéidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad" 

(Énfasis añadido) 

Con lo cual se estableció laipbligació~ al AEP de ofrecer a concesionarios de redes 
públiGas de t~lecomunicacio),es el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva en su red sobre bases no discriminatorias y sin condiciones eje 
exclusividad. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTyR, y 
estas __ pueden sustituir a fos títulos_ de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse ,_ 
extensivos a los sujetos que cuenten con conc¡_¡siones únicas. 

TERCERO.- Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de 
' 

\ 

lnfraestruétura Pasiva y su correspondiente modelo de Convenio presentados por 
el AEP. La oferta de referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura ~ 
Pasiva (en lo sucesivo, "Oferta de Referencia") tiene por objeto poner a disposición 
de los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado indistintQmente en 

7 
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singular o plural) los términos y condiciones en los qué el AEP pondrá a disposición 
el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como los 
servicios complementarios pertinentes, con lo cual los CS contarán con los insumos 
necesarios para tomar una decisión informada respeciQ a Jo utilización de los ¡ 
mencionádos servicios. 

La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el 
Instituto otorga certezoen la provisión de los servicios mayorisfüs, ya que _el CS tiene 
conocimiento de los términos y condiciones que puede acElptar, acortando los 
tiempQs prna la prestación de los servicios mayoristas. 

La supervisión dél Instituto tiene el p/opósito de que los fervicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación de los misrl)OS, por lo que se hace necesprio que 
el lnstitu'to pueda realizar modificaciones a 10 Propuesta de Oferta de Referencia 
para asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar 
la competencia en el mercadó y conseguir mejores condiciones de calidad y 

precio para los consumidores. 
'' 

En virtud d!3 lo anterior es que el Instituto estableció la Medida DECIMOSEXTA de las 
Meqidas Móviles, la cual a la letra señala lo siguiente: 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deperá presentar para 
aprobación de/Instituto, en el mes de Julio del año que corresponda, una propuesta 
de Oferta de Referencia 'para fa prestación del Servicio_ Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta! de Oferta de Referencia para fa prestación del Servicio 

' Mayorista de Comercialización o Reve.nta de Servicios y una propuesta de Oferta 
de Referencia para fa prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, según fo estabfe,;;ido en el prtícufo 268 de fa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior/con independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solic;/tante u Operador Móvil 

/ / \ 

Virtual puedan acordar fa firm9) eje convenios con duración mayor al de fa 

vigencia de fa Oferta de Referenc7a respectiva. 
/---- ,--

Cada oferta deberá contener cuando menos fo siguient/ 

' 
a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a lbs 

mismos; J 

b) Características de los servicios incluidos, así comor:Je lbs servicios auxiliares 

en caso de ser necesarios; 

c) Procedimientos para /a-solictfé(d de servidos, entrega qe los seríÍÍcios, 
conciliación y facturación, reparación de fa/fas, mantenimiento y gestión 

1 .. · . . \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

dé · incidencias, y demás necesarios para fa eficiente prestación del 
servicio; 

d) Plazos para ejecución de cada una de,fas etapas de los procedimientos 
referidos en el inciso onterf_or; ·' 

e) Parámetros e indicadores de calidad de seNicio; 

f) Acuerdos de Nivel de SeNicio y fas penas aplicables y proporciona/es 
0s9ciCJdas a su incumplimiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, características y normativa técnica necesaria parq_ f(!J 

~ prestación de los diferentes servicios, e 

í) - · Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

La propuf)sta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, 
al menos, condiciones equivalentes a fas de fa Oferta de Referencia vigente. 

_/ 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de 
treinta días naturales. Terminada fa &onstilta, el Instituto contará con treinta días 
naturales para aprobar o modificar fa oferta, plazo dentro del cual, en caso de 
haberse realizado modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante 
para que manifieste fo que a su derecho convenga. 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de fa página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Preponderan/e dentro de los primeros quince días 
de/mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor a efecto de que su vigencia 
inicie el primero de enero del siguiente año. 

Las Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

/. Cuando el Agente Económico Preponderante fo solicite al Instituto para 
asegurar fa ";Pficabilidad técnica y económica de una nueva oferta 
minorísta o mOdifícación a una existente, y para elfo requie(a cpde.,cuar los 

seNicios y/o tarifas incluidos en las Ofertas de Referencia vigenfes. · 

11. Cudndo_/o ordene el Instituto por hatier identificado que existen elementos 
clave adidonales a los ya contemplados en Id Oferta de Referencia que 
se consideran indispensables para asegurar que las presentes medidas 
cumplan con su objetivo de fomento a la competencia. En tal cas(), el 
fnstitutQ dará vista al Agente Económico 
manifieste fo que a su derechQ convenga. 

Preponderante para que , __ 

En los casos anteriores, el lnstitutó resolverá fo conducente en un plazo no mayor a 
treinta días naturales. 
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, Cualquier modificación o una Oferto de Referencia estará vigente hasta en tonto 
\ no hoyo uno que fo sustituyo y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de 

Gestión. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condic'iones que 
\ 
: inhiban la competenc;oio en fa prestación de los servicios objeto de las Ofertas de 
ReferenCTO, cuofquie/:1requisito que no sea necesario para fa eficientf3-prestaciÓn 

del servicio, ni: \ 

/ • Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivos en la prestación de los 
servicios, por lo que dE;berárf" ofrecer los mismos precios,· términos, 
condiciones y descuentos estableyidos en las Ofertas de Referencia o 
cualquier Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo 

requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
distintos o los establecidos en los Ofertas de Referencia, 

• Condicionar la provisión de tos servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adiciono/ o diferente de aquél./ 

'·- - I 

• Sujetar fa provisión de los servicios a una condición de exclusividad o de no 
\ 

adquirir, vender, comercializar o proporcionar los ~ervicios proporcionados 

o comercio/izados por un tercero. 

• Sujetar la provisión de tos servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adiciona/es a fas que contemplan fas Ofertas de Referencia." 

/ (Énfasis añadido) 

Por otra parte, el Instituto consideró necesório dbtar de certeza jurídica a los CS que 
requieran los servicios mayoristas del AEP, así como a este" últ[mo, por lo que en la 
Resolución AEP estimó conveni1nte la existencia de un modelo de convenio por 
medio del cual se formalice la relación contradual, el cual también está previsto 
que sea revisado por el Instituto, Con ello se otorga seguridad a los CS respecto de 

.-los servicios que les sean proporcionados, asegurando términos y condiciones justas 
y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia, 

/ 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida DECIMOSÉPTIMA de las Medi6as Móviles, 

de la siguiente manera: 

"DECIMOSÉPTIMA- El Agente Económico_ "1'reponderante deberá suscribir un 
Convenip de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Convenio de 
comercialización o reventa de servicios, ,6sí cpmo un Co0veho paro e( Acceso y 
Uso Compartidp de Infraestructura Pasiva, previamente a fa prestación de los 
servicios, dentro de /os quince días siguientes á los que le seo presentada la 
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TElECOMIJNICACIONES 

solicitud. Dichos convenios deberán reflejar lo estob/ecido en los presentes medidas 
y en las Ofertas de Referencia. así como, incluir las compensacibnesexistentes por 
incumplimientos y todas a.que/las condiciones que otorguen certeza en la 
prestación de los $Grvicios contratados, incluyendo plazos mínimos de _ 
permanencia. Un ejemplar de los mismos deberá remitirse al /nqfituto. 

Los modelos de Convenio deberán ser presentados como parte de las Ofertas de 
Referencia por lo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en la Medida 
Decimosexta.,, 

De esto formo se observo que en cumpllrniento a los Medidos DECIMOSEXTA y 
DECIMOSÉPTIMA de los Medidos Móviles, lo Qfertá de Referencia y el modelo de 
Convenio finalmente autorizados deberán ser aprobados por el Instituto, pues éste 
tiene lo obligación de vigilar en todo momento que dicho Oferto de Referencia y 
su Convenio cumplan con lo establecido e~las Medidos.Móviles. De esto formo, el 
lnstitGto cuento con· lo facultad cie modificar los términos y qbridiciones de los 
mismos, cuando a su juicio ndse ajusten o lo establecido en los Medidos Móviles o 

( no ofrezcan condiciones que favorezcan lo competencia er¡ el sector. 
' ' 

, 
/ 

CUARTO.- Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva.- El artÍ9UIQ 6. apartado B. fracción 11 deJá 
Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de 
interés general, y que es deber del Estado garantizar que se presten en éondiciones 
de competencia, calidad, pluralidad, cobertura.- .· universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarios. 

Es atí c:¡uEJ, uno de los objetivos de lo LFTyR es regular el uso y aprovechamiento de 
los redes públicos de telecomunicaciones, así como lo prestación de los s~rvicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones. 

En este sentido, lo Medido DECIMOSEXTA de Medidos Móviles. establece que el AEP 

deberá presentar en el mes de1ulio del añ°'que correspondo, para autorización 
del Instituto, uno propuesto de Oferto de Refe/encio paro la prestación del Servicio 
de Acceso y , Uso Compartido de Infraestructura Pasivo que cumpla con lo 
establecido en lo legislación aplicable. 

Asimismo, se estableció que lo vigencia de lo Oferto de Referencia de Acceso y 
Uso Compartido.de Infraestructura Pasiva, el procedimientó paro su presentación 
y autorización; así como las feohas poro su publicación serán aquellos 
especific¡:ados en el artículo 268 de la LFTyR o aquella que"lo sustituyo. 

I 
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En este sentido la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles en 
correspondencia con el artículo 268 de la LFTyRestablece que el Instituto someterá 
a consulta pública por un periodo de trei~ta días nat~rales la propuesta d~ oferta 
pública presentada por el AEP, y que una vez terminada la misma, el 1 lnstitutd 
contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del 

cual dará vista al AEP. ) 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se lleyó a cabo del 24 de 
agosto al 25 de septiembre de 2017, el ln;tituto cuenta hasta el 25 de octubre de 

' . 1 .. 
2017 para dar vistrnal AEP de la Ofertd de Referencia de Acceso y Uso Compartido 

" ', ', 

de Infraestructura Pasiva aprobada o moc;lfficada. 

Ahora bien, toda vez que el presente Acuerdo modifico al Agente Económico 
F'repon?erante los términos y condiciones de la Propuesta de Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Compai;tido de Infraestructura Pasiva, al darse vista del mism9 al 
AEP, se tiene por cumplido el plazo de 30 días naturales establecido en la Medida 
DECIMOSEXTA de las M_edidas Móviles, así como en el artículo 268 de la LFTyR. , 

QUINTO:- Análisis de la Propuesta de-fo Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva y su modelo de Convénio. Se observa que en 
cumplimiento a las Medidas DECIMOSEXTA y DECIMOSÉPTIMA de las Medidas 
Móviles, la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio deberán de ser 
aprobéJdos por el Instituto, pues ésteiiene la obligación de vigilar en todo mqmento 
que dichos documentos autorizados cumplan con lo establecido er;Jas Medidas < 
Móviles. En consecuencid, el Instituto/cuenta con la facultad de modificar los 
términos y condiciones de la Propuesta de Oferta de Referehcia y el .modelo de 
convenio cuando a su juicio no se ajusten\;¡ lo establecido en las _Medidas Móviles 
o no gfrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

/ ---

' Dado lo anterior, Telcel presentó ante el Instituto el 31 'de julio del presente año su 
: Propuesta de Of13rta de Referencia para ICSJ autorización o modificación de sus 

términos y condiciones por parte del Instituto su Propuesta de Oferta de Referencia, 

/Jo cual consiste en lo siguiente: 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE TELCEL 

La Propuesta de Oferta de RefE¡rencia de TéÍcel establece los términos, · 
condiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad par,a la ,_ ~ 
prestación del seNicio de acceso y uso compooido de infraestructura pa§iva. 
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' u 

Dentro de su Propuesta de Oferta de Referencia, Telcel incluyó una versión del 
convenio y su'!, anexos, conforme lo siguiente: 

' 
~ 

• Anexo ''!": Servicios. Detalla las características generales de la Infraestructura 
Pasiva, y el procedimiento para la prestación del servicio de acceso y uso 
compartido de Infraestructura Pasiva y sus servicios complementarios. 

• Anexo "11'': Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, "SEG"). Contiene 
las generalidades y funcionalidades y condiciones de uso del sistema, así ' 
como medios alternos de comunicación. 

/ 

1 

• Anexo "111": Forííjatos. Contiene los formatos mediante lós cuales.se actuará 
en la ejecución de los servicios materia de.la Oferta de Referencia. 

• Anexo "IV" Normativa Técnica. Contiene las normas generales técnicas y 
operativas para el acceso e implementación de sitios del AEP. 

• Anexo "V" Modelo de Convenio. Convenio Marco de Prestación de Servicios 
para el acceso y uso c_pmpartido de Infraestructura Pasiva, que contiene las 
declaraciones y cláusulas a las cuales se sujetará la prestación de !'os 
servicios de acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva. 

Visto lo anterior, el Instituto pr,ocede a'onaliz:ar aquellas condiciones contenidas en 
la Propuesta de Oferta de Referencia y en el modelo de conveniopresentbdos por 
Telcel, por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo establecido en 
lqs· Medidas Móviles, o que a juicio del Instituto no ofrecen condiciones favorables 

/ ¡' - ' 

para la cqmpetencia en el sector, así como que no se establezcan condiciones/ 
que inhiban ·la competencia, ni que solicite requisitos que no sean necesarios para 
la eficiente prestación del servicio, que no existan condiciones discriminatorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos. Por lo que el lfÍstituío modificará el 
contenido de dicha Propuesta de Oferta de Referencia a efecto de que, entre 
otras cosas, Sl(S términos y condiciones generen certeza, sean claras, 
proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan qsimetrías de 
informaéión, no discriminen y fóvorezcan la competencia. 

Cabe señalar que las modificaciones realizadas a la Propuesta de Oferta de 
1 ' 

Referencia en el presente Considerando se verán reflejadas en '10 Oferta de 
Referencia modificada por el Instituto la cual forma parte del Anexo ÚNICO del 

o 

pr~ente Acuerdo. 
' 

\ 
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5.1 MODIFICACIONES EN LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA CON RESPECTO 
' 

A LA OFERTA DE REFEREN.CIA 2016-2017 NO PROCEDENTES 
--, \ 

A part[r del anólisisrealizado a los documentos que integran la Propuesta de Oferta 
de Referencia presentada por Telcel, el Instituto identif,ica una serie de cambios 
respecto al contenido de la Oferta de Referencia 2016 - 2017 que no considera 
procedentes en términos de las, Medidas M9)1iles, en particular de conformidad con 
lo dispuesto la DECIMOSEXTA de las multicitódas f11Bdidas Móviles, que señala en 

concreto: 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para \ 
aprobación del Instituto, en el mes de Julio del año,que corresponda, una propuesta 
de Ofert/J de Referencicipara la prestación del SeNicio Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del S,;,rvicio 
~<;iyorista de Comerclplización o Reventa de Servicios y una propuesta de Oferta 
de! Referencia para /a prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el artículo 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión._ Lo anterior con independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y. el Conc9éionari~ Solicitante u Operador 

, Móvil Virtual puedan acordar la firma de convenios con·· duración mayor al de la 
) vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

(. .. ) 

Lei propuesta que. presente el 'Agente Económic6 Preponderante deberá reflejar, 
al menos, éondiciónes equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. ' 

/Énfasis añadido) 

( . ' 
Es decir, de lo anterior se desprende que la Pr6puesta de Oférta de Referencia de 
Telc&I debe reflejar, al menos, las mismas condiciones aprobadas en la Of!;Jrta de 
Referehcia Vigente, ya que el AEP podría te~er incentivos a modificar las. 
condiciones vigentes (')n detrimento de las condiciones que generen certeza, sean 

' daros, proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías de 
información, no discriminen, por lo que es esencial que en estos casos se mantenga 
al menos lo vigente. 

Al respecto, en el siguiente cuadro se, presentan aquellas modificaciones realizadas 
por Telesites que el Instituto c;onsidera no prooedentes en virtud de que no, 
mantienen condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente, por 
lo que se le requiere a la empr(')sa mantener lo ya aprobado: 
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. .·· . . . . . . . . .· 
Apartado/ ProptJesta de Oferta d.e, .. , 

.. · •. , Especificóc:ión Referencia de Telcel) ···. ._- .. -, ._ ·-

Anexo "C" "FORMATO DE ACUERDO 
Formato de PRORROGA DE CONVENIO 
Acuerdo de 
Prórroga asociado 

Los Portes acuerdan en 
al Anexo "V"• 

que el siguiente Formato 
Modelo de 

de Acuerdo de Prórroga 
Convenio 

de Convenio será el único 
medio o frovés del cual los 

' 
', Portes podrán acordar lo 

prórroga del Convenio, 
Qara dar continuidad a la 
receQ_cián de Solicitudes 'y 

Qrestacián de los Servicio 
de Convenio." i 

(Énfasis añadido) 

' 1 

1 

' 
- / 

' 1 

' 

' 

' 

I 

i 

\ 
. 

Anexo "C" "En virtud cie que está por 
· Formato de conciu¡r la vigencia del 

Acuerdo de Convellio, __ los Portes 
Prórroga asociado acuerdan, que con lo 
al Anexo "V" fino/id ad de que Te/ce/ se 
Modelo de sirva no cesar la provisión 
Convenio de los Servicios al 

Concesionario y en con 
bo~ en el basado en el 

- ¡: Formato de ·.Acuerdo· 

/. . _-. .. -
Ofertode R.eferencio2016 ~ 

........... ·· .. ·· .. 2017 • ·.. , .· . 

"FORMATO DE ACUERDO DE 
PRORROGA DE CONVENIO 

Los Partes acu('rdon en que 
el siguiente Formato de 
Acuerdo de Prórroga de 
Convenio será el único 
medio o través del cual las 
Portes podrán ' acordar lo 
prórroga del -Convenio, 
Q0ra dar continuidad a la 
receQ_cián de Solicitudes }( 
Q_restacián de los Servicios 
de la Oferta g_eReferencia. " 

(Énfasis añadido) 
1 

" 
' 

¡ 

' ' 

1 

' 
' 

"/In virtud de que está por 
concluir la vigencia del 
Convenio, los Portes 
acuerdan, que /-con lo 
finalidad de que Te/ce/ se 
sirva no cesar la provisión : 
de los Servicios ·o/ 

Concesionario y en con 
base en el basado en el 
Formato de Acuerdo 

/,---

INSJ:IHJTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

' ·- ·. . 
..• Consideraciones del 

.,.. •·· Instituto . ,. . . . .· 

T elcel modifica el título 
del documento en 
cuestión, e intenta que 
se precise que los 
servicios sobre los 
cuales se 

p~~;~:i~i acordar un 
para "los servicios del 
Convenio". 

1 
Al 

respectQ, que·- las 
precisiones 
pretendidas por T elcel 
son imprecisas, ,

1 
en el 

entendido dei que 
ser.vicios que se 
pretenden prolongar a 
través del acuerdo de 
uno prórroga del 
modelo ' 

correspondiente son 
servicios cuyo alcance 
y especificación son 
materia de lo Oferto de 
Referencia .. 

En tal sentido, el 
Instituto considera que 
dichas íllodificaciones 
son elementos no 
acordes al contenido 
de la Oferta el@/ 

-Referencia 2016 - 2017, 
por !o cual su inclusióñ-
no resulta procedente . 

Telcel pretende 
modificar el Anexo "C'' 

.Formato de Acuerdo 
de Prórroga, para que 
se precise -que 
aplicarém los-" mismos 
términos, condiciones y 
tarifas establecidos en 
el Convenio y sus 
Anexos. 
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1/ 

Prorroga del Convenio, 
Te/ce/ dará continuidad a 

Prórroga del Convenio, 
Te/ce/ dará continuidad a 

la recepción de Solicitudes · -la recepción de Solicitudes 

V prestación de _ los V prestación de los 
Servicios, aplicando Servicios, aplicando 
temporalmente los mismos temporafménte los mismos 

, términos, condiciones y términos, condiciones v 
tarífds establecidos en el tarifas establecidos en la 
Convenio y sus,Anexos, por Oferta de Referencia y sus 
un plozo _efectivo de 60 Anexos, por un plazo 
(sesenta) días naturales, efectivo de 60 (sesenta) 
mismo que podrá ser días naturales, mismo que 
interrumpido en caso de: podrá ser interrum~o '!n 
(i) que fas Partes suscriban <taso de: (i) que fas Partes 
Convef)iO en términos drif 
fa Oferta de Referencia 
publicada v vigente, 
estableciendo los 
t~rminos, condiciones y 
tarifas rxara fa prestación 

! 
de /as¿ervicios; o (ii) que se 
determinen mediante una 
Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) 
emitida por autoridad 

ctompetente sobre fas 
Tarifas aplicables para la 
prestación de los Servicios 
de fa Oferta de Referen;ib 
publicada v vigente." 

suscriban Convenio en 
' térrrii(los de fa Oferta de 

Referencia publicada v 
vigente, estableciendo los 
términos, condiciones y 
tarifas para la prestación 
de los Servicios; o (ii) .que se 
c¡eterminen mediante una 
Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) 
emitida por autoridad 
competente sobre fas 
Tarifas aplicables para la 
prestación de los Servicios 
de fa Oferta de Referencia 
publicada v vigente." 

(fnfasis añadido) 
··- .. _ 

En tal , sentido, el 
Instituto considera que, 
toda vez que la Oferta 
de Referencia es el, 

documento que 
integra tales términos Y! 

condiciones aplicables 
a los servicios, siendo el 
Modelo de Convenio y 
demás anexos 

documento,; que 
forman parte de las 
misma, dichas 
modificaciones \son 
elementos no son 
procedenj<Ss. Lo 
anterior también en el 
entendido de que tales 
no son acordes al 
,:ontenido de la\Oferta 
de Referencia 2016 -

' 201'7, por lo cual su 
inclúsión no resulta 
procedente. 

5,2 MODIFICACIONES A LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA A 
CONSIDERACIÓN DEL INSTITUTO 

' 

5,2, l OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESlRÚCTURA PASIVA 

5,2, 1.1 NUMERAL I ANTECEDENTES 

5.2.1.1. l NUMERALES l, 2 Y 3 

Propuesta de Oferta de Referencia 

En este apartado de la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel se presentó el 
~ ·-----

siguiente texto: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

"/. Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "Resolución d<e 
Preponderancia"), notificada a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (en adelante 
"Te/ce/") el 7 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ( en adelante el "Instituto") determinó que existe un grupo 
de interés económico conformado por diver}as empresas, incluyendo a Te/ce/, 
al que declaró como agente económico preponderante en el sector de las 
te!ecomuni~aciones, imponiéndole entre otras, tas "Medidas·re!acionadas con 
información, oferta y cc¡_fidad de servicios, acuerdos en .excfusi\/0,- limitaciones 
al uso de equipos terminales ent(e redes, regulación asimétrica en tarifOs e 
infraestructura de red, incluyen/do la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al 
Agente Economico Preponderante, en los servicios de telecomunicaciones 
móviles" (en adelante las "Medidas"). 

1. A través .de las Medidas Segurida, Tercera, pecimoquinta, 
Decimosexta y demás relativas y aplicables, el Instituto determinó que Te/ce/ 
deberá permitir a concesionarios de rédes públicos de telecomunicaciones et 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que posea bajo cualquier 
título 1',gal. 

2. En tal virtud, conforme al procedimiento y dentro de los pt'azos 
establecidos en la Décimosexta e/e las Medidas, el día ( • J de ( • J de 20 l 7 el 
ln,¡tituto notific;ó a Te/ce/ la autorización de la Oferta de Referencia de Acceso 
y' Uso Compartido de Infraestructura Pasiva (en adelante la '"Oferta de 
Referencia")." 

Análisis de la Propl.iesta de Oferta de Referencia 
: ,' ', 

' -
' 

Al respecto, el Instituto considera que si bien el contenido presentado en el numeral 
l es apropiado, se estima pertinente complementarlo a través de la mención a la 
Resolución Bienal emitida por el Instituto, así com'? al Anexo l integrante de dicha 
Resolución Bienal. 

En este sentido, dentro del contexto de la Consulta Pública, uno de los participantes 
sugirió acjecuar el contenido cjel apartado en cuestión mediante.Jo mención de 

• ,' 1 

dicho documento, como se aprecia a continuqción: 

:: Artículo o apartado 

Antecedentes de 
Oferta Pública 

Numeral/. 
// 

Comentario, opiniones o aportaciones . ·--· "-

la Actualizar e incluir las medidas impuesfas al AEP conforme 
_V la Resolución P/IFT/EXT/270217/119, mediante ta cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de 
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marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76." 

Lo anterior, a consideración del l.ristituto, es adecuar¡do en mérito de que permitirá 
una referencia más precisa del contexto en el qué efectúa la aprobación de la 

presente Oferta de Referencia. 

Aunado a ello, se observa que IQ propuesto en los Numerales 2 y 3 queda 
sobreente'ndido en el Numeral l modificado, dado que las Medidas señaladas en 
ambos numerales son las que dan origen al Servicio de Acceso y Uso Compartido 

/ de Infraestructura Pasiva y J su Oferta de Referencia, así como los plazos di~puest,os 
para su autorización, por lo que se considera que dichos nu¡nerale:yya "se 
encuentran contemplados dentro del Num.;ral l modifiéado ly pueden ser 

eliminados de los antece.dentes. ' 

· Redaéclón definitiva 

/ ' ' 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda el apQrtado en cuestión de 
la Of'í)rto de Referencia, así/como su numeración cQrrespondiente, para incluir el 

siguiente texto: 
/ 

l. Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "Resolución 
de PreponderanCia~), n

1

otificada a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C,Y. (en 
adelante "Telcel") el 7 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto Federal 
de TelecomtJnicac;fones (en adelante el "Instituto") determinó que 
existe un (jrupo de interés económico conformado por diversas 
empresas, incluyendo a Telce( al que declaró como agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunicaci0nes, 
imponiéndole entre otras, las "Medidas relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 

1 ', , 

asimétrica en tarifas e :infraestructura de red, incluyendo la 
1 

desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural al Agente Económico 
Prepo)lde.rante, en los servicios de telecomunicaciones móviles". 

/ 

2. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto, eFt, su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DELfNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LA,S 

/ 
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lr;JSTITUTO FEDERAL DE 
TtlECOMUNICACIONES 

MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DETELECOMUNICACIONES MEDIANTE Í\ESOLUCIÓN DE FECHA 
6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 
P/IFT/EXT/060314/76" (en lo su~esivo, "Resolución Bienal"). 

/ - -- I 
En la Resolución Bienal el Pleno del lnitituto emitió,el Anexo l en el 
que "Se MODIFICAN las medidas_JERCERA primer párrafo, incisos 5), 

73), 30), 31) y último pqffafo, QUINTA SEXTA OCTAVA UNDÉCIMA, 
DUODÉCIMA DECIMOQUINTA, primer párrafo, DECIMOSEXTA 
VIGÉSIMA PRIMERA VIGÉSIMA TERC::~RA, VIGÉSIMA QUINTA, VIG¡;SIMA 
SÉ'\TIMA, TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QU/NCUAG5SIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA SEXAGÉSIMA SEXAGÉSIMA PRIMERA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se 
ADICIONAN las medidas TERCERA incisos O), 8.1), 12.1), /9.1), 19.2), 
22.1), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIM('i NOVfNA y se SUPRIM~N las 
medidas TERCERA, incisos 3),-10), 11), )2), 18) y 29) y SEXAGESIMA 
TERCERA todas ellas del Anexo l denominado ''Medidas --
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
inc/u11endo la desagregación pe sµs elementos esencialf!S y, en su 
caso, la separación contable,' funcional o estructural bl agente 
económico prepop1dérante, en los servicios de telecomunicaciones 
móviles",ffue forma parte integrante de la Resolución aprobada el 6 
de marzo de ;!014 por el Pleno de este Instituto mediante Acuerdo 
P /IFT/EXT/060314/76 ". 

En el presente documento se le denominará "Medidas" a las emitidas 
eri _la Resolución de Preponderancia, incluyendo los modificaciones;-

- ' 
adicic;mes y su~resiones realizadas como parte del Anexo l de la 
Resolución Bienal. 

5.2. l . l .2 NUMERAL 4 

Propuesta de Oferta de Referencia 

En el presente numeral, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel indica lo 
siguiente: 
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"4. Dentro del plazo establecido en la Medida Décimosexta, hoy ( ' ) de-( ' J de 
201 7, Te/ce/ publica la presente Oferta de Referencia en su sitio de Internet dando 
aviso de su emisión en tos diaríÓs de circutacíón nabonal: Reforma y E{~élsior.,, 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 
. ' 

/ 

' / ' . ,-

Al respecto, el lnstit~to señala\:1ue l.a Medida DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles 
establece que el AEP deberá presentar una propuesta d_e Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio de_ Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva según lo estpblecido en el articulo 268 de la LFTyR. Para reforzar lo anterior, 
la Medida en comento se presenta a continuac_ión: ----

"DECIMOSEXTA.- El Ag,ante Económico Preponderante deberá presenta/ para. 
aprobación del Instituto, en el mes de íulío del año' que correspon6a, una propuesta 
de Oferta de Referencia para la prestación del Servícío Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Comerciolización o Reventa de Servic/os y'Uoa propuestade Oferta 

' . 
de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el artículo 268 de la Ley Federakde 
Te/ecomunicacíones y Radiodifusión. Lo anterior con indepe,ndencia de" que el 
Agente Económico Preponderante y el Concesionario SÓ!icitante u Ope(ador 
Móvil \,(irtuól puedan acordar la firma de convi?nibs con duración mayor al de la 

vigencia de ta Oferta de Referencia respectiva. 

( ... ) 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del 
lnstittJto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días 
del mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor a efecto de que su yígencia 

ínícíe el primero de enero del síguíente año.( ... J" 

(Énfasis añadido) 

En complemento, el artículo 268 de la LFTyR señala lo siguiente: 

"Artículo 268, Para efectos df/ )ta fracción I del artículo 267, fas ofertas públicas 
deberán presentarse al Instituto en el mes de julio de cada año, quien fas someterá 
a consulta pública por un período de/treinta días naturales. Terminada la consulta, 
el Instituto contará con treinta días naturales pqra aprobar o modificada oferta, 
plazo dentro del cual dará vista al agente económico preponéJ.,rante para que 
manífíeste fo que a su derecho convenga. 

La oferta deberá publicarse a través de la página de Internet del Instituto dentro 
' de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año y entrará en vigor 

a efecto de que su vigencia ínície el primero de enero del siguiente año, " 

(Énfasis añadido) 

J 
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/ 

ift 
En este sentido, dado que el procedimiento de aprobación de la Oferta de 
Referencia en comento se encuentra .aún en desarrollo, el Instituto estíma 

/ 
pertinente que dado que una de las módifi<;:aciones de la citada Medida en la 
Resolución Bienal fue eliminar la obligación de la publicación de la Oferta de 
Referencia en dos diarios de circulación nacronal, se considera que esta referencia 
debe ser eliminada. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda realizar ajustes en el cuerpo 
de la Qferta de Referencia a efecto de modificar los medios p partir de los cuales 

/ 

se dará aviso de su emisión. 

En línea con lo anterior, 'el Instituto acuerda ajustar el apartado en cuEtstión de la· 
Oferta de R,eferencia, para incluir el siguiente texto: 

5. Dentro del plazo establecido en la Medida Decknosexta, hoy (*) 
de(*) de 2017, Telcel publica la presentEl Oferta de Referencia en su 
sitio de Internet. 

5.2.1 .2 NUMERAL 11. DEFINICIONES 

5.2.1.2. l CONCÉPTO "SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN O SEG" 

Propuesta de Oferta de Referencia 

Telcel estableció en su Propuesta de Oferta de Referencia para el término "Sistema 
Electrónico de Gesti<Sn o SEG" lo siguiente: 

"Sistema Electrónico de Gestión o SEG: 
./ / ' - , 

~ / ' 

El sistema al que tendrán acceso los concesionarios, incluyendo el Concesionario, 
el lqsfftuto y Te/ce/, por medio del cual: (D se notificará, previo al inicio de los 

---· / 

··trabajos, de Proyectos de Nueva Obra Civil; ( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 
' ,\; 

A este respecto el Instituto señala que el texto aludido es impreciso en tanto a la 
descripción de quienes serán los entes que tendrán acceso al SEG, ya que la 

1 

Medida SEXAGÉSIMA QUINTA de las Medidas Móviles es clara en establecer qwe a 
dicho sistema podrá acceder tanto el Instituto, como los cs'Z, así como el propio AEP 
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í 

1 
! 

y las empr~sas pertenecientes y relacionadas con éste. Para mejor referencia la 
Medida en comento se presenta a continuación: / 

\ 
1 

"SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico· Preponderante deberá tener 
implementado un Sistema Electrónico de Gesffón al que podrán acceder en 
todo momento el Instituto, los Concesionarios Solicitantes, incluido el. propio 
Agente Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas 
con éste, y los Operadores Móviles Virtuales, por vía remota, parg u;msultar 
información actualizada de 1a red pública de telecom,micaciones del Agente 
Económicq Preponderante y de la Infraestructura Pasivalrealizar la cootratación 
de los servicios objeto, de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las 

' ' 
fallas e incidencias que se presenten en los servicios contratados, realizar consultas 
sobre el estado de sus solicitudes de eón/rotación y todas aquellas que sean 

hecesarias para la correcta operación de los servítios, 

(.,,)" 

(Énfasis añadido) 
( 

En mérito de lo anterior,./esulta procedente modificar el texto contenido dentro de 
la definición del término "Sistema Electrónico de Gestión o SEG''., para alineqdó con 

la Medida SEXAGÉSIMA QUINTA de las Medidas Móviles, 

Redacción definitiva 

En c~'nsecuencia del análisis previo; el lnstitµto acuerda modificar la definición del, 

término "Sistema Electrónico de Gestión o SEG", de conformidad con lo siguiente: 

Sistema Electrónico de Gestión o SEG: 
. , __ / 

El sistema al que tendrán acceso el Instituto, los Concesionarios, 
' incluyendo el propio Agente Económico Preponderante y las 

empresas pertenecientes y relacionadas con éste, así como, el :;, 

Instituto, por medio del cual: (i) se notificará, antes del inicio de los 
trabajos, de Proyectos de NLJfiVa Obra Civil (, .. ) . 

5.2. l .2,2 CONCEPTO "RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES" 

Propuesta de Oferta de Referencia 

' En lo tocante al concepto "Red Pública de TBlecomunicaciones", la Propuesta de 

Ofe7a de Referencia de Telcel incluye la siguiente descripción: 
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INSTITVTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

! 

"Red Pública de 
Telecomunicaciones: 

La red a través de la cual se explotan 
comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. Una Red Públi<pa -
de Telecomunicqciones no 
comprende los equipos terminales de 
tefecomuhicaciones de los Usuarios, ni 
las redes de telecomunicaciones que 
se encuentren más allá del punto de 
conexión terminal.,, 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 
/ 

Al respecto, el Instituto considera sustancial mencionar que el cone_epto "Red 
Pública de Telecomunicaciones" se encuentra definido en el artículo 3, fracción 
LVIII, de la LFTyR como sigue: 

"Artículo 3. Para los efE;!clos de esta Ley se entenderá por: 

(. .. ) 
----, , 

( 
) 

LVIII. Red pública de telecomunicaciones: Red de te/eco/¡iunicaciones a través de 
la cual se explotan Jomercialmente seNici~s de telecomunicaciones. La recrf no 

' / 
comprende los equipos terminales de/elecomunicaciones de los usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que s_e imcuentren más a!!á d$1 punto de conexión 
terminal; 

r .. r 
Por lo anterior, el Instituto considera que la descripción de dicho concepto en la 

/ 
Oferta de Referencia en cuestión debe alinearse con la definición del mismo que, 

1 _ 1 

se enc;:uentra en la LFTyR. ' 

Redacción definitiva 
\ 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar la definición)del ', 
término "Red Pública de Telecqrnunicaciones", de conformidad con lo siguiente:· 

Red Pública de 
Telec9municaciones: 

.J 

"-Red de telecomunicaciones a 
través de'- la cual se explotan 
comercialmente servicios . de 
telecomunicaciones. La red no 

o 

comprende los equipos terminales 
de telecomunicaciones de los 

~--_/ 
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usuarios, _ í]i las redes, de 

telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de 
cornexión termina1'-

', 1 ,' 

5.2.1.2.3 CONCEPTO "TRÁFICO PÚBLICO CONMUTADO" 

Propuesta de Oferta deReferencia 

"· ' 

Asociado al concepto "Tráfico Público Conmutado", la PropuestOde Oferta de 

RefeJencia de Telcel incluye la,siguiente descripción: 

"Tráfico Público 
Conmutado: 

Toda emisió(), transmisión o recepción de 
' signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, 
sonidos o información de cualquier natura/e!ª 
que, se conduce a través de una Red Pública 
dé Telecomunicaciones a través de 
numeracjón asignada por el Instituto Federal 
de Tetedomunicaciones.,, 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto observa ql('.3 a lo largo de la Propuesta de Oferta Referencia 
de TelcE;JI el concepto de "Tráfico Público Conmutado" no es-utilizado, .por lo que 
con el fin de generar certezµ di Concesiondrio, se considera c:onveniente que no 
forme parte del Numeral\Ji. DEFINICIONES. . -, 

Redacción definitiva 

En consecuencia d9I análisis previo, $1 Instituto acuerda eliminar el concepto de 
"Tráfico Público Conmutado" para que ,no seó considerado en \.la Oferta de 

Referencia autoriL'ada. 

5.2.1.2.4 CONCEPTO "USUARIO" ' 

Propuesta de Oferta de Referencia 

Asociado al concepto "Usuario", la Propuesta de Oferta de Referencia de, Telcel 

incluye la siguiente descripción: 
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t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONÉS 

"Usuario: Persoria física o morar que en forma 
e~entual o permanente tiene acceso o 
utiliza algún Servicio de 
Telecomunicaciones." 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto señala que el concepto "Usuario" es definido a través de la 
' Medida T~RCERA de las Medidas.Móviles como sigue: ' 

"TERCEl?A., Además de las definiciones previstas' en el artículo 3 de lo Ley Federal 
de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de las presentes me4idps se 
entenderá por: 

(.,.) 

32) Usuario: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones 
· ,como destinatario final. Se utilizará indistintamente Usuario o Usuario final; 

rr' 

Al respecto, el Instituto considera que la definición de dicho. concepto en la Oferta 
de Referencia, debe alinearse con la definición del mismo que se encuentra en las 
Medidas Móviles. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda rnodifí~?r la definición del 
término "Usuario", de conformidad con lo siguiente: 

Usuario: Persona física o moral que utiliza un 
serv1c10 de telecomunicaciones como 
destinatario final. Se utiliz?rá indistintamE¡nte 
Usuario o Usuario final. 

/ 

5.2.1.3 NUMEFAL 111. DISPOSICIONES GENERALES 

Propuesta de Oferta de Referencia 
i 

A través del numeral 12 dEj)I presente apartado, la Propuesta de Oferta de 
Referencia de Telcel indica lo siguiente: 

' ~ ' 

"12. Los elementos ' no e/ectránicos al 'servicio de la Red Públio6 de 
fo/ecqinunicaciones de Te/ce/ y que constituyen la Infraestructura Pasiva en los 

/--
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Sitios y/ cuya Capacidad Excedente es materia de la Oferta de Referencia, 

consisfen en: 

a. Espacios en estructuras arriostradas o auto-soportadas; sean mástiles, 
postes o torres, destinados a la instalación de antenas de 
radiocomunicación ("Espacio en Torre"). 

b. Espacios físicos en sitids diversos a la Torre, talE¡s como suelo, tejados, 
' ' ' 

techos, azoteas, para la instalación de eqdipos transceptores, así 
como sus auxiliares (tales como sistemas de fuerza y/o bancos de 
tpatería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás 

elementos activos) ("Espacio en Piso"). 

c. Aire,acondicionado," 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el ln;tituto señala que si bien lo expuesto a través del numeral en 
comento es apropiado en tanto qu~ describe de manera general los elementos 
<;iue son materia de la presente Oferta de Referencia, es necesario precisar que el 
alc,ance de la infraestructura que es susceptible de ser compartida a través de la 
misma no se restri~ge necesariamente a elementos específicos o que se 
encuentren en un ''.Sitio" particular, sino que, comd se encuentra plasmado en la 

"Medida DECIMOQUINTA de las Medidas Móviles, el AEP se encuentra obligado a 
_ poner a disposición todo elemento de Infraestructura Pasiva que posea bajo 
cualquier título legal. Para reforzar lo anterior, la Medida en comento se trCJnscribe 

a la letra: 

"DECIMOQUINTA-El Agente Económico Prepone/eran/e deberá proveer el !¡ervicio 
de Abceso y Uso Compartido de lnfrqestructura Pasiva a los Concesionarios 
Solicitantfjs, para toda la infraestructura pasiva que posea baío cualquier título 
legal. -, 
Dicha infraestructura deberá estdr disponible/ a los concesionarios de redes 
públicas de te!ecomunicadones sobre bases no discrimif1atorias considerando fas 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso o 9provechamiento de dichos bienes con 

derechos de exclusividad." 

(Énfasis añddido) 

Derivado de lo antes expuesto,• el Instituto considera necesario modificar la 
redacción del numeral en comento, con el fin' de evitar interpretacibnes que 
pudieran restringir el acceso a la infraestructL!la del AEP, alineando así su coJ1tenido 

eón la multicitqda Medida. 

26 



\ ! 
' 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECdMUNICACI0NES 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el numeral en 
comento, de conformidad con lo siguiente: 

12. La infraestructura, cuya Capacidad Ex,9Bdente es materia de la 
Oferta de Referencia, consisten en: / · 

' 
a. Espacios en estructuras arriostradas o autosoportadas, sean 

mástiles, postes o torres, destinados a la ir:istalación de · 
antenas de ~adiocomunicación ("Espacio en Torre"). 

\ ' 

b. Espacios físicos en sitios diversos a la Torre, tales como.suelo, 
tejados, techos, azoteas, para la in:¡talación de eqwtpos 
transceptores, así como sus auxiliares (tciles como sistemas de 

• 1 
fuerza y/o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire 

1 acondicionado, alarmas y demás elementos activos) 
("Espacio en Piso"), 

c. Aire acondicionado. 

d. Elementos auxiliares del Sitio: duetos, conductos y 
canalizaciones, instalaciones de equipo y alimentaciones 

o 

conexas. 

e. Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Telc.eJ posee bajo 
cualquier título legal. 

5.2.1.4 NUMERAL V.DISPOSICIONES FINALES 

Propuesta de Oferta de Referencia 

Dentro del presente apartado, Telcel propuso el siguiente texto: 

"3. Te/ce/ habilitará un Sistema Temporal de Trámites, un centro telefónico de 
atención y una dirección de correo electrónico para fas operaciones que deberán 
realizarse al amparo de fa Oferta de Refererfcia y sus Anexos, hasta fa fecha de 
implementación del Sistema Electrónico de Gestión o que se refiere fa Resolución 

.-de Preponderancia." 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de Id Própuesta de Oferta de Referencia 
. / 

.A este respecto el Instituto se6ala que la implementación de un SEG piara consultar 
' ', ' ''. ', / 

información relativa a su red pública de telecomunicacióhes y de la Infraestructura 
Pasiva, fue establecida en la Medida SEXAGÉSIMA QUINTA de las Medidas Móviles. 

En este sentido, IQ habilitación del STT fue ufÍa medida ~rovisional ado¡jJada dentro 
del contexto de la Oferta de Referencia vigente a efecto de proporcionar a las 

,. . . 
partes involucradas un medio de interacción para el desarrollo de las solicitudes de 
servicios de acceso y u,30 :compartido, en tanto el SEG fuese desarrollado por el 

AEP. 

Toda vez que la Medida SEGUNDA TRANSITORIA de las Medidas Móviles establece 
que "Los inventarios de infraestructura a qLJe se refiere la medida Trigésima 
Segunda, deberán estar disponibles en el Sistema Electrónico de Gestión a más 
tardar el 30 de mayo de 207"(" y que el.SEG "deberá estar disponible para su uso, 
en un tiempo máximo de 10 días hábiles posteriores a que surtan efectos las 
presentes modificaciones, supresiones y adiciones" se estima pertinente eliminar las 

-menoi,ones al STT en la Oferta de Referencia para el Abceso y Uso Compartido de 
Infraestructura ~asiva, y adecuar el contenido s:Je la mi;rha para establecer que las 
acciones conducentes deberán desarrollarse por las partes involucradas a través 
del SEG. , 

' 
En línea con lo anterior, el Instituto también estima pertinente ajustar el contenido 
de,la Propuesta de Oferta de Ref~rencia de Telcel, para eliminar cualquier mención 
a/os trabajos del C;Omité-técnico para el SEG, dado que como se ha mencionado 
anteriormente, dicho sistema SEG "deberá estar disponible para su uso, en un 
tiempo máximo de l O días hábiles posteriores a que surtan efectos las presentes 
modificaciones, supresiones y adiciones". 

• / 
Redacción definitiva 

E~ co~secuenci~ del análisis previo, ·~I Instituto acuerda elim}nar ;as menciones al 
STT para que no sean consideradas en la Oferta de Referencia autorizada en los 

términos sen alados, y adecua(el contenido de la misma parci establecer que l0s. i * 
acciones conducentes que podrían desbrrollarse a trayés del mismo, deberán set 
llevadas a cabo por las partes involucradas a través del SEG según lo dispuestq en

1 

las Medidas Móviles y en caso de fallas q no funcionalidad por mantenimiento se 
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hará uso de correo electrónico y número telefónico que para ello proporcione el 

AEP. 

Asimisr¡no, el Instituto acuerda ajustar el contenido de la Oferta de Referencia, para 
eliminar cualquier mención a los trabajos del comité técnico para el SEG. ··-
5.2.1.5 NUMERAL VI. RESERVA DE DERECHOS 

1 

Propuesta de óferta de Referencia 

Dentro del apartado, Telcel propuso el giguiente texto: 

"V/.,RESERVA DE DERECHOS. 

(. .. ) 

México, D.F., a () de ( ) de 2017. 

Radiomóvil Diosa, SA de C. V. 

Aleiandro Canfú Jiménez 

Apoderado" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Dado qJe la prestación de servicios es un acuerdo de dos partes y\:on el fin de 
darles certidumbre jurídica, se considera conveniente que la firma d~ Oferta de 
Referencia sea tgnto por el AEP como por el Concesionario. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modifi9ar el numeral en 

c9mento, pe conformidad con lo siguiente: 

"VI. RESERVA DE DERECHOS. 

( ... ) 

Ciudad de México, a () de ( ) de 2017. 

29 

'· / 

_I 



) 

) 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (CONCESIONARIO) 

5'.2.2 ANEXO "I": SERVICIOS 

5.2.2.1 GENERALIDADES SOBRE PROCÉDIMIENTbS Y PLAZOS ASOCIADOS A LOS 
SERVICIOS 

Propuesta de Oferta de Referencia 

Dentro del apa~do en comento Telcel presentó una propuesta de 
procedimjentos y plazos asociados a la prestación de los Servicios de Acceso y Uso 
Co/¡npartido de Infraestructura Pasiva, considerando diversos Servicios 
Complementarios (entre los cuales se encuentran "Visita Técnica", "Análisis de 
Factibilidad", "Elaboración de Proyecfo y 1 Pre'supuesto", "Adecuación de Sitio", 
"Recuperación de Espacio", "Verificación de Colocación y Gestiór/ de Proyecto 

de Nueva Obra Civil"). 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto considera sustancial mencionar que, a través del Oficio de 
RE3querimiento, solicitó a Telcel proporcionar diversos elementos de información en 
torno a la dinánc)ica observada en la prestación de los Servicios de Acceso y Uso 

• 1 

Compartido de Infraestructura Pasiva a _través de la CS")_ferta de Referencia 207 6 -
207 7, la cual contemplaba datos sobre-!a cantidad de solicitudes deservicios.de 
AccE¡Jso y Uso compartido de Infraestructura Pasiva que, en su caso, se hubiesen 

1 ' \ '· 

realizadas en periodo del l -de ,enero de_2076 al 16 de julio de207 7. 

En este sentido, a través de la Respuesta al Requerimiento, Telcel hizo del 
conocimiento del Instituto que no cueri,ta con la informaci_ón que le fue solieitada 
por el Instituto en mérito de que no\ posee Infraestructura Pasiva ni tampoco ha 
celebrado convenio para l'ci prestaóióFl de los multicitados servicios mayoristas, 
como se aprecia en el siguiente fragmE,nto de dicho documento 

• 
"( . .) Te/ce/ no cuenta con Infraestructura Pasiva y que, en consecuencia, no ha 
suscrito Cbnven/o alguno par6 la prestación de los servicios que nos ocupa, razón 
por la cual (i) mi representada simplemente adjuntó a su escrito de fecha 31 de 
jU/io de 2017 una propiiesta de oferta de referencia en los mismos términos de la 

/ 
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Oferta de Ric!ferencia 2016-207 7 y(ii) no cuenta con la información solicitada en el 
oficio que se contesta." 

(Énfasis añadido) 

Por.otra parte, cabe destacar que, mediante oficio IFT/22l/UPR/DG-CIN/1Q7/20l7 
de fecha 21 de agosto cJe 201¡7, la Dirección General de Compartición de 
Infraestructura del Instituto/requirió 2i·· Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
("Telesites"), como miembro integrante del AEP, para que en un término.no mayor 
a diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos legales 
la nótificación, proporcionara a este Instituto la descrita en <;:!icho oficio (en lo 

' 

sucesivo, "Oficio de Requerimiento de Telesites~) el cual fue notificado por cédula 
de notificación el 21 de agosto-de 2017. En e1te sentido, la información solicl.tada 
a lel~sites por el Instituto se refería a los mismos conceptos, alcances y niveles de 
desagregación que a los datos que le fueron requeridos a Telcel en el Oficio de 
Requerimiento. 

De este modo, ante la ausencia de información por parte de Telcel para evaluar el 
contexto en el que se ha desarrollado la demandó de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, el Instituto. considera pertinente realizar el 
Oriálisis de la misma a partir de la infprmación de Telesites,que como miembro del 
AEP, permitirá evaluar apropiadamente los procedimientos y plazos asociados a las 

· solicitudes de dichos servicios. · 

Ahora bien, el Instituto señala que de acuerdo al contenido del num~ral "2. f 
DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVOS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS", de manerp 

' general, el desarrollo del procedimiento p9ra la prestación del servicio de acceso 
' . 

y usocompartido de Infraestructura Pasiva en un sitio, obedece a los siguientes 
plazos: 

\~----~---------~------------~-----

Etapa 

1 . es consulta 
información del 
sitio 

Resumen 

l. l es consulta información del sitio 

Plazo 
máximo 

l5·días 
hábiles' 

1 Se refiere a! plazo propuesto en que el AEP debe proveer información que no se encuentra disponible, a solicitud 
del CS. 
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2. Análisis de 2.1 Telesites recibe la solicitud de análisis de factibilidad del 7 días hábiles 

factibilidad c;s, la revisa y proporciona al CS el resultado de Análisis de 

Factibilidad'. ! / 
- -

' 

3, Visita técnica• 3.1 El CS formula la solicitud de visita técnica, que es rec:ibida 7 días hábiles 

por Telesites. Dicha visita técnica es programada. 

- ' 3.2 A"partir de la etapa anterior, se lleva a cabo la visita · 25 días hábiles 

/ 

, 
técnica y se genera el reporte conjunto de la mismd . 

• - -, 
4. Solicitud de 4.1 A partir del Análisis de Factibilidad, el CS elabt¡ra y envía• 30 días hábiles 

Colocación \ la solicitud de Colocación. 
1 

4:2 A partir de la visita técnica, el CS elabora y envía la 20 días hábiles 

solicitud de Colocación. 
------

- 4.3 Telesite¡-recibe la solicitud de colocación, e informa si la lO días hábiles ·, 
información recibida está completa y se ajusta al Resultado 
d_e Análisis de Factibilidad y no estima necesario requerir al 

-·toncesionario para que reC)lice modificaciones, 

- - aclaraciones o bien la información faltante y aclaraciones 

necesarios. -
5, Elaboración de 5) El CS realiza una la solicitud de elaiboración de proyecto 30 días hábiles 

proyecto y y bresupuesto, a partir de que '.31 resultado de la solicitud, de 

presupuesto* colocación indica que para' hacer disponible al es el 
' 

Servicio de Uso y Acc'.'so Compartido de Infraestructura 
Pasiva se necesita la realización de trabajos de Adecuación 

de Sitio y/o Recuperación de Espacio. 
!"", 

6. Adecuación de 6.1 Ejecución de trabajos adicionales por parte de T élesites 
/ 

De acuerdo a 

Sitio/Recuperación para el acondiclonam'iento de la Infraestructura lo indicado en 

de Espac:io" Pasiva/Recuperación de Espacio a solicitud del CS. Proyecto y 
Presupuesto 

--

7. Acuerdo de,~itio 7.1 Firma del ,/\cuerdo de Sitio con la vigencia acordadg, lO días hábiles. 
- tras la resultado de análisis d"' factibilidad o bien tras la 

-

' ejecución de trabajos de Adecuación de Sitio o de 

Recuperación de Espacio y una vez que el Sitio se 

encuentra debidamente autorizado, acondicionadcj 
-, 

y listo para su entrega. 

' / 

' ' " "Nota: Act1v1dad opc1onal, que depende del CS o bien de las necesidades espec1!1cas de cadc;, s1t10, 

2 lndicondo si se requiere el serviCio de adecuació·~ de sitio o recuperación de espacio, para la prestación de 
pretendió Servicio de AccéSo y Uso Compartido de Infraestructura. 
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En suma, de acuerdo al conteriido de la Propuesta de'Oferta de Referendo de 
Telcel, desde que el CS inicia la solicitud de factibilidad hasta el momento en que 
se firma el Acuerdo de Sitio, pueden transcurrir hasta 57 días háblles3

, de los cuoles 
27 días hábiles dependen de la intervención del AEP. 

\ 
En complemento, conviene mencionar que dentro del Contexto de la Consulta 
Pública uno de los participantes .. stigirió que deberían replantearse los niveles de 
servicio asociados a los servicios materia _de la multicitada Oferta de Referencia. 
Para reforzar lo anterior, se presenta el comentario del participante aludido: 

"1. Niveles de SeNicío (SLA "s) 1\, 

Se solícita que los Niveles de SeNicio (Se,vice Leve/ Agreements o SLA 'sen inglés) a 
incluirse en la Oferta Referencia de compartición de infraestructura pasiva ( .. .) 
consideren los tiempos normalmente aceptados en el mercado y ya suscritos en el 
Convenio de colaboración de Alt1n Redes con J elesites. 

) Igualmente, debe existir una responsabilidad económica aplicable a Telesites en 
caso de incumplimiento a los pld~os de se,vicio conocidos como SLAs, que se 
deben agregar a las consideraciones de Penas Convencionales de la oferta de 
r_efererícia. 

Este comentario está relacibnado al Anexo "I" Se,vicios. 2. 1 Diagrama .de Flujo 
relaljvo a la prestación"cie se,vicios de la Oferta de Referentia, en el que se 
describen los aspectos de tiempos comprometidos y Niveles de SelVÍcio 

Los· Niveles de Se,vicio que se sugieren modificarse los cuales se listan a 
cOñtinuacíón: 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN PLAZO 

Información del Sitio Entrega de información para la 
revisión 'del Sitio 

Solicitud de factibilidad Recepción de solicitud y 

' 

revisión de equípo a instalar 

Resultado del análisis de Aceptación o negativa a la 8 días hábiles 

factibilidad instalación del equipo 
',_ propuesto / 

Visita técnica Revisión física del ~tío -

-¡ 

- --- ,-,~ 

3 Para dicha estimación, se consideran: 7 días hábiles en la etapa de Análisis de Factibilidad, 40 días hábiles ¿ 
cci~~spondientes a la Solicitud de Colocación (30 correspondientes a las descripci0n del numeral 4.1 del cuadro, ~ 

y l O asociados a! numeral 4.3 del mismo) y l O días hábiléhelativos o la etapa del Acuerdo de Sítio. Cabe destacar 
que no se consideró lo ejecución de actividades Como visita técnica, elaboraclón de proyecto y presupuesto, así 
como servicio de adecuación de sito y/o servicio de recuperación de espacio, mismas que alargarían la cantidad 
de días involucradas en el pr96eso en comento. 
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Adecuación del Sitio y Obras de reforzamiento, 
~otifícación g_ara la adecuación o recuPeracíón de 
Q_uesta a disQ_osíción del espacio y extensión o 
Concesionactd crecimiento de la altura de un 20 días hábiles 
Solicitante (CS) Sitio (salvo condiciones 

especia/es) en el sitio y 
notificación para la puesta a 

- disposición del Concesionario 
Solicitc;mte (CS) 

! 

Notificación de acceso Momento a partir del cual 
' inicial al Sitio ingrc;,sa el Concesionario 

Solicitante (CS) a có/ocar sus 1 día hábil 

equipos 

Solicitudde Colocación Documento en el que se l,día hábil 
indican los equipos a colocar 
, 

-- -
Acuerdo de Sitio Firma del Acucfrdo de Sitio con' 

la vigencia acordada 

Una vez que se concluya la instalación de equipos de ALTAN se brindaran los 

siguientes plazos máximos de respuesta: 

ACTIVIDAD i DESCRIPCIÓN PLAZ0 

Acceso abierto, es decir sin Las solicitudes se 

' 
reQlierimientos previos de realizarán y 

1 acceso, el Concesionario atenderán las 24 
' 

So/icifante (CS) solicitará su horas del día, los 7 
ac'ceso con 124 horas de días de la semana 
anticipación durante los 365 

\ días del año 
Acc;leso al Sitio : 

Sin acceso abierto, es decir en Las solicitudes se 
aquellos sitios con condiciones atenderán con la 
especia/es de acceso, el mayor\ rapidez 
cf;mcesionario Solicitante (CS) posible y en 
realizará süs sofícitlldes con la función a las 
mayor anticipación pósible condiciones 

establecidas con 
el arrendador -
donde se ubique -
e/Sitio 

Servicio al cliente Tiempo de operación de Las 24 horas del 
TELES/TES día, los 7 días de la 

/ 
semana dura~te 
los 365 días -..del 
año 

----

! 

,1 i, 
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Mantenimiento 
correctivo 

' 

. 

Mantenimiento 
preventivo 

Reubicación de equipo 

1 

(, .. )" 

--- ----·":::1/"--~--------- --,_,,,·.·o,•--o,·--·,occ-,-- -----------·--- --- --.--.----------------------·, 

.· 

nempo de mantenimiento de 
aCuerdo con el nivel de 
incidente 

Actividades de mantenimiento 
programado por las Partes 
mismas que deberán ser 
notificadas con un plazo 
mínimo 

Plazo con el que contarán 
TELES/TES y Ccpncesionario 
Solicitante (CS), ciJda uno eje 
ellos, pa(a reubicar sus equipós, 
ya sea por petición de 
Concesionario Solicitante (CS) 

• o de una petición externa 
/ 

\ 
INSJITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En 60 minutos se 
indicará el tipo de 
incidente y el 
tiempo de 
solución en 

1 - función del mismd 

2 días hábiles 

' 
i 

30 días hábiles 

, 
' 

' -----------Asimismo, el Instituto estima pertinente destacar que el 17 de febrero de 2017, Altán 
Redes, S.A.P,I de C.V. celebrójunto con Telesites un convenio de prestación de 
9ervicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva4, el cual considera 
un "Acuerdo Marco" a través del cual establecen términos y condiciones para el 
acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva, con vigencia al 31 de 
diciembre de 2017. De manera particular, en dicho documento se incluyen los 

'· 
sig1Jientes niveles de servicio que Telesites ofrece al operador en comento: 

"SEGUNDO. - Ambas Partes acuerdan que, los aspectos que se deberán cumplir en 
ejecución del presente Acuerdo Marco y que son obligatorias para las mismas, son 

las siguientes: 

1. TIEMPOS DE RESPUESTA PAfÁ LA REVISIÓN DE UN SITIO: TELES/TES se 
compromete a brindar los sig!Jientes plazos máximos de respuesta para 
cada una de las solicitudes de factibilidad de un Sitio, así como para en su 
caso realizar los trabajos de adecuación (única y exclusivamente en reforza 
miento, bdecvación o recuperación de espacio y extensión o crecimiento 
de la altura de un Sitio, siempre y cuando dichos trabajos no requieran 
condiciones especiales), en el entendido que la suma de los plazos siguientes 
para la adecuación y entrega de un_!:Jjtio no podrán superar a los 30 (treinta) 

4 Disponible a través del Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que 
puede · consultarse en lef - dirección electrónica siguiente: 
l,jtp:JlwQsy/E?_Q,ift.orq1mcfjg¡ifQ5IRC::1t¿Q!9_Qgjfjlé)S/GQDY()OLQ,l2,!j:j4_4:14LJ]QBQ31Z22_L@J 
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días hábiles contados apórtir de lo entrega de la información, salvo que se 
requie1on condiciones especiales para la adecuación del Sitio debidamente 

justificcidas: 

"······· -
ACTIVIDAD 1 DESCRIPCIÓN PLAZO 

J.nformacfón del Sitio ! Entrega de informadón para 
la revisió11 del Sitio 

Solicitud de- factibilidad Recepción de solicitud y ' revísíón d~equipo a instalar 8 días Qábi!es 

Re~µ!tf!do def análisis de Ace1pt-adón o negativa a la 
faWbílidod inst:a)adón dele equipo ', 

propuesto* 
VI.sita técnica ffévísión fís¡ca dél Sitio 
Adecua-clón del srtio y Obras de reforz.aml~nto, 20 días hábiles 
notificatiÓfL.,Qara fa puestf!.J!. adecuación o recuperadÓn de 

ft_fM'p:¿kiót1-rlf! AL TAN espacio y extensión··, o 
crecimiento de la altura de un 
Sit1o {salvo _,cond¡Cfones 
especiales*"*) eri el sitio y 
notifkación par-a la puesta a,. 

' disposición de ALTAN 
Notificación de acceso fniciaf Mom_ento a partir del cual 1 día hábll 

.· 

al Sitio lngr-eS,a AlTAN a cotocar sus: " ' 

.equipos 
Solicitud de Colocación Docuoiento en el que se 1 dí1'hábil 

1 indican los equipos a colocar 
Acuerdo de Sitio Firma del Acuerdo de Sitio 

con vigencia de 10 años con 
prórrogas -·-,--~-

1 

* Fn el Resultado del Análisis focti6i!idod TELES/TES informará o AL TAN si; (i) NO existe 
factibilidad de co-ubicación de equipos, en cuyo caso ALTAN podrá solicitar otro 
Sitió o su conveniencia, en el entendido q/Je dicha negcitiva contafá dentro del 
número total de solicitudes que debe realizar AL TAN o TELES/TES, pero no así para la 
imposición de uno penalidad o TELES/TES, (ii) Si existen condiciones normales para 
ese Sitio en cuyo caso /osp/ozos será los establecidos' en e/presente cuadro,iy (jli) '-

1 ' • ' ~ ' 

Si existen condiciones especiales para-Jo adecuación de/Sitio, en'tre los que se 
pued~n encontra( el reforzamiento,· odecuÓcióh o recuperació'n de·· espacio O. la 1:: 

extensión o crecimiento de la altura de un Sitio . 
. · ' 

' ____ • 1 

** En el caso, que TELES/TES notifique o ALTAN, de manera debidamente justificado 

y documentada, sobre condícion(?s especiales ·de reforzafniento, adecuación o 
recuperación de espacio o /o extensión o crecimiento de la altura de un Sitio, los 

; Portes tendrán que acordar (Jor escritq dichas condiciones y docuf)'léntor el tiempo 
de é,J.(rega de ese Sitio en particular, en cuyo ca5o, el plazo acordacio por las 
Partes será el que se utilizará paro el cómputo de la imposición de uno penalidad, 
solo paró el caso de incumplimiento ¡:¡or porte de TELES/TES o cualquier 
subcontratisto de éste, ' 

Los Portes convienen que los penalizaciones derivados del incumplfmiénto de los 

plozosp que se' refieren los incisos (ii) y (iii) inmediatas onterio/;• ro/o podrán ser 

j 

! 

36 



o 

1 
/ INSTITUTO FEDERAL DE 

!ElECOMUNICACIONES 

\, 

aplicqc;ias en cas.o de incumplimiento atribuible a TELES/TES y no así cuando dicho 
incumplimiento derivB de causas atribuibles a actos u omisiones de autoridad, del 

arrendador o de tercerqs. 

Una vez que se concluya i/a instalación de equipos de ALTAN se brindaran los 

siguientes plazos máximos d8-'respuesta: 
.. 

, ____ 
' ' ACTIVIDAD .. DESCRIPCIÓN PLAZO . 

Acceso able-rto, es decir sin Las. so!1dtudes se realizarán y 1 

requerimientos previos de atenderán las 24 horas del i 
/ 

AlTAN soHdtará día, los i días ·de la semana 1 acceso1 su 
acceso con 24 horas de durante los 36S días del año 

Acceso al Sltio aritídoaci6n ¡..__~-~-' 
Sin acceso ;;ibierto, es dedr en Lé,S s-o-lfcitudes se atenderán 

aquelios sitios con con !a mayor rapidez posible 
condiciones especiales de y-en función .a fas condiciones 

acceso***; ALTAN realizará establecidas· con -el 

' ' sus solicitudes con !a máyor arrendador donde SB- ubique 
anticlpadón poslble el Sitio 

Servido al diente- T1e-mpo de operación 
-
de Las 24 horas del día, los 7 

TELESi1ES días de la sernana durante íos 
365 días del año 

Mantenimiento correctivo tiemp? de mantenimiento de En 60 minutos s-e índicará et 
acuerdb con él nivel de tipo de incidente y el tlempci 
incidente de sofución en función del 

1 
mismo ' 

Mantenimiento preventivo Actividades .... · de 2 días hábiles 

1 

mantenimiento programado 

' -por las Partes mismas que 
--

deber<!n ser notificadas con 
un pfazo mínimo 

·-
Reubicadón de equipo Plazo con el que contar¿n 30 días hábiles 

TELESITES y.ALTAN, cada lmO 
de ellos, para reubicar sus 

1 

equipos, ya sea por petición 
de Al.TAN o de unq petición 

1 extern.a --------------·-

"'En los supuestos.de Sitios sin acceso abierto, TELES/TES informa¡á a ALTAN de 
manera cloro y p~ecísa fas re;stricciones dE/ acceso que ff?nga cada sitio en 
específico al momento de manifestarle si existe factibilidad de co-ubicación de 
equipos, por lo tanto:f LTAN será el responsable de aceptar o no esas conq'iciones 
especiales de acceso v se apegará a los lineamientos que hayan sido emitidos por 
el arrendador del inmueble donde se encuentre el Sitio, las cuales serán firmadas 
entre las Partes ¡unto con la notificación para la puesta a disposición de ALTAN." 

Asimismo, el citado convenio de prestación de Servicios de Acceso y Uso 
1 ~ -·' ,: 

Compórtido de Infraestructura Pasiva celebrado entre Altán Redes, S.A.P.I de C.V. 
y Telesites incluye la~ siguientes cláusulas relativas a que el cumplimiento de los 
niveles de servicio anteriormente descritos se encuer;itran sujetos a la contratación 
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de 400 servicios en sitios diversos al 37 de diciembre de 207 ?/así como contar con 
la capacidad operativd para entregar 7 60 sitios mensualmente a dicho 
concesionario con motivo de la prestación de Serviciqs de 'Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva: /'\ 

"TERCERO. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Para efectos de garantizar y cumplir 
can las aspectos establecidas en el término segunda anterior, las Partes se obligan 
a ló siguiente; ', 

a) Celebrar cuando menos 400 (cuatrocientos) Acuerdos de Sitio al amparo de 
este Acuerda Marco, documentos medianté los cuales se permitirá eiacceso 
y uso compartido de Infraestructura Pasiva a favor de ALTAN. En todo caso se 
podrá cumplir este compromiso, solo si ALTAN se compromete a réalizar 
durante la vigencia de este Acuerdo Marco cuando menos 500 (quinienfos) 

factibilidades de Sitios. 

a) contar con la capacidad operacional para la revisión, eiecución y entrega de 
al menos 7 60 (ciento sesenta) Sitios al mes, en el entendida que para la primera 
entrega 

1
de Sitias deberán transcurrir 30 (treinta) días naturales siguientes a /q 

fecha de firma de/presente Acuerda Marca y se (ibera a entrega el listada de 

cuando menas un 25% (veinticinco par ciento) ele/ total d(3 500 (quinientos) 

Sitios referidas en el inciso b) anterior. 

()" 

(Énfasis añadida) 

Si bien en el convenio antes citado se acuerdan. cóndiciones sujetas a la 
celebración de 400 Acuerdos de Sitio la capacidad operativa aprobada en Id 
Oferta de Referencia vigente y mantenida por Teicel en su Propuesta de Oferta de 

1 ;-. 

Referencia en el Anexo 'T' Servici6s contempla un lírníte de 200 solicitudes ( de Visita 
Técnicas y Solicitudes de Colocación) por CS de mqnera..,mensual. Lo anterior se 
encuentra señalado en el cor;itenido del numeral "2.5. l Solicit,ud del Servicio de 
Visita Técnica" correspondiente al anexo en comento: 

"2.5. 7 Solicitud del Servi~ia de Visita Técnica ' 

La solicitud de Servicias de Visita Técnica deberá ser formulada a Te/ce/ empleando 
el STT o SEG, conforme al Formato de Solicitud de Visita Técnica_ que se adjunta 
cama parte integrante del Anexo "///" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitia 

(ii) --Determinación del personal, herramientas y equipos para, la Visita 
.1 r· Técnica 
1 

, 

/ 

-/ 
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La cantidad máxima de solicitudr;,s deYisita Técnica de _un mismo Concesionario 

será de 200 (doscientas) mensuales, salvo que se observe una dem~:mda que 

iustifiqÚe su auménto. 

Queda entendido que no podrán red/izarse solicitudes de Visitas Técnicas 
adiciona/es por el Concesionario sino en la f7l(smay::antidpd de Visitas Técnicas que 
conc!uyan.,, 

(Énfasis añadido) 

A su vez, se muestra el contenido del numeral "2.6. l "Solicitud de Colocación" 
forrespondieryte al Anexo ''I" Servicios de la Prop¡,esta de Ofer1a de Referencia: 

"2.6. 7 Solicitud de Colocación 

La Solicitud de Colocación deberá ser formulada a Te/ce/ empleando el STT o SEG 
en un máximo de 30 (treinta) días hábiles posteriores al resultado del Análisis de 
Factibilidad o 20 (veinte) días hábiles posteriores a la realización de la Visita Técnica 
contarme al Formato de Solicitud de Colocación que se adjunta y que forma parte 
integrante del.Anexo "ffl" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de identificación del Sitio •o Proyecto de Nueva Obra Civil. 
í 

-, 
(ii) Datos del equipo respecto del cual realiza fa Solicitud de Colocación. 

(iii) Cualquier otra información .. técnica que el Concesionario considere 
pertinente_ 

Adicionalmente en caso de tratarse de Sitio: 

' (iv) Núméro de, Identificación de Solicitud. 

(v) Resultado de Análisis de Factibilidad 

(vi) Anteproyecto de colocación de fa infraestructura que pretende sea 
Equipo Aprobado, considerando el Equipo Preexistente, Elementos 
Auxiliares y características del Sitio (planta arquitectónica y elevación de 
Torre), así comQ al menos la localización, altura y orientación tentativa que 
requiere para la instalación de sus equipos en fa Torre. 

La cantidad máxima de Solicitudes de Colocación que podrán procesarse 
mensualmente respecto de un mismo Concesionaria de manera simultánea, será 
de 200 (doscientas), salvo que se observe una demanda que íustifique su aumento. 

) 

Queda entendido que no podrán realizarse solicitudes adicionales sino por la 
misma cantidad de Solicitudes de Colocación que se concluyan ( al solicitar o 
expirar el plazo correspondiente para ello,' del Servicio de Elaboración de Proyecto 
y Presupuesto). 

,í·--
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El número máximo de So/icitud&s de Colocación simultáneas, es independiente al 
número máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

r .. r 
1 -

(Énfasis añadida) 
1 ',., 

\ 

Es decir'. a través de/lo anterior el AEP propone un tope a la cantidad de solicitudes 
de servici()smaté"ria de la Oferta de Referencia que pretende atender, limitando la 
demanda de servicios en términos de la capacidad operativa de dic_ho agente, la 
cua¡1es mayor a la firmada entre TE;lesites y Altán Redes, S.AP.I de C.V., po(lo qui3 
las mejores condiciones ofrecidas a este concesionario por Telesites, quien es 
integrante del AE~, no están realmente condicionadas al volumen de cor:itratación 
de servicios (400 si'tios), sino al compromiso operativo de 160 sitios mensuales. 

- . 

En co~pleruento a lo anterior, y como ya ha\sido mencionado previamente, es 
relevante destacar que a través de la Respuesta al Requerimiento, Telesites 
proporcionó al Instituto . información relativa a la dinámica observada en la 
prestación de los ·servicios de Ac9eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a 1 
través de la Oferta d(3 Referemcia 2016 "· 2017, la cual incluye datos sobre la 
cantidad de solicitudes de análisis de factibilidad dEl los sitios realizadas por los CS 
al AEP y las fechas en que fu.eron realizadas correspondientes al periodo del l de 

, enero de 2016 al 16 de julio de 2017. 

/ 

De la informOéión aportada se desprenqe que dentro del periodo analizado, 
cuatro concesionarios o grupos de operadores han firmado convenios con Telesites 
para la prestación de servicios a través de la multicitada Oferta de Referencia: 

2 

3 

4 

Grupos que Kan firmadO convenios de Servicios de Compartición de 
. lnfra~structurc:Í Pasiva con Telesites 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
\ 

Pegaso PCS, S.A. de C.V., Grupo Telecomunicacíones ~exicanas, S.A. de C.V. 

AT&T Comercíalizacíón Móvil, S. de R.L. de C.V.; AT&T Comunícaciónes Digitales, S. 
de R.L. de C.V.; AT&T Norte, S. de R.L. de C.V.; AT&TDesarrollo en, 
Comunicaciones, S. de R.L. de C.V.; Grupo AT&T Cellular, ~- de R.L. de, C.V. 

Altán Redes, S,A.P.I. de C.V. 

De lo anterior se in'fiere que el AEP, y en particular dicha empresa, tiene una 
capacidad operati;a para manejar la demanda 1potencial corrE,'spondiente al ~> 
número máximo de solicitudes simGltáneas asociadas a dichos grupos (es decir, 800 
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solicitudes me11Sl'.'.Íales)5
• Con lo cual se comprueba, qué,los niveles de servicio que 

fueron· aéordados entre Altán Redes, S.AP.I de C.V. y Telesites en su 
correspondiente convenio de prestación de Servicios de Acceso y Uso <;om¡3articjo 
de Infraestructura Pasivb no ne_cesariamente restringe a que los tiempos dependan 
de la contratación de 400 sitios en un periodo determinado, dado que·el propio 
Telcel reconoce implícitamente que tiene la capacidad operativa de manejar 
cuando menos 800 solicitudes simultáneas, sino al compromiso operativQ_individual, 
que implica mejorar los tiempos siempre que las entregas no excedan de 160 sitios 
mensuales. 

En este tenor, el Instituto también considera sustancial. mencionar que a partir de la 
infc5rmación en comento, se ha obtenido la cantidad de Solicitudes de Análisis de 
Factibilidad/y de Colocación que los diferentes~S han realizado a Telesites, así 

/ ·-- _; 

como de la cantidad de Acuerdos de Sitio celebrados, entre el l de enero de 2016 
y finales de julio de 2017: 

2076 Febrero 173 , 83 

2076 Marzo 778 746 744 

2076 Abril 222 220 202 

2076 _Moyo 787 179 273 

2076 Junio 759 240 776 

2076 Julio 757 728 782 

2076 Agosto 757 202 799 

2016 Septiembre 85 784 , 185 

2076 Octubre 102 166 777 

2076 Noviembre 31 75 80 

2076 Diciembre 3 52 62 

\ 
5 Dado que para cada es se plantea un límite máximo de 200. solicitudes de manera mensual en diversas etopas 
del proceso de Servicios de Acceso y Uso Compartido de _Infraestructura Pasiva. 
6 Cabe destacar que todas las solicitudes de factibilidad fueron reportadas por Telesites como "Aceptada"/\ en 
todos los casos se repoFfó que el "estado del servicio" fue "aprobado" o "entregado". Adi·Cionalmente, para un'"', 
aproximado de 97% solicitudes se reportó como "factible" a la descripción de la "RE;,spuesta al Análisis de 
factibilidad", mientras para el resto de solicitudes no se aportó información al respecto. 
7 Se destocar que paro la totalidad de solicitudes de colocación en la descripción su resultado se reportó que_ 
cada una es "corTlpleta y se ajusta". · 
8 Se refiere a la' cClntldad de Acuerdos de Sitio que iniciaron su vigencia eri los meses especificados. 
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2017 Enero 17 41 43 

2017 Febrero 27 26 , 27 

2017 Marzo 40 ' 35 

2017 Abril 84 87 

2017 Mayo 87 94 

2017 Junio 116 160 

2017 

De lo anterior, se desprende que en el periodo descrito Telesites ha atendido en 
promedio 118 solicitudes de factibilidad y 121 solicitudes de colocación, de manera 
mens\Jol. Además de que en promedio ha éelebrado 122 Acuerdos de Sitio con 

1 ; ' 

diversos CS. 

En complemento, se infiere que, si se considera la cantidad promedio de solicitudes 
.de servicios que el AEP ha atendido de manera mensual y ,éantidad de servici9s a 
los que, a través del acuerdo que Telesites celebró con Altán Redes, S.AP.I de C.V.,, 
dicha empresa se comprometió a'entregar a éste úl~mo concesionprio, el nú~ero 

' ' de solicitudes promedio de demanda potencial no mayor, a 300.solicitudes 
simultáneas12 (entre los cuatro grupos de,operadores), con lo cual resulta claro que 
el AEP posee la capacidad operativa para manejar un volumen mayor de 
demc;mda de .servicios (según sús acuerdos firmados de 800 solicitudes) e,n tiempos 

\ menbres a los cuales se plantean a través de la Propuesta de Oferta de Referencia 
de ,Telcel. ·Asimistno se cÓnsidera qc1e es factible, dadd la demanda de sitios 
aoolizada (mucho menor a 160 solicitudes por grupo), que menores tiempos de 
respuesta se determinen siempre ¡que las sqlicitudes no superen lq_s 160 niensu<¡Jles, 
ya que es la capacidad operativa el AEP, a través de Telesites reveló,en su contrato 

con Altán Redes, S.AP.I de C.V. 

Por otra parte, considerando la información que TEjlesites propórcionó al Instituto, a 
través de la Respuesta al Requerimier:ito, sobre1 la dinámica obsérvada en la j 

' ' 

prestación de los Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a 
través de la Oferta de Referencia 2016 - 2017, que incluye datos sobre la-cantidrn¡j 

' \ 

9 Cabe destacar que en los datos solo se reportan 62 soli6itudes de parte de Altán ~n todo el periodo en estudio 
(3.4 'solicitudes en promedio al mes). 
10 Se destaco que solo 15 corresponden a Altán, en todo/e¡ periodo en estado (0.83 solicitudes en promedio al 
me0. 1 /. 

11 Se menciona que ninguno es relativÜ·a Altán. 
12 Có.nsiderandp las 160 solicitudes mensuales asociaqós .. _a los de Telesites, y las· ns solicitudes promedio de 
factibilidad lasi cuales-·Consideran un promedio de 3:4 Sblicitudes correspondientes a/Altán, se obtiene un 
aproximado d8 281 solicitudes. 
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de solicitudps de análisis de factibilidad de los sitios realizadas por los CS al, AEP y las 
fechas en que fueron realizadas, así como de la vigencia de los correspondientes 

' ' 
Acuerdos de Sitio, para el periodo del l de enero de 2016 0116 de julio de 2017, el 
Instituto estimó el tiempo quetranscurre desde que un CS realiza al AEP la solicitud 
de factibilidad y hasta el inicio de la vigencia del acuerdo de sitio en que 
eventualmente derivara, para la totalidad de solicitudes de servicios de acceso y 

uso compartido de infraestructura dentro deTperiodo en estudio, obter;iiéndose los 
siguientes resultados: 

' ' ' ' 

Concepto Unidad /Mediana,: Prom13dio . ' ' 
' 

Análisis de Días hábiles entre Solicitud ·, de 4.00 4.31 
Factibilidad Factibilidad Y- Entreg'a de Resultado ( 

de Análisis 'de Factibilidad 

Solicitud de Días hábiles entre Solicitud de 10.00 15.24 
Colocación colocación y Entrega de Respuesta 

a Solicitud de.colocación ;', 

' 

Acuerdo de Sitio a Días hábiles entre Entrega de l.00 3.07 
partir de Respuestp a Respuesta a Solicitud de Colocación 
Solicitud de e Inicio de la Vigencia de Acuerdo 
Colocadón de Sitio •. 

1 

/ 

En este sentido, destaca qwe de acuerdo a las estimaciones anteriores, el proceso 
comprendido desde que un CS realiza al AEP la solicitud de factibilidad y hasta el 
,inicio de la vigencia del acuerdo de sitio ha to.modo lugar en aproximadamente 
31 días hóbiles13

, de los cuales 15 días hábiles dependen de la intervención de 
Jelesites. 

A su vez, el Instituto indica que d través:de la información que el AEP pr~~orcionó 
al_ Instituto también se han observado los siguientes plazos de atención prna 

·'::~ reportes d.e fallas 1 0 incidencias: 

13 En total, se recibieron datos de 2,358 solicitudes de análisis de factibilidad y 2,314 Acuerdos de Sitio. Para realizar 
dicho estimación dentro-d_el peribdo en estudio, el Instituto estudió 2, 155 ~_oJiGitudes de análisis de factibilidad para 
relacionarlas con e! respéctivclAcuerdo de Sitio en que derivara. Al consolidar dicha información, se estimó la 
mediana de los días hábiles transcurridos entre' el inicio de cada solicitud de análisis de factibilidad y el primer día 
de vigencia del Acuerdo de Sitio; en compl.6mento el valor promedio es cercano a 44.05 días hábiles. Se ha 
considerado el uso de la mediana comoun--Valor de tendencia central más representativo de la población dada 
la presencia de datos atípicos importantes generalmente observados con los procesos de Telcel - Telesites (por 
ejemplo, hasta 342 días hábiles entre la solicitud de factibilidad y el acuerdo de sitio) 
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Caso fortuito o fuerza mayor 

Clausura 

Problema con propietario 

Problema vecinal 

Vandalismo 

Global 

/ 

',· '', .i 

Días hábiles prome<:lió entre fecha de 
·. reporteyfechd decierre 

5.76/ 

1.52 

1.00 

1.00 

5.07 

1.74 

\ 

De tal información14 también se .conocen los tiempos promedio que se han 

observado en torno a las solicitudes de acceso a las ubicaciones de Telesites donde 
se ubica la lnfr9estrudura Pasiva susceptible de ser compartida: 

' / ! 
Acceso Programado Acceso de Emergencia 

," ·, i 

Etapa 
Días 

naturales 
Pro171edio 

Días Naturales 
Mediana 

Días naturales · Díás l\(dturales 

Desde la solicitud de 
acceso a la fecha de 
respu<¡)sta 

Desde1 la fecha de 
respuesta a la solicitud 
a la fecha 
programada de 

' acceso al sitio 

Desde la solicitud de 
acceso a la fecha 
programada de 
acceso 

1.6853 

0.3691 

2.0544 

PróÍlle~io MEldidna 

o o 

0.0002 o 

2 0.0143 o 

2 0.0746 o 

14 Se _onallzaron un total de 102,080 solicitudes de accesó a ·sitios, donde 42,627 corresponden a acceso de '·-- - ·' / ,' __ ; 
emergencia y 59,453 a accesos programados. · 1 

' 
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Al respecto, no escapa al Instituto el hecho de ql\e los plazos observados en la 
práctica para el acceso a las ubicaciones donde el AEP cuenta con Infraestructura 

' ' Pasiva susceptible de ser compartida son menores a los presentados a través de la 
multicitada Propuesta de Oferta de Referencia, por lo cual nuevamente se infiere 
que el AEP posee la capacidad operativa para atender la demanda potencial de 
los servicios en tiempos más cortos. Para reforzar lo anterior, se presentan dos 
fragmentos del Anexo "IV" Normativa Técnica: 

"Del Acces~ programado. 

1.20 El personal del Concesionario entregará a Te/ce/ la Solicitud de Acceso a Sitio 
a través del SEG o del STT con al menos 48 ( cuarenta y acho) horas hábiles de 
anticipación, especificando el lapso de permanencia en el Sitio,· sin que éste 

pueda exceder de 1 O.( diez) días hábi'.es. 

En el caso de que el Concesionario considere necesario sobrepasar dicho plazo 
de permanencia, el Concesionario deberá presentar una nueva Solicitud : de · 
Acceso a Sitio con a/-.menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación al 
vencimiento del plazo de 1 O días de la solicitud inicial para poder continuar los 
trabaíos. ' 

1.20. 7 Hasta en tanto entra en operaciones el SEG, el Concesionario 
presentará su Solicitud de Acceso a Sitio - conforme al Formato de Solicitud 
de Acceso a Sitio - a través del STT; es decir, enviará un correo electrónico 
al contacto de Te/ce/ establecido en e!/nunheral 79.2.2 de/ Corwenio y/o en 

. ' 

el numeral 19.2.2 del Acuerdo de Sitio. 
/ 

7 .20.2 Recibida la solicitud 'por parte del personal de Te/ce/, éste se pondrá 
en contactb con el titular del Inmueble en quÉi' se localiza el sitio para 
solicitarle accesó al mismo, en la fecha y por el tiempo solicitado por el 
Coflcesionarío. 

7.20.3 Te/ce/ enviará <in correo electrónico al Concesionario corroborandoo 
proponiendo fecha y hora para el acceso al Sitio; en caso de que el acceso 
al Sitio sea parq realizar trabajos en Torre, el personal del Concesionario 
deberá portar el'equipo de seguridad correspondiente, de conformidad con 
lo estipulado en el punto 7. Wonterior. 

7,-27 Te/ce/ revisará que la Solicitud de Acceso a Sitio cumpla con los requisitos 
estab/<3cidos. Eh caso de no cumplir con los requisitos antes expuestos, Te/ce/ 
notificará lo conducente al Concesionario, mediante el SEG o el STT; dentro de jas 

! 24 (v13inticuatro) horas hábiles siguientes a la recepción de la Solicitud de 
Acceso a Sitio. 

7.22 Te/ce/ deberá verificar que no existan otras actividades en curso o 
contingencias que puedan interferir o imposibilitar el aq:ceso al Sitio en ta fecha 
solicitada por el personal del Concesionario. De ser el CQSO, Te/ce/ comunicará lo 



/ 

\ 

conducente al Concesionario mediante el SEG o el STT, indicándole Nras 

fechas disponib/espara accesar al Sitio. 

7 .23 Si en la fecha solicitada por el Concesionario para accesar al Sitio no existen 
actividades en curso o contingencias que imposibiliten el_ acceso, Te/ce/ 
autorizará la Solicitud de Acceso a Sitio de que se trate a través del SEG o dev 
STT, 

' Del Acceso de emergencia. 
' 

' ' 
7.24 Las Partes están de acuerdo en que para efectos de la adecuada prestación 
del Servic¿io de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, se 
entenderá ar ·acceso de emer encia' cua¡ uier situación ue demande el 
ingreso inme iato al sitio,· derivada de la afectación directa a los equipos del 
CS o a la Infraestructura Pasiva de Te/ce/ que ocasione afectación al 
funcionamiento o la seguridad de los equipos existentes en la misma, 
generando consecuentemente la interrupción, falla o afectación de los 
servicios de telecomunicaciones asociados a tales equipos. 

El personal del Concesionario deberá formular la Solicitud de t,cceso a Sitio -vía 
telefónica al área de Operación y Mantenimiento de Te/cel al teléfono indicado 
en el SEG o en su defecto, en. el STT; dicha línea telefónica estará disponible 
las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana y los 365! 
(trescientos sesenta y ci¡:¡co) días del año. La información necesaria pard 

formular ac~eso de emergencia a sitio será la siguiente: 

• Nombr,e completo del personal que ingresará al Sitio 

• Nombre de, fa empresa parq fa cual labora e/ persona/ de/Coricesio(lario 
(propio o subcontratado) 

' 
' ' 

• Hora de llegada al Sitio 

·, Descripción de la emergencia (Te/ce/ proporcionará un número de folio 

para cualquier aclaración sobre la Solidtud de Acceso, mismo que el personal 
del Concesionario deb,erá conservqr pi:Jra proporcioni:Jrlo a Te/ce! en caso de 
que éste lo solicite posteriormente).' 

(Énfasis añadido) 

1 ' 

En razón de lo hasta aquí expuesto, eUnstituto considera que .. existen áreas de 
oportunidad tanto en los procedimier;itos destinado,s a la ejecución de Servicios de/\ 

' ; ' 1 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva materia de la Oferta de 
Referencia, como en el ajuste de plazos que se asocian.a las diversas actividades / 
dél procedimiento de acuerdo con a la dinámica observada en la P[áctica. 
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A este respecto, el Instituto considera además que con el propósito de fomentar' 

i condiciones de eficiencia .en dicho procedimiento, debe permitirse la entrega en 
el ,mismo plazo de la. respuesta positiva a la Solicitud de Colocación junto con el 

kuerdo de Sito para firma del CS, dado que este es el paso natural que las partes 

. _ involucradas deben celebrar a efecto de iniciar la prestación de dichos servicios y 

posibilitará que el procedimiento en cuestión sea más expedito. 

Todo lo anterior, a juicio del Instituto, permitirá establecer condiciones que 

favorezca la prestació,n de tales servicios en tiempos más cortos que los 
considerados én la Propuesta de Oferta de Referencia de Telesites, sin 

comprometer la capacjdad de operación del AEP, ,yg que este Instituto ha 
cónstatado que en la práctica esta empresa está en posibilidad c;Je afrontarlos, sin 

embargo en, compensación a eita reducción de plazos también .se reducirá el 

número total de solicitudes de colocación admisibles por concesionario. 

En este senti,do;,se estima pertinente que principalment:3 deritro del cuerpo de la 
Oferta de Referencia aprobada por el Instituto, se reflejen los siguientes plazos: 

. 
.·· ' ·. 

- Plazos / 
- ·. ' 

\ - / 
' 

' ' 
Actividad o Etapa 

Oferta de Referencia Plazo modifica(:io 
1 / 

/ 2016- 2017 
' ' ' '' 

El AEP proporciona información , 
!"C 

faltante o incompleta que -
1 

debería encontrarse en el SEG, a l O días hábiÍes 3 días hábiles 

partir de la solicitud del CS. 1 
. 

es proporciona al AEP la Solicitud 
de Factibilidad y éste último 
realiza la Entrega de Resultado de 

7 días hábiles 5 días hábiles 

Análisis de Factibilidad. 
\ 

'es entrega Solicitud de Visita 
1 

Técnica. El AEP recibe dicha 
Solicitud, posteriormente 7 días hábiles 5 días hábiles 

p¡ograma dicha Visita Técnica y 
notifica de al es de ello. 

, 
Se realiza la Visita Técnica a partir Hasta 32 días hábiles' 25 días hábiles (a partir de 
de la solicitud de Visita Técnica._ (a partir de Solicitud Solicitud de Visita Técnica) 

de Visita Técnica) 
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\ 

Una vez recibida la Solicitud de 
Colocación, el AEP informa al e:;, ·
a través del SEG, si la información 
recibida está completó y se ajusta 

7 , días hábiles (5 días 
al Resultado de Análisis de 

habiles en·el caso de 
Factibilidad y no estima necesario 
requerir al Concesionario para 
que realice modificaciones, 
aclare/clones o bien la 

/ 

información faltante y 
aclaraciones necesarias. 

Ployectos de nueva 
obra civil) 

' --

días hábiles 

5 días héjbiles 

A partir de la presentación de la 30 
Solicitud de Elaboración de tratándose de Sitio (15 (20 días,hábilestratándose 
Proyecto Y/ Presupuesto e_l AEP días hábiles de Sitio (l 5 días hábiles 
realiza la Elaboración --del tratándose de tratándose de proyectos de 
Proyecto y Presupuesto proyectos ele nueva nueva obra civil) 
correspondiente obra civil) 

f-------------------+-----------+---------------,' 
Días hábiles entre Solicitud de 
colocación y Entrega de 
RespLJesta a Solicitud de 
colocación, junto con la Desde l 7 días hábiles 
información necesaria para que el (a partir de Solicitud 
es desarrolle el respectivo de Colocación) 
programa de colocación y que 
reciba el Acuerdo de Sitio listo 
para ser suscrito. 

' 

Días hábiles entre la conclusión de 
Servicio de Adecuación de Sitio y 
fecha en q8e el Concesionario._ Sin plazo explícito 
acepte el programa de ',, 
ejecución. 

Días hábiles entre la conclusión de 
Servicio de Récuperació-~' de 

/ ' 

Espqcio y la fecha en que. el 
Coni::esionario acepte 
programa de ejecución. 

' 

el 

El AEP envía al CS, debidamente l O 

Sin plazo explícito 

días hábiles 
firmado el Acuerdo de Sitio de siguientes a la fecha 

/ 

·- 15 días hábiles (a partir de_ 
Solicitud de Colocación) 

20 días hábiles (salvo en 
oc6siones especiales) 

. 
·-_ '\, 

20 días hábiles 

(salvo en ocasiones 
especiales) 

' / 

a) Máximo 15 días 
hábiles a partir de la fecha 
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' 

que se trate, incluyendo 
información para que 
elabore el programa 
colocación, 

\ 

/ 

la en _ que el Sitio, se 
éste encuentre 

de debidamente 

' 

autorizado, 
acondicionado y listo 
para su entrega 

, . ./ 

'--. 

' 
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en que el Conc.ésionario 
hubiese realizado la 
Solicitud de. Colocación, 

·. para el caso en que 

existiendo fQ?tibilidad 
técnica, no se requiriera 
realiza(- tra9ajos de 
Adecuación de Sitio ni de 
,Recuperación de Espacio, 

b) Máximo 20 días 
hábiles a partir de la fecha 
en que el es _ hubiese 
aceptado la ejecuGión de , 
trabajo,s de Adecuación 
de Sitio o Recuperación de 
Espacio, incluyendo ob¡as 
de reforzamiento y 
extensión o crecimiento de 
la altura de un sitio, en el 
caso de que existiendo 
factibilidad técnica y 

', habiéndose establecido la 
necesidad de realizar tales 
actividades. 

c)j En el caso de que 

1 existiendo factibilidad 
técnica y se hubiere 
establecido la necesidad 
de I realizar trabajos 

1 

especiales' el plazo para el 1 
• 

envío_del Acuerdo de Sitio 
corresponderá al día hábil 

', 

inmediat<¡J al término de la 
ejecución de dichas 
actividades, confo,rme a lo 
establecido en el 
correspondiente programa 
de ejecución, 
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( 
Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, así como en consideración de lo acordado por 
el Instituto a través del numeral 5.2.2.2 del presente documento, eJ Instituto acuerda 

'/ 

modificar el apartado en comento, de conformidad con lo siguiente: 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

1 

De manera general, a continuación se presentan los diagramas de 
flujo correspondientes a la prestación del Servicio de Acces6 y Uso 
Compartido de lnfr0estructura Pasiva, inclúyendo los SeNicios 
Complementarios aplicables, tratándose de: (i) Sitios y (ii) Proyecto 

de Nueva Obra Civil: 

Portesinvoluoadosen actividades 

_/ 

50 

/ 



/ 

/ 

\ 

( 

~~·.,··-· .... ~ ... ,. .. ............ ,. .. 1, .. -

""""''""'''ooí.," ea• oo b -.., oo 
~":'.:,_.,~"•n"l~-'<>v 

... . l ·.• 
;¡;¡;¡¡i:¡¡~;g§ 

::~L.;.;,;; 

\ 

t-!ó,J,oolsO;o,1,0c, .. 

:;.:;;:""lud 
:::-::',;~::,,;;»: 
=1'"F:1 
"'-' ~ "'"''"'"' "" concu,oo~oo,o,>a. ,,_ 

" 

,,_, __ ,_ .. , 
J;;¡:¡i::;~ ''1,~: 
:'~1 .. ~:.~:t! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"""""º'--~· """'"'b"""""'"-~.:::,~:;;,d•~"l""1o, 

:.:~ 'C:!,::;"t,°~~~-~=b"',~-="' d~ 
º""'octMdOO<Oylono•'>nt,, .. ,,,,,.,,,,._,<>,ó ::a.:.:: do Ad~,oo=-""'o""'• "" ["'"e<, u 

51 

/ 



J 

/ 

Diagrama de flujo relativo a la prestación de Servicios, tratándose 
/ ' ' \ 

de Proyectos de Nueva Obra Civil 1 

Código de Co!oressoOfe parte., lnvolucr=/a, em acf/;,ícletie, 

( 
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2.;r ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS Y DE 
PROYECTOS DE NUEVA OBRA CIVIL. 

2.2. l Consulta de información de Sitios 

( ... ) 
\ 

E;n coso dé que al momento de consultar la información de algún 
Sitio, la misma no esté completa o no exista; el Concesionario podrá 
requerírsela a Telcel presentandb la Solicitud de Información, 
debiéndo Telcel proporcionársela en un plpzc, máximo de 3 (tres) ( 
días hábiles contados a partir. de dicha solicitud, a través de la ' 
dirección de correo electrónico que para tal efecto señale <;:)J 

Conc;e'sionari¿y a través del SEG. 

(. .. ) 

lilna vez suscrito el Convenio, el Conc;esionario presentará a Telcel 
mediante el SEG-;¡¡¿ Solicitud de Factibilidad, Telcel emitira en un 
plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles el Resultado del Análisis de 
FactibHidad, la cual en su caso contendrá de ier necesario el 
Servicio de Adecuación/RecupE;,ración de Espajiio. 

( ... ) 
1 

', 2.4.3 Plazos dé 'entrega, parámetros e indicadores d\i calidad 

Telcel llevará a cabo la prestación delJervicio de Análisis de 
Factibilidad conforme a las obligaciones y responsabilidades a su 
cargo, procurando cumplir los plazos y alcanzar los objetivos de 
calidad que para cada evento se señalan a continucpción: 

Realización 
resultado 
Factibilidad 

( .. ) 

Evento 

y entrega 
Análisis 

del 
de 5 días hábiles 

2.5.4 Programaciónde la Visita Técnica 

Obietivode 
calidad 

90% 
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( .. ,) 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de 
' 

que el Conce__sionario solicite a Telcel la realización de la Visita / 
Técnica, Telcel informará al Concesionario - vía SEG- el día, lugar y 
hora en la que se reOlizaró la Visita Técnica, dentro de los 25 

' (veinticinco) días hábiles siguiertes contados a partir de que la 
solicitud de Visita Técnica correspondiente. (. .. ) 

' 2.5.9 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a cabo la prestación del Servicio de Visita Técnica, de 
conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, 
procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos 
de calidad que para cada evento)que se señalan a continuación: 

Evento 

' Notifiéación de cita para Visita 
Técnica en el plcfzo 
establecido 

Eiecución de Visita Técnica a 
partir de la solicitud 

(. .. ) 

2.6. l Solicitud de Colocación 

( .. ,) 

5 días hábiles 

25 días hábiles 

Obietivo de 
calidad 

90% 

90% 

La cantidad máxima de Solicitudes de Colocación que podrán 
procesarse mensualmente respecto de un mismo Concesionario de 
manera simultánea, será de 160 (ciento sesenta), salvo que se 
bt>serve una demanda que justifique su aumento. 

2.6.2 Plazo de revisión de la Solicitud de Colocación 

· Una vez recibida por Telcel la Solicitud de Colocación, Telcel 
contará con un plazo de 5 (cinco) d.ías hábiles para informar al 
Concesionario, a través del SEG, si la información recibida está. 

/completa y se ajusta al Resultado/de Anólisis de Factibilidad y no 

55 



' ( 

estima necesario requerir al Concesionario para que realice 
modificaciones, aclaraciones o bien la informació'n faltante y 
/ " 
aclaraciones necesarias. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra 
Civil el plazo antes señalado será de-5 (cio,t:o) días hábiles. 

( ... ) 

\ 2.6.6 Plazos de entfeqa, parámetros e indicddores de colidad 

Telcel atenderá las Solicitudes de Colocación que reciba, de . 
conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, 
procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar lot>objetivos 

/ de calidad qye para cada everito se señalan a continuación: 

Evento 

Notificar al Concesionario 
sobre información completa 
de_la Solicitud, o prevención al 
Concesionario 

/ 
( ... ) 

5 días hábiles 

Objetivo de 
calidad 

__ / 

90% 

2.7.6 Plazo para la li:laboración de Proyecto y Presupuesto 
1 ¡' 

A partir de 16 presentación de la Soli/::itud de Elóboración de 
Proyédo y Presupuesto Telcel contará con un plazo de 5 (cinco) 
días hábiles tratándose de Sitio y de 15 (quince) días hábiles 
tratándose de Proyecto de Nueva Obra Civil, para la Elaboración 
del Proyecto y Presupuestocorrespondier¡te.,' 

( ... ) 

2.7.8 Plazos de entrega, parám€tros e indicadores de cal.idad 
~ _, / ' 

Telcel llevará a cabo la Eldboración del Proyecto y Presupuesto, de 
' ,/ 

conformidad con las obHgaciones y responsabilidades a su cargo; 
' procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos 

de calidad que para cada evento se señalan a continuació¡;: 

./ 

'\. 
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Evento 

Elaboración y entrega del 
'Proyecto y Presupuesto 

(. .. ) 

20 días hábiles 
(15 días hábiles 

en coso de 
Nuevo Obro 

Civil) 

Obietivode 
calidad 

90% 

2.8.4 Términos y plazo de lo eiecución del Servicio de Adecuación 
de Sitio 

, _Los términos de lo ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio son 
los indicados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El plazo máximo paro lo conclusión de Servicio de AdecJoción de 
Sitio deberá realizarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes 

1 

a lo/fecho en que el Concesionario acepte el programo de 
ejecución asociado al S_ervicio de Adecuación de Sitio (salvo en 
ocasiones especiales'.) 

( .. ,) 

1 
En el coso en el que Te!cel notifique al Concesionario, de manera debidamente justificada 

y documentada, sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecudción o 
recuperación de espacio o la extensión o/ crecimiento de lo altura de un Sitio, las Portes 
tendrán que acordar por escrito dichas condiclones y documentar,:8I tiempo de entrega de 
ese sitio en particular, en cuyo caso, el p_l(J,7,9 aco'rdodo por)as Partes será el ql!e se utilizará 
para-.,el cómputo de !a imposición de una p8nalidad aplicable, solo para lncumPIT~iento por 
parte· de Telcel o cualquier subcontratista de éste. , 

\ \ 

(,' ,) 

2.8.6 Plazos de entrego, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará o cabo lo Adecuación de Sitio, de conformidad con 
.los obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir, 
los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que paro 
codo evento se señalan o continuación: 
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Evento 

Conclusión en tiempo de los 
trabajos de Adecuación de Sitio 
(a partir de la fecha en que el 

Objetivo de 
calidad 

Concesionario acepte el ,20 días hábiles 90% 

programa de ejecución 
asociado al Servicio de 
Adecuación de Sitio) 

2.9.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Recuperación 

de Espacio 

Los términos _,d~ la ejecución del 

Espacio son -los indicados en 
correspondiente. 

Servicio de · Recuperación de 
el Proyecto y Presupuesto 

\ 
El plazo máximo para la conclusión de Servicio de Recuperación de 
Espacio deberá realizarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles 
siguientes a la fecha en que el Concesiona¡io acepte el programa 
de ejecui;;ión asociado al Servicio de Retuperación de Espacio , 
(salvo en ocasiones especiales)2. 

' . 
2 En el cdso en el que Te1cel notifique al Concesio~orio, de manera debidamente justificada 

y documentada, sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecuación o 
recuperación de espacio o ~p extensión o crecimiento de la altura de un Sitio, la_s: Pc¡irtes 
tendrán que.acordar Por escrito dichas condiciones y doclclmentar el tiempo de entregÓ\de 
ese sitio en pÜrticular, en cuyo caso, el plazo acordado por las Partes será el que se utilizará 

' para el cómputo de !a imposición de urrO penalidad aplicable, solo paro incumplimiento por 
parte de Telcel o cuci1"quier subcontratista de éste. 

(.,,) 
./ _/ 

2.9.6 Plazos de entrega, parámetros e indit¡:adores de calidad 
' 

Telcel llevará a cabo la Recuperación de Espacio, de conformidad 
con las obligaciones y responsabilidades a_su cargo, procurando ¡ 
cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de calipad 

que para cada evento se señalan a'.continuación: 

( 
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Evento 

Conclusión en tiempo .de los 
trabajos de Recuperación de 
Espacio ( a partir de la fecha en 
que BI Concesionario acepte 
el programa de ejecución 

1 -

asociado al Servicio de 
Adecuación de Sitio) 

( .. ,) 

/ 

20 días 
hábiles 

Objetivo de 
calidad 

90% 

2.1 l .2 Inicio del Servicio de Acceso y·~so Compartido de 
Infraestructura Pasiva 

(" ,) 

Telcel enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo\ 
de Sitio de que se trate, incluyendo la información para que éste 
elabore el programa de colocación, en términos de los siguientes 
plazos: 

(a)EA un máximo de 15 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en 
que el Concesionario hubiese realizado la Solicitud de 
Colocación, para el caso en que existiendo factibilidüd técnica, 
no se requiriera realizar trabajos de Adecuación de Sitio ni de 
Recuperación de Espacio, 

(b) En un máximo de 20 ( diez) días-hábiles--siguientes a la fecha en 
que el Concesionario hubiese aceptado la ejecución trabajos 
de Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio, incluyendo 
obras de reforzamiento/y extensión o crecimiento de la altura de 
un sitio, en el caso de que existiendo factibilidad técnica y 
habiéndose establecido la necesidad de realizar tales 
actividades, 

; 
(c) En el.caso de que/existiendo factibilidad 1técnica y se hubiere 

establecido la necesidad de realizar tales trabajos especiales3 el 
plazo para el envío del Acuerdo de Sitio corresponderá al día 
hóbil inmediato al · término de 17 ejecución de dichas 
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activ1daaes, conforme a 
programa de ejecución. 

lo establedqo en el\ correspondiente 

j 

El envío /del Acuerdo de Sitio se realizárá a travésdel SEG, y su 
contenido será conforme al Anexo "B" - Formato de Acuerdo de 

1 

Sitio del Convenio, que se adjunta y que forma párte integrante de 

la Oferta de Referencia. 

( ... ) 

3 En el caso en el qwe Telcel notifique al Concesionario, de manera- debidamente justificada 

y documentada, sobre condiciories especiales de reforzamiento, adecuación o 
recuperación de espacio o la extehsión o crecimiento de la altura de un Sitio, l.aS Partes ,-
tendrán que acordar por escrito dichas condiciones y documentar el tiempo de en'trega de 
ese sitio en particular, en cuyo coso, e! plazo acordado Por !ps Partes será/ el que se utilizará 
para el cómputo de la imposi<Sión de una penalidad aplicabl.e, solo para it;1cumplimiento por 
parte de Te!cel o cualquier subcontratista de éste. 1 

· 

2.11 .4 Parámetros e indicadores de caJidad 

Telcel llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, de conformidad con las obligaciones y 

/responsabilidades a su cargo, procurando alcanzar los ()bjetil,¡os de 
calidad que para cada parámetro se señalan a continuación: 

I 

\ 

/ 
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Evento 

Entrega ! en tiempo de 
Acuerdo de Sitio para firma, 
para el caso en. que 
existiendo factibilidad 
técnica, no se requiriera 
realizar trabajos de 

-Adecuación de Sitio ni de 
Recuperación de Espacio 

15 días hábiles a 
parti'r de la 
fecha de 
Solicitud de -
Colocación. 

20 días hábiles a 
partir de la 

Entrega en tiempo de 
Acuerdo de Sitio para firma, 

fecha en que el 
para en el /caso que se 

Concesionario 
ejecutaran _ trabajos :de 
Adecuación · de Sitio o aceptó la 
Recuperación de Es~cio, ejecución de las 

f-'l- actividadE!Ís de 
incluyendo · obras de 
reforzamiento y extensión o 
crecin¡iientó de la altura de un 
sitio. 

Entrega en tiempo de 
Acuerdo de Sitio para firma, 

Adecuación de 
Sitio o 
Recuperación 
·de Espacio. 

para, el caso en que Depende 
existiendo factibilidad proyecto 
técnica se requieran trabajos 
especiales. 

de 

5.2.2.2 NUMERAL 2.1. l CONSULTA DE INFORMACIÓN DE SITIOS 

Propuesta de Oferta de Referencia 
V 

Obietivo de 
calidad 

90% 

90% 
\ 

90% 

Al respedo, dentro del numeral en comento, la Propuesta de Oferta de Referencia 
de Telcel' indica lo siguiente: 

'"2.2. 1 Consulta de información de Sitios 

/ Te/ce/ pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG ( o, de no estar aún disponible el SEG, por medio del Sistema Temporal 1 

de Trámites o STT), !dinformación relativa a los Sitios, a fin de que el Con:cesionario / 
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esté en posibilidad de revisar la información de los Sitios disponibles y solicitar a 
Te/ce/ la celebración de un convenio para la prestación de los Servicios. 

Te/ce/ agregará a su página la información correspondiente para cada Sitio, la cual 

incluirá: 

(i) 

(ii) 

(iii) 
' 

Identificación del Sitio_ 

Localización exacta en coordenadas geográficos decimales basadas en 
la definición WGS84. ' 

Corocterísticqs técnicos específicas de la Infraestructura Pasiva en el Sitio 
y para determinar la Capacidad Excedente, tales cómo tipo de Torre, 
altura de Torre y altura de centro de radiación conocidos_ 

(iv) Clasificación del Sitio según las denom:naciones expuestas en el Anexo A: 
Ta rifas y Precios 

(v) En su caso, las normas de seguridad para el acceso adiciona/es a las 
indicadas al efecto\en la Normativa Técnica, 

(vi) Memoria,'de có/cu/o 

(vii) Planos del Sitio ( planta arq'!itectónica y Alzado) 

(viii) Cuálquier otra que Te/ce/ considere relevante,-

r r 
(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuestd de Oferta de Referencia -

Al respecto, a la información que debe encontrarse en el SEG la Medida TRIGÉSIMA 
SEGUNDA establece '10 siguiente: \ -

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante ,deberá poner a 
disposición del Instituto-y los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema 

' Electrónico de Gestión, información relativa a sus instalaciones, misma que 
deberá mantenerse actualizada mensualmente, Dicho información deberá 

contener, al menos, lo siguiente: 

• 

• 

• 

- / 

Información georreferenciada de la inYraestructura correspondiente o las 
( estaciones, radioboses, sitios de ¡transmisión, postes, pozos, registros, 
centrales y los demás que sean necesarios para-la eficiente prestación de 
los servicios de telecomunicaciones_ 

Mapas esquemáticos con las rutas de los duc'tos. 

Las características técnicas de la infraestructura_ 
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La Cl¿pacidad Excedente de Infraestructura Pasiva 

Normas éJe seguridad para el acceso a las instalaciones." 

(Énfasis añadid~) 

Por su parte, la Medida SEGUNDA TRANSITORIA de.las Me_didas Móviles señaló: 

" TRANSITORIAS DE LA REV(SIÓN RESOLUCIÓN P/IFT/EXT/270217/119 

( . .] 

"SEGUNDA.- El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible para su uso, en 
·. un tiempo máximo de W días hábiles posteriores a que surtan efectos las 

presentes modificacionf'S, supresiones y adiciones, con la totalidad de los módulos 
. habilitados y la información disponible cargada erfel sistema, salvo aquel!CJs casos 
en los que el periodo de desarrollo del módulo no haya fenecido, en cuyo caso 

\tendrá hasta dicha fechp. 

Los inventarios de infraestructura a que se refiere la medida Trigésima Segundg,_ 
deberán estar disponibles en el Sistema Electrónico de Gestión a más tardar el 30 
de mayo de 2017." 

(Énfasis añadido) 

Es por ello que el Instituto considera que, a efecto de _brindar mayores elementos 
de certidumbre sobre el nivel de precisión con el que se indican las coordenadas 
de los sitios materia de la presente Oferta de Referencia, es necesprio d~terminar 
cómo una cantidad fija al número de decimales con los que se repbrtará en el SEG 
la localización exacta én coordenadas geográficas basadas en la. definición 
WGS84. En concreto, el uso de cuando menos cuatro cifra:¡ decimales para el 
sistema de coordenadas antes referiqJo otorga parámetrbs acep1'ables que 
permiten la localización de un sitio con suficiente nivel de precisión. 

/ 

En complemento a lo anterior, es sustanc;ial mencionanque dentro del contexto de 
la Consulta Pública, uno de los participantes sugi'rió considerar un número 
determinado de decimales para representar las ubicaciones de los sitios 
correspondientes: 

"3. Disponibilidad, Calidad y Accesibilidad de información e inventario de planta 
instalada 

1 

Se han encontrado casos de información no disponible, errónea o no actualizada; 
se salicita reaiiibr algunas modificaciones en la Oferta de Referencia para que 
estas desviaciones de disponibilidad o veracidad de la información sean resueltas 
en íos períodos de 15 días hábiles como desdrito en la oferta en vigor. 
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o Localización exacta en coordenadas geagróficas decimales basadas en 
la dennición WGS84. Las ubicaciones deberán tener una estandarización 
df¡> mínimo 4 decimales para poder tener una mayor precisii6n en las 

ubícaciones de los sitios.,, 

Por otra parte, el Instituto considera qwe para que los -CS puedan hacer;un análisis 

más robusto sobre la viabilidad de solicitar posibles servicios es relevante 

técnicamente s~ber el rango de altura total en el que se encuentra las estructura 
de soporte, puesto que es diferentE;J técnicamente colocar un sistema radiante 

sobre una estructura ubicada a nivel de piso o sobre una \3structura que se 

encúentra col¿cdda sobre otra estructura, la cual incrementa la posible atura de 
colocación dé sistemas. Por lo anterior, se considera necesario que como parte 

necesaria para la correcta prestación de servicios se iFídiqu$ en la Oferta de 
referencia como variable técnica la ~!tura desdk el f1ivel de piso de la 1estructura 

que sostiene la torre. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, y en mérito de lo resuelto poíel Instituto a través 

del numeral 5.2. l .. 4, relativo a la eliminación de las menciones al "Sistema Temporal 
' de Trámites", el Instituto acuerda --modificar el apartado en fomento, de 

conformidad con lo siguiente: 

2.2. l Cohsulta de información de Sitios 

Telcel pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema 

Electrónicóde Gestión o SEG, la siguiente información rel9tiva a los 

Sitios: 

• j (i) Identificación del Sitió . 

(!{) Localización exacta en coordenadas geográficas basadas 

en la definición WGS84, empleando 4 cifras decimales. 

(iii) 

(.,.) 
1 

Características técnicas específiy:as de la Í~fraestructura 
Pasiva en el Sitio y para dete,rminar la Capacidad Excedente, 

tales como tipo de Torre, altura dE,'Torre, altura de estructurds 
1 • 

sobre la que descansa la torre y altur9 de centro de radiación 

conocidos. 

( 

1 

'I 

1 

- \._ 
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Propuesta de Oferta de Referencia 

Cuando la información de un sitio no se encuentre completa o bien no exista para 
efectos de su consulta en el SEG, dentro del mismo apartado la Pr,opuesta de 

Oferta de Referencia de Telcel indica lo siguiente: 

"2.2. 1 Consulta de información de Sitios 

( ... ) 

En caso de que al mamen/o de consultar la información de algún Si/kJ, la misma no 
esté completa o no exista: el Conoesionario podrá requerírs8/a a Teles/tes 
presentando la Solicitud de lnfórmación, debiendo Tefes/tes proporcionársela en un 
plazo máximo de 15 (quince) días' hábiles contados a par/ir de dicha solicitud, a 
través de la dirección de correo electrónico que para ta_/ efecto señale el 

Concesiohario y a través del SEG o el STT. " 

(Énfasis añadido) 
~\ 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 
' 

/ 

' \_ ___ , 

A este respecto, el Instituto considera que tanto la información parcial, como los 
errores u omisiones presenfes en los datos a los q0e los CS acceden para consulta 
de los. sitios materia de la presente Oferta de Referencia pueden constituir una 
barrera para la prestación _de Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

' Infraestructura Pasiva, toda vez que no perm~én tener condi<;:iones precisas sobrE;J 
la ubicación y condiciones de la misma parq la eficiente ¡:lrestac;ión de dichos 

servicios mayoristas. 

A mayor abundamiento, 19 falta de información o el estado inco~pleto de la 
misma, por ejemplo asodados a problemas o imprecisionés en las coordenadas 
empleadas para representar ubicación de los sitios del AEP con infraestiuctura 
susceptible de ser compartida, pueden redundar en costos adicionales y retrabajos 
para la planeación de despliegues, de los CS, los cuales superan a 'aquellos 
necesarios para (c:i prestación de los Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva a través de la Oferta de Referencia en cuestión. 

Para reforzar lo anterior, conviene destacar que principalmente las Medidas 
DECIMO SEXTA, VIGÉSIMO SÉPTIMA TRIGÉSIMA TRIGÉSIMA SEGUNDA, TRIGÉSIMA 
TERCERA SEXAGÉSIMA QUINTA y TRANSITORIA SEGUNDA de las Medidas Móviles 
establecen diversos elementos de información y acciones a ejecutar por el AEP, 
para c{ue este ponga a disposición de los Cs y el Instituto datos respecto de su 

', i 

Infraestructura Pasiva. 
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De manera particular, como ya se1señaló con anterioridad las Medidas TRIGÉSIMA 1 

SEGUNDA y SEGUNDA TRANSITORIA_ de las Medidas Móviles establecen las 
1 ' \, ', ,-- ·, 

características y tipo de información 'que debe contener el SEG el cual debería 
encontrarse en funcionamiento y- con informdción veraz desde el 30 de mayo de 
2017. - ' 

En este sentido, el instituto considera que, a efecto de promover las ¡¿:or1diciones 
que incentiven al AEP a mantener de manera correcta y actualizada los datos que 

1 • 

hace disponibles a los CS y al mismo tiempo asegurar quE;> los CS son compensados 
pdr incidir en costos adi¡:::i~nales no previstos o en costos por retrabajos a raíz de la 
fd1ta de información o del estado incompleto de k:i ,misma, la Propuesta eje Oterta 

/ ·, ' ' 

de Referencia de Telcel debe modificarse para incluir compensaciones a los CS por ,_ 
motivo de dichos costos. 

A este respecto, resulta apropiado que los costos adicionales o costos por retrabajo 
en los que incida el CS, y cupndb estos sean debidamente comr.yobados, sean 
cuantificados a través d_e una nota-de cr~ito extendida por el AE¡zi, misma que se 
descontará a través de la renta mensúal de los Servicio de Acceso y Uso· 
Compartido que el CS tenga contratados con el AEP. 

Cabe destacar que en la Consulta Pública, uno de los participantes sugirió 
considerar retribuciones por parte del AEP a los C::S por aquellos costos adici_onales / 
derivados de errores u omisiones de la información que el primero tien

1

e la 
obligaciQ!l de hacer disponible respecto de su infraestru9tura: 

"3. Disponibilidad, Calidad y Accesibilidad de información e inventario de planta 

instalada 
: \ \ ' / 

Se han encontradÓ casos de información no" disponible, errónea o no achc1a/ízada; 
se solicita realizar algunas modificaciones en fa Oferta de Referencia paró que 
estas desviaciones de disponibilidad o veracidad de la información sean resueltas 
en los períodos de 1.5/días hóbi/es como descrito eJil la oferta en vigor. 

(. .. ) 

o Costos de Retrabajos: La falta ele información o la información incorrecta 
causa revisitas, retrabajos y costos adiciona/es al Concesionario Solicitante 
debiendo ser un factor que se debiera repercutir en las tarifas de renta en 
forma de nota de crédito por el valor del coste adicional incurrido para el 

es 

o Localización exacta en cootdenadas geográficas decimales basadas en 
fa definición WGS84. Las ~icaciones deberán tener una estandarización 
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de mínimo 4 decimales para poder tener una mayor precisión erj las 
ubicaciones de los sitios. 

o Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el Sitio 
y para determinar la Capacidad Excedente, 1tales como tipo de T arre, 
altura de Torre y altura .de centro de radiación conocidos. No se tiene un 
inventario de todos los elementos instalados en las torres de Telesit,;,s, las ( 

' ' franjas di'! altura usadas y disponibles; lo anterior incide en no 'tener 
claridad de los espaGids excedentes y los espacios utilizables para renta de 
los nuevos concesionarios. La falta de información o la información '~ 
incorrecta causa revisitas, retraboíos y costos ,adicionales al Concesionario 

Solicitante debienqo ser un factor que se debiera repercutir en las tarifas 
de renta en forma de nota de crédito por el valor del coste adicional 
in_c¿vrrido para el es 

o Teles/tes deberá tomar responsal:J_ilidad sobre los c'(stos adicic:,nales en los 
que incurra el CS debido a la información faltan/e o errónea, estos costos 
adicionales serían cuantificados y se aplicarían mediante un descuento a 
la renta mensual, se de~e agregar a las consideraciones de Penas 
Convencionales." 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto también estima pertinente señalar que en el 
' ' 

contexto del Oferta de Referencia 2016 - 2017 el Sistema Electrónica de Gestión, 
' ' 

se encontraba en proceso de desarrollo de implementación por lo que se 
estableció un plazo dé 15 días parq, que, a solicitud del es, el AEP entregara 
información respecto al inventario de la infraestructura en caso de no encontrarse 
disponible para su consulta en ~I '"Sistema ,Temporal de-Trámites" cuyo objeto ero 
ser unq plataforma de contacto entre 16s partes involucradas, a efecto de 
intercambiar información de la infraestructura pasiva materia de la presente Oferta 
de Referencia, Sin embargo, en mé~o de que la Medida TRANSITORIA SEGUNDA 
de las Medidas Móviles antes citada indica que "El Sistema Electrónico de Gestión 
deberá estar disponible para su uso, en un tiempo máximo de 10 días hábiles 

'- ' 

posteriores a que surtan efectos las presentes modificaciones, supresiones y 
adiciones" y que "Los inventarios de infraestructura a que se refiere la medida 

1 ' 

Trigésimo Segunda, deberán estar disponibles en el :pistema Electrónico de Gestión 
a más tardar el 30 de mayo Cifé 2017" el Instituto .c::onsidera pertinenteque sin. 
perjuicio de la pena que se pueda dar por no contar con la inf<brmación en el 
sistema, los CS deben seguir pudiendo solicitar dicha información en el plazos 

' ', / 

\ menores, para acelerar el desarrollo de solicitudes de Servici9s de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, de conformidad con/los términos señalados 
en la Oferta de Referencia correspondiente y las Medidas Móviles. 

) 
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Redacción definitiva 

( 
· En consecuencia .del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el apartádo en 
comento, de conformidad con lo siguiente: 

2.2. l Consulta de información de Sitios 

( ... ) 

En =so de que"a1 momento de consultar la información de algún 
Sitio; la misma no esté completa o no exista; el Concesionario podrá 
requerírsela a Telcel presentando la Solicitud de Información, 
debiendo Telcel proporcionársela en un plazo máximo de 3 (tres) 
días hábiles contados a partir de dicha solicitud, a trbvés de la 
dirección de correo .electrónico que para tal efecto señale el 
Concesionario y a través del SEG. 

/ 

En complemento, el Instituto estim~ pertinente modificar la redacéión del numeral 
2.14 PENAS CONVENCIONALES contenido en el Anexo "!".Servicios para reflejar la 
compensación que el CS podrá exigir al AEP, en caso eh é!iue a raíz de errores en 
elementos de informaciónque deban encontrqrse SEG, este incida en costos, que 
sean debidamente sustentados, adicionales a las actividades previstas o 
retrabajos: 

2.14'.l Compensaciones a cargo de Telcél 

Las Partes convienen que en caso de que, a raíz de· errores en 
elementos de información que deban encontrarse SEG, el 
Concesionario incida en costos, que sean debidamente 
sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, 
éste tendrá el derecho a requerir y obtener de Telesites el pago de 
la compensación en términos de valor de la tarifa prevista por E,JÍ 
Servicio de Visita Técnica. 

En complemento, las Portes convien1n que en caso de que Telesites 
no alcance el indicador de calidad correspondiente a cualquier 
parámetro de aig,ún Servicio baj6 el pr6sente Convenio, el 
Concesionario tendrá el derecho a requerir y obtener de Telesites el 

• 
pago de la compensación que cdrresponda conforme q lo 

siguiente: 

( .. ,) 
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2.14.1.2.3 Valor 

( .. ,) 

Para el caso en que, a raíz de errores en elemEmtos de información 
que deban encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que 
sean debidamente sustentados, adi'cionales a las actividades 
previstas o retrabajos, la pena correspondiente para Telesites 

-~ 
( corresponderá al pago de la tarifa prevista por el Servicio de_ Visita 

Técnica. 

I 
Por o.tra parte, para cada /uno de los iridicadores y pórámetros de 
calidad la pena asociada se calculará por día de retraso. ( ... ) 

2.14.1,.2.3 Aplicación de Compensaciones: 

\ . 
l. En el caso de que a raíz de errores en elementos de información 
que deban encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que 
sean debidamente sustentados, adicio~ales a las actividades 
previstas o retrabaj_os, la Pfna correspondiente para Telesites 
corresponderá al pago de lotarifa prevista por Servicio de Visita 
Técnica. 

( .. ,) 

' s:2.2.3 NUMERAL 2.5 'vlSITA TÉCNICA 
5.2.2,3. l NUMERAL 2.5. l SOLICITUD DEL SERVICIO DE VISITA TÉCNICA 

Propuesta de Oferta de Referencia 

A través del presente apartado, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel 
indica lo ~iguiente: 

"2.5.J Solicitud del Servicio de Visita Técnica 

(,'.] 

La cantidad máxima de solicitudes de Visita Técnica de un mismo Concesionario 
será de 200 (doscientas) mensuales, salvo que se observe una demanda que 
iustifique su aumento. 

( 
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Queda en tendido .gue na podrán realizarse solicitudes de Visitas Técnicas 
adicionales por el Concesionario sino en/a misma cantidad de Visitas Técnicas que 
concluyan. 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisiiae la Propúesta de Oferta de Referencia _/.::_ __ 

' 1 

Al respecto, el Instituto considera que no resulta procedente imponer un límite a la 
cantidad solicitudes de. visitas técr:1icas que dependa de la: cantidad de visitqs 
concluidas en virtud de que 1este punto puede significar una barrera para 
demandar servicios si las 'solicitudes d$ visitas técnicas correspondientes a un mes 
no son atendidas en los tiempos correspondientes, lo cual redundaría en tiempos 
más largos p,ara que los CS puedan emplear los Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP. 

/ " 

Lo anterior en el entendido que q través del conteniclo del presente numeral, se 
indica una =ta superior de la cantidad de visitas técnicas que un CS puede realizar 
dentro de :un periodo mensual, a efecto de que el AEP pueda planear, con 

-- i \ ' 

antelació,n la asignación de recursos que le permitan atender la demandd'de 
servicios mayoristas en conbciones adecuada~, de conformidad con los plazos 
establecidos para el desarrollo de dichaSiJCtividades. 

Redacción defihitiva 

En consecuencia del análisis previo, así como en mérito de la acordado por el 
Instituto a través del numeral 5.2.2. l dehpresente Acuerdo, el Instituto acuerda 
modificar el apartado en comento eliminando lrni" limitaciones a solicitud.es de 
Visitas Técnicas en función de aquellas solicitudesq~e se coricluyan•en un p

1

eriocfo 

determinado. 
1 

\ 5.2.2.3.2 SOBRE LA VISITA TÉCNICA INDIVIDUAL 

PrÓpuesta''de Oferta de Referencia 

El numeral 25de la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel incluye diversas 
característiQas, plazos y especificacicmes respecto a la prestación del "ServicJo de 

' ' 
Visita Técnica". 
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Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 
i 

Dentro de la Consulta Pública, uno de los participantes sugirió que debería abrirse 
la posibilidad de realizarvisitas técnicas individLlales, conforme a lo siguiente: 

"l. Realización de visitas técnicas. 

Con el fin de hacer eficientes·- los tiempos de visita técnica y evitar una 
dependencia en la disponibilidad de recursos de Telesites, se sugiere que las visitas 
técnicas a sitio puedan realizarse sin la dependencia del acompañamiento de un 
supervisor de T elesites. 

Este comentario está relacionado a los siguientes apartados de la Oferta de 
Referencia: 

Anexo ·r Servicios, 2.5 Visita técnica 
/ 

Anexo IV, Normativa Técnica, Generalidades, 1. Del Acceso a los sitios 

i., Para rer±:ilizar las visitas técnicas es requerimiento actualmente el realizar 

fas visitas ;con un supeNisor de Te!esites en conjunto con un 
representar¡te del es, este proceso limita las visitas a sitio con la 
disponibilidad de los recursos de Telesites, por esta razón se solicita que 
los visitas las pueda realizar el Concesionario Solicitante por cuenta 

i / 
propia y siguiendo los procesos de acceso a sitib de Telesites." 

El Instituto considera que en casos específicos un servicio a partir del cual se 
posibilite la realización de visitas técnicas "individuales", es decir, visitas realizadas 
por el CS sin acompañamiento por PQrte del personal del AEP puede l) acelerar el 
proceso de gestión de solicitudes de servicios, en tanto la recopilación de 
obtención y análisis de los datos a partir de los cuales SE\ determinEl que 
efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Usó Compartido de Infraestructura 
Pasiva, será realizada por una de las partes involucradas, sin tener que esperar-a la 
disponibilidad de su contraparte y 2) aligerar el uso de rec:ursos a desplegarse por 
el AEP para la atención de solicitudes de servicios. Pqr lo que esta posibilidad r;iuede 
hacer más eficiente ( en tiempo y costo) la presta<=;iór) de servicios siempre y cuando 
las condiciones del sitio lo permitan. 

En este sentido la Oferta de Referencia deberá contemplar la posibilidad de que 
un CS solicite visitas a los sitios sin necesidad de ser acompañado por el AEP pero 
dado que el:AEP es quien posee el conocimiento de las particularidades de acceso 
a cada sitio éste deberá ser quien determine si la posibilidad es procedente o no, 
e indique en. lo respuesta a la solicitud de visita técnica ;¡ tal actividad podrá ser o 

/ i , ' 

individual o en su defecto tendrá que ser conjunta. 
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Redacción definitiva 

En consecuencia dél análisis p/eyio, el Instituto acuerda modificar la estructura de 
la Oferta de Referencia para considerarfun "Servicio de Visita Técnica Individual", 

en línea cpn el alcance descri~o anteriormente. 
\ 1 ' 

De manera particular, el Instituto considera pertinente ade1cuar el numeral 11. 
1 

Definiciones de la Ofert,p de Referencia, para lnduir la siguiente definición del 
"Servicio de Visita Técnica Individual": 

Visita 
Técnica 
lndividudl 

\ 
El Servicio Complementario por el 
cuql Telesites otorga las 
facilidades al Concesionario para 

/ 

realizar una visita , a sitio sin 
necesidad de ser acompañado 
por el AEP, a fin de analizar y 

concretar in situ los eler,-;entos 
sobre los que efeptivamente se 
podrá ejercer el 
Compartido de 

• · Pasiva .. 

Acceso y Uso 
lnfraestructurq 

Asimismo, el lnstituh? acuerda modificar la estructura del Anexo "I" Servicios, para 
considerar la inclusión del "Servicio de Visitó Técnica lndividuql", de-conformidad 

con losiguiente: 

/ 

2.5 VISITA TÉCNICA 

Una vez seleccionados por el Concesionario los Sitios de su interés, 
en caso de qLJe lo considere nec~sario, el Concesionario solicitará 
a Telcel la realización de una Visita Técnica o una Visita Técnica 
Individual, a fin de estar en posibiridad de analizar in situ las 
características y condiciones de hecho y de derecho del Sitio y la 
Infraestructura Pasiva en la que se instalaría o colocaría algiún 

1 

determinado equipo del Cc;mcesionario. ··. 

2.5. l Solicituddel Servicio de Visita Técnica 

, La solicitud de Servicios de Visita Técnica deberá ser formu.lada a 
'Telcel embleando el SEG, ,conformeófFórmato de Solicitud de Visita 
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Técnica que se adjunta como parte integrante del Anexo "111" -

Formatos, incluyendo 61 efecto: 

(i) Datos de ldentificdción del Sitio 

(ii) Determinación del personal, herramientas y equipos pqra la 

Visita Técnica 

(iii) Indicar si se solicita la posibilidad de una Visita Técnica 

Individual 

La cantidad máxima de Solicitudes-de Visita Técnica de un mismo 
Concesiooario-será de 160 ( ciento sesenta) mensuales, salvo que se 
observe unó condtción que justifique su--6umento. 

_Sin perjuicio de cualquier otra disposición al respecto en el presente 
documento, Telcel podrá -cuando sus recursos técnicos y humanos 
se lo posibiliten, así como atendiendo, entre otros factores, a la 
cantidad de Solicitudes de Visita Técnica existentes y las 
ubicaciones de las mismas-, en todo tiempo y a su consideración, 
ampliar la cantidad máxima de solicitudes de Visita Técnica 

admisibles .. 

Cada SoliBitud de Visita Técnica será registrada y contará con un 

código identificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

En caso de que e! Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio 
correspondiente a aquel Sitio objeto de la Visita Técnica, Telcel 
conviene en que la misma ncí tendrá cos+o alguno para el 
Concesionario. Las Visitas Técnicas Individuales, no generarán cobro 
alguno para- el Concesionario por parte de Telcel. 

( ... ) -, 
2.5.4 Progrqmación de la Visita Técnica 

\ ) ' \ 
En cualquier tiempo antes de la presentación de la Solicitud de 
Colocac:;ión, a través d;E¡I SEG el Concesionario podrá formular una 
Solicih!Jd de Visita Técnicb pudiendo indicar en la misma que se trata 
de unb Visita Técnica Individual. 
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En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de 
que el Concesionario soliéite a Telcel la realizació~ de la vis}ta, Telcel 
informará al-Concesionario - vía SEG - el día, lugdr y hora en la que 
sé realizará, dentro de los 25 (veinticinco) días hábiles siguientes 

) contados a partir de que . la , solicitud de Visita Técnica' 

correspondiente. En caso de qu'e se haya solicitado la 6osibiÍidad 
Visita Téénica Individual y Telcel la considere procedente, en la 
respuesta se i.ndicarán las 6articularidades qué" el Concesionario 
deberá llevara cabo para realizar la Visita. Por otra parte, en caso 
de que dicha Visita Técnica Individual no sea procedente, se 
deberá informar al Concesionario las razones que motiven dicha 

situación. 

( ... ) 
/ 

1 

\ 

Igualmente, si existiera alguna situación que propiciará (a ef¡ciencia 
y administración de los recursos técnicos y humanos, a propuesta de 
Telcel podrá modificarse el orden qe las Visitas Técnicas y Visitas 

1 ', -

Técnicas lndividual~s en la misma~tuación, en condiciones iguales 
de trato para el Concesionario frenté a cualquier otro. 

Entre tales sittJeiciones se identifican: 

(i) Diversas solicitudes formuladas por uno o más Concesionarios 
/ 

para una misma localidad o poblac::ión .dentro de un periodo 
de 30 (treinta) días naturales entre la primera y la última a 
agrupar, en cuyQ caso, se agruparán y organizarán ¡,n el 
orden que convengan el Concesionario, Telcel y' cualbuier 
otro concesionario involucrado. 

) 
(ii) Diversidad de s9licitudes formuladas por el mismo 

Concesionario, procurando elaborar un plan de trabajo que 
haga más eficiente los traslados del personal de ambas 
Partes y ,¡::iara Solicitudes de Visita Técnica de otros 

,' '¡--

Concesionarios. 

En aaso de que en. la fecha y hora para la Visita Técnica o Visna 
Téc~ica Individual proporcionados por Telcel no fuera posible qu\i 
la misma fuera atendida por ¡,I Concesionario, lo 

1

hará saber 
mediante el SEG a Telcel, con al menos 2 (dos) días hábiles previos 
a su realización, solicitqndo que la misma se cancele o repro(!JJ:ame, 

( 
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en cuyo caso. la fecha de Solicitud de Visita Técnica será la 
correspondiente a la de la solic::itud de reprogra_mación, 

Queda entendido qué si el Concesionario no se presenta a la cita 
programada y no se contrata el Sitio, el costo de la misma será 
exigible al Concesionario a partir de la tercera reprogrqmación de 
la visita solicitada y no realizada, 

2.5.5 D~lpersovrCll del Conce;ionario que atenderá la Visita Técnica 

, El Concesionario mediante el SEG realizara el registro previo de las 
· personas que podrán atender las Visitas Técnicas y Visitas Técnicas

Individuales que solicite, p'roporcionando la iriformació1\ siguiE"nte: 

(" ,) 

En la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario seleccionará las 
personas que atenderán la visita, así como las hE¡rrdmientas y 
equipos de entre el catálogo previamente formulado al efecto en 
el SEG, 

(,' ,) 

En caso de que el Concesi,onario decida modificar alguna o todas 
las personas que asistirá a la visita, el Concesionario deberá notificar 
loscambios a Telcel co,rral menos l (un) día hábil de anticipación a 
la práctica de visita. En caso contrario, la práctica de la Visita 
Téc;:nica o Visita Técnica lndividuai sólo la podrán llevar,a cabo las 
personas queTelcel tenga registradas, ·-

, ' 

2,5,6 Del desarrollo de la Visita Técnica 

El personal de Telcel y del Concesionario deberán reunirse en la 
fécha, hora y lugar programados en la respuesta a la Solicitud de la 
Visita Técnica o el Concesionario deberá acudir a la Visita Técnica 
Individual según los horarios y particularidades estableé:idos por 
Telcel en la respuesta la Solicitud de Visita Técnica, Durante el 
desarrollo de la Visita.Técnica o Visita Técnica Individual, el personal 
designqdo por el Concesionario y e.n su caso por Telcel deberá 
utilizar el equipo de seguridad a que se refiere la parte conducente 
de la Normativa Técnica, 

/ 

_/ 
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Durante la\ práctica de la Visita Técnica, el personal del 

/ \ 

Concesionario y el personal de Telcel elaborarán un1 reporte 
respe~to del Sitio, lo cual no se aplicará en caso de Visitas Técnicas 

Individuales. 

(,' :) 

2.5. 7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica 

En caso de que previamente a la Visita Técnica o Visita Técnica 
Individual o incluso durante la práctica de la misma, Si:z identifique 
algún elemento que la haga inviable (tal como existencia de.sellos 
de clausura),.º bien, que de practicarse o continuarse ponga en 
rie,sgo la integridad, seguridad del personal, derechos y/o 
propiedades de cualquiera de las Partes o de terceros, lc;r misma 
será cancelada en ese momento sin responsabilidad alguna para 
las Partes, debiéndose hacer constar en reporte suscrito por 

,' ' 

personal de 0,mbas Partes la situación que motivó tal cancelación. 

Telcel incluirá como parte de la información relacionada con el Sitio, 
'la existencic¡i de la circunstancia que haya impedido la Visita 

Técnica. 
1 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 

El Servicié:i de Visita Técnica o Visita Técnica lmdlvidual no estará 

disponible en los casos siguierites: 

/ ' 

(i) ··· Se hubiese realizado Visita Técnica o Visita Técnica lnd,ividuol 

(, ' ,) 

previamente para el Sitio a solicitud del Concesionario y a 
partir. de entonces y hasta la fecha de la nueva Solicitud de 
Visita Técnica: ( a) no se hubiese realizado modificación al Sitio 
,div<:ersa a alguna realizada a petición del Concesionario o, (b) 
no: estuviese planeada o en curso modificación relevante al 

Sitio. 

·, 
1 

,' 

\ ___ _ 
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Igualmente, en esa misma fecha, será enviado al correo electrónico 
señalado por el Concesionario, aviso indicando tal situación y el 
código de identificación de la Solicitud de Visita Técnica. 

En complemento a lo anterior, el Instituto también acuerda incluir en el contenido 
del Anexo "111" Formatos, el siguiente formato destinado a las solicitudes del "Servicio 

' ~ 

de Visita Técnica Individual": 

c;;bncesionori,;,, 

'Nombre del SIifo: 

ID sitio: 

SOLICITUD DE SERVICIO DE VISITA TÉCNICA 

Personal que atenderác'º~"~"~ita~·-----------------

Herramientas y equlpol-------------------0 \ __ _ 

Elljo sobre los siguientes opciones 

FECHA:1-_____ J 

(ll\!Ódo oo(,catd!c~go del pmsonal dol Conce,ionorio) 

\ 
¡Lisiado ddfolólogo de herramientas y equipo) 

Sirva. lo presente·S·oli.citud poro requerí.,"".- m.anma !mmal o .. Radiom.óvi.l Dip.sa. SA de C.V. lo mol.Iza. clón de.o•. oV.isit.·o Técnic.,,-en.el Sitio arriba indicado, a etectq de queª 
mi representado corrobore los corocterfsticos y condicim,;,s tecnicrn de la Infraestructura Prn1vaer1 él oúslontes 

Sirvo lo presente Solicitud poro requerir de rnanera formal a Radiomóv,t o;psa. S.A. de C.V. lo pos,bIlidod de reollzac,bn de uno Visito Técnica 
lnd,viduol en el 31110 arriba Indicado. o efecto de que mi represent"do corrobore los crnoc1ur1slicos y cond,c,onos 16cnicos de lo lnfloestructiJrO 

Indicar 5i en ca.10 de que se solicite lo posit::il1dad de uno V,s,lo Tocn,co Individuo! y eslo no sea procedente '.e solIcIto un{]Vi,ifo Técnic"· , 

A es1e respecto 

Solic!tóse nos inforrne del di" y lo lloro on que diclla visila l<ondró votifocoliva. 

Fech{] de recepción de lasolicilud·1-__ _o 

Nombre y Firma del representatG dGI ConccsionarioSolicilonle Nombre y firm" por RmJiomóvil Dipso, S.A. dG e.V 

5.2,2.4 NUMERAL 2,5,6 DEL DESARROLLO DE LA VISITA TÉCNICA 

Propu_eyta de Oferta de Referencia 
'. 

' . 
\ ... _ 1 - / 

A través del presente a~artado, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel 
indica lo siguiente: 

''2.5.6 D~I desarrollo de /~Visita TécAica 

~ . ' 
El personal de Te/ce/ y del Córicesionario deberán reunirse en la fecha, hora y lugar 
eVab/ecidos al efecto en la notificación programando la Visita Técnica. Durante 
el °desarrollo de la Visita Técnica, el personal designado por el Concesionario y por 

. ' . '... 

-~. 

! 
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Telcel deberán u/Hizar el equipo de seguridad a que se refiere la parte conducente 

de la Normativa Técnica, 

f./_Qersonal designado por el Concesionario será responsable de tomar las lecturas 
v mediciones que cgnsidere pertinentes, tales como la geometría y altura de la 
Torre y los Equipos Preexistentes en la lnfraestruc,tura Pasiva, así como tomar las 

fotograffas·gue iuzguen necesarias," / 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Propuesta de Oferta de Referencia 
¡" 1 

Al respecto, el Instituto considera que en el desarrollo de la visita técnica/ el CS 
debe hacerse de toda la información que considere indispensable acerca de la 
toma de decisiones sobre 1 los Servicios de Acceso y Uso Compprtido / de 
Infraestructura que pretende contratanen la ubicación en,é-uestión, lo anteriór en 
términos de la recopilación de lecturas, rr¡rediciones o fotografías que a su juicio 
est,ime pertinentes. 

A este respecto, el Instituto considera que la información a ser recopilada por el CS 
1 ' . ' 

e,n tal actividad no debe restringirse a determinados rubros, sino que el CS debe 
tener toda la información pertinente que facilite la evaluación de las cbndiciones 
de la Infraestructura Pasiva y su decisión de contratar servicids de compartición 
sobre esta, por lo cual la -redacci¡Sn correspondiente, debe ajustarse para reflejar 
tales especificaciones y no limitas a ciertas actividades, ya que estas restricéiones 
podrían inhibir la corre<::ta prestaéión de servicios y por tanto no ser congruente con 
lo establecido en la Medida DECIMOSEXTA de las Medidós Móviles: 

"DECIMOSEXTA- El Agente Económico Preponderante deberá p;eser¡tar para -
aprobociqn del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, yna j;Jrop,;esta 
de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
M_ayorista de Comercialización o Reventa de Servicios y una propuesta de Oferta 
de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

' ', 1 
Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el artículo 268 de la Ley Fo¡deral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Económico 'Preponderante y el Concesionario Solicitante u/Operador 
Móvij Virtual puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la 

vigehcia de la Oferta de Referencia respectiva./ 

-{,,,) 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competenéia en la prestación de los servicios obieto de las Ofertas·de 
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Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: \ 

(.,.) 

(Énfasis añadido) 

Redacción definitiva ---------- / 
En consecuencia del análisis previo, el Instituto a6uerda·modificar el apartado en 
comento para reflejar e.l texto siguiente: 

/ 
2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 

(.' ,) 

El personal designado por el Concesionario se'rá responsable dEi 
tomar las lecturas, mediciones, fotografías, etc., que considere 
pertinentes para la correcta toma de 'decisiones, 

5,2.2,5 NUMERAL 2.5,8 DE LA INDISPONIBILIDAD DEL SERVICIO DE VISITA TÉ.CNICA 

Propuesta de Oferta de Referencia 

En el presente apartado, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel indica lo 
siguiente: 

"2.5.8 DE; fa indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 

El Servicio de .Visita Técnica no estará disponible en !ós casos siguientes: 

(0 Se hÍJbiese realizado Visita Técnica previa para el Sitio a solicitud de algún 
Concesionario y a partir de entonces y hasta fa fecha de fa nueva solicitud 
de Visita Técnica: (a) no se hubiese realizado modificación al Sitio diversa 

1 

a alguna realizada a petición del Corréesionario o, (b) no estuviese 
planeada o en curso modificación relevante al Sitio, 

(ii) Se haya identificado y, hasta donde Te/ce/ tenga conocimiento, 
prevalezca una causa de imposibilidad. 

En los casos anteriores, Te/ce/ notificará mediante el STT o SEG dentro de /os,3 (tres) 
días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de Visita Técnicil del 
Concesionario, la indisponibilidad del Servicio y la causa de ésta. 
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Igualmente, en esa misma fecha, será enviado al correó electrónico señalado por 
el Concesionario, aviso indicando tal situación y el código de identificación de la 
Solicitud de Visita Técnica." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 
o 

Al respectp, el Instituto considera que la indisponibilidad de un serv1c10 c;iue 
constituye una etapa illlterrriedi~ dentro del procedimiento podría constituir una 

1 ' / '· ',, 

una barrera a la prestación de los servicios si es que no hay plena justificación de 
' 

dicha imposibilidad, lo que podría a~entc;ir contra la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas Móviles: 

1 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentcii•para 
aprobación del Instituto, en el mes de julio de(año que corresponda, una propuesta 
de Oferta.de Refere,ncia para fa prestación del Servício Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para fa prestación del Servicio 
Mayorista d'f' Comerciafi;;f:J_ción o Reventa de Servici9s y q,,a propuesta de Oferta 
de Referencia para fa prestación del Servicio de Aéceso ·y Uso Corr,partido de 
Infraestructura Pasiva, según fo establecido en el artículo 268 de fa Ley Federal de 
T e/ecornunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Económico Preponderante y el Con~esionario Solicitante u

1 
Or¡>erador 

Mó,jf Virtual puedan acordar fa firma de convenios con duración mayor al de -fa 
vigencia de fa Oferta de Referenr:;ia respectiva. 

¡ 

(. . .) \ 
' 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer · condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios g_bíeto de las Ofertas de 
Referencia, cualquier requisito que no seo necesario para la eficiente prestación 

del servicio, ni: 
/ 

(.,.) 

(Énfasis añadido) 

Por lo anterior es necesario que. cualquier condición que pued9 inhibir la 
competencia sea acotada y en ~ste caso Iólo es pertinente la indisponibilidad de 
la tarifa cuando se tenga debida justificación. Así, es necesario ajustar el contenido 
de la Propuesta de Oferta de reféfencia a efecto de precisar que la indisponibilidad 
de dicho servicio deberá ser plenamente justificada. 
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Por otra parte, el Instituto también estima pertinfnte que, a efecto ,de proveerá los 
CS las condiciones ·adecuadas que les permitan replantear su estrategia de 
negocb y fa itJoneidad de demandar servicios materia de la presente Oferta de 
Referencia en un sitio específico, evplazo de notificación de la indisponibilidad sea 
reducido, dado que las condiciones de esta indisponibilidad de servicios debe ser 
de conocimiento previo para el AEP, 

En complemento, como hd sido ampliamente explicado, el Instituto considera que 
el reajuste del plazo en comento es plausible, dado que Telcel ha reconocido la 
capacidad fe sus operaciones para atender volúmenes de demanda superiores a 
los observatlos en la práctica, y en tiempos menores a los previstos en su Propuesta 
deOferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el apartado en 
comento para reflejar el texto siguiente: 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 

El Servicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos 

siguientes: 

(, ' ,) 

(ii) Se haya identificado y, hasta doride Telcel' tenga 
conocimient'o, prevalezca una cpusa de imposibilidad,j 
plenamente justificada. 

En los cpsos anteriores, Telcel notificará mediante SEG dentro de los 
2 (dos) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de Visita 
Técnica del Concesionario, la indisponibilidad del Servicio, rá cOusa 
de ésta y en su caso el tiempo en que el servicio estará disponible. 

( .. ,) 
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5.2.3 ANEX0:"11": SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 

Propuesta de Oferta de Referencia 

A través de la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel aborda una serie de 
cuesticines y especificaciones relativas al SEG, previsto en las multicitadas Medidas 
Móviles. 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto considera que las disposiciones aplicables aLS~G. así como 
sus funci6nalidades y procedimientos, deben realizarse conforr/ie 

I 
a lo resuelto 

hasta ahora por el Instituto para dicho sistema en términos de las normativas 
aplicables, y en su caso conforme a lo que el Instituto resuelva respecto a la Oferta 
de referencia y que requiera modificaciones del SEG para la correcta_prestación 
de los servicios, por lo cual no resulta procedente incluir un anexo dentro de la 
Oferta de ReferE¡ncia en cuestión. para definir actividades y procesos :propios del 
sistema tintes mencionado. -

! 

___ Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el lnstitÚto acuerda eliminar el presente anexo 
de la Oferta de Referencia, y en consecuenciá realizar los ajustes necesarios dentro 
del cuerpo de ésta para eliminar las menciones al mismo, así como ajustar la 

numeración de los anexos que forman parte dEl [a misma. 
/ 

5.2.4 ANEXO "111": FORMATOS 

5.2.4.1 FORMATO DE SOLICITUD DE FACTIBILIDAD Y FORMAR) DE RESULTADO DE 
ANÁLISIS DE FACTIBll.JDAD 

' ' 

Propuesta dé Ofert0 de Referencia 

En lo tocante al formato que correspor¡de a la solicitud de factibilidad, la Propuesta 
de Oferta de Referencia de Telcel contiene el siguiente documento: 
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lnfor,n,<lónGeneral 

IDSmo 

NomOr,,deSlio 

Coordenadas 

Tipadefo:re 

/Pllu@lotal<leTorre(m) 

~~ Ceolro de Radiaciln deAn!enas 
Disponib~aul1íoar{m) 

Fo<tibilidaddeir,:;remeiilc,-Oelorre 

lnformooióndeEnergia 

l
:F<ClibiliOad deex~lencia de e.<!e<tSbn 
delffll.delsum1<11Slrocleon~a 
elócl,ica 

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

Telc,I Con«>ior»tlo 

1 

DescripcHinmlusiv,delelcel 

.• 

Dom,¡,,:ión '"""'¡" de Teleel 

Noot,,, ¡firma <lol C<no,sionario Solic,tan!, 

\ 
feo"'° 

lnro,,,.,,lón d, l•g•I / Ttlulo 

<l<Ooupacion 

FeohadeTe<mino 

""'"'º'""~~""""""""' Pe,rn,sosalprnealaao<!<I 

lr,!orm:,olón d•I Cor,1,atc do 

Costo de lrnt,eslt"ohJr, 
Pasiva 

Ren@/lcl.,.,,,odaalafecha 

Renta en PisoporCo¡,esionari 

Rene,enTorrepar 
Conces~nario 

D,scrlpchlne"lusiv><l<Teleel 

_/ ( 
\_ 
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De igual forma, el formato que corresponde al resultado de análisis de factibilidad 
en la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel es el siguiente: 
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Resultado de Análisis de Facti:bilidad 

Fecht:1:_· --------~ 
! • 

Por medi91de la presente me permito informara usted que de acuerdo con su Solicitu_?_de Factibilidad 
de fecho'----·-·--··- para el acceso y uso de infraestructura pasiva correspondiente al sitio que 
Óontiene la siguiente descripción: 

Concesionario(----·----~ 

ID Sitio: 

Nombre del Sitio: 

Coordenadas: 

Latitud Norte: 

Longitud Este: 

Se detem1ina que PROCEDE con lo solicitud y se encuentra disponible el espacio en piso y torre 
conforme los siguientes condicion·es: 

Espa0io,,disponip1e en piso ~-~ m2 (En terreno sobre nivel de piso conforme a 16"-ubicación de 
anteproyecto dnex9) 

Es.pÜcio disponible en·-torre c,on la siguier¡lte distribución: 
~/ 

(NCRl)RF: 

(NCR2)MW 

Franja Disponible: 

Se debe considerar los especificaciones contenidas en el Anexo II Precios y T~[ifas que formcpn porte 
del Convenio Marco de prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compqrtido de Infraestructura 
Pasiva: 

Atte: 

Radiomóvil Dipsa, S-.t· de C.V. 

/ 
Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

El Instituto estima que el formato propuesto para la solicitud ;le fac;ibilidad presenta ~ 
campos que por la naturaleza del,servicio resultan en infórmaciq,n adicional que 

. ' ' 

resulta p9cq útil para la solicitud del mismo. De esta forma, se considera que en la 
'·,. '· 

prestación del servicio resulta conveniente que el CS únicamente ofrezca la 
información general del sitio para requerir la factibilidad que pueda ofrecer Telcel 
respecto de la infraestructura que se dispóngq a utilil\ar, 
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Así, la inforrÍ,ación sobre la Infraestructura Pasiva, la energía y el tipo de ocupación 
en un determinado sitio qt)e se encuentra disponible también en dicho formato 
deberá ser provista en una etapa posterior, a través del formato por el cual se da 
el resultado del análisis de factibilidad, 

En este tenor, este Instituto considera que con el propósito de eficlentar la 
prestación de los servicios y ser más clara en la prestación de los mismos, resulta 
procedente utilizar los campos del formato de solicitud de factibilidad para 
clarificar el objets:, de 16solicitado y reordenar,el tipo de información solicitada, 

Por tanto, se considera que la información general sobre el sitio y su ubicaclón 
deberá establecerse en la solicitud de factibilidad, mientras que la información 

·. sobre la Infraestructura Pasiva, la energía eléctrica, aire acondicionado, elementos 
' auxiliares, así como el tipo de ocupación del sitio deberán ubicarse en el formato 

' . 
de resultado de análisis de factibilidad, adecuándose el ·contenido del mismo con 

' 
el formato presentado·por TelceL 

Sin perjuicio de lo anterior, se consideran necesarias realizar adecuaciones sobre el 
.formato presentado para corregir errores ortográficos, 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisí~ previo, el Instituto acuerda modificar los formatos en 
comento, para incluir los siguientes formatos: 

·. SOLICITUD DE FACl¡IBILIDAD 
11 

Fecha 

Por medio de lo presente me permito informar a ustedes nuestro interes en conocer la 
foct;bilidod poro el acceso y uso de infroestrnctura pasiva correspondiente al sitio que se 
detallo o continuación: 

CONCESIONARIO 
SOllCllANTE 

Información Genera Telcel Concesionario 
Nombre de Sitio 

Domicilio 

Latitud Norte 1 Loncitvd Este 
Coordenados 

Re"ion 

~ivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) 

Niy'el Cen,tro de Radiación secundario Solicitado (m)' 

\ Area requerida en piso (m2) 

'Apl,coble solo en coso de sol,citorfranJos d,scont1nuas 

[razón social del conceslonor\o) 

\.__ (mrnbre y firma cl0lreprese~t@te legaO 

\ 
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'.,CONCESIONARIO 

SOLICITANTE 

( 

RESULTADO ANÁLISISDE FACTIBILIDAD 

Fecha 

Por medio de la presente les informamos lo factibilidad para el acceso y uso de Infraestructura pasiva corre$pondiente al sitio que 
se detalla a continuación 

' Información G8nera Telcel Concesionarl 
ID SITIO 

NombrG de Sitio 

Coordenados 
Latitud Norte lt ,n E 

Reaión'. 

Aceptación de Telcel de uso de franja discontinua (solo en coso dé que hoy~ sido µSci --------l-----~ 
solicitado) ' No 

Información de Infraestructura Paslya . 
T1po de Torre, . 

o 
Altura total de Torre (m) 

Nivel Centro de 
Radiación de Antenas 
Disnonible a utilizar rm~ 
Área disponible eo piso ' ' ,· 
(m~ 

Re_\:juiere Recuperocipn 1 

de Espacio -• 

Requiere Adecuación 

Factibilidad de \. 
o 

incremento de Torre 

Requiere espacio 
adicional en piso 

Observationes ,' 

Información del Título de Ocupación 

. 
Fecho d0 Inicio Fecha de Término 

Renta en Piso Actualii:ado 
Renta en Piso por 

' 
Concesionrnio 

Renta en Torre por Observaciones 

Concesionario 

Acceso (Reshicciones de 
Horario, Permiso,; al propielarJo 
etc.) 

Información de Energía Eléctrica 

Factibilidad de existencia de \\ fnea del suministro de 
energía 1 

Factibilidad de existencia de 
fineo del suministro de 
energía eléctrico. 

Ob.lervaciones ! 

Información de otros eleme
1

)1tos 

Factibilidad de existencia de / aire acondbonado 

Factibilidad de existencia de 
elementos auxiliares ' 

Ob.lervociones 
El resultado de factib1l1dad antes expuesto es preliminar y pudiera estor suJeto_o comb10, depend1encÍ~ de la recuperación-de 
espacio o el crecimiento de torre; por lo que el resultado final deberá estor plasmado en la solicityd de colocación 
correspondiente. 

Radl9móvil [)ípsa, S.A. de C.V. 

\ 
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5.2.4.2 FORMATO DE SOLICITJD DE ACCESO A SITIO 

Propuesta de Oferta de Referencia 

INSTITUTO FEDrnAL DE 
TElECOMUMICACIONES 

A través de la Propuesta de Qferta de Referencia de Telcel presentó un formato 
denominado "SOLICITUD ACéESO A SITIO", mismo que se presenta a continuación: 

Sólicitud de Acceso a Sitio 

Concesionario Solicitante:. ___________ ~ 

-PRESENTE 

ID J __ SillQ 

Por este conducto me permito solicitar la autorización de acceso al sitio en comentQ,_ en cual 
realizaremos trabajos en el espacio asignado paro nuestro uso. 

El personal directo del Concesionario a ingresar es: 

NOMBRE TELEFONO 

El proveedor designado por el Con~esionorio es: (EMPRESA CONTRATISTA). 

El personal del proveedor que tiene asignados los actividades son: 

1 [; 

1 

TELEFONO 

El material. herramienta o equipo a ingresaf'es: 

Herromfento: ________ ~----------------------

Equipo: ____________ __,_ ______________ ~---

La descripción de los trabajos ~\jecutor: 

MANTENIMIENTO D EQUIPAMIENTO D ADECUACIONES D 
Si las actividades a realizar son de adecuación y equipamiento deberá anexar onte~royecto. 

El horario solicitado es de 00:00 a 09.JlQ 

El horario autorizado es de 00:00 o 00:00 y es a partir del día 00/00/0üjJQ._Nota: este campo es utilizado 
por Telcel y surte efecto o¡Jartir con la emisrón del presente documento, 

1 ' ' ' ' ' 

Cabe hacer mención que conocemos y domos cabal cumplimiento del proced1m1ento de ac;ceso 
de solicitud de acceso a infraestructura pasivo. 

Atte. 

Nombre del concesionario solicitante 
Nombre, Cargo y firmo del responsable 

o 
ESTE DOCUMENTO DEB[ ENVIARS[ VÍA [l[CTRÓNICA Y DEBE CONTENEH NOM8RC Y HRM/l AlliÓ)'RA•A cN fORMATO PDf 

/ 
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Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

El Instituto señala a que los campqs presentes en el formato anterior son razonables 
a efecto de que el es provea la información necesaria alAE,f' sobre el acceso a un 
sitio determinado, en términos de l) la descripción del personal que ingresará al 

. sitio, ya sea personal del es o bien personal de ~n proveedor desig-nado éste para 
la ejecución de actividades-2) el tipo de moterial, herramienta o equipo que se 
ingresará al sitios, 3) descripción de trabajos a ejecutar en el sitio y 4) hGJrarios 

' 

solicitados para el acceso por el es, así como fecha y hora de acceso auto¡izada 

por el AEP. 
, 

~En este sentido, se considera relevante quE; con el propósito de ser más específicos 
respecto á la descripción .de los trabajos 6 ejecutar en el 

1
sitio, es importante que 

en el formato respectivo,se señale de manera clara el tipo de mantenimiento a 
realizarse. De esta forma, el Instituto considera que deberá incorpor6rse a dicho , 
formato los campos para indicar el tipo de mantenimiento a realizar, en este caso, 
el mantenimiento de tipo preventivo,· .. el man¡tenimiento de tipo correctivo y el 

mantenimiento de emergencias. 

Asimismo, se consideran necesarias realizar adecuaciones sobre el formato 

presentado para corregir errores ortográficos. ,,,--

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar ~ apartado en 
comento, para incluir siguiente formato: 
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SOLICITUD DE ACCESO A SITIO 

Concesionario: 
Nombre del Sitio: ID sitio· 
Domicilio: 

El personal directo del Concesionario a Ingresar es 

Nombre:~----------------------j 
Nombre:L. -------------------~ 

El proveedor designado por el Concesionario es: (EMPRESACCNTRAllSTA) 
El personal del_proveedor que tlene-ósignados los actividades son: 

No'rnbre:~-------~------------, 
Nombre: 0. -------------------~ 

El Material, las herramientas y equipo a Ingresar es: 

FECHA:c_ ______ _, 

Teléfono:f---------~--l 
Teléfono:c_ ________ ~J 

Teléfono·f--------------1 
Teléfono:~ _________ --1 

!Ylaterial: l----------'----~----'c--------------------------------' . /'' 

Herramienta: 

Equipo: 

/ 
! 

La descripción de los trabajos o Mantenimiento§ 
Equipamiento 

Si los octMdodes a realtzor son de adecuación y equipamiento Adecuaciones 
deberá anexar on1eproyecto " ' 
El horario solicitado 05 de ti horario outor~Odo es do 

Mantenimiento Preventivo: § 
Correctivo: 
Emergencias: 

A poriirdeldio _________ _ 

Noto: oslo campo os utilizado por Te!cel y surte electo a partir can la ern,;ión dol prosente dacurnenla 

Atentamente, 

:::ha de recepción de lo solicitud por Telcel:c.._ _______ J 

Nombre y Firma del represen1ante del Concesionario 
* Cabe hacer mención ue conocemos domos cabal cum limiento del rocedlmlento de acceso de solicitud de acceso o infraestructura as1vo. 

5.2.4.3 FORMATO DE SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE COLOCACIÓN 

Propuesta de Oferta de Referencia 

r 

Dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel, se aprecia un formato 
de solicitud de verificación de colocación, mismo que se presenta a continuación: 

Concesionario: 

Nomb,e del ,itio: 

1D oltlo: 

SOLICITUD DE VERlflCAOON DE COLOCAOON 

FECHA:c.._ ______ _j 

1 ', . . . . • \ ·- -, 

S[Na la presente solicitud para requerir de manera_ formal a Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V _ la real1zac1ón de Veril,cación de Colocación se requier~ efectuar en1Slto, para connrma, la espedflcacione, del equipamiento y 

estar en posibilTdad _d~ proporcionar a mi representada el Servido de Y"" y Acceso Compartido de Infraestructura ~-siva que sol idta. 

A efecto se ~djunta comprobante de pago del Servido de Ver;ficadón de Colocación 

Observaciones 

Areauti1T2adaenpiso Revisión de los equip~~ en piso: 

Are a utilicada en torre; Revisión de los equ;posa en torre· 

8 ConresionaMo debe adjuntarreporte fotográfüo rnlnlrno 4 exposicTones en donde se pued~ observar de forma general el e qui pantlento que reali2ó en el sitio. 

/_-_ _e\~-------/----------
\ 

\. 

Nornbreyfirma po,Radiornovil D;p,a,S.A. de C.V. 
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Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia . 

', 

Al respecto, el Instituto estima que dicho formato debe co?siderar la información 
esencial que permita a las partes involucradas el desarrollo de la verificación de 

/ ', 

cólocación del equipo en el sitio correspondiente. En este sentido, de la revisión a 
dicho formato, el Instituto considera ne~esario incluir en el mismo las unidades en 
que deben expresarse el "Area utilizada en piso" y el ''Area utilizada en torre". Lo 
anterior en consistencia con las unidades utilizadas en la Oféit; de Referencia 

sobre dichos elementos. 

Finalmente, se considera relevante que con el propósito de complementar dicho 
formato, se deberán incorporar los rubros de firmas adicionales q las de Telcel, de 
tal manera que se incorporen los campos para que dicho forrriato también sea 
firmado por parte de los CS. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el instituto acuerda modificar el apartado en 

comerito, para incluir siguiente formato: 

SOLICITUD DE VERIFICACION DE COLOCACION 

Concesionario:/ 

Nombre,del sitio: 

FECHA:~-----~ 

ID sitio: 

Sirva lo presente solicitud pa,o requerir de manera formal a RodiomóviH)ipsa, S.A. de C.V. lo reoliroció~ de Verillcació'n de Colocación se requiere efectuar en Sfro, paro confirmar ta 
es~cificociones del equipamiento y estor en posibilidad de p/oporclonor a mi repraentodo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que solic~o. 

, \ ': ' 

A efecto se adjunta comprobante de pago del Servicio de Verifii;:oción de Colococlón 

Observaciones: 

-\ Areo utilizada en piso 
(en metros 
cuadrados) Re~ión de los equipos en piro: 

Area utilizada en 
torre,(erlmetros 
cuadrod05) Revisión delosetulposaentorre: ___________ _ 

' .:' ' 
El_:Concesionarlo debe ad)untar reporte fotogrófico mínimo 4 exposiciones en donde'se pueda observar de forma general el equipamiento que realizó en el sitio. 

Nombre yfirmo,<:Jel representante u obligado del Concesionorio Nombre y.firmo por Radiomovil Dlpm, S.A. de C.V. 
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5.2.5 ANEXO "IV" NORMATIVA TÉCNICA 
~ 

5.2.5. l GENERALIDADES SOBRE LA NORMATIVA TÉCNICA 

/ I 
Propuesta de Oferta de Referencia 

1 

A través del presente An'exo de la Propuesta de Oferta de Referencia, Telcel 
presentó una serie de especificaciones técnicas para el acceso y utilización de la 
Infraestructura Pasiva, así como l¿ criterios para la determinación de Capacidad 

• i / ./ 

Excedente, así como para la -colocación de Equipo, 2) términos y 
' - ' 

condiciones aplicables al mantenimiento de la Infraestructura Pasiva, el acceso a 
los Sitios y la gestión de incidencias. ~--

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto señala, de manera general. que el Anexo "IV" Normativa 
Técnica propuesta de Telcel difiere del contenido de la normativa técnica 
aprobada p.or el Instituto a través de la Oferta de Referencia 2016 - 207 7, en 
diversos apartados y referer\cias que provee respecto a los temas que aborda. 
Inclusive, se adiciona un capítulo denominado "Capítulo 7 Especificación Telcel 
para la Realización de Estudios de Mecánica de Suelos (ETREMS)". 

Por otra parte, el Instituto considera sustancial mencionar que, a través del Oficio 
de Requerimiento, solicitó a Telcel proporcionar diversos elementos de información 
en torno a la dinámica observada en la prestación de los Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de lhfraestructura Pasiva a .través de la Oferta' de Referenci~ 2016 -
2017, la cual contemplaba datos sobre la cantidad de solicitudes de servicios de 
Acceso y Usó compartido de Infraestructura Pasiva que, e1n su caso, se hubiesen 
realizadas en periodo del l de enero de 2016 al 7 6 de julio cl:Je 2017. 

;En este sentido, a través de la Respuesta al Requerimiento,·- Telcel hizo del 
conocimiento del lnstiJuto que no cuenta-éon la información que le fue solicitada 
por el Instituto en mérito de que no posee Infraestructura Pasiva ni tampoco ha 
celebrado convenios para la prestación de los tales servicios. Para mejor 

' ref"?-rfncia, se presenta el siguiente texto de la Respuesta al Requerimiento 

"( .. .) Te/ce/ no cuenta con Infraestructura Pasiva y que, en consecuencia, no ha 
suscrito Convenio alguno para la prestación de los servicios que nos ocupa, razón 
por la cual (i) mi representada simplemente adjuntó a su escrito de fecha 3 l de 

· julio de 20 l 7 una propuesta de oferta de referencia en los mismos términos de la 
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/ Oferta d~ Referencia 2016-2017 v (íi) no cuenla con la información solicitada en el 
oficio. que se contesta. " . 

'(Énfasis ai'¡adido) 

De lo anterior, el Instituto consic;Jero que, todo vez que Telcel reconoce que no 
posee elementos de Infraestructura Pasivo susceptible de ser compartido y que por 
ende no ha celebrado convenios,destinodos o lo compartición de lo mismo, los , 
modificaciones propuestos por Telcel 91 Anexo "IV" Normativo Técnico podrían 
redundar en especificaciones que nÓ contemplen los particularidades que se 
observan en lo.práctico poro lo prestodón de !os Servicios de Acceso y Uso 

compartido de lnfroEcJstructuro Pasiva. 

En este sentido, el Instituto estimo pertinente destocar 31 de julio de 2017 
. Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V .. empresa perteneciente al AEF',/ 

presentó ante lo Oficic;ilío de P6rfes de este lnstit\lto escrito mediante el cuaJexhibió 
su propuesto de Oferta de Ref~rencio para/ el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva (en lo suce_sivo, "Propuesto de Oferta de Referencia de 
Telesites";/ a ,,lfecto de dar cumplimiento a la Medida DECIMOSEXTA de los 
Medidos Móviles. Dicha Propuesto de Oferto de Referencia de Telesites, contiene 
a su vez una propuesta de Normativa Técnica. 

-\ / 

En complemenfo'/ el Instituto reitero que mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-
CIN/127 /2017 de· fecho 21 de agosto de 207 7, lo Dirección General dícl 
Compartición de lnfr6estructura del lnstitutórequirió o Telesites, como miembro 
intE/gronte del ÁEP, para que en un tfrmino no mayor a diez días hábiles contados 
o./ partir deí día siguiente al que surtiera efectos· lega le~ lo notificación, 

proporcionara o este Instituto lo descrito en dicho el cual fue notificado por cédula 

qe notificación el 21 de ogpsto de 2017. 
. ) 

En este sentido, lo información solicitado o Telesites por el Instituto se refería datos 
sobre dinéimico observada en la prestación de, los Servicios de Acceso y Uso·· 

. Compartido.de Infraestructura Pasiva a través de la Oferta de Referencia 2016 -
· 2017, el tipo de lnf(aestructura pasiva en su posesión y la cantidad de solicitudes de 
tales servicios r'nayoristas que fueron realizad9s CJentro del periodo del l dEÍ enero 
de 207 6 al 16 de julio de 207 7. .~ 

\A este respecto, de la informacion aportada por Telesites se desprende que dentro 
'del periodo analiza00, cuatro concesionarios o grupos de operadores haí) firmado 
convenios con Telesites para la prestación de Servicios de Acceso y Uso 
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Compartido de Infraestructura Pasiva a través de la multicitada Oferta de 
Referencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto destaca que la normdtiva técnica asociada 
·' / 1 

a la presente Oferta de Referencia debe partir de los mejores elementos de 
\ información con lo que se cuenten al respecto de especificaciones técnicas y 

directrices que permitan el acceso y utilizacióh de la Infraestructura Pasiva en 
posesión del AEP, así como criterios que sean útiles en la práctica para tanto para 

' 

\ 

determinación de Capacidad Excedente como para la colocación de Equipo, y 
d.ar detalles sobre especificaciones del mantenimiento de la misma. 

En méri~e de lo anterior, el Instituto estima pertinente que la Oferta de Referencia / 
/modificada por el Instituto a través del presente Acuerdo, tome e,n consideración 
· la propuesta de normativa técnica incluida en la Propuesta de Oferta de 

Referencia de Telesites, en mérito de que dicha empresa es integrante del AEP, 
además de que posee efectivamente infraestructura, a la cy1al le es aplicable en 

' " la práctica los principios propuestos en la normativa en cuestión, en/el entendido 
de que se infiere que el contenido de ,esta recoge especificaciones y directrices de 
observados la práctica de los multicitados servicios mayoristas, lo cual robustece su 

/ ' 

adopción en el contexto dél desarrollo de tales servicios. ; . 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el Anexq en 
comento, de conformidad con la especificación de .la Normativa Técnica incluida 
la Oferta de Referendo modificada por el Instituto la cÚal forma parte qel Anexo' 
ÚNICO del presente;)'\:cuerdo, tomando en cuenti:i los elementos propuestos en la 
normativa técnica incluida en la Propuesta de Ofel¡ta de Referencia de Teles,ites. 

5.2.6 ANEXO "V": MODELO DE CONVENIO 

5.2.6. l CLÁUSULAS DEL MODELO DE CONVENIO 

. 5.2.6.1. l CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO 

Propuesta de Oferta de Referenci0 

Al respecto,/dentro del numeral "2. l General,idades" contef)ido en la cláusula en 
comento, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telq:el indica: 

"2.1 Generalidades 
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Suieto a los términos y condiciones establecidos en fa Oferta de Referencia, el 
. presente Convenio y sus Anexos sobre bases de Trato No Discriminatorio, Te/ce/ 
otorgará al Concesionario solicitante, de manera no exclusiva, el SeNicio de 

. . ' 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva respecto de la Infraestructura 
Pasiva que tenga instalada y disponible en fo§ Sitios, así como otros Servicios para 
tal fin, incluyendo: (i) Visito Técnica; (ii) Análisis de Factibilidad; (iii) Elaboración de 
Proyedo y Presupuesto; (iv) Adecuación de Sitio; (v) Recuperación de Espacio; (vi) 
\/,c,rificoción de Colocación; (vii) Gestiónde Proyecto de.Nuevo Obra Civil y (viii) 

,Uso del SEG y STr" 

(Énfasis añadido) 

Anáttsis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto considera que si bien el contenido del numeral en cuéstjón 
resulta apropiado en tanto que describe de manera general servicios a los que los 
~S podrán acceder a través la presente Oferta de Referencia, es necesario 
precisar que, el alcance de la infraestructura que es susceptible de ser compartida 
a través de la misma, no se restringe necesariamente a los elementos que formen 
parte o se encuentren en un "Sitio" particular,(sino que,, qpmo está claramente 
plasmado en la fv1E,dida DECIMOQUINTA de las Medl<lias, Móviles, el AEP se 
encuentra obligado a poner a disposición todo elemento de infraestructura pasiva 
que posea bajo cualquier título legal. Para mejor referencia;lá Medida en comento· 

se transcrib¡3 a la letra: 

"DECIMOQUINTI).- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 

· Solicitantes, poro toda la infraestructura pasiva que posea baio cualquier título 

legal. 

Dicho infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios c;Je redes 
públicas de te!ecomunícacíones sobre bases no discrír¡nínatorias consid6rando las 
condiciones ofrecidos a sus propios operaciones. El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 

derechos de exclusividad." 
~ _j / 

(Enfosis añadido) 

Es por ello que el Instituto considera necesario modil'lcar-la redac:ción del numeral 
en comento, ó efe_cto de alinear su conten!do con la Medida a 'efecto d~ que se 
refleje que el AEP debe poner a disposición'de los CS toda su infraestructura, con 
independencia del título legal bajo el cual la posea y no limitar bajo distintos 
contextos temporales qu_e el AEP pueda poseer infraestructura distinta a la 

contenida en los sitios. 
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Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el 'Ínstituto acuerda modificar.el apartado en 
comento, para incluir el texto siguiente: 

CLÁUSULAS~GUNDA. OBJETO DEL CONVENIO. 

2.1 Generalidades 

. ' 
Sujeto b los tér.minos y condiciones establecidos en la Oferta de 
Referencia, el presente Convenio y sus Anexos sobre bases de Trato 
No Discriminatorio, Telcel otorgará al Concesionario solicitante, de __ _,--

manera no exclusiva, el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva respecto dy la lnf(Óestructura Pasiva que 
posea bajo cualquier título legal, así como otros Servicios para tal 
fin, incluyendo: (i) Visita Técriíca; (ii) Visifa Técnica Individual; (iii) 
Análisis de Factibtdad; (iv) Elaboración de Proyec;;to y Presupuesto; 
(v) Adecuación de Sitio; (vi) Recuperación de Espacie; (vii) 
Verificación de Colocación; y (viii) Gestión de Proyecto de Nueva ___ _ 
Obra Civil. 

5.2.6.1.2 CLÁUSULA QÚINTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

Propuesta de Oferta de Referencia 

A través del apartado en comento, la Propuesta de Oferta de Referencia de TelcEil 
indica lo siguiente: 

"CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 

(. .. ) 

5.3 Licencias, Permifos y Autorizaciones 

(. .. ) -

53.4 Ordenes de clausura v remoción 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se suietarán 
a lo siguiente: 

\ 
(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, 

porque el mismo na cuente con los permisos y licencias nécesarios a par 
encontrarse en trámite, de verse afectado el Concesionario en ta 
Cofococió¡i¡ del Equipo Aprobado o en el acceso al Sitio, Te/ce/ podrá dar 
porterminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna, 
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) 

siemg_re y cuando hubiere agotado. tefJdos los recursos legales 
corresbondiemtes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura. O 
bien. el Concesionario podrá elegir insto/ar y continuar la operación de su 

equipo a su costo y riesgo coro la previa autor¡ización de Te/ce/. 

r . .r 
· (Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuésta de Oferta de Referencia 
. • 1 / 

Al respecto, el Instituto considera que uno'de los factores que pueden conlleviir en 
la práctica a la cl0usura de un Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil pl_jede ser la" 

falta de permisos y licencias asociados a la ubicación rrspectiva. 
'· 

Sin embargo, dado que el CS puede sufrir una afectación directa en la prestación 
de los Servicios de Acceso y Uso Có-mpartido de lnfraestruch;ra Pasiva, es neG:esario 
que éste tenga conocimiento inicial de las particularidaqes legales de los sitios, a 
efecto de que evalué dicho factor dentro de su estrategia d_e negocio y decida 
por proceder o no con el desarrollo del servicio o bien considere una alternativa 

acorde ÓI mismo. 

Lo anterior en el entendido de que siend
1

0 el Íaso en que se efectúa la clausura de 
un sitio en donde el CS tiene l9s servicios contratados y este ignorara de inicio las 
particularidades legales de 16s sitios_por omisión de Telcel, la responsabilidad no 
debería r'ecaer sobr@ el CS cJado que no contaba con todos los. elementos de 
información necesarios para evaluar el riesgo asociado al despliegue en cuestión. 

En consecue,ncia, el Instituto estima pertine_nte que se precise y delimite que la 
responsabilidad de las partes ante la clausura del sitio, la cual deberá ajustarse en 
función de la información fehaciente que Telcel propo,rcione al CS. 

// 

Redacción definitiva 

- En consécuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el apartadb en 
1 / __ ,.---

comento, para incluir el texto siguiente, y reajustar la numeración de los incisos 

correspondientes: 

) 

CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABIL[DADES DE LAS PARTES. 

( ... ) 

5.3 Licencias, Permisos y Autoriz<Jciones 

\. 
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5.3.4 Ordenes de clausura'\ remoción 

En caso;de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las 
I 

Partes se sujetarán a lo siguiente: 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de 
Nueva Obra Civil, porque el mismo no_ cuente con los 
permisos y licencias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y · siendo que el Concesionario tuviera 
.conocimiento de ello al habérselo manifestado Telcel 

(ii) 

' previamente a la firma del Apuerdo de Sitió o Proyecto 
de Nueva Obra Civil, de verse afectado este en la 
Colocación del Equipo Aprobado o en el acpeso al 
Sitio, Telcel podrá dar por terminado el Acuerdo de Sitio 
respectivo, sin responsabilidad alguna, siempre y 
cuando hubiere agotado todos los recursos legales 
correspondientes para llevar a cabo el levantamiento 
de la clausura. O bien, E,I Concesionario podrá elegir 
'instalar ,yc_ontinuar la operación de su equipo a su costo 
y riesgo con la previa a_utorización d<y Telcel. 

En caso d'?{iue sea clausurado el Sitio o Proyecte, de 
Nueva Obra Civil, porque el mismo no cuente con los 
permisos y licencias_ necesarios o por enc;ntrarse en 

• 1 / r 
trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera 
conocimiento de ello al no habérselo manifestado 
Tele§! previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o 
Proyecto de Nu,eva Obr9 Civil, de verse afectado este 
en la Colocación del Equipo Aprobado o en el acceso 
al Sitio, Telcel no podrá dar por terminado el-Acuerdo 
de Sitio respectivo, sin responsabilidad qlguna. En este 
·- : / 

caso, el Concesionario podrá elegir instalar y continuar 
la operación en un sitio alternativo de Telcel, teniendo 
Telcel que asumir todos los costos de reubicación y no 
cobrando renta hasta que los equipos del 
Concesionario quede reubicados i y listos para 
funcionar, o en su defecto el ConcE,sionario podrá dar 
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1 
por terminado el Acuerdo de Sitio s[n responsabilidad 

alguna. 

( .. ,) 

En congruencia con lo anterior, el Instituto acuerdo modificar el numeral "14 . 
. Permisos y Licepcias" contenido dentro del Anexo "B" Formato de Acuerdo de Sitio, 

de conformidad con lo siguiente: 

14. LICENCIAS Y PERMISOS 

(,' ,) 

Por tanto, Telcel no otorga ninguna garantía respecto a la 
legitimidad o suficiencia ,del .lTtulo de Ocupación, ni respecto a 
contar con las liqmcias, permisos y autorizaciones de autoridades y 

partic:;ulares idóneas que permitan a Telcel la prEistaci9n dE\Servicios 
materia de la Oferta de Referencia, el Convenio y sus Anexos, 
incluyendo pe modo no limitativo, dar certidumbre al Concesionario 
del u~o p()cífico y continuado; situación por la cual hará del 
conocimiento del Concesionario la ciusencia, omisión o faltante de 

/ ', ,' 

la documentbción en cuestión, antes de que las partes invdiucradas 
celebren el Acuerdo de Sitio correspondiente. 

----~ 

( .. ,) 

Ordenes de clausura y remoción 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Ob_ra Civil, las 
Partes se sujetarán o lo siguiente: 

' 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de 
Nueva Obra Civil, porque el mismo no cuente con los 
permisos y licencias necesarios o por encontrprse en 
trámite, , y siendo que el Concesionario · tuviera 
conocimiento de ello al habérselo manifestado Telcel 
previamente a la clausura del Sitio o Proyecto de Nueva 
Obra Civil, de verse afectado este en la Colocación del 
Eq~ipo Aprobado o en el acceso al Sitio, Telcel podrá 
dar por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin 
responsabilidad alguna, siempre y cuando 'hubiere 
agotado todos los reéursos legales correspondientes 
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para llevar a cabo el levantamiento de la clausura. O 
bZen, el Concesionario podrá elegir instalar y continuar 
la operación de su equipo a su costo y riesgo con la 
previa autorización de Telce~ i\ 

(ii) En caso de que ,sea clausurado el Sitio o Proyecto de 
N0eva Obra Civil, porque el mismo no cuente-con los 
permisos y lic~ncias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera -
conocimiento qe ello al np habérselo manifestada 
Telcel previamente a la clausura del Sitio o Proyecto' de 
Nueva Obra Civil, de verse afectado·. este en la 

Colocación del Equipo Aprobado o en el acceso al 
Sitio, Telcel no podrá dar por terminado el Acuerdo de ' 
Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna. En este 
caso, el Concesionario podrá elegir instalar y continuar 
la operación en un sitio alternativo de Telcel, teniendo 
Telcel que asumir todos los costos de reubicación y no 
cobrando rent9 hasta que los equipos del 
Concesionario quede reubicados y listos para 
funcionar, o en su defecto el Concesionario podrá dar ., ' 

por terminado el Acuerdo de Sitio sin responsabilidad 
alguna. 

/ 

5.2.6.1.3 SOBRE LA REUBICAC:IÓN DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA 

Pr0puesta de Oferta de Referencia 

En lo tocante al tema de reubicación de el~mentos de lnfrae.structura Pasiva, a · 
través del numeral 8.1 del Anexo "V" Modelo de Convenio, la Propu<3sta de Oferta 
de Referencia de Telcel indica: 

"8. 7 Continuidad de los servicios 

(,' ,) 

Sin prejuicio de IO·anterior, en caso de que Te/ce/ en contra de su voluntad tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
los elementos de la Infraestructura Pasiva, Te/ce/ estará facultada para llevar dichos 
trabaios y el Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, incluyendo el 
retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo Te/ce/, quien no 
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tendrá derecho a cobrar la contraprestac.:ión COflespondiente por el periodo en 
qt;e deie de prestar el Servicio. En caso dégue te/ce/ otorgue una a/temqtiva de 
912eraCión del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo hará sqber al 
Concesionario para que éste realice la Colocación del Equipo Aprobado. 

/ 
En. aquellos casos en los que fülce/ por decisión propia reubique, reconstruya o 
refire temporal o definitivamente alguno de los elementos de la /nftaestructura 
Pasiva, será responsable de proveertie manera expedita una solución alternativa 
que permita la continuidad de los servicios de telecomunicaciones y de tomar las 
medidas is;orrespondientes para garantizar lo anterior ind;luyendo la 
responsabilidbd de la reubicación del equi6o del Concesionario, a costo de Te/ce/. 

(.,.)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

El Instituto considera que en la prestación de los Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, pueden existir t6ctores que orillen a los CS 
evaluar Id permanencia d,;mtro de un sitio particular en donde contratan servicios, 
los cuales se formaliza~ a fravés de la firma de Acuerdos de Sitio con duraci_ón a 

largo plazo. 

En este sentido, al presentarse condiciorres desfavorables para que un CS siga 
utilizando apropiadamente los Servicios de ACCBSO y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva_ sobre una ubicación concreta l) se pone en riesgo la 
prestación de servicios de telecomunicaciones que·- usan como base a tales 
servicios mayoristas, 2) disminuye el número de servicios y acuerdos de sitio que son 
prestados a través d1g"la presente Ofert6 de Referencia, y 3) se induce la nddesidad 
, al es de reutilizar los mecanismos de la Oferta de Referencia para evaluar una 
alternativa que pueda suplir las acciones a las cuales estaban destinados los / 
servicios contratados en la ubicación en cuestión/ prolongando con ello la 

' 
reubipación olel es en ca;;o de ser viable. 

A este respecto, el Instituto cons!dera que una medida que puede favorecer las 
problemáticas planteadas en el párrafo precedente es permitir la reubicapión de 

los servicios contratados de U/7. sitio del AEP a otro, en un número razonable, sin que * 
existan responsabilicjades para el CS. L'Z anterior, permitirá continuar con el 
dinamismo de solicitudE¡§ de Servicios de A9ceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, al tiempo que otorgará flexibilidad a .los CS cuando se ponga 

/" en riesgo la provision de los servicios mÓyoristas que contratan al 
1
AEP en sitios 

específicos. 
, 
/' 
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El Instituto considera, a, efecto de establecer un número adecuado,, de 
reubicaciones de los servicios contratados por el CS, que se debe fijar a un número 
máximo del total de Sitios que son contratados por el CS, dentro de periodos 

-anuales, de manera que tales puedan ser calculados concretamente por las partes 
invol~radas, a través de los Acuerdos de Sitio que son celebrados entre el AEP y 
CS. Es decir, el número de reÚbjcaciones"debe ser directamente proporcional a la 
cantidad de Acuerdos de Sitio que las partes celebren en un determinado periodo. 

En este caso, el Instituto considera relevante destacar que el 17 de febrero de 2017, 
Altán Redes, S.A.P.I de C.V. celebró junto con Telesites un convenio de prestación 

' de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasival5, el cual 
considera un "Ac)Jerdo Marco" a través del cual estaoÍecen, términos y condici.ories 
para el acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva,'con vigencia al 31 de 
diciembre de 2017. De manéra •particular, en dicho documento se incluye '1a 
siguiente cláusula relativa a la reubicación de equipos del concesionario en 
cuestióm: \ 

"QUINTO - DERECHO A REUBICACIÓNQE EQUIPOS. ALTAN tendrá el derecho de 
re-ubicar su equipamiento en Sitios alternativos de TELES/TES sin cobro de 
penalidades hasta un máximo anual del 2% del total de Sitios debidamente 
documentados mediante Acuerdos de Sitió:_ Los costes asociados a la re
ubicación del equipamiento de telecomunicaciones serán a ¿argo de-ALTAN 
y se realizarán en los plazos establecidos en el presente Acuf¡(do Marco." 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, el Instituto considera sustancial mencionar que de conformidad 
con las Medidas DEC!MOQUINTA y DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles 
establecen qüe el AEP deberá ofrecer la prestación de los Servipios de Acceso y 
Us_o Compartido de Infraestructura Pasiva en condiciones no discriminatorias: 

·:'DECIMOQUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio 
\ de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura" Pasiva a los Concesionarios 
.Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que posea baio cualquier título 
legal) 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones., El Agente Económico 

1 

15 Disponible a través del Registro Público de Concl,siones del lnsti)utofederal de Telecomunicaciones. mismo que 
puede consultarse en 10 direcciQÍI electrónica siguiente: 
11ttpc/ /ucsYJ<et>Jft_Qrg_, __ rm/Jmifmm.c/upl.9.9.c:i/files/rnOY§-ni9sf25º4A44L!ZO_§Q}!Z'.''212cL'ºf 
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Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad. ,, 

(Énfasis añadido) 

"DECIMOSEXTA.- El Agente ~conómico Preponderante deberá presEJhtar para 
aprobación del Instituto, en el mes de iulia del año que corresponda, una propuesta 
de Oferta de Referencia para /a prestación del Servicio ,Mayorista de Usuario 
Visitante, una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o· Revén/a de Servicios y una propuesta de Oferta 
de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraéslructura Pasiva, según _lo establecido en el artículo 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones v Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 
Agente Econpmico Preponderante y, el Concesionario Solicitante u Operador 
Móvil Virtual puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la 
vigencia de la Oferta de Referencia respectiva. 

(. . .) 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios obieto de las Ofertas de 
Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por lo · qub deberán ofrecer los · mismos precios, términos, 

condiciones y descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a 
cualquier Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual qi.,e se lo 

requiera. 
/ 

•/ Aplicar términos y condiciones a sus propios opera&iones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que, pertenezcan , al mismo grupo de interés 
económico distintos a lds establecidos en las Ofertas de Referencia. 

• f::ondicíonar la provisión de los serviC/05 a coinprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad o de no 
' adquirir, render, comerc,[alizar o proporcionar los servicios 

proporcíonados o comercializados por un tercero, 

• Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 
di$tintas o adiciona/es a las que ¿ontemplan las Ofertas de Referencia," 

(Énfasis añadido) 

\ 

En mérito de lo recién expuesto, el Instituto considera procedénte hacer extensivo -, ' 

el contenido de la cláusula recién presentada dentro del Anexo "V" 1\/lodelo de 

,/ 
' ! 
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Conveniq una cláusula, de modo que se establezca que los CS tendrán la 
posibilidad de solicitar un número determinado de reubicaciones r de lqs.Servidos 
de Acceso y Uso Compartido que contrater;i al AEP, sin que se encuentren forzados 
a cubrir los costos asociados, para lo cual el número de reubicaciones 
conducentes se encontrará topado a un máximo de 2% delnúmero total de los 
Acuerdos Sitio que celebren con el AEP en un año. Lo anterior, a efectc;,_de que los 
CS reciban condiciones no discriminatorias en cuanta a la prestación de los 

' ! 

servicios en comento,. 

"' 15 (]) 14 
e', 73 
o ·- 12 
ü 1" o 1 
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o 

Cantidad de Reubicaciones según el número de 
Acuerdos de sitio 

50, l 00 150 200 250 300 350 400 450 500 550 600 650 700 

Acuerdos de Sitio.entre es y AEP al año 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el Anexo "V" 
Modelo de Convenio, para incluir el texto siguiente, y reajustar la numeración de 
las cláusulas del Modelo de Convenio según corresponda:: 

CLÁUSULA NOVENA RE~BICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO El 
Concesionario tendrá el derecho de reubicar su equipamiento en 
Sitios alternativos de Telcel sin cobro de perr'alidades 'hasta un 
máximo anual del 2% del total de Sitios debidamente 
documentados mediante AcuEi.rdos de Sitio, Los costos asociados a 
la reubicación del equipamiento de telecomunicacione~ 9erán a 
cargo del Concesionarioy se realizarán en los plazos establecic(Jos en 
la p'resente Oferta de Referencia. ' 

'/ :,, 
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5.2.6.1.4 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN 

Propuesta de Oferta de Referendo 

En relación a la cláusula de rescisión abordad,a en del Anexo "V" Modelo de, 
, Convenio, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel indica: 

"CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RES<;;!SIÓN 

Si cualquiera de los eventos descritos a continuación ocurriese,Ja Parte afe;,ctada, 
independientemente de los remedips o cualquiera otras acciones previstos por la 
ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de autorización por parte del . 
Instituto y sin necesidad de resolución Judicial o admir¡istrativa alguna y sin 
responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una notificación por escrito que 
incluirá la documentación que sustente la causal respectiva, con 30 (treinta) días 

naturales de anticipaciQn a la Parte incumplida, con copia para el Instituto: 

(Énfasis añadido) 

Anál.isis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

' 1 

El Instituto señala que dentro del; universo de sus facultades se encuentra la 
regulación, promoqión y supervjsión di;)[ uso, aprovechamiento y '.explotación del 
espectro radioeiéc5trico, los recursos órbitales, los servicios satelitales, las redes 

' ' 

públicas de telecomunicaciones y la prestación de los serv1c1os de 
telecomunicaciones, así como del acceso d la infraestructura activa y pasiva y 
otros. insumos esenciales, procurando en todo momento la continuidad en la 
prestación de los servicios de telecomui;iicaciones, por lo que aqu~lo~,supuestos 
en que procecia la rescisión del modelo de convenio, deberá contemplarse que la 
parte afectada tend1á que presentar ante el Instituto. la información que sustente 

¡ ' 
la causal que se pretendp hacer valer uria vez,adualizada la misma. 

Redacción definitiva 
\ 
1' 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el contenido de 
la Cláusula en comento del Modelo j:Je Convenio en los sigui~ntes términos: 

CLÁUSULA DÉCIM~ SÉPTIMA. RESCISIÓN. 

Si cualquiera de los eventos descritos a continuación ocurriese, la 
Parte afettada, Jrldependientemente de los remedios o cualquiera 
otras acciones p

1

revistos por la ley, podrá rescindir este Convenio sin 
' ' 

r\ecesidad de resolución Judicial o administrativa a,una y sin 
) 
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responsabilidad frente a la otra Parte, mediante uncf notificación 
por escrito que incluirá la documentación que sustente la causal 
respectiva, con 30 (treinta) cjías naturales{1e anticipación a la Parte 
incumplida, con copia para el Instituto a efecto de que manifieste 
lo procedente. · \ 

5,2,6. l ,5 CLÁUSULA. VIGÉSIMA TERCERA,QIVERSOS 

Propuesta de Oferta de Referencia 

· En lo relativo al tema de datos personales, a través del numeral 23. ll del Anexo "V" 
-. Modelo de Convenio, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel indica: 

"23.11 Datos Personales 

Cada Úna de las Partes es responsable del tratamiento de los datos personales que 
obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con lo ley aplicable. 

En relación con lo anterior cada una de las Partes declara que se abstendrá de 
proporcionar dat6s personales que haya obtenido en tanto no cue0te con la 
autorización respectiva y, por ende, con la facultad suficiente para transferir a la 
otra Parte los datos personales que se requieran para el cumplimiento de sus 
respectivos obligaciones y ejercicio .de sus derechos conforme a la. Oferta de 

Referencia y al Convenio. 
i 

' ' 
En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme 
al cumplimiento del presente Convenio, Id Parte que sea la fuente de obtención, 

\ directa o indirecta, de los datos personales materia del reclamo, deberá defender 
v sacar en paz va salvo a la otra Parte, así como en su caso a indemnizar/a al 100% 
(cien por ciento) de cualquier monto 9ue éste últímo tenga que pagar como 
consecuencia de multas vio indemnizaciones, derivadas de procesos 
administrativos, cM/es o transaccion,!s que resuelvan el ó los reclamos 
correspondientes.,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Del estudio de la Propuesta de Oferta de Referencia presentada, el Instituto 
considera que la cláusulá "Datos Person,ales" no cumple con la naturaleza jurídica 
del presente modelo~eConvenio, en virtud de que no refleja lo establecido en la 
Oferta de Referéncia ni en las Médidas Móviles, en específico lo contenido en la 
Medida\ DECIMOSÉPTIMA que enuncia que{.el convenio deberá contener todas 

: aquellas'condiciones existentes para la presfación de los servicios contratados. 

/ tos 
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Por lo anterior el Instituto considera procedente eliminar la cláusula "Da¡os 
Personales" en razón de lo ex~uesto en el párrafo anterior, que se encuentra 
regulada en ura legislación distinta a la LFTyR además de pertenecer a facultades 
disti,ntqs a las de' este Instituto. Además el incluir un procedimiento dEJ reclamaefón 
y de sanción por el uso.de dichos datos personales, no se rélaciona respecto de la 

prestación de los servicios objeto de la Of~rta de Referencia. 

Redaccion definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda eliminar el apartado en 

comento, del Modelo de Convenio. 

Propues"t9 de Oferta de Referencia 

En lo tocante al tema de anticorrupción, á través del numeral 23.11 del Anexo "V" 
/ ~ 

Modelo de Convenio, la Propuesta de Oferta de Referenciq de Telcel indica: 

"23. 12 AnffcOirupción 

El Concesionario y Te/ce/ en este acto manifiestan lo,siauiente: 

(i) 1 Nadie de su Personal ha violado las Leyes Anticorrupción, 
! 

i 
/ 

(ii) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su 
Personal cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. 

' ', 

(iii) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que, en la 
eíecución del Convenio, su Personal pague, se comprometa a pagar, 
ofrezca, autorice o ratifique pagos en circulante, regalos y, en general, 
cualquier artículo de valor a cualquier: 

a) Servidor Púb//co/Agente Gubernamental: y/o 

b) Persona o entidad, a sabiendas o baío la presunción fundada de que la 
totalidad o parte del pago se entregará a un Servidor Público/Agei;lte 
Gubernamental o agencia gubernamental. 

Lo anterior resuftará aplicable en casode que el pago se efectúe para efectos de 
obtener o garantizar algún negocio, cualquiera que, sea Su naturaleza, a favor del 
Concesionario o de cualquier tercero: para aseg[!rár cualquier beneficio indebido 
{oor eíemplo, la obtención de una disminución en la tasa impositiva establecida 
por la ley fiscal que resulte aplicai:5fe), sin periuicio de que cualquiera de las Partes, 
sobre báses razonables, podrá proveer entretenimiento y entregar regalos con 
valor simbólico a sus contrapartes, aíeno en todo· momento a cualquier tipo de 

'soborno. 
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Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna 
de las Partes, las Partes declaran que nadie de su Personal involucrado en la 
eiecución del Convenio, es ni ha sido Servidor Público/Agente Gubernamental. En 
caso de que cualquiera de su Personal adquiera la calidad de • Servidor 

/ 

. Público/Agente Gubernamental, la Parte de que se trate dE>_Qerá hacer del 
conocimiento de la otra Parte la circunstancia antes mencionada. 

Las Partes declaran y garantizan. que su operación en sí misma es lícita y, por lo 
tanto, los recursos con los que financian fa misma y aquéllos con los que harán el 

1. 
pago de las contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de 
procedencia lícita. Deberán cumplir con fa legislación aplicable y prqporcionar a 
su contraparte toda aquella información que fa ley fe requiero /para dar 
cumplimiento ala misma." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta1de Oférta de Referencia 
' ! 

Del estudio de la Propuesta de Oferta de Referencia presentada, el Instituto 
considera que. la cláusula "Anticprrupción" no cumple con la naturaleza jurídica 
del presente modelo de Convenio, en virtud de que r¡o refleja lo establecido en la 
Oferta de Referencia ni en las Medidas Móviles, en específico lo contenido r:,n la 
Medida DECIMOSÉPTIMA que enuncia que el convenio.deberá contener todas 

" aquellas condiciones existentes para la prestación de los servicios contratados. 
l . 

Por lo anterior el Instituto considera procedente eliminar la cláusula' 
"Anticorrupción" en razón de lo expuesto en el párrafo anterior, que se encuentran 
regulados en distintas legislaciones a la LFTyR además de pertenecero facultades 

' ' ,'/ 

distintas a las de este Instituto. 

Redacción definitiva . 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda eliminar el apartado én 
comento, del Modelo de Convenio. 

5.2.7 ANEXO "A" PRECIOS Y TARIFAS 

' . 

5.2.7.l ESTRUCTURA ITARIFARIA ASOCIADÁ A LOS SERVICIOS PE ACCESO Y USO ~ 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

Propuesta de Oferta de Referencia 
\_ 
Al respecto de los conceptos "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" 
y "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso", relativos al Servicio de Acceso 
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--, 
y Uso Cor:npartido de Infraestructura Pasiva, la Propuesta de Oferta de Referencia 

de Telcel indica lo siguiente: 

"1. Servicio de Acceso y Uso Co¡npartido de Infraestructura Pasiva 

El Concesionario pagará a Te/ce/ por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

lnfrCJestructura Pasiva, las siguientes Tarifas('): 

1. 1 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado ehJ arre. 

1. 1. 1 Sitios AAA - Nivel Alto . 

1se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o comercia/es, ~~ya 
población percibe el ingreso promedio más alto en el país. 

La cantidad de $20,225.00 (veinte mil doscientos cincc¡enta pesos 00/100 M.N.) 
mensuales por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2) 
y una franíd de 4 metros lineales (mi); exc/usivamehte para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus . 
dimensiones. 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franía de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por.la 
AlturCJ del centro dé radiación (NCR) que es la _distancia del punto ,r;edio de )a 
antena al suelo en metros, por fa cantidad de $80.00 (ochenta pesos 00/100 M.N.)_ 

; es decir, 

Costo Adicio~af = Área de Antena m2 'Altura NCR en metros '80.00 (ochenta 

pesos 00/700 M.N.) 

7. 1.2 Sitios AA - Nivel Medio Alto 

Se trata de sitios ubicadas en zonas urbanas, habitaciona/es o comercia/es, cuya 
población percibe el ingreso promedio siguiente al ingreso promedio más alto en 

. / 

e/país. 
,/ ¡' ,: ' -~ 

La cantidad de$ /9,_[j[5.00 (diecinu_eve mil quinientos setenta y cirjco pesos 00/700 
M.N.) mensuales por el uso de Esp6cio Aprobado en Torre de 8,5 metros cuadrados 

- (m2) y una fran;a de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (Rf) o de microondas (MW), indedendientemente de sus 

' ' / 
dimensiones. 

C~lquier excedente de los 8.5 m2 o de 1a franía de los 4 m(·será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia de/punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de $80.00 (ochenta pesos 00/100 M.N.) 

; es decir, 

• i 
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Costo Adiciono/ = Área de Antena m2 • Altura NCR en metros • 80.00 (ochenta 

pesos do1100 MN.) 

l, l ,3 Sitios A - Nivel Media 

Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitaciona/es o comercia/es, cuya 
población percibe el ingreso promedio en el país, 

La cantidad de 1$/8,900,00 (dieciocho mil novecientos pesos 00//00 MN.) 
mensuales por el uso de Espacio Aprobqdo en,Torre de 8,5 metros cuadrados (m2) 
y una frania de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas__lM,Wl independientemente de sus 
dimensiones, 

( 

Cualquier excedente, de los 8,5 m2 o de la frania de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad gae resulte de mulffplicar el Área de antena,en m2, QQr la 1 

Altura del centro de radiación (NCR) que es_ la distancia del punto medio de la 
/ ' --

antena a/Suelo en metros, por la cantidad de $80.00 (ochenta pesos 00/100 MN) 
; es decir, 

Costa Adicional= Área de Antena m2 • Altura NCR en metros • 80.00 (ochenta 

pesos 00//00 MN.) 

l, l ,4 Sitias I - Industrial 

,$,e trata de sitios ubicados en zonas o parques industria/es, 

1,La cantidaa'. de $/8,225,00 (dieciocho mil doscientos veinticinco pesos 00//00 
MN.)mensu4/es por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8,5 metros cuadrados 
(m2) y una) frania de 4 metros line_ales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RE) o de microondas (M\Nl independientemente de sus 
dimensiones, 

Cualquier excedente de los 8,5 m2 o de la frania de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de mu//ip/icar el Área de antena en m2, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto rnedio dé la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de $80,00 (ochenta pesos 00//00 MN.) 
; es decir, 

Costo Adi6ona/ = Área de Antena m2 • Altura NCR en metros • 8000 (ochenta 
\ pesas 00//00 MN) 

l, l ,5 Sitias B - Nivel Baja/Rural 

Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales o comercia/es, 
cuya población percibe el ingreso promedio más baio en el país, o bien sitios 
ubicados en zonas rurales o de cultivo, 

La cantidad de $17,550,00 (diecisiete mil quinientos pJncuenta pesos 00/100 
MN.)mensuales por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8,5 metros cuadrados 

( 
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{m2) v una fran;a de 4 metros lineales {mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia 

1 

{RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
-_ _dimensiones .. / 1 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la frania de los 4 ml será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Area dé antena en m2, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de $80.00 (ochenta pesos Ó0/100 MN.) 

; es df?cir, '" 

Costo Adicional= Área de Anltoa m2 • Altura NCR en metros • B0D0 (ochenta 

pesos 00/100 MN.) 

1-2 Por el acceso y uso de Espacio Aprob9do en Piso. 

i 
Las cantidades mensuales pro-rata que resulten i:iependien/s/ó del mo_nto que / 
Teles/tes deba pagar conforme a lo pactado en cada uno de ios Tffulos de 
Ocupación. ,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto el Instituto señala que la estructura tarifaría propuesta "Por el acceso y 

uso de Espacio Aprobado en Torre:"', se basa en clasificaciones denominadas "AAA 
- Nivel Alto", "Sitios AA - Nivel Medio Alto", "Sitios A - Nivel Medio", "Sitios 1 -
lndustridl'.' y "Sitios B - Nivel Bajo/Rural", las cuales aparentemente se asocian a 
criterios que consideran las características urbanas de las zonas donde se ubica un 
sitio y el nivel de ingreso que percibe la población. 

En complemento, el Instituto estima conveniente destacar que a través del Oficio 
de Requerimier¡1to, solicitó a Telcel proporcionar diversos elementos de información 
en torno a la dinámica observada en la prestacióf¡ de los S9rvicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva a través de la Oférta de Referencia 2016 -
2017, la cual contemplaba datos sobre la cantida,:I de solici;tudes de servicios d9 

- ' 1 ' ·--" / 

Acceso y Uso compartido de Infraestructura Pasivo que, en su caso, se hubiesen 

realizado en periodo del l de enero de 2016 al 16 de julio de 2017. 

En este sentido, a través de la Respuesta al Requerimiento,ifelcel mdr,ifestó que no 
confaba con la información que le fu,e solicitada por el Instituto en mérito de que 
no posee Infraestructura : Pasiva ni, tampoco ha celebrado convenios para la 

\ / 
prestación de los tales servicios. Para mejor referencia, 
fragmento de la Respuesta al Requerimiento: . 

se presenta el sigu~nte 

/ 
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"( . .) Te/ce/ no cuenta con Infraestructura Pasiva y que, en consecuencia, no ha 
suscrito Convenio alguno para la prestación de los servicios que nos ocupa. razón 
por)a cual (i) mi representada simplemente adjuntó a su escrito de fecha 3 l de 
julio de 20 l 7 una propuesta de oferta de referencia en los mismos términos de la 
Oferta de Referendo 20 l 6-20 l 7 y (ii) no cuenta con la información solicitada en el \ 
oficio que se contesta." 

(Énfasis añadido) 

A mayor abundamiento, el Instituto también señala que mediante oficio 
IFT/421 /UPR/DG-CIN/127 /2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la Dirección General 
de Compartición de Infraestructura del.Instituto requirió a Telesites, como miembro 

' integrante del AEP, para que en un término no mayor a diez días hábiles contados 
a partir del día . siguiente al qué surtieró efectos legales la notificación, 
proporcionara a este Instituto la descrita en dicho el cual fue notificado por cédula 
de notificación el 21 de agosto de 2017. La información solicitada a Telesites por el 
Instituto se referío datos sobre dinámica observada en_la prestacfün dé los Servicios 
'de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a través de la Oferta de 
Referencia 2016- 2017, el tipo de Infraestructura pasiva en su posesión y la cantidad 
de solicitudes de tales servicios-mayoristas que fueron realizadas dentro del periodo 
del l de enero de 2016 al 1.6 de jÚlio de 2017. 

Cabe destacar que el 13 de septiembre de 2017 Telesites presentó ante la Oficialía 
de Partes de este Instituto escrito mediante el oual dio cumplimiento a lo.solicitado 
en el Oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/127 /20Ú · (en lo sucesivo, "Respuesta al 
Requerimiento de TEil(;lsites"). 

En este sen1ido, el Instituto destaca que a través de la Respuesta al Requerimiento 
de Telesites, se describió el tipo de consideraciones que dicha empresa emplea 
para asociar .las ubicaciones en donde posee sitios a las clasificaciones ("AAA -
Nivel Alto", "Sitios AA- Nivel Medio Alto", "Sitios A- Nivel Medio", "Sitios 1- Industrial" 
y "Sitios B ~Nivel Bajo/Rural") en cuestión: 

, 
"J_B. En lo relativo al encabezado denominado "SOBRE EL ~SQUEMA TARIFAR/O''. 
numeral l 8, de conformidad con lo solicitado la clasificación de los sitios a los. que 
se refiere el numeral ~ue se responde, es uha clasificación que fue desarrollada 
con anterioridad a la escisión y que T e/esites adoptó en su totalidad para los más 
de 1 '1-,000 sitios que fueron transferidos como parte de la esds7ón. De esta manera, 
Teles/tes no participó directamente en el proceso de clasificación de dichos sitios y 
tampoco actualizó o modificó dicha clasificación. En razón de lo anterior esta 
clasificación, en su caso, habrá de estar relacionada con los resultados de las bases 
die datos o variables vigentes al momento de su categorización y no bases de datos 
o variables actuales. 

l ll 
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' Esta clasificación dep'ende por una parte del nivel socio económico de la 
localidad donde .se encuentre erguído el sitio. Las razones de lo anterior son, 

' principalmente: 

i) Que los costos de desarrollo del sitio: arrendamiento de espacios, obra civil, 
entre otros, tienden a ser· más onerosos en zonas de mayor desarrollo 
socioeconómico: lo cual incrementa los costos de instalación y, por ende, 
lleva a incrementar a su vez los costdspor arrendamiento; 

¡ 

ii) Que la demanda por servicios de telecomunicaciones tiende a ser mayor 
y más rentable en zonas de mayor desarrollo, lo cual permite realizar un 
cobro mayor a los operadores o agentes económicos que arriendan. en 
dichos sitios cuya demaiida es mayor y que, en consecuencia, tienen un 
costo de oportunidad mayor. 

\ \ 1 

Es por lo anterior qye la variable principal que determina .la categoríó a la que 
habrán de pertenecer los sitios de Teles/tes es la localidad donde se encuentren los 
mismos y el nivel socioeconómfco~·ía cual pertenece la misma. Sin eimbargo, 
situaciones en particular como; facilidad o difi9ultad de acceso a un sitio, la 
demanda de servicios de voz y·datos en zonas densamente pobladas que no 
necesariamente,se encuentren en zonas de mayor desarrollo, facilidad o dificultad 
de (instalar sitios (oor eiemplo los ubicados en centros históricos), tiempo para la 
obtención de' licencias o permisos para la instalación de un sitio nuevo, vandalismo, 
queias u oposición de vecinos para la instalación o permanencia de un sitio, 
condiciones de mantenimiento, son solo algunos de otros factores que ocasionan 

/ que algunos sitios se encuentren en otras categorías distintas a las que podrían 
pertenecer. 

Ahora bien para determinar el nivel socioeconómico de dichas localidades, en $_l! 

momento se recurrió a la c/asífícaCión socio económica de la "A~obiación 
Mexicana de Agencias de Investigación de Mercados y Opinión Pública" (en 

1 

adelante ''AMAf'2. 

Desde .el año 1994 la AMA! se ho convertido en una referencia "válida" de criterio 
de c/aSificacíón socioeconómíca, comparando sus propios datos con fuentes 
públicas como el Instituto Nacional de Estadistica y Geografá\(INEGI). La 

/metodología utilizada por esta Asociación y la cual fue utilizada como marco de 
/ referencia es la que sé conoce. como "Regla 13 X 6" la cual se construyó con un 
índice de 6 niveles(A/8, C+, C, D+, D yE) basado en 13 variables que vari desde la 
escolaridad gel iefe de fámilia hasta las características físicas del hogar y los 
enseres deritro de éste. Esto es, una estructura ierárquica basada en la 
acumulación de capital social y economíco. •. 

Con base en lo anterior los sitios ahora operados por T elefítes se c1asificaron como 
sigue: · · 

/ 

··~ 
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!:~~ r·· )Nív~I ,1-· Oescti¡,i;ión . -- ---

MA .Alto I Z:ma ur~ana habít:'lcional o comé,ci¡,I <le, <ilto 
· · " rnvel soc1oeconóm1co. 

AA MediOAlio. Zoma urJ;iana habil¡,cional o comercial de 
medio nivelsoclaeconómlco. 

-~A~-~---. ·· ··· z. ona urlfaná habitacioñal o C<)!TI. ·· erc.íal de bajo 
Medio · . . 

nível sodoecoJiómico () suburba110. · · · 

Industrial 

8 'Bajo/Rural · 

Zíma industrü¡¡! en.el interior o zona comEJrcial 
Jiesus alr9dEJdores, · · 

lona ruial.(ejida!, llabitacíonal o comercia!), 

Indico 
.AMA! 

NB 
'\ 

C. 

NA 

O+, OyE 

~· Como se explicaba con anterioridad fa clasificación no es absoluta debido a que 
por eiempfo, fas localidades D+ y D, correspondiente al nivel medio baio, pueden 
ser ca,ta/ogadas como medio (A) o como Baio (B) dependiendo, ·entre otras cosas, 
sí se trata de. zonas comercia/es o residencia/es y su nivel de urbanización o bien 
localidades C+ y C, pueden ser catalogadas como alto (M o AAA) atendiendo a 
fas particularidades del sitio.",· 

(Énfasis añadido) 

Por lo anterior el Instituto considera que si bien la Medida SEXAGÉSIMA $EGU¡'<DA 
de las Medidas Móviles establece que la Oferta de Referencia debe inéluir tarifas 
para los geotipos correspondientes, eLAEP no ha aportado elementos sólidos que · 
permitan establecer porqué dicha clasificación es adecuada en términos del tipo 
de infraestructura que se involucra en lq prestación de los servicies mayoristas en 
cuestión y que éste no ha provist9 información suficiente para que el Instituto 

/ 
pueda replicar la clasificación pretendida, en términos de los . criterios que 
aparentemente sustenta la asociación de un sitio a las diferentes clasificaciones del 
AEP. 

, A mayor cpbundamiento y como el propio AEP reconoce, los criterios planteados no 
son completamente transparentes ni objetivos toda vez que en ciertos casos el 
geotipo medio ("A"), bdjo/rural ("B") e industrial ("I") se emplean crit~rios\ no 
asociados necesariamente a variables socJoeconómicas. Por ejemplo, el .caso de 
los geotipos "AAA" o "AA" se toman en cuenta otras .particularidades para poder 
asignarlos d dichas clasificaciones lo cual induce un cierto nivel de discrecionalidad 
que se traslada a los ryiveles tarifarías que los CS deben pagar al AEP por los Servicios 
de Acceio yÜso Cornpartid,o de Infraestructura Pasiva. 

En complemento a lo anterior y en el contexto de la Consulta Pública uno de los 
participantes señaló qué la estructura de lok precios correspoi:idiente a la renta de 
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espació EJn torre se encuentra fuera de los parámetros estándares del merecido, l.os 
cuales obedecen típicamente a "valores estandarizados para cualquier zona del 
país", mi,entras que la diferenciación de la renta del espacio en piso por geotipos 

'· puede ser más razonable a efecto de plantear un estándar sobre los niveles 
Jarifarios correspondientes., Para reforzar lo anterior el comentario aludido se 

p~senta a continuación: ( 

"2. Tarifas y Precios. 

Altán Redes considera que tanto la estructura de precios, com~ las tarifas 
observadas en la Oferta de Referericia,·están fuera de los parámetros estándares 
de mercado, E'!sto con base a la experienc!ia obtenida con las relaciones 
mercantiles existentes actualmente con seis empresas de gestión de infraestructura 
de torre en México: 

Este comentario está relacionado al Anexo "A· Tarifas y Precios de la Oferta de 
Referencid: 

o 

/---

Estructura de precio: Con base en los usos del mercado de arrendbmiento 
' . 

de torres, provenientes del análisis in temo de Altán Redes de seis iugadores 
del mercado, las clasificaciones de-·tas tarifas de renta de torre no son 
referenciadas a la zona.•socioeconómica (Geotipos: AAA, AA A I, 8) 
donde'Se ubica la infraestructura pqsiva, los valores de las tarifas de renta 
de torre son valores estandarizados para cualquier zona del paÍS. El geotipo 
podría tener sentido para determinar y estandarizar la renta en piso. 

(. .. ]" 
\ 

(fofasis añadido) 

En mérito de lo anterior, el Instituto con'sidera necesario replantear la estructura 
tarifaría "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre", a efecto de que esta 
obedezca a criterios objetivos y que permitan a los CS la identificación clara y 
precisa del nivel-tarifario al que corresponde las características de la infraestructura 
sobre la quetienenjnterés de demandar servicios de compartición. 

A este respecto, el Instituto señala que de la información iSlportada ps::,r el AEP, o 
través de su Propuesta de Oferta de Referencia, en la Respuesta al Requerimiento 
y en la Respuesta al Requerimiento de Telesites, se identifica que entre los 
principales factores que inciden en el costo de las torres son l) el tipo de torre, 2) la 
altura de la torres y 3) su carga máxima de vient9. Adicionalmehte, también se 
observa una diferenciación importante de los costos involucrados dependiendosi 
la.torre se encuentró instalada sobre una azotea o al nivel del predio. 

Por lo tanto, el Instituto estima pertinente definir uno' estructura tarifaría "Por él 
acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre", que tome en cuenta los factores 
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anteriores, a efecto de que los niveles tarifarios correspondie~tes partan de 
elementos objetivos y de una identificación fácil para las partes in'volucradas, de 
acuerdo a las características del tipo de torres sobre la que se demandarán' 
servicios, 

1 -

Por ,otra parte, el lrstituto señala que la estructura tarifa de la Propuesta de Oferta 
de Referencia relativa al concepto "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en 
Torre", se basa en la asignación de un segmento de espacio en la torre delimitado 
a través d? 8.5 metros cuadrados y una franja de 4 metros lineales, donde el es 
debe colocar antenas de radiofrecuer:icia o de microondas, independientemente 
de sus-dimensiones. En complemento.'\m el.caso de que los elementos a instalar 
por el concesionario excedan dicho segmento, se plantea un cobro adicional 
dependiente del nivel del centro de radiación y el área de la antena, 

A estE, respecto, el Instituto considera que si bien la estructura; tarifaría "Por el\. 
acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" propuesta por el AEP permite a los es 
la instalacióp de diferentes configuraciones de antenas, es r¡iecesario mayor, 
flexibilidad en cuanto a la configuración del espacio que un es puede ocupar en 
una torre siempre que el AEP estime que es factible dicha instalación, ya que es la , 

-empresa prestadora de ser_vicios la que debe admin,istrar los espacios escasos para 
una operación más eficiente. Lo anterior en el entendido, de que los es podrían 
tener interés en distintos segmentos de una torre, para la colocación de arreglos 
de antenas con-alcances y especificaciones diversos, A este respecto, el Instituto 
considera que la introducción del uso discontinuo del /segmento de espacio 
contratado en las torres, permitirá a lbs es áprovechar el servicio de manera 
acorde a sus necesidades siempre que así lo permita Telesites. Lo anterior resulta 
relevante para casos en los que se pueda optimizar los espacios disponibles: . -
Sin embargo, se deben establecer condiciones claras respecto a/cómo se \ 
efectuará dicho uso discontinuo del espacio contratado, a efecto de que las 
partes involucradas, tanto el AEP como los distintos es que quieran hacer uso del 
espacio de una !torre específica, tengan conocimiento sobre las reglas aplicables 
al espacio considerado en la tarifa correspondiente: y los términos de uso, 

' 

En este sentido, el Instituto considera que el contenido del presente apartado de la 
Propuesta de Oferta de Referencia de Telcel para adoptar el siguiente mecanismo ~ 
a efecto de propiciar el aprovechamiento eficiente de la infraestructura en torres 
susceptible de ser compartida: 

• El es podrá solicitar ,el uso discontinuo del ségmento de espacio en torre y 
se podrá llevar a cat:\o sólo si el AEP así lo determina. ./ 

( 
) 
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Se debe limitar el uso discontinuo del segmento de espacio en torre a un 
/ '1 ' 

máximo de dos corrponentes. .· : 

La suma del e5¡pacró ocupada por los dos componentes no podrá exceder 
1 • 

8.5 metros cuadrados y una.franja de 4 metros lineales.En caso contrario, el 
' CS deberá cubrir el cargo correspondiente por elemento adicional o en su 

defecto contrata un nuevo, segmento de espacio en tprre, según las 
especificaciones de espació de superficie y espacio lineal1 de la torre. En 
caso de que-él CS decida ocupar solo uno de los dos c9mponentes del 
segmepto de espacio en torre, con dimensiones menores a 8.5 metros 
cuadrados y a 4 metros lineales, podrá emplear en el fu{uro el cornponente 
restante, en el entendido de qué en caso de que otro CS tengCI interés en 
solicitar espacio en la torre donde se tienen contratados los servici0s, el AEP 
notificará al CS que tiene contratados los servicios para que ocupe en un 
plazo no mayor a 20 días hábiles el espacio residual al que puede acceder 
en la torre, o bien que manifieste qué no tiene interés, renunciando a su uso 
y aceptando seguir pagando p9r el espacio total contratado. 

Cabe destacar que dentro del coritexto de la Consulta Pública, uno de .los 
participantes sugirió que se considerara la posibilidad de utilizar el segmento dé 
espacio asignado al CS en torre, de manera discontinua: 

"5. Franjas de)nstalación .. en T arre 

Se solicita que la utilización de los 4 metros lineales (ML) de la frania de uso sean 
utilizábles en consideración discontinua cuando esto sea aplicable, deiando este 
caso de uso descrito en detalle en la oferta de referencia. 

Es:e comentario estó relacionado a los siguientes apartados de ÍQ Oferta de 

Referencia: 

Anexo "I' SeNicios, 2.2 Acceso a la información relativa a los sitios 

Anexo "A· Ta rifas y Pie6ios 

i. Se solicita que la fran;a de renta de espacio en torre sea 4 ML discontinuos, 
lo cual permitiría uülizar en algunos casos 3 ML para colocación de antenas 
de RF y 1 ML para instalación de antenas de Microondas a una altura 
diferente a la de radiofrecuencia." 

(Énfasis añadido) 
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- Por otra parte, el Instituto estima pertinente que el esquema tarifario "Por el acceso 
' y uso de Espacio Aprobado en Piso" considere una diferenciación relativa Q los 
niveles socioeconómicos, dado que permite reflejar los niveles de inversión que se 
implican en el despliegue de infraestructura en sitios concretos. Lo anterior resulta 
apropiado si se considera eliminar la posible discrecionalidad de emparejar sitios 
con zonas sociodemográficas por lo que los indicadores deben estar basados en 
fuent'és-estadísticas, sociodemográficas, económicas, que sean de acceso pública;. 
permitiendo a las partes involucradas tener certidumbre de que los niveles tarifarids 
que corresponden a este tipo de servicios se plinean con la zona y el tipo de servicio 
demando. 

En concordancia con lo anterior '( en atención con lo dispüesto en las Medidas 
DECIMOSEXTA y SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Móviles, a efecto de que la/., 
Oferta de Referencia contenga las tarifas aplicables a los servicios de Acceso y Uso -
Compartido de Infraestructura Pasiva, el Instituto considera que el AEP deperá 
incluir los niveles tarifarios correspondientes a la nueva estructura tarifaría de la 
Oferta de Referencia en comento. 

Redacción definitiva 
1 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acu'erda modificar el apartado en 
comento, para reajustar la estructura tarifaria asociada a los conceptos "Por el 
acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" y "Por el acceso y uso de Espacio 
Aprobado en Piso", relativos al Servicio de Acceso y Uso Compartido' de 
Infraestructura Pasiva de conformidad con lo siguiente: 

l . Servicio de Acceso y Usó Compartido de Infraestructura Pasiva 

La tarifa mens~al por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 
metros cuadrados (m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); 
exclusivamente para antenas de radiofrecuencia (RF) o de , 
microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de 
cicuerdo a las características de las torres instaladas en azoteas se 

- desc::ribe a continuación: 
-- \ • 

- -Tipo de Estructura Unidad '. Valor 
-- / 

:) . 
Torre Amostrada MXN / Mes ( . ) 

-

T arre Autosoportada MXN / Mes ( . ) 
; 
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Mástil 
i 

MXN /,Mes ( . ) . 
' 

Mociopolo / MXN / Me;, ' 
( . ) \ 

A través de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en 
Torre, el CS podrá solicitar el uso discontinu\) del espacio en la torre 
(necesidades que deberán. estar reflejadas en la Solicitud de 
Factibilidad y de colocación indicando cual ~ería el centro de · 

' radiación principal y secundqrio) a través de su división en hasta un 
máximo de dos CQmponentes, siempre y cuando: l) ia suma del uso 
d11 espacio en ambas compopentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) 
el 'CS haga uso de al menos una de· los componentes para la 
colocación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarios 
.cierivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de 
la división en las componentes en cuestión. Telcel en su respuesta a .. 
la Solicitud dé Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso 
discontinuo de la franja y en caso de dete;>rminar que no es posible 
sólo presentará ei resultado de Factibiliddd sobre una frari}a de 4 mi 

, - I / 
con referencia al centro de radiación principal. · 

En caso de que Telcel permita hacer uso de franjas discontinuas y 

que se pudiera hace(~so de la segunda componente de manera 
pqsterior, si otro CS solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido 
en la torre en cuestión, Telce-lnotificará al primero para que decida 
ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en 

/ I 's__ ' 

su defecto manifieste que no cuenta con interés (el es contarócon 
uQ: plazo de l O días hábiles para ocupar er' sitio conforme a la 
soilcitud d.e ocupación original), teniendo claro que de no ocupar 
el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que 
existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del. uso parcial del 1 

/ ' 

espacio. \ 

· En complemento, cualquier excedente delos 8.5 m2 o de la franja 
de los 4 mi, será pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de 
multiplicar el Área de antena .en m2

, por la Altura del centro de 
radiación, (NCR) que es la distancia del punto medio de la antena 
al suelo en metros, por la cantidad de$(')((') pesos 00/l 00 M.N.); es 
decir, 
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Costo Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * (*) 

~---pesos 00/100 M.N.) 
,•' 1, 

1.1 .2 Estructura situada en al nivel del suelo 
_/ 

La tarifa mensual por el uso ae Espacio Aprobado en Torre de 8.5 
metros cuadrados (m2) y una franja de 4 metros lineales (mi); 
exclusivQITlente para antenas de radiofrecuencia (RF) o de 
microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de 
acuerdo a las caraolerísticas de las torres no instaladas en azoteas 
se describe a continuación: 

.. . 
:, 

Tipode J --
Unidad ' :Valor ',.. 1 

,~ Estructura . 
Torre. . 

MXN /M~ ( ' ) 
Arriostrada 

/·Torre 
MXN / Mes ( ' ) 

Autosoportada 

Mástil MXN / Mes ( ' ) 
\ 

Monopolo MXN / Mes ' (, L 
·-. 

A través de_la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en 
Torre, e!GS podrá solicitar el usp discontinuo deJ espacio en la torre 
(necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de 
Factibili.dad y de colocación indicando ctJal sería el centro de 
radiación principal y secundario) a travéldJ su división ~n hasta un 
máximo de dos componentes, siempre y cuando: l) la suma del uso 
del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) 
el CS haga uso de al menos una de los q)mponentes para la 
colocación de equipos, y 3) no existirán aj1,rstes de niveles tarifarios 
derivados d~I uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de 
la división en las componentes en cuestión/felesites en su respuesta, 
a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso -. ' ' 

discontinuo de la franja y en caso de determin9r que no es posible 
sólo presentará el resultado de Factibilidad sob/e una franja de 4 mi 
con ref.erencia al centro de radiación principal. 

\ 
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En caso de que Telcel permita hacer uso de franjas discontinuas y 
' 1 que se pudiera hacer uso de la segunda componente de mpnera 

posterior, si otro CS-solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido 
o ! 

en la torre <c,n cuestión, Telcel notificará al primero para que decida 
' ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en 

su defecto manifieste que ,no cuenta con interés (el CS contará con 
un plazo de 10 días hábiles para ocupar el sitio _conforme a la 
solicitud de ocupación original), teniendo ciara que de no ocupar 
el espacio se le podrá dar acce~o a otro Concesion,ario sin que 
existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del 
espacio, 

En coinplement9, cualquier excedente de los 8.5 m2¡0 de la franja 
de los 4 mi, será:pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de 
multiplicar-el Área de antena en m2

, por la Altura del centro de 
radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la antena 
al suelo en metros, por la cantidad de$(*)((*) pesos 00/100 f\.{.N,); es 

decir, 

Costo Adicional = Área de Antena m2 * ~ltura NCR en metros * (*) 

'-----~ pesqs 00/100 M.N.) 
1 

1 .2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

En caso de que el AEP sea propietario del predio en donde se ubica 
el Espacio Aprobado en Piso, el CS deberá pagar el monto 
proporcional a la cantidad-de metros empleados: 

_/ 

/ \ 

Clasifica6ión 1 Unidc¡d Valor 

?yó MXN / m2 
/ Mes ( * ) 

5 " MXN/ m2 / Mes ( * ) 

4 MXN /m2 
/ Mes ( * ) 

l. 2 y3 MXN / m2 
/ Mes ( * ) 

Industrial' MXN /m2 
/ Mes (*) 

; 

( 

\, 

I 

,,~---
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En cas,o que el AEP no sea propietario, el CS deberá cubrir las 
cantidbdes mensuales pro-rata que resulten dependiendo del 
monto que Telcel deba pagar conforme a lo pactado en cada uno 
de los Títulos de Ocupación. 

,--
1 Los valores numéricos· corrésponden a lo clasificación de regiones 

socioeconómicas de México, elaborada por e,I Instituto Nacional de Estadística y 

Geogrofí~ (INEGI). Véase http;//5c.ineg gobm,c/nivele_e,IYJCLex.Jfill. 

2 Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industriales. 

5.2.7.2 NUMERAL 6 VIGENCIA DE PRECIOS Y TARIFAS 

Propuesta de Oferta de Referéncia 

A través del presente numeral, la Propuesta de Oferta de Referencia de Telcelse 
/ 

indica lo siguiente: 

"6. Vigencia de precios y Tarifas. 

El Concesionario y Teiéel están de aéuerdo y convienen que los anteriores pre9ios 
y Tarifas_estarán en vigor a partir de la fecha de firma del p(esente Anexo y, ca/no 
mínimo, hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Previamente a la terminaéión de la vigencia de los precios y Tarifas, Te/ce/ y el 
Concesionario padrón negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas 

par la prestacióA de los Servicios, conforme al siguiente_procedimientoi, 
\ 

Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio, las Part?s iniciarán el periodo de 
negociación de tarifas a fin de determinar las precias y Ta rifas que serán aplicablfe.ii 
en casa que el misma se renueve o se celebre uno nuevo baío la oferta de 
referencia aplicable, " 

(Énfasis añadido) 

~Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia 

Al respecto, el Instituto considera que resulta rel<3vante modificar el periodo 
, señalado por el cual las tarifas tendrán una vigencia mínima, EstQ es, de la vigen~ia 

• 1 • -

.señalada hasta el 31 de diciémbre de 2019, el Instituto considera relevante 
modificalÍa misma hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior en consistencia 
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con la vigencid considerada p,ara la Oferta de Referencia en la Medida 
DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles. 

Por otra parte, el Instituto considera que si bien resulta dd13cu,ado prever un 
procedimiento permita a la;, partes involucradas negociar de nueyos, pr,ecios y 
tarifas para la prestación de los servicios mate~a de la Oferta de Referencia en , 
COR[lerito, previamente al término de la vigencia del convenio, es necesario dotar 

/ ' ' ' 

de mayor flexibilidad al mismo en torno a la Jecho en que sé puede iniciar la 
negociación de tqrifas que resultarán aplicables en caso que el mismo convenio 
se renueve o bikn .se celebre uno nuevo bajo la oferta de referencia 

correspondiente. 

En este sentido, el Instituto considera qué a efecto de qué1as-partes involucradas 
l) puedan reunir/ los elementos de informacióD que consideren necesarias para 
iniciar las negociaci9nes dE¡ tarifas, y 2) planteen en el momento que consideren 
oportuno las estrategias de negoé1G que se adecúen a su's necesidades de servicios. 
materia de la Ofertg de Referencia en cuestión; se requiere ajustar el cor\tenido de 
la misma para plasmar que la negociación de las tarifas, que se aplicarán en Jas 

/ 

renovaciones de convenios o en la celebra?ión de nuevos convenios, puede 
iniciarse en cúalquier momento de la vigencia del Convenio correspondiente. 

Redacción definitiva 

En consecuencia del análisis previo, el Instituto acuerda modificar el apartado en 

comento, para incluir el texto siguiente: 

6. Vigencia de precios y Tarifas. 

El Concesionario y Telcel están dé acuerdo y convienen que los 
anteriores precios y Tarifas estarán en vigor a' partir de la fecha de 
firma del presente Anexo y, como mínimo, hásta el 31 de diciembre 

dé 2018. ( . "· 
' ' / ' 

;' 

Previamente a la terminación de la vigencia de los precios y Tarifas, 
Telcel y el Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir 
nuevos precios y Tarifas por la prestación de los S$rvicios'de periodos 
subsecuentes a la vigencia acordada, conforme al siguiente 

·._procedimiento. 

En cualquier momento comprendido d13ntro de la vigencia del 
Convenio, las Partes-podrán iniciar el periodo de negociación de 
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tarifas a fin de determin.ar los ~recios y Tarifas que serán aplic:aoles 
en caso que el mismo se renueve o se celebre uno nuevo bajo la 
oferta de r~feren6ia dplicable. 

(.' .) 

5.3 PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA NO MODIFICADA .. 

En consecuencia del análisis a los documentos que integran la. Propuesta de Oferta 
de Referencia presentada por Telcel, el Instituto considera que las secciones y 
condiciones no presentadas en los apartados 5.1 y 5.2 del presente Acuer¡jo no 

,1 / 

atentan a lo establecido en las Medidos Móviles, no imponep condiciones contrarias ,. 
a competencia en el sector, no establecen condiciones que inhiben la 

- _90mpetencia, no establecen requisitos innecesarios pma la prestación de los 
servicios materia de dicha Oferta de Referencia, ni inducen condiciones 
discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los',.mismos, por lo que se 9cuerda 
que estas;ecciones sean integradqs a la Oferta de Referencia. Sin perj,uicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin C\e corregir/errores tipográficos, 
mejorar la clariddd en la redacción; así.como,mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el lnstifuto para otro; apa~ados. ---

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartados, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomun,icaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexican9; y se reforman,. adicionan y derogan 
diversas disp'osiciones en materia de telecomunicaciones y radiÓdifusión" 
publicado en el Diario Óficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracción I y LXIII y 177 fracción VIII y 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciomes y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto 1 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEOIANT{ 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMA/\/ PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. ~ ' 
DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B, DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., CdMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo l 
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denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD

DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS, 
TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA•. 

DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 

CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDE,RANTE, EN LOS SERVICIOS O.E TELECOMUNICACIONES 
MÓVILES"; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO'DEL INStiTUTO FÉDERAL DE 

. TELECOMUN/CACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS 

AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, 

APROBADA MEDIANTE ACUERDO P /IFT/EXT /060374/76", aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, y su A~exo l "Se MODIFICAN las medidas TERCERA 

primí[lr párrafo, incisos 5), 73), 30), 31) y .último párrafo, QUINTA SEXTA OCTAVA 
~ ~ \ -' i 

UNDECIMA DUODECIMA DECIMOQUINTA primer párrafo, DECIMOSEXTA 

VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA VIGÉSIMA SÉPTIMA, 

TRIGÉSIMA SEGUNDA CUADRAGÉSIMA PRIMERA ' QUINCUAGÉSIMA 
QUINCUAGÉSIMA QUINTA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SEXAGÉSIMA SEXAGÉEflMA 

.PRIMERA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SEXAyÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se 
ADICIONAN las medidas TERCERA incisos O), 8. 7 ), 7 2. 7): 7 9. 7 ), 7 9.2), 22. 7 ), 22.2) y 

22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA SEPTUAé;ÉSIMA QCTA VA y 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA y se S{JPRIMEN las medidas TERCERA incisos 3),, 10), 7 7), 

72), 78) y 29) y SEXAGÉSIMA TfRCERA todas ellas .del Anexo 7 denominado 

"Medidas relacionadas con información, oferta y calidad dfi servicios, acuerdos en 
o 

exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 

asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus 
elementos esenciales y, fin su caso, la sep6ración contable, funciona/ o estructural. 

al agente económico preponderante, en los servicios de telecomLJnicacione{ 

móviles", eJ Pleno del Instituto Fede.ral de TelecSmunicaciones emite el siguient~: 

( ACUERDO 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones la Oferta de Referencia para 
el Acceso y Usó Compartido de lnfraestrnc::tura Pasiva presentado por Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V, como parte del Agente Económico Preponderante por las 
razones señaladas en el Considerarido Quinto, y de conformidad con lo 
éstablecido en el Anexo ÚNICO 5=1el presente Acuerdo y que forma parte integral 

del mismo. 
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lNST!TUTO FEDERAL Di: 

SEGUN.DO.- Notifíquese el presente Acuerdo a Radiomóvil Dipfo, S.A. de C.V., para 
que en un plazo de l O días hábiles cor;itados a partir del día siguiente al que surtd 
efectos su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los 
elementos de prueba que estimen pertinentes en relación con el presente 
procedimiento. Asimismo, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá de presentar las ; 
tarifas correspondientes dios servicios objeto de la Oferta de ReferE3ncia para el 
Acceso y Us9 Compartido de Infraestructura Pasiva dentro del Anexo "A" Precios y 
Tarifas, de.acuerdo con el esquema tarifario definido en el Considerando QUINTC? 
del presente Acuerdo. 

1 Oswaldo Contreras Saldívar j 

J 

Mario Ger n Fromow Range1 
Comisionado 

/ Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

/ 

rMaría Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

.. ·. ,d //2 c::--d~- -
P<c:lolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

, ~~·· .. ·· 
~ .............•... · •. /. 

- · ro Robles alo -·-·--.._ 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Plenp del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrado el 18 de octubre de 
2017,Por unanimidad de votos de los Comisiónados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriana Sofía Labordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo cUevas Teja. Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones 1 
y 111; y vigésimo primero, dE)I artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radidi::lifusión; así como en los artíciJlos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/181077/650. 

El ComisiÓnado Javier Juórez Mojlca previendo su ausencia Justificada o lo sesión, emitió su voto razonado por'escrlto, en términos de los artículos 45 
}ercer pórrafÜ\de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto ,Federal dG 
TF1lépomunicoci0nes. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ET"' PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS 
TÉRMINOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO V USO 
COMPARTl.00 DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V., APLICABLES DEL. 7 DE ENERO DE 2018 AL 37 DE DICIEMBREDE 207 8 

1 ANEXO ÚNICO 

I" 

----- _/ 

/ 

·1<. 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

' 
1 

y 

(*) /\ 

( 

\ 

INSTiTUTO CWtll<AL 

TfH!COMUN1CACJONlfiS 

\ 

Ciudad de México a. (*) de (*) 
de(*) 

\-
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO V USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA · 

l. ANTECEDENTES. 

l. Mediante resolución //IFT/EXT/060314/76 (en adelante la "Resolución de 
Preponderancia"), notificada a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en adelante 
"Telcel") el } de marzo de 2014, e1 Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en adelante el "Instituto") determinó que existe un 
grupo de interés económico conformado por diversas ení"presas, 
incluyendo a Telcel, al que declaró como agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones, in;iponiéndole entre 
otras, las "Medidas re¡acionaélas con información, oferta y calidad de 

' ' .servicios, acuerdos en 'exclusivq, limitacior:¡es al uso de equipos terminales 
entre redes, regulqción asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural al Agente Económico 
Preponderante, en,los servicios de telecom.unicacíones móviles". 

2. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesi,ón Extraordinaria, 
aproqó mediante Acuerdo P /IFT /EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FfDERAL DE TELECpMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA 
' 

MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/lp" (en lo sucesivo, "Resoluc¡ón 

Bienal"). 

/ 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo l en el que "Se 
MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y 

último párrafo, QUINTA, SEXTA, 
1 
OCTAVA, UNDÉCIMA, OUODÉCIM/1., 

DECIMOQUINTA, primer párrafo, 'DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA··. PRIMERA, 

VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA 
' 

SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA 

QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SE)(AGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMER/\., 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA y 'S{:XAGÉSIMA QUINTA; se 

ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 8. 1), 72: 1), 19.1), 79.2), 22.1), ~ 
22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGESIMA 

OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN fas medidas TERCERA, 

incisos 3), }O), 11), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA, todas ellas del 

1 
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3. 

4. 

H\1ST!TUTO FEDEfV\L DE 
TtLECOMU!,JlCAC!ONES 

Anexo 1 denominado "Medidas relacionadas con infor)nación, oferta y 
. calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equip6s 
:tf!rminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de 
ré'd( inciuyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, 

la separación conzable, fun,cional o estructural al agente ec9nómico 
preponderante, en los ser1dcios de telecomunicaciones móviles", que forma 
parte integrante de la Resolución aprobada el 6 de marzo de 2014 por el 
Pleno de este Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76" .. 

En el presente documento se le denominará "Medidas" a las emitidas en la 
Resolución de Preponderancia, incluyendo las modificaciones, adiciones y 
supresiones realizadas como parte del Anexo l de la Resolución Bienal. 

A través de las ME!didas Segunda, Tercera, Decimoquinta, Decimosexta y 
demás relativas y aplic~bles, el Instituto determinó que Telcéí- deberá 
permitir a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones el 
Acceso y Uso Compartido de lnfraestrucyra Pasiva qu1 posea bajo 
cualquier título legal. · 

En tal virtud, conforme al procedimiento y dentro de los plazos establecidos 
en la /Decimosexta de las Medidas, el día ( * ) de ( * ) de 207 7 el_ 

Instituto notificó a Telcel la autorización de la Oferta de Referencia de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva (en adelant~ la "Oferta 
de Referencia"). 

' ', -
'., ' '· 1 

5. Dentro del plazo establecido en la Medida Decimosexto! hoy (*) de (*) de 
2017, Telcel publica la presente Oferta de Referencia en su sitio de Internet. 

11. DEFINICIONES 

1. Los términos utilizados en la presente Oferta de Referencia te~drán el 
significado que se les atribuye .a continuacióniÍndependientemente 
de que se empleen en singular o plural, salvo que de manera específica 
se le~ atribuya un significado distinto: · 

Aceptación: Consta¡,cia por la cual el Concesionario 
manifiesta su conformidad con el precio, plazo u 
ofios términos y condiciones E:onforme a los 
cuales será prestado determinado Servicio que 

\ 

forme parte de la Oferta de Referencia. 
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Acuerdos de Sitio: 

Adecuación de Sitio: 

Análisis de Factibilidad: 

/ 

i 

\ 

,--~ 

LoS" acuerdos entre las Partes elaborados/ 
conforme al formato incluido como Anexo "B" -
Formato-- de Acuerdo de Sitio del Convenio, 
mismos que serán integrados de manera 
progresiva (l, 2, 3 ... ) y bajo, los cuales se prestará 
el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. En cada Acuerdo de Sitio 
deberá detallarse, de manera particular: (i) la 
información de identificacipn del Sitio o Sitios de 
que trate, como su identificación, domicilio y 
coordenadas geográficas; (ii) las características 
propias de la Infraestructura Pasiva ubicada en el 

' Sitio o Sitios de que trate, inciuyendo sin limitar: 
- -especificaciones, dimensiones, planos, y demás 

características técnicas; (iii) las, condiciones 
específicas del Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, inciuyendo, vigencia, Título 
de Ocupación, Equipos Aprobados 
(considerando lc:i, características técnicas de los 
mismos), uso de Elementos Auxiliares, 
contraprestaciones aplicables, y requisitos y 

con9iciones particulares de seguridad y accesos. 

El Servicio Complementario de 
\9condicionamiento de Infraestructura Pasiva que 
resulte necesario para la adecuada colocación 
de los equipos indicados en la Solicitud de 
Colocación elaborada porel ConcesiQf\ario. , 

- -
El Servicio Complementario por virtud d~I cual se 
analiza la posibilidad para brindar el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva en términos de [a Normativa Técnica, y 
tratándose de Sitios, las condiciones particulares 
de la Infraestructura Pasiva existente en él y la 
necesidad de realizar Adlcuación de Sitio y/o 
Recuperación de Espacio. , 

' ! 
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Anexó "I" - Servicios: 

Anexo ·11· - Formatos. 

Anexo "IV": Modelo de 
Convenio: 

11\JSTlTUTO FEDERAL Dt 
Tf.i..ECOfvlUNlCAClONES 

i 

El anexo que establece de manera éspecífica los 
términos y condiciones aplicables a los Servicios 

! objeto de la presente Oferta de Referencia. El 
Anexo "/" - Servicios contempla, entre otros: (i) las 

características generales de la Infraestructura 
Pasiva; (iO los procedimientos para: (a) el acceso 
a la información relativa a la lnfraestructurd\, 
Pasiva, (b) la realización de Visitas Técnicqs, (c)la 
Solicitud de Colocación, (d) el· Análisis de 
Factibilidad, (e) la elé:Íooración de Proyecto y 

' 1 --

Presupuesto, (f) la Adecuación de Sitio y/o la 
Recuperación de Espacio, (g) la Verificación de 
Colocación y (h) la Gestión de Proyecto dé 
Nueva Obra Civil; (iii) los parámetros e 
' ·indicadores de calidad de servicio, consistentes 

en los plazos para: .(a) la rE:1.alización de Visitas 
Técnicas, (b) la admisión, trómite y, en su caso, 
aprobación de Solicitudes de Colocación, (c) la 
realización de Análisis de Factibilidad, (d) la 
elaboración; de Proyecto y Presupuesto, (e) la 
Adecuación de Sitios y/o la Recuperación de 
Espaci9, (f) la colocación o instalaciónde Equipos 
Aprobados y (g) la realización de la Verificación 
de Colocación, .así como (h) indicadores do/ 
calidad. 

El Anexo EJonde se establecen los formatos bajo 
los cuales se .. elaborórán las Solicitudes de 
Servicios. 

Anexo a la·Oferta de Referencia que especifica 
los términos y condiciones legales de prestación 
de los ServiciosobjeJ6 de la Oferta. de Referencia 
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AnexQ "A" - Precios y 
Tarifa} / 

/Anexo "B" - Formato de 
Acuerdo de Sitio 

' 

Aprobación de Colocación: 

¡ 

Capacidad Excedente: 
''\ 

\ 

Caus0s de Terminación: 

1 Anexo .en el que se,. establecen as Tarifas y 
precios .de referer¡cia para determinar las 
contraprestaciones aplicables a los Servicios 
materia de la presente Oferta de Referencia, así 
como por otros conceptos específicos. 

'· 

El Anexo que establece los términos y condiciones· 
del Servicio de Accéso y Uso Compartido de 
Infraestructura aplicables a un Sitio: 

Las autorizaciones que Telcel emita en cada caso 
' ' 

a fqvor del Concesionario :,solicitante para la 
prestación de los servicios ·. de Acceso y Us,o 
Compartido de Infraestructura Pasiva, ir1dicand6: 
Datos de identificación y localización del Sitio; lós" 
espacios que constituyen el Espacio Aprobado 
el7l Torre y Espacio Aprobado en Piso deÍ' Sitio de 
que se trate, (iii) el Equipo Aprobado en Piso, el 

/Equipo Aprobado en Torre, así como Elementos 
Auxiliares a utilizar; y (iv) las fechas, horarios y 
formalidades específicas para llevar a cabo la 
colocación del Eeiuipo Aprobado. 1 

lñfraestructura Pasiva de Telcel disponible para el 
Acceso y Uso Coíllpartido de lnfraestructur~ 
Pasiva. 

Aquellas 
Cláusula 
Convenio. 

·que se establecen en la 
Décima Sexta de"' Modelo de 
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.Colocación: 

Concesionario: 

Elementos Auxiliares: 

/ 

Equipo Aprobado: 

Equipo Posterior: 

Equipo Preexistente: 
\ 

\ 

TEU:COMLJNICAC!ONES 

Conjunto de actividades a ser realizadas pqr el 
Concesionario de conformidad con la Normativa 
Técnica, la Aprobación de Colocaciór, y el 
Programa de Cqlocación, por mediÓ. de las 
cuales el Concesionario instala y dispone el 
Equipo Aprobado en la Infraestructura Pasiva 
para su puesta en operación. 

La persona 111_Qral que dispone de LJn títulode 
concesión para operar redes públicas de 
telecomunicaciones y que será el destinatario de' 
los Servicios descritos en la pre'sente Oferta de 
Referencia. 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al 
Espacio Excéd,énte, disponibles en el Sitio y que 
pudieryn requerirse en determinados casos para 
hacer! viable la prestación de los Servicios, tales 
como: instalaciones de equipo y de 
alimentaciones conexas, equipos auxiliares y 
canalizaciones. 

Equipo que el Concesionario instale en la 
Infraestructura Pasiva de Telcel, previa anuencia 
de éste expresada en la Aprobación de 
Colocación. 

Todo aquel eq0ipo r:iue: (a) sea instalado en la 
Infraestructura Pasiva de un determinado Sitio con 
posterioridad a la instalación del Equipo 
Aprobado, así como (b) aquel Equipo Aprobado 
y/o Equipo Preexistente que hubiese· sido 
f'T\Odificado en los parámetros de operación o 
bien, haya sido sustituido en todo o parte por otro 
diverso, cqn posterioridad a la Fecha E{ectiva. 

Todo aquel equipo instalado en la Ínfraestructura 
Pasiva de un determinado Sitio con anterioridad a 
la instalación del Equipo Aprobado. 
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Espacio Aprobado en Piso: Fracción o fracciones ubicadas en suelo, tejados, 
· azoteas /otras áreas del inmu13ble distintas a la 

Torre, que forma parte de la lnfr6estructura Pasiva 
/ de Telcel, que hp sido dispuesto para la 

instalación del Equipo Aprobado. 

Espacio Aprobado en Torre: Frac;ción o fraccione~ de la Torre que forma 
parte de la Infraestructura PdS1va de Telcel, que 
ha sido dispuesta para la instalación dé 
Equipo Aprobado. 

Espacio Excedente: ·~ Lo constituye el espacio en piso y/o en Torre de un 

Fecha Efectiva: 

Fecha de Terminbción: 

Filial: 

/ 

' 

Sitio que no se encuentra ocupado por algún 
equipo. 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
se tr<Jte, a partir de la cual comienza la prestación 
efectiva del Servicio'de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 

. legales conducentes . . 
Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
se trate, a partir de la cual concluye la prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 
legales conducentes. 

Con respecto a cualquiera de las Partes, cualquier 
, persona, física o moral, que 1

\ directa o 
'.indirectamente la controla, que es controlada por 
. ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
común con la'Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control" (incluyendo 
"controla", "controlada" . y "bajo un control 
común con") significa el poder, directo o 
indirecto, de determinar la administración y 
políticas de cualquier persona, física o moral, ya·· 
sea a través de la titularidad de acciones. con 
derecho a voto, : mediante contrato o de 
cualquier otro manera. 
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Gestión de Proyecto de_ 
Nueva Obra Civil: 

Gestor 

\ 

:,, 1, 

------.__ 

1 
/ 

INSTHUTO FEDERAL DE 
TtU':COlVlUNtCA.C!ON[S 

La gJstión administrativa y realización de las obras 
civiles de construcción de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, para que el Concesionario pueda 
instalar su propia infraestiuctura en él. 

La persona física o moral que para un Proyecto de 
Nueva Obra Civil ha sido designada por las Partes 
para la tramitación y obtención de los permisos y 
licencias requeridos para la construcción y 
aprovechamiento del Sitio. 

J 
' 

__ j 

( 
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Información Confidencial: 

/ 

Toda información escrita, oral, gráfica o 
contenida en medios escritos, E¡lectrónicos , o 
electromagnéticos que sé"encuentre identificada 
o caracterizada por las Partes o cualquiera de_sus 
Filiales como confider:¡cjai, la que incluye, de 
manera E¡>nunciativa mas no limitativa: los dptos 
de Acuerdos de Siticbs y Proyectos .de Nuevc:í Obra 
Civil, incluyendo, su ubicación, características 
técnicas de ellos y los bienes existentes en ellos 
(sean o no propiedad de Telcel), solicitudes de 
cualquier Servicio así como sus entregables, toda 
información y documentación obtenid9/ 
mediante el SEG, Análisis de Factibilidad, 
Proyectos y Presupuestos, reportes de Visita 1 

Técnica, 

Gestores; 
Acuerdos de Sitip, ac.uerdos con" 
prevenciones, Normativa Técnica, 

notificaciones y avisos, información técnica, 
financiera y comercial re,lativa a nombres df 
clientes o soci6s potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, composición corporativa, 
reportes, planes, proyeccionE;Js de mercado, 
datos y cualquier otra información industrial, junto . 
con fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, 
técnicas, procesos de análisis, marcas registradas 
o !71º "Tegistradas, nombres comerciales, 
documentos- de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación prepara90 y conservada con 
carácter c;onfidencial por las Partes o cualquiera 
de sus Filiales. 

\ 

10 / 25 



Infraestructura Pasiva: 

INPC: 

Instituto: 

Intereses Moratorios: 

Ley: 

/ 

Leyes Anticorrupción: 

--·"--·----,··------ -- ---· ----,-

INSTITUTO FEDERAL DE 
TIEU:COfvlllNtC/\ClONl:5 

Elementos no electrónicos al servicio de las redes 
de telecomunicac.iones que incluyen, de forma 
enunciativa más no limitativa, los derechos de vía, 
conductos, mástiles, · zanjas, torres, postes, 

instalaciones de equipo y cfé alimentaciones 
conexas, segyridad, equipos auxiliares, siti9s¡ 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones 
así como fyentes" de energía y sistemas de aire 
acondiciohado. 

Índice Naciondde Precios al Consumidordado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que se publica en el Diario Oficial de 
la F~deración dentro de los primeros 70 (diez) días 
del mes siguiente al que corresponda. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Tasa de interé,s an(Jal quer se obtiene en bases 
mensuales (a partir la fecha 'en laque se octualice 
el supuesto al que resulte aplicable y mientras tal 
supuesto subsiste(), correspondiente a lb Tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio (conocida 
como TIIE) anual más reciente en relación con la 
fecha en que ocurra la mora, multiplicada a razón 
de ·3 (tres) veces, la cual se aplicdá soore el 
impor;te insoluto sobre bases de cálculos 
mensi\iales. 

La Ley Federál de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión publicada en el Diario Oficial de lo 
Federación el 74 de julio de 2074 o la ley o leyes·. 

r;nexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

,;e refiere a la Ley Federal Antic&rupción en: 
Contrataciones Públicas, publicada en el Diqrio 
Oficial de la Federación el 71 de junio de 2012, así 
como a cualquier otro ordenamiento que er¡ ,esta 
materia resulte aplicable a Telcel y/0 a sus Filiales. 

11 / 25 , , 



__ / 

l\lléxico: 

Normativa Técnica: 

\ 

Programa de Colocación: 

Proyecto de Nueva Obra 
Civil: 

Parte: 

Parte Emisora: 
1, 

Los Estados Unidos Mexicanos'\ 

El-conjunto de especificaciones y di,rectric~s de 
carácter técnico elaboradas e implementadas 
por Telcei, para el acceso y utilización de la 

----- ' 

Infraestructura Pasiva y que incluyen los criterios 
para la determinación de Capacidad Excedente, 
así como para la colo¡¡:;ación rde E,quipo 
Aprobado, pdemás de los términos y condiciones 
aplicables al mantenimiento de lo lnfraestrJctura 
Pasiv9, el acceso a los -siti9S y la gestión de , 
incidencias, entre otrosy/La 1 Normativa Técnica -
f°'rma parte de la presente Oferta de RE¡ferencia; -
y se encuentra disponible en el SEG. Debido a su 
naturaleza dinámica, la Normativa Técnica se 
actualizará de tiempo en tiempo y su versión más 
reciente se hará disponible a los Concesionarios a 
través del sistema antes referido, preyia 
aprobación del Instituto. / ' 

Calendario de trabajo elaborado de acuerdo 
cdr la Aprobación de Colocación, donde se -
indica fecha y hora de las actividades que el 
Concesionario realiza(á en el Espacio Aprobado 
en Torre y/o en\Eil Espócio Aprobado en Piso, para 
la instalación\ y pu~sta en operación de los 
Equipos Aprobados. 

/ 
Aquella nueva obra civil que Telcel tiene 
pla~eado realizar en una zona determinada de 
México, que requiera permisos de autoridades 
federales, estatales o municipales. 

/ Indistintamente, Telcel o el Concesionario, o 
ambos en su conjunto, según sea ~I caso, 

Aquella Parte que proporciona Información 
Confidencial a la Parte Receptora. 
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) 

Rarte Receptora: 

Personal: 

R~d Pública de 
Telecomunicaciones: 

Registro Público de 
Telecomunicaciones: 

Resolución Firme: 

Servicios: 

Aquella Parte que recibelnformaciqr/ 
Confidencial de la Parte Emisora. 

' 

' - - _,!__',_e_-,-,-,.--,-,--:-,,-.,,.,,,. ,,.o; 

FEDERAL DE 

Se refiere conjuntamente a lo$ propietarios, 
directores, empleados,! subcontratados, agentes, 
o representantes de algur;ia de las Partes y de 
cualquiera de sus Filiales. 

1 

Red de telecomünicaciones a través de la cual se 
explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminales de teleo,omunicaciones de los 
usuarios, ni las redes de tel~comunicaciones que 
se encuentren .más allá del punto de conexión 
terminal. 

Registro cjue lleva el Instituto en términos de 
lo dispuesto por la Ley. 

Resolución emitida por autoridqd constitucional, 
ad.ministrativa o judicial com¡¡:>etente contra la 
qÚe ya no sea posible interpo~er ningún tipo de 
recurso administrativo el judicial (incluyendo el 
juicio de amparo), ya sea: (i) por el simple 
transcurso del tiempo; (ii) porque no resulte 
procedente su interposición por mandato de ley, 
o (iii) por haber agotado todas las instancias y 
recursos aplicables. No se consideran como 
Resolución Firme, . las sentencias emitidas en el 
incidente de suspensión en un juicio de amparo, 
ni las medidas , cautelares o precautorias 
decretadas en juicios contenciosos 
administrativos. 

Los servicios que prestará Telcel ol Con~esionario 
objeto de la Oferta de Referencia, e in~luyen: (i) 
Servicio de Acceso y Uso \ Compartido de 
Infraestructura Pasiva; (ii) Servicios 
Complementarios; y (iii) Uso del SEG. 
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Servicios Complementarios: 

\ 
SeNicio de Acceso y Usó/ 
Comparticlo de 
Infraestructura Pasiva: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

! 

Sitio: 

\ 
( 

Servicios accesorios al Servicio de Acceso y Uso 
' Compartido de Infraestructura Pasiva para su 

correcta prestación. L.os S_ervicios 
Complementarios son: (i) Visita Técnica; (ii) Análisis 
de Factibilidad; (iii) Elaboración de Proyecto y ,, 
Presupuesto; (iv) Adecuación de Sitio; (v) 
Recuperación qe Espacio; (vi) Verificación de 
Colocación; y (vii) Gestión de proyecto de Nueva 
Obra Civil. 

El Servicio por el ,que se hace disponible la 
Capacidad Exced~nte la lnfraestructl!ra Pasiva 
que Telcel posea bajo cualquier título legal para 
su uso por dos o más redes públicas de 
telecomunicaciones, de manera no exclusiva, 

sobre/bases no discriminatorias y conforme a los 
términos de lá Oferta de Referencia. ' 

El sistema al que tendrán ,acceso el Instituto, los 

concesionarios solicitantes, incluyendo _el propio 
Agente Económico Preponderante y las empresas 
pertenecientes y relacionadas con éste, así como 

el Instituto, por medio del cual: (i) se notificará, 
antes dev inicio de los trabajos, de Proyectos de 
Nueva Obra Civil; (ii) se hará disponible la 
infprmación relativa a la Infraestructura Pasiva, 
incluyendo características técnicas, Capacidad 
Excedente, normas de seguridad para el acceso; 
Jiii) se hará disponible la Normativa Técnica y (iv) 
el Concesionario podrá: (a) realizar la 

-.contratación de Servicios, (b) reportar fallas e 
incidencias y (c) consultar el estado de sus_ 
solicitudes. 

Emplazamiento dispuesto para, o donde se 
ubican, sistemas de', radiofrecuencia contando 
para-éíÍos con Infraestructura Pasiva. 
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Solicitudes de SeNicio: 

Tarifas 

Tasa de Interés 
lnterbancaric::i de Equilibrio 
oTIIE: 

( 

Título de Ocupación: 

Torre: 

INSTITWTO '""-'""'" 
Tf2LECOfv1LlNlC/:i,,cJONE5 

Son las solicitudes que el Concesionario formule a 
Telcel para la prestación de los Servicios, que se 
tramitarán y atenderán conforme al 
procedimiento a que se refiere el Anexo "/" -

Servicio}; de la Oferta de Referencia, y mediante 
. los formatos que se adjuntan co~ Anexo "//" ·::_ 
Formatos, . · , 

La constituyen el tabulador de precios de ....--
referencia por el Servicio de AcCEé/SO y Uso 

' Compartido de Infraestructura, así como los 
precios aplicables por los Servicios de Visita 
Técnica y Análisis de Factibilidad, Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto y Verificación· de 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo 

de 28 (veintiocho) días rnás reciente determinada 
y publicada por el Banco de México, según 
resolución de dicho banco central publicada en 
el, Diario Oficial de la Federación del 23 .de marzo 
de 1995 y de conformidad eón lo establecido en 
la Circular-Telefax 8/96 del propio banco del 29 de 
febrero de 1996, el Anexo l de.Jo Circular 2019/95, 

' 
modificadc;i mediante Circular-Telefax 4/97 del 9 

1 de enero de 1997, y 16 Circular- Telefax l/2007 del 
mismo bancó del 22 de enero de 2007 y demás 
que ~osteriormente ... se adicionen, dirigidas\ a 
lnstitueiones de Banca Múltiple, o bien; en su 

.. defecto, aquellaque la sustituya y que refleje el 

Doc'umentp en el que Telcel basa su posesión del 
Sitio. r 
Estructura arriostrada o auto-soportada, que 
forma parte de la Infraestructura Pasiva de Telcel. 
Bajo este tér~ino se incluyen las torres, postes, 
mástiles y demás estructuras destinadas a la 
instalación de antenas de radiocomunj~9ción. 
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Trato No Discriminator1o: 

Usuario: 

Verificación de 
Colocación: 

i 
' 

Visita Técni9a: 

Visita Técnica Individual: 

"------

· - La obligacipn de (i) ofrecer al Concesionario un 
trato igual al que tenga celebrado Telcel con 
otros 6oncesionarios en condiciones equivalentes 

- ' 

de términos, c6ndiciones, cantidad, calidad, ' 
precio y disponibilidad de los Servicios objeto de 
esta Oferta de Referencia, y (ii) otorgar dichas 
condiciones, en caso de que la otra Parte acepte 

Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. Se 

--- 1 

utilizará indistintamente Usuario o Usuario final. 

El ServiciQ_Complementario que reóliza Telcel 
para comprobar que la colocación del Equipo 
Aprobado por parte dél Concesionario fue 
realizada de conformidad con la Normativa 
Técnica, el Programa de Colocación y la 
Aprobación de Colocación. 

El Servicio Complementario que Telcel lleva a 
cabo de manera conjt,mta con~I Concesionario 
a fin de analizar y coi:icretar in situ los elementos 
sobre los que efectivamente .se podrá ejercer el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura' 

' El Servicio Complementqrio por el cual Telcel 
otorga las fac':ilidades al ',Concesionario para 
realiza( una visita a sitio sin necesidad de ser 
acompañado por el AEP, a fin de analizar- Y 
concretar in situ los elementos sobrE:/ los que 
efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso, 
Compartido de lnfiaestructura Pasiva. 

11 L DISPOSICIOr:,IES GENERALES. 

1. La presente Oferta de Referencia está dirigida a todos los concesionariqs de 
, la Industria d,3 las Telecomunicaciones en México que estén ]nteresadÓs en 

obtener Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que Telcel 
posefe bajo cualquier título legal. 
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!NST\TUTO DE 
H:iICOMUNlCAC!ONES 

2. La capacidad excedente de toda 1~ Infraestructura Pasiva que Telcel posee 
bajo cualquier título legal está dispónible a los concesionarios sobre bases 
QO discriminatorias, sin derecho de exclusividad alguno y considerando 

' ' 
lós condiciories ofrecidas a sus propias operaciones, subsidiarias ó filiales. 

,! \ :,, " 'I 

1 

3. La prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia no estará 

4, 

condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o 
'- servicio adicional o diferente a los servicios solicitados, ni a no aqquirir, 

vender, comescializar o proporcionar servicios proporcionadós o 
comercializados por un tercero. -

Los concesionarios interesados 
\Infraestructura Pasiva de 
\ ' 

' 

en consultar 
Telcel 

la información de la ' 
deberán entrar a 

www.telcel.com/ofertaaucip y ddr clic en "Obtención de cita para 
asignación de clave de usuario'! contraseña". Como lo ooica el nombre 
de la liga, a través de ella los concesionarios podrán solicitar una cita para 
que les sea asignada una clave de usuario y una contraseña con los que 
tendrán cic::ceso a la información de la Infraestructura Pasiva de Telcel. Llna 
vez recibida por T elcel la solicitud respectiva, éste contactará al 
concesionario solicitante y le, otorgará la aludid6cita en un plazo no mayor 
a 3 (tres) días hábiles contddos a partir de la recepción de la solicitud. 

Los conicesior\arios interesados en conocer k:i información de la 
lnfraestructura\Pasiva de Telcel qt¡fe no hubieren celebrado previamente Un 
Coiwenio Marco de Prestació~ de Servicios para el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, deberán suscribir un Convenio de 
Confidencialidad y observar el/procedimiento qué se describe en la liga 
"Obtención de cita para asignación de clave de usuario y contraseña". 

La información dé la. Infraestructura Pasiva de Telcel estará disponible a 
1 

partir del l º de enero de 2018 en el Sistema_ Electrór:rrco de Gestión. 

5. La totalidad de los términos y condiciones para la implementación de la 
Oferta se contiEinen y serán instrumentados a través la Oferta de Referencia, 
sus Anexos, y el Convenio Marco de Prestación de Servici<;:s para el Acceso 
y Uso Compartic;Jo de lnfr<;iestructura Pasiva, así como cualesquiera otros 
documentos en ellos referidos. 

6, Telce¡ prestará al Concesi_snario, a ca~bio de las contraprestaciones 
corrEhpondientes, los Servicios materia de la presente Oferta de 
Referencia, en los términos y condiciones que se detallan en el Anexo "I" ~\ 

' ( 

.' 1 

\ \ 
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Servicios del mismo: 

/ l. 
/ 

y 

1 ' 

Servicio1de Acceso y Uso Compartido de ln!raestructura Pasiv<;i: 
/Éspacio en Piso 

E;pacio en Torre 
Sistemas de aire acondicionado 
Elementos Auxiliares 

11. · Servicios Complementarios: 
Visita Técnica 
Análisis de Factibilidad 
Elaboración de Proyecto y Presupue~to 
Adecuación de Sitio 
Recuperación de Espacio 
Verificación de Colocación 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

' " 

7. De acuerdo a lo anterior, en la Qwrta de Referencia se establecen, de 

8. 

manera enunciativa más no limitativa: 

7.1 Las características y Normatiya Técnica de la lnfraestrl-'ctura Pasiva 
r que SEl,pone a disposición de los Concesionarios; 

7.2 Los procedimientos para la solicitud de Servicios, reparación de fallas, 
mantenimiento y gestión de incidencias; 

1 ----. 

7 .3 Los parám'etros e indicadores de calidad 'de servicio; 

7 '.4 Los procedimientos, información, condicione's de calidad, penas 
convencionales y otros términos y condiciones necesarios para Jo 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva; y 

7.5 Los términos y condiciones aplicables para hacer disponible nueva 
obra civil de Telcel para la instalación de infraestructura de los 
c;;oncesionarios, así corT)o I para la realización de visitaS\ técnicas, 
/ ' i 

acondicionamiento de sitios y recuperación de espacios. 
' '· 

1 

La pr,c,sente Oferta de Referencia contiene los siguientes Anexos, los cuales 
se adjuntan como parte integrante de este documento: 
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Anexo "I" 
Anexo "11" 
Anexo "111" 
Anexo "IV" 

Servicios 
FormaJlos 

Normativa Técnica 
Modelo de Convenio 

9. Cada Servicio que sed requerido por parte del Concesionario deberá 
' contar cbn la correspondiente Solicitud de Servicio, de conformidad con 
los procedimientos, formatos, plazos y demás términos y condiciones 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

Las Solicitudes de Servicio descritos en la Oferta de Referencia son: 

Solicitud de información de Infraestructura Pasiva 
. Solicitud de Visita Técnica 

- Solicitud de Factibilidad 
Solicitud de Colocación 
Solicitud de Acceso al Sitio 
Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

·· Solicitud de Adecuación de Sitio 
Solicitud de Recuperación de Espacio 
Solicitud de Verificación de Colocación 
Solicitud de Gestión de Nueva Obra Civil , 

. 1 ! 

1 O. Los Acuerdos de Sitio correspondienfes a c~da uno de los Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que contraten los 
Concesionarios estarán basados en el Anexo "B" - Formato de Acuerdo de 
Sitio del Convenid. Los Acuerdos de Sitic:; no 

1

son, ni pueden ser interpretados, 
como modificaciones al Convenio y su alcance, se limita al Sitio al que 
corresponden. / 

11. La Normativa Técnica, contenida eri el Anexo 111 de Id presente Oferta de 
· . Referencia, se entiende como el conjunto de especificaciones y directrices 

de carácter técnico, y de observancia obligada tanto para la prestación 
como para la recepción de los. Servicios materia de la Oferta . de 
Referencia. Debido a s~ naturaleza dinámica y su ~arácter confidencial, la 
Nor~ativa Técnica se actualizará _de cuando se requiera y su versión más 
reciente aprobada por el Instituto se hará disponible a los Concesionarios a 
través del SEG. 

12. La infraestructura, cuya Capacidad Excedente. es materia de la Oferta de. 
Referencia, consiste en: 
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· a. Espacios en estructqras arriostradas o autc:isoportadas, sean 
mástiles, postes o torres, destinados a la instalación de !antenas de 
radiocomunicócíón ('Espacio en Torre"),. 

( 
b. Espacios ñsicos en sitios diversos a la Torre, tales como suelo, 

tejados, techos, azoteas, para\ la instalación de 8:quipos 
transceptores, así como sus auxiliares (tales como sisterhas de 
fuerza y/o bancos! de batería de respaldó~ sistemas de aire 

/ 

acondicionado, alarmas y demás elementos activos) ("Espacio en 
Piso"). 

,,.-
c. Aire acondicionado .. 

d. Elementos auxiliares del Sitio: duetos, conductos y canGJJizaciones, 
instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

e. Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Telcel posee bajo 
cualquier título legal. 

i 3. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva será general, 'para 
permitir que éualesquiera concesionarios que operen Redes Públicas de 

/ Telecomunicaciones utilicen Capacidad Excedente de la Infraestructura 
Pasiva deJelcel, d(, manera compartida, no discriminatoria y no exclusiv:á, 
con el fin de desplegar sistemas de radiofrecuencia en las bandas 
autorizadas al efecto por el Gobierno Federal, por éonducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes © del Instituto Federal de 
Telecom0nicaciÓnes; para la provisión de ser;icios de telecomuniciJciones, ' ', 

cuyas únicas limitaciones .serán las ,que dispongan GJ .. efecto, el Título de 
Ocupación, las disposicion~s lega[f~, así como las técnicas, de seguridad y 
de operación que se estipularán de manera detallada en la Oferta de 
Referencia y sus Anexos. 

14. Asimismo, el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva estará 

sujeto a: j 

a. Que se trate de Capacidad Excedente; 

b. Que se cumplan los requisitos, procedimientos, pag.ps y demás 
condiciones previstos en el Convenio, pgra cada uno de los Servicios 
Complementarios y del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
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Infraestructura Pasiva. 

,¡ 

li\JSTITIJTO FEDERAL DE 
··: TftE·COt·VJUN!CACJONE§ 

c. Que el mismo no demerite,. lesione o ponga en riesgo la 
lnfraestrudtura Pasiva, el uso u operación o/' la infraestructura con 
que cuent,:, Telcel en el Sitio (inciuyendo la 'Infraestructura Pasiva), ni 
el uso y operación de los servicios de telecomunicaciones . que 

' . 
cualquier concesionario en el Sitio presta a sus Usuarios, y ' 

d. Que el Concesionario cuente con todas lds concesiones, licencias, 
permisos y/o autorizaciones necesarias correspondientes, en caso 
de requerirse en términos de la legislación aplicable a cada caso, 
ya sea a nivel federal, estatal o municipal. 

e. Que el Concesionario asuma bajo su propio riesgo y costa la 
responsabilidgd del l,JSO y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier 
daño o /perjuicio Jque del Acceso ' y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva se ocasione tanto a Telcel como a cualquier 
tercero, en términos de la presente Oferta de Referencia, 

15. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y todos y cada uno de 
los Servicios Complementarios no otorgan ni otorgarán de ma,nera directa o 
indirecta o implícita, mayores derechos al Concesionario. que los 
'.3Xpresamente establecidos y contenidos en el Convenio específicament~ 
para cada Servicio y cualquier otro documento derivado del mismo, 
incluyE¡ndo sin limitar éf Título de Ocupación y, en su daso, los permisos, 

consentimie_ntos y demás au¿prizaciones que se requieran pma o con motivo 
de del Acceso y Uso Cómpartido de Infraestructura Pasiva. 

16. El Concesioriario accederá y /o usará .•. de manera 6ompartida la 
lnfraestructurót Pasiva, así como, en su ' caso, recibirá los Servicios 
Comple'mentarios para el único y exclusivo fin de desplegar y 'aprovechar 
sistemas de radiofrecuencia en las bandas au.torizadas al efecto por el 
Goqierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar 
servicioside telecomunicaciones, con tot~I sujeción y en cumplimiento de lo 
previsto por el Título de Ocupación, las disposicioneS-legales, reglamentarias 

i y administrativas aplicables a nivel federd, estatal y munic;ipal, la Normativa 
Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de Referenci6 y sus Anexos. 

~ . . 

17. Sin perjuicio de cualquier otra estipulación en la Oferta de Referencia, quedo 

( 
1 
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estrictamente prohibido al Concesionario usar, retrasar, acaparar o dejar de 
usar los Servicios, la información y documentación obtenida con motivo ellos, 
asf. como\ como la Infraestructura Pasiva, de manera distinta/ a lo 
expresdménte establecida en la presente Oferta de Referencia, en el Título 
de Ocupación, Título de C~>ncesión. del Concesionario y/o en las 
disposiciones legales aplicables. 

/ 
18. En caso de que la totalidad o parte de las disposiciones de la presente Oferta 

/ ' 
'de Referencia contravengan disposiciones del Título de\Ocupación, éste 
último prevalece(éi en el entendido de que Telcel y el Concesionar[o 
evaluarán conjuntamente cualqyier alternativa para el otorgamiento del 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 

Concesionario. 

IV. . DEL CONVENIO. 

1. El Modelo del Conveni9 es parte integrante de la presente Oferta de 
Referencia y se encuentra disponible en www.telcel.com/ofertaaucip, por 
lo que los concesionarios deberán remitirse al mismo para efectos de la 
prestació~,de los servicios de Acceso y Uso Compartida de fnfraestructura 

Pasiva. 

2. Los precios y tarifas aplicables ólos Servicios se o_egociarán ,entre Telcel y' 
el Concesionario solicitánte y se harán constar en el Anexo "A" respectivo 
del Convenio. 

3. La Oferta de Referencia se ofrece de manera no discriminatoria, por lo 
cual todo concesionario interesado en los Servicios deberá considerar sus 
términos y condiciones en conjunto, no se aplicarón términos y 
condiciones éspeciales o diversos a los establecidos en la Oferta de 

· Referencia y el Convenio sin que medie el acuerdo modificatorio 
respectivo suscrito por las Partes. El acuerdo modificatorio podrá ser 
solicitado por cualquier Concesionario que haya firmado previamente un 
Convenio con Telcel y que busque mej9res condiciones a las ya 
adquiridas, ello derivado, ya sea tras la firma de un nuevo convenio con 
otro Concesionario o por la resolución del lnstituto;/2ue modifique los 
términos y condicioi¡ies de la Oferta de Referencia y/o sus anexos. 

4. Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios 
de la Oferta de Referencia, dentro de los 75 (quince) días siguientes a la 
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r prese.ntación de' la sólicitud del concesionario aqeptante de que se trate. 

1 
5. Todo concesionario interesado en aceptar los términos de la presente 

Oferta de Referencia deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante 
la suscripción del c·onvenio al d9micilio de Telcel ubicado en: 

.Callé Lago Zurich No. 245 
· Plaza Corso, Edificio Telcel, Piso 4 

Colonia Ampliación Granada 
C.P. 11529 México, D.F. 
Atención: Servicios Mayoristas 

Para ello deberá previamente concertarse cita,' la cual será otorgaea de 
manera expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente 
dirección: ofertaaucip@telcel.com, o bien carta dirigida al domicilio de 
Telcel antes mencionado. 

' 6. La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su 
suséripción por ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo 
expreso, tácito o de cualquier naturaleza previo que existiera entre ellas 
para la prestación de los Servicios materia de la Oferta de Refer~ncia. 

' 

7. Un ejemplar del Convenío y sus ar\exos, será remitido al Instituto para su 
' 

inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro· del 
término de quince días hábiles contados a partir de su suscripción por las 
partes. Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengan y 

' ' 
suscriban entre las Pattes. en términos de lo previsto en el Formato de 
Acuerdo de Sitio se anexaran como Apéndice ,B-1, Apéndice 8-2 y así 
suce,sivamente y deberán ser remitidos al Instituto para su inscrjpciónen el 
Registro Público de Telecomunicaci\:ines dentro del término de quince días' 
hábiles contados a partir de su suscripción por las partes. 

8. En caso df3 presentarse desacuerd9 sobre las tarifas aplicables a los 
servicio¡; materia de la presente Oferta de Referericia, así como respecto 
de la prestación de los servicios objeto de la misma, que suscriban las 
partes, incluyendo cualquier aspecto técnico referente al Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, el Instituto lo resolverá en términos 
de lo señalado en las Medidas. 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cuals:iuier aspecto 
técnico referente al Servicio de Acceso y Uso c6mpartido de 
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/ 
Infraestructura Pasiva, el AEP y el Concesionario deberán apegarse al 
siguiente ,procedimiento: 

a) Las partes podrán nombrar a un peritó en común de mutuo 
' 

acuerdo, para lo cual no podrán excederse más de cinco 
días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo mayor. 

' ' 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá 
~ceder de cinco días hábilek. 

c) En caso de que las partes acuerden la des¡gnación de 
\ peritos de forma individual, el tiempo requerido por los 

'

1 peritos para emitir s.u dictamen será de 20 días hábiles. 

d) Una vez"emitido el dictamen correspondiente, las partes 
tendrán a lo sumo dos días hábiles para presentar 
formalmente IÓ información al Instituto. 

9. En el caso de la emisión de nuevas disposiciones derivadas de résoluciones / 
de autoridad cojnpetente, los términos y condiciones contenidos en la, 
Oferta de Referencia y sus Anexo~ y/o el Convenio y sus Anexos podrán ser 

· modificados únicamente mediante la previa suscripción de convenio 
modificatorio por los representantes legales de las Partes, en el entendido 
que dE; no existir modificación alguna que conste por escrito,' los términos 
y condiciones previstos en el c¡onvenio y sus Anexos continuarán siendo los 
únicos aplicables entre las Partes. ' ' 

1 O. Tras la emisión de nuevas disposiciones, Telcel debe,rá presentar al Instituto 
una nueva versión de la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio 
que contenga dichds disposicipnes. De forma adicional, Telcel deberá 
publicar dicha Oferta de Referencia en www.telcel.com/ofertaaucip, y 
deberá notificar a todos los Concesionarios Solici,tantes que hayan suscrito 
un CoQvenio la existencia de. nuevos tériinos y condiciones. , Los 
Concesionarios Solicitantes que lo deseep podrán requerir.la suscripción 
del convenio mqdificatorio, que d_eberá ser suscrito por las Partes en un 
plazo máximo de 15 (quince) qías a partir de .la presentación de la 

solicitud. 

V. DISPOSÍCIONES FINALES. 

1. TelcEpl publicará de tiempo en tiempo todas aquellas modificaciones que 
/ 

,, 

\ 
24 / 25 

' 



=========~==-- ,,·-•-··•r•-- • 

\ 

~---

2. 

¡~~ST!TUTO FEDERAL DE 

reali~e a la presente Oferta de Referencia y S\JS anexos y/o al modelo 
de Convenio y sus anexos aprobadas por el Instituto, de conf6rmidac:J con 
el procedimiento establecido en la Medida.Decimosexta de las Medidas, 
así com9 e(1 aquellos casos en los que el ln~titutó identifique que alguna 

' /. ! 
/ disposición de la Oferta de Referencia o el modelo de Con\/enio 

aprobados. no favorezccin la competencia e instruya su modificación._ • 
'... 

La Oferta de Referencia estará disponible a partir del l de enero de 2018 y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, según lo establecido en la Medida 
Decimosexta de!Anex; l de la Resolución de-Preponderancia. 

3. Telcel habilitará un centro telefónico de atención y una dirección de 
correo electrónico para las operaciones que deberán realizarse al amparo 
de la Oferta de Referencia y sus Anexos, en caso de que el Sistema 
Electrónico de Gestión a·que se refiere la Res9lución de Preponderancia 
presente fallas o no esté en funcionamiento por mantenimiento. . . -

Vt RESERVA DE DERECHOS. 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en :este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, legalidad o ¡:,r:ocedencia de la Resoluciórt de 
Preponderancia, ni de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento general, 
Dcuerdo o cualquier otro acto dé/autoridad, 'presente _o futuro, que pudiera 
resultar de los términos y condiciones ofrecidos por Telcel en el presente 
documento. 

/ Ciudad de México, a () de ( 
2017 . 
. "... 

) de 

Radiomóvil Dipso, S.A. de c:'v> (CONCESIONARIO) 

\ 

( 
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ANEXO T': SERVICIOS 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

lf'.iSTlTUTO FEDERAL DE 
TfLl:::COMU~4!CAClOMl~S 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

I 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

/ 

Ciudad de México a. (*) de (*) 

de(*) 

( 
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Anexo ·r - SeNicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

_.ANEXO "I" 

SERVICIOS 

El presente doc~mento constituye un Ariexo integrante de la Oferta de Referencia 
para el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

ms términos empleados con iniciol mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlatiyamentd se les asigna en el apartado "11. DEFINICIONES" de -
la Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos 
de este docu.q¡ento. 

. /. -- \ --. '\ 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA 

l. l INFRAESTRUCTURA PASIVA 

La Infraestructura Pasiva que posee Telcel,. es decir, los elementos no electrónicos al 
servicio de sus· Redes Públicas de Telecomunicaciones, está compuesta 
fui;idamentalmente por: 

l. l. l Espacio en Torre 

Espacio en estructuras arriostradas o auto-soportadas, sean mástiles, postes o torres 
y cualquier otra destinadas a la instalación de antenas de radiocomunicación. 

l. l .2 Espacio en Piso 

Espacios Jísicos en sitios diversos a las Torres, tales como suelo, tejados, techos, 
azoteas, para la instalación de eqllipos transceptores, así como.sus duxUiares (tales 
tomo sistemas de fuerzd y/o bancos de ~atería d~ 
acondicionado, alarmas y demás elementos activos). 

respaldo, sistemas de aire 
j 

l. l .3 Sistemas de aire acondicionado 

Con-stityido por aquellos que se .encuentren al interior del Sitio y que no formen parte 
o se encuentre~ integrados a cualqúier elemento activo en el .SitiQ. 

\ 
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Anéxo ·r -Servicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

' 1.1.4 Elementos Auxiliares 

' ' Canalizaciones, elementos de seguridad (restrictores de acceso), instalaciones de 
equipo y alimentaciones conexas,13xistentes en el Sitio. 

Además de todo lo anterior, Telcel brind.ará como parte de su oferta de servicios 
cualquier elemento de Infraestructura Pasiva con el que cuenta ohora o en un 

~ro. \. 

1.2 ESQUEMA DE SITIO ) 

' 
A modo ilustrativo se muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a 
nivel de suelo y otro sobre una edificación (azotea): 

1.2. l Sitio a nivel de suelo 
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l .2.2 Sitio a nivel de azotea 

_·_/ 
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Oférta del?eferencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS . 

.En los términos que se detallan a continuación en este documento, Telcel prestará 
al Concesionario el Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructura_Pasiva, 

--
estando disponibles los Servicios Complementarios siguientes: 

(i) Visita Técnica; 

(ii) Análisis de Factibilidad; 

(iii) El,aboración de Proyectos y Presupuestos 

(iv) Adecuación de Sitio; 

(v) Recuperación de Espacio; 
\ 

(vi) Verifi2ación de Colocación; y 

(vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
' . \ 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

De manera general, a continuación se presentan los diagramas de flujo 

correspondientes a la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyendo los Servicios Complementarios aplicables, .. 

tratándose de: (i) Sitios y (ii) Proyecto de Nueva Obra Civil: 

1 

(~SPASIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 

/ 
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! 
;¡ 
1 

;¡ 

1 

Partes invoiJciadasen ac/Mdad~ 

/ 
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Diagrama de fluio relativo a la-órestación de Servicios, tratándose de Proyectos de 
Nueva Obra Civil 

j 

~----~iiij;ji 
i ..,á,,...,,,."'~""'• I 

pa,apt_,olDaal 1 

=~-º"""'º ]/ 
1(--.··· 

lC~-·-. ! . - ' 

j 

[' 
M<lximo5<;lloshól,las 
poroprwancl'ool 

Conc"61orn;E10 

,.. ... ilvii!! ~--------.s .. ,_, F.11 

\ 

Má<lmo6d!c,,hóbh"' 

Código de Colore'oaobroporle,, invo/ucmdosen octMdcxi;&s 

- '.'__:IVdad C'_T,ju~lá{Cóné<tl"1'<'"'-' yl-OICS~ 

~:~gg: T¿¡\oel 

l!'íi!!' crns,,,a.;=110 

-Ga,lac 

I 

~~--~¡¡ t 10dfoshóbb 

i ,, . 
1 

Má,,rnol5dTrnhábies / 

8 / 59 



,_J ift 
!NSTlTUTO FfDERJ\L DE 
TEUECOfvRJNICf\C!ONES 

Anexo "/' - Servicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

~ 

j 

--:;~~~,~¡;q;~;~~·· -

;.l!~•Í!!!!! 
i 

111 

~-~í~ 

/ 



Anexo .. ,. -,'Servicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pas;va 

2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVAA LOS SITIOS Y DE PROYECTOS DE NUEVA 
OB_~A CIVIL. 

2.2. l Consulto de información de Sitios 

Telcel pondrá a c;Jisposición del Concesionario, o través del Sistema Eléctrónico de 
Gestión o SEG, lo siguiente información relativo o los Sitios: 

(i) ldentificaciórrdel Sitio. 

(ii) Localización exacto en coordenados geográficas basados en lo 
definición WGS84, empleando 4 cifras decimales. 

(iii) Característicos técnicos específicos de lo Infraestructura Pasivo en el 
Sitio y poro tJeterminor lo Copoci9<Jd Exe:edente, tales como tipo de 
Torre, altura de Torre y altura de centro de radiación conocidos. 

(iv) Clasificación del Sitio según los den()minociohes expuestos en el Anexo 
A: ~ orifos y Precios 

(v) sn su caso, los normas de seguridad para-el acceso adicionales o los 
indicadas al efecto en lo Norm<;:ltivo Técnico, 

(vi) Memoria.de cálcU'lo 

(vii) Planos del Sitio ( planto arquitectónico y Alzado) 

(viii) Cualquier otro que Telcél considere relevante. 

/ - En coso de que al momento de consultor lo información de algún Sitio, lo mismo no 
esté completo o no exista; el Concesionario podrá requerírselo o Telcel presentando 
lo Solicitud de Información, debiendo Telcel r=,roporcionárselo en un plazo r'Íláximo 
de 3 (tres) días hábiles contados a partir de dicha solicitud, o través de la dirección 

·' 1 ' ' 

de correo electrónico que poro tal efecto señQle el Concesionario y o través del 
,' 1 / ' 

SEG. 

Lo determinación de Copocido,d Excedente para lo instalación de los equipos del 
Concesionario en lo torre, estará basado en el número <:fe franjas sobre lo torre que 

-n°'séan utilizados pbr Telcel o por algún otro Concesionario sobre lo mismo. Dichas' 
/ 

franjas oc;uporon 4 metros lineales en el cuerpo \'erticol en lo torre con uno superficie 
máximo de 8.5 m2

• En coso de requerirse, Telcel ofrecerá lo posibiíidod de reorganizar 
' / 
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los espacios y/o!equipos inst61ados para liberar franjas adicionales y lograr un méjór 
', '· 

aprovechamiento de la Infraestructura Pasiva. 
·, 

Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos, 
y análisis pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la 
Normativa Técnica sobre: / 

Cargas gravitacionales sobre la estmctura de I\J torre 
. '. 

1 Fuerzas del Viento 

Fuerzas de Sismo. 

La saturación del espacio en la torre estará determinada por la combin?ción de 
estos dos factores, es decir la ocupación de todas las franjas disponible~ y los límites 

establecidos para el c¿umplimiento de la N>xmativa Técnica. 
' "-- ' '1 

Tanto la !2apacidad total en la torre, cómo el; punto de saturación d_e dicha 
capacidad, son específicas para cada tipo de torre de acuérdo 'con las 
características de su constru<::ción .;, ' . 

- 1 ' 

Una vez suscrito el Convenio,.,el Cpncesionario presentará a Telcel mediante el SEG 
su Solicitud de 5actibilidad, T$16el emitirá en un plazo máximo de 5 (cinco) días 
hábiles el Resultado del Ahálisis de Factibilidad, lc¡j·éual en su caso contendrá de ser 
necesario el Servicio de Adecuación/Recuperación de Espacio. 

Cuando el Concesionario así la cor;isidere conveniente solicitará a Telcel la 
'realización de ·10Visita Técnica;·_cuyó procesasedescrtbe en-lusecciórr2.5 VISlíA 

TÉCNICA 

2.2.2 Notificación de Proyectos de Nueva Obra Civil 

Telcel emitirá notificaciones al Concesionario dando aviso de cada1Proyectó de 
Nueva Obra Civil. i ·, 
La notificación será enviada al correo electrónico indicado en el SEG, sirf incluir 
información adicional al respecto. 

En la misma fectia de envío.del correó, la notificación de Proyecto de Nueva Obra 
Civil igualmente estará disponible en la sección de mer:isajes que se establezca en 
el SEG. 

/ 
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A-partir de la emisión de la notificación de Proy~cto de Nueva Obra Civil, la 
información correspondiente al Proyecto de Nueva Obra c=;ivil estará disponib"ie en 
el SEG a efecto de que el Concesionario manifieste si tiene interés en ella durante 
un término de 20 (veinte) días hábiles. 

La notificación dE;,Proyecto de Nueva Obra Civil contendrá: 

Identificación del ~itio. (i) 

(ii) Localizdción exacta en coordenadas geográficas decimales basadas 
1 .'' 

en la definición WGS84. 

(iii) Cualquier otra información que Telcel considere rele:(ante. 

Con dicha iriformación el Concesionario determinará si tiene interés en el Proyecto 
de Nuevo Obra Civil, en cuyo coso lo notificará a Telcel mediante el SEG dentro del 
término de 20 (veinte) días hábiles antes mencionado dentro del cual presentará lo 
Solicitud de Factibilidad correspondiente. .1 

1,·1, 

2.3 SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

El Concesionario deberá requisitar y presentar a Telcel lo Solicitud de Foctibilidód 
conforme al Formato contenido al efecto en el Anexo 11 Formatos, solicitando a 
Telcel lo factibilidad respecto de los sitios de su interés, ello con independencia de 
la información que se encuentre disponible en el SEG. 

Sin perjuicio de lo Solicitud de Fa;tibilidad, el Concesionario podrá solicitar a Telcel, 
según lo estime conveniente, la realización de Id Visita Técnica, antes o después de 
formular lo Solicitud de Factibilidad. 

El número máximo de Solicitudes de Factibilidad simultáneas, es independiente al 
número máximo de solicitudes .en el procedimiento de Visitas Té,cnicas. 

Codo Solicitud de Factibilidad será registrada y contará con un código identificador 
en el entendido de que si a solicitud del Cóncesionatio se realiza primero el servicio 
dE;,"Visito Técnica, la Solicitud de Factibili,dad utilizará el mismo código identificador ~ 
o número de folio que el asignado inicialmente o la VisitOTécnica. -

Uno vez notificado al Concesionario el resultado del Análisis de Factibilidad, éste 
determinará sJequiere solicitar a Tele.el la próctica de la Visita Técnico; en cdso de 
que no la requiera, formulará a Telc::el ,la Solicitud de Colocación respectiva; 
señalando el equipamiento que se alojará tanto en Espacio en Torre como en el 
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Espacio en Piso debiéndose apegar al prqceso descrito en el apartado 2.5 
.SOLICITUD DE COLOCACIÓN. 

2.4 RESULTADO DEL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD. 

-- 2.4. l Resultado del Análisi$ de Factibilidad 

Con base a lq Normativa Técnica los resultados que puede arrojar el Análisis de 
/ 

Factibilidad tratándose de Sitios son: 

(i) Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva> y 

) a. No se requiere para ello la prestación de los Servicios de Adecuac_ión 
de Sitio o de Recuperación de Espacio, o 

' b. Se requiere para ello la realización de adecuaciones al Sitio, por lo que 
serán necesarios el Servicio de Adecuación de Sitio y/o de 
Recuperación de Espacio, para lo cual el Concesionario solicitará la 

. prestación del Se~vicio de Elaboración de Proyect9 y Presupuesto por 
\ el que se determinarán los trabajos a realizar, su costo, plazo y demás 

c.ondiciones aplicables a los mismos. 

(ii) No es factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará 
-/ las-causasporlasque·lacomparticióndeinfraestructura-en-un<;Jeterminadositidno 

\resulta factible (incluyen<*Jo en caso necesario las disposicion'es de la Normativ_a 
Técnica que se incumplirían). 

Por su parte, Telcel proporcionará al personal del Concesionario la informac.ión 
releyante del Título de Ocupación (la cual incluirá al menos, domicilio del Sitio, 

/ espacio contratado, vigencia, condiciones específicas de accesos, 
contraprestaciones pactadas y estipulaciones bajó las cuales se establecen las 

\ limitaciones a su ocupación del Sitio~. 

Asimismo el Concesionario poprá solicitar ur:ia Visita Técnica para corroborar el 
resultaqo del Análisis de Factibilidad ya sea que el resultado sea factible o no_ 

/-- ) \ 

factible. '-

\ 
\ 

13 / 59 



1 ,' -

Anexo ·r - Servicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

2-4,2 ~os resultados que con base en la Normativa Técnica puede arrojar el resultado 
del Análisis de Factibilidad tratándose de P;byectos de Nueva ObÍ-a Civil son ( 
(Procedimiento que inicia el Concesionario con una Solicitud de Colocación, tal 
como lo indica el diagrama de flujo y el apartado 2.10 SERVICIO DE GESTIÓN DE 

PROYECTO. DE NUEVA ÓBRA CIVIL): 
\ - -- --- - ) 

(i) Será factible la· prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva p,:ir-lo que se proporcionárá el costo correspondiente a 
la prestación del Servicio de Elaboración del Proyecto y Presupuesto. 

/ ;' ·, ' / 
(ii) No sera factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de 

lnfraestrl!l~tura Pasiva, y 

a. No se estima posible que, de' modificar la Solicitud d§l_ Colocación 
pudierá obtener resultadoiafirmativo de factibilidad, o 

\. b;-Se estima posible que de 'modificar la_Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad 

1 
En, el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará 
las causas por las que la compartición de infraestructura en un determinado sitio n6 
resulta factible (inciuyendo en caso necesario las disposiciones de la Normativa 

Técnica que se incumplirían). 
- ¡ .-

Por su parte, Telcet-proporcionará al personal del Concesionario la información 
r_elevante del Título de Ocupación (la cual inciuirá al menos, domicilio del Sitio, 
espctcio contratado, vigencia, condiciones e;,specíficas de accesos, 
contraprestaciones pactadas y estipulaciones bajo lbs cuales se establecen las 

limikiciones a su ocupación del Sitio). 

2.4.3 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel llevará a cabo la prestación del Servicio de Análisis de Factibilidad conforme 
a las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos y 
alcanzar los objetivos de calidad que para coda evento se señalan a continuación: 
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Evento 

Reali,mción y entrega del resultado 
Análisis de Factibilidad 

---- -

5 días hábiles 

/ 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabil,ización de los indicadores mencionad,os se hará para cada 
Concesiondrio, considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del 
ílúmero de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiel)do que un? vez que se forme u~ bloque se reiniciará la cuenta 
paraformar otro. i. r · 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento 9e los parámetros 13 indicadores 
¡ ' 

mencionados los hechos, situ9cio_rn,s y/o eventos señalqdos como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, ihcluyendo eventos de fuerza mayor.-o caso fortuito, tales 
como explosiónes, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas qla prestación de los Servicios, tales como 9ctos de auto~ades de 
cualquier clase, actos ,de agrupaciones, invasión, despojo/ robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficienyia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

' I 
2.4.4 Pago del SeNicio de Análisis de Factibilidad 

1 

En caso de que el Concesionario suscrit:¡a el Acuerdo de. Sitio correspondiente a 
---·······aquélSitieebjetedel-ARálisis-deFactibilid,ad,TelcelcoRvieRe-eRqueelmismeRP·~---

tendrá costo alguno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a 
aquéí Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, pagará a Telcel ~I costo del i;nismo, 
conforme a los precios que al efecto se E,stablecen en el Anexo "A" Precios y Tarifas· 

i ' 

del Convenio. La contraprestación que resulte será factl,!rada dentro del término de 
l0(qiez) días\hábiles contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan ~ 

transcurrido 30 (treinta) días hábiles posteriores al resuJ±Qdo del Análisis de 
Factibilidad, sin que el Concesionario haya presentado su Solicitud de Colocación 
por el respectivo Sitio. El Concesionarió deberó pagar de conformidad con lo 
estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio 
\ . 
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2.5 VISITA TÉCNICA 
¿ 1 

' /, ' -~ ' ' 

Una vez seleccionados por el Concesionario ,los Sitios de su interés, en 6aso de que 
_lo consid.ere necesario, el Concesionario solicitará a Telcel la realización de una 
Visita Téc~ica o una Visita Técnica Individual, a fin de estar en posibilidad de analizar 
in situ l,as características y condic:iones de hecho y de derecho d_el Sitio y la 

-¡ : ' 

Infraestructura Pasiva en la que se instalaría o colocaría algún determinado equipo 
del Concesionario. 

2.5.l Solicitud.del Servicio de Visita Técnica ' \ 

La solicitud de Servicios de Visita Técnica deberá ser formulada a Telcel empleando 
\ el SEG, C<:inforrne al Formato de Solicitud de Visita Técnica que se adjunta como 
iparte integrante dél Anexo "11" - Formatos, incll,lyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii) Determinación del personal, herramieí'\tas v,equipos para la Visita 
Técnica · 

(iii) Indicar si se solicita la posibilidad de una Visita Técnica Individual 

La cantidad máxima de Solicitudes de Visita Técnica de un mismo Concesionario 
será de 160 ( ciento sesenta) mensuales, salvo que se observe una condición que 
justJf,iqwe su aumento. 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición al respecto en el presente documento, 
Telcel podrá -cuando sus recursos técnicos y humanos se lo p-;;sibiliten, así como 
atendiendo, entre otros factores, a la cantidad de Solicitudes de Visita Técnica 
existentes y las ubicaciones de las mismas-, en todo tiempo y a su-consideración, 

' ampliar la cantidad máxima de solicitudes de Visita Técnica admisibles. ' 

Cada Solicitud de /visita Técnica será registrada y contará con un código 
identificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 
¡ ' 

.En caso de que el Concesion_arió suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a 
aquél Sitio objeto de la Visita Técnica, Teléel conviene en que la misma no tendrá 

) ~ 
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costo alguno para el Concesionario. Las Visitas Técnicas Individuales, no generarán 
cobro alguno para el Concesionario por parte de Telcel. 

En caso de.que el Concesk;inario no suscriba el Acuerdo df Sitio correspondiente a 
aquél Sitio objeto de la Visita Técnica, pagará a Telcel el. costo de la misma, 
conforme a los pr~cios que al efecto se e\tablecen en el Anexo ''A ''."Precios y Tarifas 

del Convenio. ~a contraprestación que resulte será facturad<;:1 dentro del término de 
l O ( diez) días hábiles contados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan 
transcurrido 20 (veinte) días hábiles posteriores a la realización de l¡z¡ Visita Técnica, 
sin que el Concesiohario haya manifest~do interés por el respectivo Sitio. El 
Concesionario deberá pagar de conformidad con lo estipulado el') el punto 4.6.2 

dei Convenio 

· 2.5:3 Prelacióh 

En tanto no conciuya el proceso respecto de algún Sitio solicitado por un 
Concesionario, por cualquier ca\']sa, Telcel estará obligado a -informar a cualquier 
o1ro concesionario solicitante de una Solicitud de Factibilidad ret>ecto del mismo 

' ' 

Sitio, de la prelación de solicitud de Servicios por parte del Concesionario. 
• -, 1 

De la misma manera,', en caso de que algún otro concesionario hdya formulado / 
solicitud previa de Servicios respecto de un mismo Sitio, Telcel notificará la existencia 
de la solicitud previa medionte el\SEG a más tardar en la fecha en la que el 
Concesionario realice la Solicitud de Factibilidad. Así también, será enviado correo 
electrónic:c)in_dicando la prelación asociada al identificadordel Servic:igcJe/\nglisis 
de Factibilidad. 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

. ER cualquier tiempo antes de la presentación de la Solicitud de Colocación, a través 
del SEG el Concesionario pódrá formular una Solicitud de Visita Técnica pudiendo 
indicar er¡ la misma que se trato de una Visita Técnica Individual. 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a Rartir de que el 
Concesionario solicite a Telcel la realización de la Visita Técnica, Telcel informará al 
Concesionario - l'.,ía SEG- el día, lugar y hora en _la que se realizará la Visita Técnica, 
dentro de los 25 (veinticinco) <;lías nábiles siguientes contados a partir de que la 
solicitud de Visita Técnica correspondiente. En caso de que se haya solicitodo la 
posibilidod Visito Técnico Individual y Telcel la considere procedente, en la respuesta 

/ 17 /.59 
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se indicarán las particularid<;Jdes que el Concesionario deberá llevar ,a cabo para 
realizar la visita. Pbr otra parte, en caso de que dicha Visita Técnica lr;idividual no sea 
procedente, se deberá informar al Concesionario las razones que motiven dicha 
situación. /> 

En esa misma fecha será enviado al cG>rreo electrónico señalado por eí 
Concesionario, aviso de la disponibilidad en el SEG, de la fecha en la que se realizará. 
la Visita Técnica, indicando el código de identificación correspondient~. 

' 

Las solicitudes de Visita Técn!Ga, se irqn atendiendo por Telcel en el orden en el qué . ,/ ·---

fueron presentadas, sin embargo, ello no implica que las mismas se hayan de 
practicar en dicho orden. 

1 /-

Igualmente, si existiera alguna situación que propiciará la eficiE3ncia y administración 
cie los recursos técnicos y Mumof\os, a propuesta de Telcel podrá modificarse el 
orden de las Visitas Técnicas y Visitas Técnicas Individuales en la.misma situación, en 
condiciones iguales de trato para ,,1 Concesionario frente a cualquier otro. 

~· 

Entre tales situaciones se identifican: 

(i) Diversas solicitudes formuladas por .uno o más Concesionarios para una 
misma localidad o población dentro de un periojo de 30 . (treinta) díat_ 
naturales entre la primera y la últir;na a agrupar, en cuyo caso,- se agruparán 
y organizarán en el orden que convengan el Concesionario, Tele~! y cualquier 
otro concesionarió involucrado. 

1 

(ii) Diversicibd de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, procurando 
elaborar un plan de trabajo que haga más efbenteJos traslados del personal 
de ambas Partes y para Solicitudes de Visita Técnica de otros Concesionarios. 

~f1 caso de que en la fecha y hora para Id Visita.Técnica o Visita Técnica Individual . . 
proporcionados por Telcel no fuera posible que la misma fuera at(i)ndida por el 
Concesionario, lo hará saber mediante el SEG a Telcel, con al menos,2 (dos) días
hábiles previos a su realización\olicitand~ ~ue la misma se candclle o reprograme, 
en cuyo caso la fecha de Solicitud de Visita Técnic;_a será la correspondiente cti la de 
la solicitud de reprogramación. 

Ql,/edq entendido qué si el ConcesionarJÓ no se presenta a la cita programada y no 
se contrata el Sitio, el costo de la mis~a será exigible al Concesionario a partir de la 
tercera reprogramación de la visita solicitada y norealizada. 

T8/59 
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2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica· 

El Concesionario mediante el SEG realizará el registro previo de las personas que 
podrán atender las Visitas Técnicas y Visitas Técnicas Individuales que solicite, 

' ' proporcionando la información siguiente: ' 

(i) Nombre completo e identificaciónpficiól vigente (credencial para votar o 
pasaporte) de las personas que asistirán a la Visita )écnica por parte del 
Concesionario, ya sea que se trate de empl1eados o personal subcontratado; 

~ / 

(ii) Número de afiliapión al ln~tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de cada 
uno de dichos empleados o person~I subcontratado del Concesionario; 

·. (iii) Nombre del patrón del personajontes referido, ya sea el Concesionario.o un 
tercero; 

(iv) Número de bfiliación patronal (también arite el IMSS); 

(v) Información de contacto del personal del Co(1cesionario designad9 para la 
Visita Técnica, y ' ' , 

1 ' 

(vi) Descridción de las herramientas, equipo de medición y equipo de seguridad 
que el personal d.el Concesionario ingresará al Sitio., 

1 

En la Solicitud de Visita Técnica, el Conc;'¡)sionario seleccionará las personas que 
atenderán la visita, así como las herramiehtas y equipos de entre el catálogo 
previamente formulado al efecto en el SEG. 

------------ ------ ---- ----- -------

El catálogo de personas, herramientas y equipos podrá ser modificado en cualquier 
momento por el Conce,sionario, quien será responsable para todos los efectos de 
qUe la información contenida en el rr¡ism0 sea verídica y vigente. El Coí)cesionario 
podrá riombrar a más de una persona para atende.r Visitas, sin que necesariamente 
todas tengan que acudir. 

En caso de que el Concesionario decida modificar alguna o todas las personas que, 
' ' 

asistirá a la visitó, el Concesionario deberá notificar los cambios a T,elcel con al 

\ 
/ 

rcienos l (un) día hábil de anticipación a la práctica de visita. En casd contrario, la , 
práctica de la Visita Técnica o Visita Técnica Individual sólo la podrán llevar a <;:abo -~ 

, las personas que Telcel tenga registradas. 
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2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 
' / \ _./ \ 

El persoi\al de Telcel y del Concesionario deberán reunirse en la fechó, hora y lugar 
programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita Técnica o el Concesionario · .. 
deberá acudir a la Visita Técnica Individual según los horarios y particularidades 
estableGidos por Telcel en la rE3spuesta la Solicitud eje Visita Técnica. Durante el 
desarrollo pe la Visita Técnica o Visita Téi;::nica Individual, elpersonal designado por 
el Concesionario y en su caso por Telcel debe.rá utilizar el equipo de seguridad a ql.ie 
se refiere la parte conducente de la Normativa Técnica. 

El personal designado por el Concesionarb será-responsable de ¡ornar las lecturas, 
mediciones, fotografías, etc., que considE\re pertinentes para la correcta toma de 
decisiones . 

. Durante la ¡:iráctica de la Visita Técnic<Ii, el personal de:,I Concesionario y el personal 
de Telcel elaborarán un reporte respecto del Sitio, lo cuql no se aplicará en caso de 
Visitas Técnicas Individuales. 

Las Partes convie~en que toda la información recabada o recibida por el persomal 
' \ 

del Con.cesionario constituye Información Confidencial propiedad de Telcel, la cual 
/ ' . ,· 

únicamente po_drá ser utilizada por el personal del Concesionario para los fines 
relqcionados con la Oferta de Referencia. 

2.5.7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica \ 

En caso de que preyiamente a la Visita Técnica o Visita Técnica Individual o inclu.so 
durante la práctic9í:Je la misma, se identifique 01lgún elemento que la haga inviable 
(tal como existencia de sellos de clausura), o bien, que de practicarse o continuarse 
ponga en riesgo lá integridad, seguridad del personal, derech¿s y/o propiedades 
de cóalquiera de las Partes o de terceros, la misma será cancelada en ese mome~to 
sin responsabilidad alguna para las Partes, debiéndose hacer con~tar -en reporte 
suscrito por personal de ambas Partes la situación que motivó.tal cancelación. 

' . 
Telcel incluirá como parte de la información relacionada con el Sitio, la exi~tencia 
de la circunstanGicj que haya impedido la Visita Técnica. 

\ 
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2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 

El Servicio de Visita Técnica o Visita Técnica Individual no estará dispoQible en los 
casos siguientes: 

1 

(i) Se hubiese reálizado Visita Técnica o Visita Técnica lndividuql previamente 
para el Sitio a solicitud del Concesionario y a partir de entonces y hasta la 
fecha de la nueva Solicitud de Visita Técnica: (a) no \se hubiese realizado 
modificación al Sitio diversa a alguna realizada a p19tición del Concesionario 
o, (b) no estuviese planeada o en curso modificación relevante al Siflo, 

(ii) Se haya identificado y, hasta donde Telcel tengo conocimiento, prevalezc<::1 
una causa de imposibilidad, plenamente justificada. 

En los casos qnteriores, Telcel n6füicará mediante el SEG dentro de los 2 ( dos) días 
hábiles siguientes a la recepción de la solic¡::itud de Visita Técnica del Concesionari6, 
la ihdisponibilidad deÍ Servicio, la causq de ésta y en su caso el tiempo en que el 
servicio estará disponible. ' 

lgualmenté, en esa misma fecha, será enviado al cor(eo electrónico señalado por 
el Concesionario, aviso indicando ta( situación y el código de identificación de la 
Solicitud de Visita Técnica. 

2.5,9 Plazos de entrega, parámetros e indicadores.de calidad 
' 

Telcel llevará a cabo la prestación ,del Servicio de Visita 'Técnica, de conformidad 
----~c:onlas_qbligacio0_es_',lrespoosabilldadesa_sucmg0,p_r_oburaod0__cumplir_LQ5_p_Laz._o_~-· ____ _ 

establecidos y alcanzar los objetivos de calidad quis para cada evento que se 
señalan a continuación: 

Evento 

Notificación de cita para Visita Técnica 
en el plazo establecido 

Ejecución de Visita Técnica a partir de la 
solicitud ·, 

5 días hábiles 

1 

,25 días hábiles 

Obietivo de 
calidad 

90% 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques de l 00 even.tos concluidos Q en; bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, io que sucedp 
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\ 
. primero y entendiendo quellna vez que se forme un bloquese reiniciará la cuenta 

para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 

mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de lo/ 

responsabilidad dyTelcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fori¡uito, tales 

como explosiones, sismos, inundacio~es, tormentas, huracanes, incendios rdemás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 

1 ,,-

personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actós de autoridades 
de c:ualquier c:lase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, 

revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condicionés de seguridad / 
pública que gbranticen la integridad del perso~~í u otras situaciones similares. 

2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN 

Por medio de la Solicitud ide Colocación, el, Concesionario planteará a Telcel los 
equipos (y en su caso, su distribución) que pretende sean objeto de la prestación 

del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

2.6. l Solicitud de Colocación 

La Solicitud de Colocación deberá ser formulada a Telcel empleando el SEG en/un 
. / 

máximo de 30 (treinta) días hábiles posteriores al resultadó del Análisis de Factibilidad 
'- ' :' 1 ' 

o 20 (veinte) días.hábiles posteriores a la realización de la Visita Técniqa conforme al 

Formato de Solicitud de Coloca?ión que se adjunta y que fo(ma parte integr;ante 
del Anexo "//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

' / 

Datos de ldentificáción del Sitio o Proyecto de Nuevb Obra Civil. 
/ . 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Datos del equipo respecto del cual realiza la Solicitud de Colocación. 

Ccualquler otra ,información técnica que el Concesionario considere 
' ' . 

pertinente. 

Adicionalmente en caso de tratarse de Sitio: 

(iv) 'Número de Identificación de Solicitud. 

(v) Resultado de Análisis c:Je Factibílídad 
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Anteproyecto de co[_ocación de la infraestructura que pretende sea 
- ' ' 

Equipo Aprobado, .considerando el Equipo Preexistente, Elementos 
Auxiliares y caracterlsticas del Sitio (planta arquitectónica y elevación 
de Torre), así como al menos la localización, altura y orientación 
tentativa que requiere para la instalación de sus equip9s en la Torre. 

La cantidaq máxima de Solieitudes de Colocación que podrán procesarse 
mensualmente respecto de un mismo Concesionario de manera simultánea, será de 
160 ( ciento sesenta), salvo que se 'observe una demando que justifique su aumento. 

' 

Queda entendido que no podrán realizarse solicitudes adicionales sino por la misma 
cantidad de Solicitudes de Colocación que SE¡ concluyan (al solicitar o expirar el 
plazo correspondiente para ello, d91 Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Prrsu¡s>uesto). ' 

'· El 'número máximo de Solicitudes
1
de Colocación simultáneas, es independiente al 

número máximo de solicitudes en el procedimiento de Visitas Técnicas. 

Cada Soli.citud de Colocación será registrada y :1ontará con un codigo identificpdor 
(tratándose de Sitios, estará basado en el código del Servicio 1de Análisis de 
Factibilidad o del Servicio de Visita Técni9a, según sea el caso). 

2.6.2 Plazo de revisión de la Solicitud de Colocación 
! ! / I ' 

Una vez r,ecibida por Telcel la Solicitud de Colocación, Telcel contará con un plazo 
de 5 (cihco) días hábiles para inf-ermar\al Concesionario, a través del SEG, si la 
información recibida está completa y se ajusta al Resultado de Análisis de 
Factibilidad y no estima necesario requerir al Concesionario para que realice 
modificaciones, aclaraciones o bien la información faltante y aclaraciones 

recesarías. Tratándose de Proy~ctos dE)_ Nueva Ob;-9 C~il el plazo c:mtes señalado 
será de 5 (cinco) días hábiles. · · 

En la misma fecha de la notificación será envi?do al correo electrónico señalado 
por el Concesionari'o aviso de que en el SEG se encuentran disponibles los 
pormenores de la respuesta, empleando el código de identificación de la Solicitud 
de Factibilidad. 

"·· En caso de que la Solicitud de Colocación no se ajuste al Resultado del Análisis de 
1 ' ' / 

Factibilidad, se podrá otorgar las siguientes respuestas: 
\ " 

' ' \ 
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a. No se estim9 posible que de modificar la Solicitud de Colocación 
pudiera obtener resultqeo afirmativo de factibilidad, o 

¡ b. Se estima posible que de modificar la Solicitud de Colocación.pudiera 
obtene1 resultado afirmativo de factibilidad. 

2.6.3 Prevención para realizar modificaciones, aclaraciones y requerimientos de 

documentacióljl faltante en la Solicitud de Colocaeión. 
/ ' 

En el caso del literal b. del apartados 2.6.~ anterior, es dec;ir, si como resultado de la 
revisión de la Solicitud de Colocación se determina que (JO es factible la prestación 
del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en la manera 
expuesta por el. Conce$ionario en su Solicitud de Colocación, con la finalidad de 
que pudiere ser factiblé la prestGJción dE31 Servicio. de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, Telcel, en la notificación misma prevendrá al Concesio

1
nario, 

para que modifique y entregue nuevamente la SolicJtud de Colocación inicialmer¡te 
presentada, otendiendo al resultado del Análisis de Factibitidad,, haciendo 
observaciones y/o recomendaciones sobre la forma bajo la cual podría resultar 
factible la Solicitud de Colocación. 

En caso de que sea posible, Telcel propondrá alternativas .eíl Concesionario. El 
Concesionario podrá aceptar direc;;tamente las alternativas propuestas por Telcel y 
no se requerirá la presentación de una nueva Solicitud de tolocación para la 
continuación del proceso. 

Si el Concesionario determina modificar la SolicitLJd de Colocación, del;1érá 
presentar a Telcel, a través del SEG, la Solicitud de Colocación modificada, dentro 
del término los l O (diez) c:1ías hábiles siguientes Q la fecha en --qi!Je reciba la 
prevención por parte de Telcel. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el 
plazo antes señalado será de hasta 5 (cinco) días hábiles. 

De no recibir Telcel respuesta dentro del plc;izo antes señalado, la solicitud del 
Concesionario se considerará abandonada y será cancEllada sin responsabilidad 
alguna para TelcEil. 

' 

De existir comentarios o aclaraciones por parte de Telcel a la Solicitud dEl 
Colocación, así como respecto de la documentación que debe anexarse a la 
misma, Telcel, vía el SEG y dentro del plazo antes indicado, prevendrá y requerirá al 

) 
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Concesionario, por única vez, las precisiones del caso o la documentación faltante, 
' 1 

mismas que deberán ser proporcionadas por el Concesionario, también a través del 
SEG, dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la 
solicitud de aciarpción por parte de Telcel. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra 
Civil el plazo antks señalado será de hasta 5 (cinco) días hábttes. 

Lo anterior en el entendido de que la referida prevención especificará sus motivos y 
coda uno de los requerimientos que se formulen, así como uno explicación de cómo 

, --, 
podrían corregirs~~ 

De no recibir Telcel respuesta del Concesionario dentro del plazo antes señalado, la 
Solicitud de Colocación del Con~sionario se 9onsiderará abandonada y será 
cancelada sin responsabilidad algunqpara Telcel. 

2.6.4 Elementos Auxiliares 

En la respuesta a la Solicitud de Colocación, Telcel determinará de manera 
detallada los Elementos Auxiliares que serán utilizados para l.a instalación y puesta 
en funcionamiento de los eql)ipos del Concesionario, así como aquellos Elementos 
Auxiliares adicionales que deberá proveer el Concesionario como parte de la 
Colocación que realice, los cuales pasarán sin requisito.algúno a ser propiedad de 
Telcel y considerarse como Elementos Auxiliares del Sitio y por lo tanto, su Capacidad 
Excedente será disponible J~ara la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Tratándose de los supuestos a los que se refier.~n los aparta~os 2.4. l (i) b. y 2.4.2 (i), 
lp determinación a que se refiere el párrafo precedente se formulará como parte 
del proyecto que proporcione Telcel al Concesionari© como entregable del Servicio' 
de Elaboración de Presupuesto y Proyecto correspondiente. 

2.6.5 Prelación 

Una vez que eYConcesionario haya realizado presentaddla Solicitud de Colocación, 
y en tanto no conciuya el proceso respecto del Sitio por cualquier causa, Telcel 
estárá obligado a informar a cualquier:otro concesionario que presente Solicitud de 
Colocación, de la prelación de solicitud por parte del Concesionario. 

De la misma manerq, en caso de que algún otro concesionario haya formulado 
-solicitud de Servicios previa a aquella planteada por el Concesionario respecto del 
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'·, / ,' 1 

mismo Sitio o Proyecto de Nuevo Obra Civil, Telcel notificará la existencia de tal 
,1 ---- ', 

---solicitud previa del concesionario diverso dentro del término de revisión de requisitos 
de la Solicitud de Colocación. 

/ -· - ,' '· 

Dichas notificaciones se realizarán me.diante el SEG, así como será enYi~do correo 
electr9nico indicando la prelación asociada .al identificador del Servicio de que se 
trate(' 

- 2.6.6 Plazos-de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telcel atenderólas Solicitudes de Colocación que reciba, de conformidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos 
establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cad9 evento se señalan 

a continuación: 

Evento 

Notificar al Concesionario sobre 
informdción coinpl~ta de la Solicitud, o 
prevención al Concesionario 

5 días hábiles 

Objetivd de 
calidad 

90% 

La contabilización de _ los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, co~siderando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que sé forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 1 

• ' 

Nci contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, sitllaciones y/o,eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como ex¡::;losiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

_ fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades 
de cualquier clase, actos de ogrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, ?fi/-
revGeltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

\ ', 1 

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 
! 
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'i7 ELABORA.OÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Por medio de la Scllicitud, de' Elabor6ció~' de. Proyecto y Presupuesto, el 

Concesionario requiere a Telcel formule c;on base en la Normativa Técnica el 
proyecto de la obra a , realizar · así como el presupuesto de la misma, 
correspondientes a los Servicios de Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio,' 

', --- "- ·- --º bien de Gesti'ón de Proyecto de Nueva Obra Civil, para que mediante ellos se 
pueda hacer disponible al Concesionario el Servicio de Uso y Acceso Compartido 
de lnfraestructura'Pasiva, 

El Proye~to y Presupuest6 que s~presente al Concesionario incluirá el costo de los 
servicios, así como el detalle asociado a las actividades a realizar por parte de Telcel. 

Asimismo abarcara únicamente,las modificaciones mínimas e imprescindibles para 
resolver las limitaciones técnicas que impiden la factibilidad ,de la respectiva 
Solicitud de Colocación. Cualquier modificación adicional a estas mínimas correrá 
a· cargo de Telcel, estará claramente identificada en el Proyecto y Presupuesto 

' 

presentado al Concesionario, y en ningyn caso retrasará el plan de trabajo ni los 
plazos asociados a la realizaciónde las modificaciones mínimas. 

2. 7. l Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 1 

La Solicitud de Elaboración.de Proyecto y Presupuesto deberá ser formulada a Telcel 
empleando el SEG, conform/, al Formato de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
que se adjunta y que forma parte integrante del Anexq; "f/" - Formatos, incluyendo 

e-----~··· alefecte• --~ 

(i) Petición de prestación del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
PreSUf¿Uesto, 

(ii) Datos de Identificación del Sitio o Prc;,yecto d"9 Nueva Ot;im Civil. 
1 ' 

Cqda Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto será registrada y contará / 
con un código identificador (mism9 código identificador para todo. el 
procedimiento). ¡ 
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2.7.2 Costo del Servicio .de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de 

Sitios 

Si como resultado i del Análisis de Fqctibilidad se determina que será posible la 
instalación de la infraestructura. del Concesionario señalada en la Solicitud de 
Factibilidqd, requiriendo para ello la préstación de los Servicios de Adecuación de 
Sitio y'[o de Recuperación ;de Espacio en la mismo fecha de la notificación de los 
resultados del análisis, Telcel indicará al Concesionario - vía SEG- la cantidad que 
éste tendrá que pagar por concepto de la Elaboración dei Proyecto y Presupuesto, . 
conforme <;/la Tarifa que al efecto se establece en el Anexo "A" Preciosy Tarifas del i 
Convenio. 

En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalado 
por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del 
Proyecto y Presupuest6 en el SEG y el código de identificación será el mismo para 
todo el proceso. 

2.7.3 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratár;idose de 
' Proyecto de Nueva Obra Civil · / 

Si como resultado del Análisis de .Factibilidad se determina que será posible la 
instalación • de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solicitud de 
Factibili,dac;! relativ.a a un Proyecto de Nueva Obra Civil, en la misma fecha de la 
notificación de los resultados del análisis, Telcel indicará al Concesionario- vía SEG
la cantidad que éste tendrá que pagar por concepto de Elaboración dei Proyecto 

/ y Presupuesto, conforme a la Tarifa que al efecto se establece en él Anexo "A" 
Precios y Tarifas del Convenio. 

1 

' -
En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalado 
por el Concesionario, avisoindicaodo _la disponibilidad del costo de Elab9ración del 
Proyecto y Presupuesto en el SEG y el código de identificación será el r'Ylismo para 
todo el-proceso. ' 

2.7.4 Pago del Servicio de Elaboración de Proyec;:to y Presupuesto 

En caso de qué el Concesionario suscriba el A.cuerdo de Sitio correspondiente a 
\ ' ' ' ' . 

aqúél ,Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, Telcel 
convi~ne en que el mismo no tendrá costo alguno para el 1Concesionario. ·, 

,--- 1 
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En caso de que el Concesionario no suscriba.el Acuerdo d,3 Sitio correspondiente a/ 
' ,' ' ! 

aquél Sitio objet9 del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, pagará a 
Telcel el costo del mismo, conforme a los precios queol efecto se establecen en el 
/\'nexo ,,"A" Precios,y Tarifas del Convenio. La contraprestación que r$sulte será 

' facturada dentro del término de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la 
declinación del Sitio o bien hayan transcurrido 20 (veinte) días hábiles posteriores.a 
la realización del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, sin que el . 
Concesionario haya manifestado interés por el :'respectivo Sitio. El Concesiohario 
deberé) pagar de conformidad con lo estipulado en el punto 4.6.2 del Convenid 

2.7.5 Plazo para la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto 

La Solicitud de Elaboracion de Proyecto y Presupuest¿ deberá formularse, deritro de 
los lO (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere notificado al 
Concesionario la necesidad de realizar ya sea el Servicio de Adecuación o bien el 
Servicio de Recuperación de Espacio. 

2.7.6 Plazo para la Elaboración .de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupue.sto 

Telcel óontará con un plazo de 20 (veinte),días hábil.es tratándose de Sitio y, c:le 15 \ 
(quince) días hábiles tratándose de Proyecto de Nueva Obra Civil, para la \ 
Elaboración del Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

· ·· · ·· ···· ···· ··· El Concesionariopodrósolicitrnla celebración de una reunión para la discusión del{', 
~- ' ,, 1 

/ 

Proyecto y Presupuesto realizado por Telcel previa a la presentación del Prbyecto 
por parte de éste último. Esta reunión. permitirá a Teloel realizar una presentación 
preliminar del Proyecto, que podrá ser discutido por las Partes para adecuar el 
Proyecto a las nrcesidades de ambos. , 

! 

Dentro del plazo antes" mencionado .Telcel hará disponib~s mediante el SEG los 
documentos que componen el entregable del Servicio de Elaboración de Proyectó 
y Presupuesto, que se señalan en 'el numeral 2.7.7 siguiente, 

En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrór:iieo sef'falado 
,_ \ 

por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad de los documentos 
señalados en el SEG, asociado al código de identificación que seré¡ el mismo para 
todo el procedimiento. 

29 / 59 

) 



\ 

Anexo "/" - Servicios 

I 
Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

2.7.7 Entrega del Proyecto y Presupuesto 

Corrio entregables del Servicio de Elabora6ióh de Proyecto y Presupuesto Telc:;el · 
ic:Jeberá incluir, al menos: : · 

(i) Estudio estructural mediante diagramas cJe fuerza 
' ·, 

' \ 
(ii) Catálogo de conceptos a ejecutar con montos individuales 

(iii) Planos del Pr<iyecto 

(iv) Plazo y programa de ejecución 

Los ,documentos antes indicados estarán disponibles en el SEG mediant.e archivos 
electrónicos, a saber: r 

(i) Tratándose de dibujÓ-s, en formato .DGW del programa conocido 
como Autodesk Auto<2AD, bajo la ,especificación DGW 2000 
(ACl015). 

(ii) Tratándose de hojas de cálculo, en formato .XLS del programa 
conocido como MicrosoftExcel versión 2000. 

(iii) Tratándose de textos, en formato .DOC del prograr:na conoc~do 
Microsoft Word versión 2000. 

(iv) En tanto esté q.isponible alpún mecanismo que asegure la 
seguridad, integridad y no repudio bajo el SEG, deberá 
acompañarse de,, versión protegida no e:ditable de todos los 

' "" ---. 
archivos en _formato .PDF, quedando a discreción de Teicel 
establecer algún certificado o firma ~lectrónica. 

2.7.8 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de cglidad 

Telcéllleyará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de conformidad 
con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos 

\ -
' . 
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establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan 
a continuación: 

Evento 

Elaboración y entrega del Proyecto y 
Presupuesto 

· 20 días hábiles (l 5 

días hábiles en caso 
de Nueva Obra 

Civil) 
¡ 

,Obietivo de 
·, calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, consi.derando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques;del 
número de eventos concluidos' que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalm:Jos como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
q:imo explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracan<:¡>s, incendios,y dem('ls 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ,ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades 
d'e cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robó, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de sE¡Jguridad 
pública que garanticen la integridad del personal u otras situack:>nes similares. 

2.8 SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 
1:, 

En caso_ de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sólo sea posible 
mediant~ la realización de trabajos adicionales para el acondicionamiento de la 
Infraestructura Pasiva,TBlcel los realizará previa petición y a costo del Concesionario, 
mediante el Servicio de Adecuación de Sitio. · 

j ' ' 
_las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de /nanera expresa se 
convenga otra cosa, se considerarán pqrte del Sitio y pasarán a ser propiedad de 
Telcel o de quien éste determine. 

- o 

31 / 59 



/ 

Anexo ·r - Servicios / 

Oferta de Referenciapara el Acceso y Uso Compartido de ln.traestructura Pasiva 
, 

Los trabajos a realizar por Telcel, así como los costos relacionados con el Servicio de 
Adecuación de Sitio a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados en 
el Proyecto y Présupuesto elaborado al efec11o por Telcel a petición del 
Concesionario derivado del resultado del AnálYsis' de Factibilidad realizado con 
motivo de .la Solicitu'd de Factibilidad presentada por el Concesionario. 1 . 

. 2.8. l Solicitud' de Adecuación de Sitio 

La solicitud del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser formulada a Telcel 
empleando el SEG, conforme al Fqrmato de Solicitud de Adecuación de Siti9 que se 
adjunta como parte integrante del Anexo "JI" - Formatos,jncluyendo al ef~cto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Adecuación de Sitio 

(ii) Datos de Identificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Adecuación de Sitio será registradd y contará con un 
código idenfüicador (mismo código para todo el procedimiento). 

2.8.2 Costo del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El costo del Servicio de Adecuación de \>itio será el indicado en el Proyecto y 
Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se hab;á hecho 
disponible vía el SEG, en su carácter de entregable del qervicio de Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto. 

' / \~ 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
electrónico señalado por el Concesioharib, aviso indicando la disponibilidad en el 
Slí:G del Proyecto y Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud 
de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. · 

2.8.3 Paé¡o del Servicio de Adecuación de'Sitio./ 
' ,' -' ,1 

El pago del Ser':'icio de Adecuación de Sitio deberá ser realizado de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico .señalado por E:>I 
Concesionario aviso de la disponibilid,ad en el SEG, de la factura correspondiente, 
referida al código de identificarión que será el mismo para todo."el procedimiento. 
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2.8.4 Términos y ¡:¡lazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio son los indicados 
en el Proyecto y Presupuesto correspondiente:-

EI plazo m'áximo para la conclusión de Serviciode Adecuación de Sitio, deberái 
realizarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha en que el 
Concesionario¡ acepte el programa de ejecución asociado al Servicio de 
AdecuacióG de Sitio (salvo en ocasiones especiales'). 

Todos los trabajos a practicarse por Telcel' se harán con apego a la Normativ_a 
· Técnica, salvo que disposición,, administrativa o norma establezca requisitos 

adicionales o condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo 
con esta última. f Y 

El ,Concesionario podrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo 
consi<;Jere conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuación de 
Sitio o R<jicuperación de Espacio; previo aviso por escrito a Telcel con al mE,nos 48 
(cuarenta y ocho) horas de anticipación. · ' 

2.8.5 Conclusión del Servicio de Adecuaéión de Sitio 
' ' 

·. · Una vez concluidos los trabajos correspondiente~ al Servicio de Adecuación de Sitio, 
Telcel lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

Igualmente, en esa misma notificación, Telcel hará disponible el Acuerdo de Sitio 
correspondiente debidamenteJirmado por Telcel; a efecto de que sea entregado 
debidamente suscrito por el representar;ite legal de Concesionario, acompañado 

' / 
del Programa de Colocación propuesto. · · 

' 

En la misma fecha de Id notificación mencionada en el párrafo prer::edente, Telcel 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, aviso asociado al 
código'de identificaciót:1 de 10 Solicitud de

1
Adecuaéión de Sitio. 

\ 

1 En el coso en el que Telcel notifique al.Concesionario, de manera debidamente justificada y 
documentada, sobrJ condiciones especiales de reforzamiento, adecuación o recuperación de 
espacio o IQ extensión o crecimiento de la alturo de un Sitio, las Partes tendrán que acordar por escrito 

,_ ' 

dichos condiciones y documentar el tiempo de entrega de" es~ sitio en particular, ?n 9uyo caso, el 
plazo acordado por las Partes será el que se utilizará para ei' cómputo de la irriposición de una ' ' / 
penalidad aplicable, solo para incumplimiento por parte de Telcel o cualquier subcontrotista de éste. 
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'\ 

2.8.6 Plazos de entrego, parámetros e indicadores de .. colidod 
''\ 

Telcel111evorá o cabo lo Adecuación de Sitio, de conformidad con los obligaciones 
y responsqbilidodes o su cargo, procurando cumplir lqs plazos establecidos y 

/alcanzar los objetivo$ de 6alidod que poro cado evento se señalan o continuación: 

1 

Evento 

Conclusión en tiempo de los tra~s de 
Adecuación de Sitio ( a partir de lo fecha 
en que_ el Concesionario acepte el 
programo de ejecución asociado al 
Servicio de Adecuación de Sitio) 

: 
20 días hábiles 

Obietivo de 
calidad 

90% ', 

'1 

La contabilización de los indicadores mencionados_ se hará poro codo 
Concesionario, c9nsiderondo bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del, 
número de eventos concluidos que se contalbilicen en un año, lo que sucedo· 
primero y entendiendo que unó vez.que se forme un bloque se reiniciará la cuenta 
poro formar otro. 

No contabilizará poro ~álculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de lo 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza n¾ayor o caso fortuito, ,tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, to:mentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos nayuroles, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceros 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cu<Ílquier clase, octos•de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, r;'vueltas 
civiles, sabotaje o ter¡orismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal ú otras situaciones similores. 

2.9 SERVICIO DE REClJPERACIÓN-pE ESPACIO 

En caso de que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura solo sea posible 
mediante. lo realización de trabajos adicionales poro la recuperación de espacio, 
Tele~! los realizará previa petición y o costo del Concesionario, mediante el Servicio / 
de Recuperación de Espacio. 

_/ 
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Las mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 
convenga otra coso, se considerarán parte del Sitio y posarán a ser propiedad de 
Telcel <? de quien este de.termine. ) 

Los trabajos a realizar por Telcel, así como los costos relacionados con el Servicio de 
Recuperación de Espacio a\ cargo del. Concesionario, corresponderán a los 
señalados en el Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel a petición 
del Concesionario derivado del resultado del Análisis de Factibilidad realizado con 
motivo de lo .Solicitud de Factibilidad 'presentado por el Concesionaria,-

2.9. l Solicitud de Recuperación de Espacio 
\ 

La solicitud del Se/vicio de Recuperocic'in de Espacio deberá ser formulado o Telcel 
empleando el SEG, conforme al Formci'to de Solicitud de Recuperación de Espació 

· que se adjunto como porte integrante del Anexo . "//" - Formatos, incluyendo al 
efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Recuperación de Espacio 

(ii) Datos de ldehtificoción dei Sitio 

Cado Solicitud de Servicio de Recuperación de Espacio será registrado y contará 
con un código identificador que será el mismo parátodo el proceso. 

2.9.2 Costo djol Servicio de Recuperación de Espacio 
1 1 1 1 

. El costo del Servicio de Recuperación de Espacio SE¡rá el indicado en el Proyecto y 
Presupuesto"elaborado a petición del Concesioi:iario, el cual se habrá hecho 
disponible vía el SEG, en su carácter de entregoble del Servicio de Elaboración. de 
Proyecto y Presupuesto. 

En la m'isma fecho de la notificación antes mencionada, será envicido al correo 
electrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el 
SEG del Proyt;,cto y Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud . 

. . -
de Elaboración dé-Proyecto y Presupuesto. · ·· · 

• 1 

/ 2.9.3 Pago del Servicio dé Recuperación de Espacio -.'% 
El pago del/ Servicio de Recuperación de Espacio deberá ser realizado de 
conform.idadi con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 
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Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de 

1
tG disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 

referida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento 

2,9,4 Términos y pla:co de la eiecución del Servicio de Recuperación de EspaéiO 
' / 

Los términos de la ejecución del SeNicio de Recuperación de Espacio son los 
indicados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El plazo máximo para la conclusión de Servício de Recuperación de Espacio deberá 
realizarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la'fecha en que el 
Concesionacio acepte el programa de ejecución asociado al Servicio de 
Recuperación de Espado (salvo en ocasiones especiales2

). 

Todos los trabajos a practicarse por Telcel se harán con apego a la Normativa 
Técnica, salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos 
adicionales o condiciones más estrictas, en~uyo caso se procederá de acuerdo 
con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de que se trate en E¡I momento que lo 
_considere conveniente, para conocer el avqnce de los trabajoi de Adecuación de 
Sitio o Recuperaciéin de Espacio, previo aviso por escrito a Telcel con al menos 48 
(cuarenta y ocho)l\oras de anticipación. · 

2.9.5 Conclusión del Servicio de Recuperación de Espacio 

, Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Recuperación de 
\ Espacio, Telcel lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

,/ ' 1 

Igualmente; en esa misma notificación Telcel hará disponible el Acuerdo de Sitio 
' correspondiente debidamente firmado por Telcsc>I' a efecto de sea entregado 

( 
2 En el caso en el que T elcel notifique al Concesionario, dé manera debidamente j,ustificadó y 
documentada, sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecuáción o recuperación de 

o 

espaéTo o la extensión o crecimiento de la altura de un Sitio, las Partes tendrán que acordar por escrito 
·, ·' 

dichas condiciones y documentar el tiempo dE> entrega de ese sitio en particular, en_ cuyo caso, el 
plazo acordado por las Partes será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de una 
penalidad aplicable, solo para incumplimiento ,:,or parte de T elcel o cualquier subcontratista de éste 
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debidamente suscrito por el representante !egoLdel Concesionario, acompañado 
del Programa de CCJJococión propuesto. 

En lo misma fecha dEl la notificación men~onodo en el pórrofo precedente, Telcel 
enviará al correo electrónico señalado- por el Concesionario, aviso asociado al 
código de identific:dción que será el mismo para todo el procedimiento. 

' 

2.9.6 Plazos de entrego. pcirámetros ¡;; indicadores de calidcid , 
/ 

Telcel llevará a cabo lo Recuperación de Espacio, de conforrfiidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, -procurando cumplir los I plazos 

1 

establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señal(;m 
a continuación:

1 
! 

Evento 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 
Recuperación de Espacio (o partir de lo 
fecha en que el Concesionario acepte 
el programa de ejecución asociado a( 
Servicio de Adecuación de Sitio) 

/ 

20 días hábiles 

) 

' 

Objetivo de 
_ calidcid 

90% 

La .. contabilización de los indicadores menci0nodos se hará para cada 
. - ' 

Coricesionório, considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en blc:iques del 
núme¡o de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se f,orme un bloque se reiniciará la cuento 
para formar otro1 

/ 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicador.es 
mElncionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerzo mayor o caso fortuito, tales 
co~o explosiones, sismos, inundaciones, tormentqi, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de oquellós que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenos a lo prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades 
de\ cualquier clase, actos de agrupaciones,. invasión, despojo,/ robo, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 

1 -

pública que garanticen la integridad del personal u otras situaciones similores. 
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· ·· 2.1 O SERVICIO DE GESTION DE PROVECTO DE NUEVA OBRA CIVIL 

En el caso de que Telcel planee realizar una nueva obra civil que requiera permisos 
de autoridades federales, estatales o municipales (es decir un Proyecto de Nueva 
Obra Civil), lo notificará al Concesionario, previo al inicio de los trabajos respectivos, 
cc;,n la finalidad de que el Concesbnario pueda .solicitar la instalación de su propia 
infr0estructuié:t en dicha obra civil mediante la contratación del Servicio de Gestión 
de Proyecto de Nueva Obra CiviL del:>iendo cubrir··los costos proporcionales p,¡ira 
l;)stos efectos. 

Queda entendido qGJe sin perjuicio de la solicitud y, en su caso, la prestación de 
' Servicios de Gestión de P(oyécto de Nueva Obra Civil, la Capacidad E>;cedente de 

la Infraestructura Pasiva resultante del Proyecto de Nueva Obra Civil estará 
disponible a los concesionarios para Solicitud del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura P0~lva. 

La· notificacióh de Proyedo de Nueva Obra Civil se llevará a cabo según el 
procedimiento indicado en el numeral 2.2.2 del presente Anexo. 

Realizada la notificación mencionada, el concesionario cor\tará co11 un.término de 
20 (veinte) días hábiles para manifestar si tiene interés en el Proyecto de Obra Civil, 
9ara lo cual presentará la Solicitud de Colocación y se seguirán en lo conducente 
los procedimientos señalados en el numerd 2.6, dé los que se determinará la 
factibilidad de la instalación de la infra~9tructura del Concesionario en el Proyect() 
de Nueva Obra Civil. 

Solicitada la Elaboración, del Proyecto y Presupuesto por el Concesionario, ~e 
--- I ' 

conform[c:16d con el procedimiento señalado en el numeral 2.7, Telcel presentará el 
Proyecto y Presupuesto correspondiente a la rndusión de la infraestructura del 
Concesio11ario en el Proyecto de Nuevd Obra Civil a efecto.de que éste último 
determine" si désea le sea prestado el Servicio de C&estión de Nrreva Obra Civil, de 
conformidad con las estipuli;:iciones del presente Anexo y demás aplicables del 
Convenio. 

' . 
' 1 ' / 

La obtención de los permisos y licencias requeridos para el Proyecto de Nueva Obra 
---- • __ . • _/- 1' \ -

Civil no forma· parte del Servicio de 'Gestión de Nueva· Obra Civil, el cual será 
contratado conjuntamente por TelcE;>j y el Concesionario con el Gestor que al efecto 

determjne Telcel. 
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TEilcel no está en posibilidad de garantizar de forma alguna la obtenéióo_ de los 
peTfnisos o licencias que se tramiten ante las autoridades correspondientes, ni deJq 
oportunidad con la que tales permisos o licencias sean otorgados, no pudiendo 
asegurar de moc;Jo alguno ejecución y conclusión del Proyecto de Nueva Obra Civil, 
ni de la posibilidcid para Telcel y/o del Concesionario de llevar a cabo la colocación, 
operaci6n y mantenimiento de sos-respectivos equipos en el Sitio resultante, ni 
respecto de su permanencia. 

-2. l 0.1 Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

La solicitud del Servis;io de Gestión de Proyecto de Nueva Oqra Civil deberá ser 
formulada a Telcel eriripleando el SEG, conformEJ_ al Formato de Solicitud de Gestión 
de Proyecto de Nueva Obra Civil que se adjunta como parte integrante del Anexo 
"//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil 

(ii) Datos de Identificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 

Cada Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será 
registrada y contará con un código identificador (basqdo en el de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto). 

2.10.2 Costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
' ; 1 \ 

Él costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil seró el indicado en 
' ' el Pr6yect9y PresupuestQ elabc;xado a petición del Concesionario, el cual se habrá 

hecho disponible vía el SEG, en su carácter de entregable del Servicio de 
Elaboració~ de Proyecto y l;)(esupuesto. 

1 

H,\costo del sprvicio incluirá exclusivamente los gastos de gestión del Proyecto¡ 
atribuibles al Concesionario Solicitante, sin incluir en nirigún caso el pago de Id 
realización de la Nueva Obra Civil. \ 

En la misma fecha de la notificación antes mencionada, será\ enviado al correo 
ef$ctrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad .en el ¿.,~ 

~ r 
SEG de: (i) el'Proyecto y Presupuesto, (ii) el convenio con el Gestor y (iii) el Acuerdo 
de Sitio, respectivos. Dicho correp electrónico estará asociado al códigó de 
identificación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

' 
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\ 
2.10.3 Pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El pago del Servicio de Gestión ele Proyecto de N~eva Obra Civil deberá ser 
• .realizado de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa lllisma fecha será enviado al correo eler;;trónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, · 
referida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.10.4 Acuerdo de Sitio y convenio con Gestor 

Por escrito, y a más tardar en la misma fecha de presentación de lo Solicitud de 
Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, el Concesionario deberá entregar a Telcel 
el ,'Acuerdo de ·Sitio (incluyendo los anexos correspondientes aplicables y el; 
comprobante. de contratación del seguro) y el comrenio con el· .. Gestor, 
debidamente suscritos por su representante legal. 

éonsiderando qu<;¡, la ejecución d,el Proyecto de Nueva Obra Civil que realice Telcel 
habiéndose s.olicitado el Servicio .de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
implica obras para ambas Partes, la. Fecha E~ectiva del Acuerdo de Sitio 
corresponderá precisamente a la fecha de tal Solicitud. 

2.10.5 Pagos al Gestor 

Las' Partes cubrirán proporclonalm~nte las erogaciones correspondieíites a los 
derechos, ir;npuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demósgastos 
documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias , ' ' 

para la realización de la Nueva Obra Civil, en términos del acuerdo que 
co"njuntamente suscriban con el Gestor. 

En caso de que el Concesionario incumpla o retrase el pdgo con el Gestor y ello 
tenga por consecuencia cualquier afectación al servicicxque le ha sido solicitado, • 
Telcel podrá dar por terminada la prestación del Servicio de Gestión de Nueva Obra 
Civil, así como el Acuerdo de Sitio respectivo, quedando obligadOel Concesionario 

' 

sif) perjuicio de las obligaciones a su cargo bajo el convenio con el Gestor, a pagar 
la pena convencional aplicable a terminación anticipada bajo responsabilidad del " 
Concesionario senalada en el Acu$rdo de Sitio. · 

40 / 59 

/ 



___ _,,,.,.-~~-e,-,-.,--.'.'' --- -

lNSTITUTO FEDERAL DE 
THECO!V1UNJC.AC!ON1::S 

Anexo "/' - SeNicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de .Infraestructura Pasiva 

( ' 
2.10.6 Términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 

Los términos de la ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil son los· 
ir;1dicados en el Proyecto y Presupuesto cprrespondienre. 

Todos los trabajos a practicarse por Telcel se harán con apego a la Normativa 
Técnica, salvo qGe disposición administrativa o norma establezca requisitos - / 

adicionales o condiciones más' estrictas, en cuyo caso se prodederá de acuerdo 
con esta última. 

2.1 O. 7 Conclusión del Servicio de Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 

Una vez concluidos los trabajos correspondientes al Servicio de Gestión de Nueva 
Obra Civil, Tel<t;el lo notificará al Concesionario mediante el SEG. 

/ i 

En la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, T~lcel 
enviará al correo' electrónico señalado por el .concesionario, aviso asociado al 
código de identificación de la Solicitud de Colocación. 

f-lecho lo anterior, en el término de l O ( diez) días hábiles el Concesionario presentará 
por escrito el Programa de Colocación propuesto. 

' 2, 11 SERVICIO PE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
- 1 / ', 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de Telce:,I estará 
disponible para ser contratado por los Concesionario que así lo deseen, de 
conform.idad con las estip01aciones las contenidas al efecto en el Acuerdo de Sitio 
respectivo. 

2.11. l Acuerdo de Sitio 

Tratándose de Sitios, ya seáque derivado del resultado del Análisis de Factibilidad 
se hubiere determinado (i) que existiendo factibilidad técnica no se requería realizar 
trabajos de Adecuación dy Sitio o de Recuperación de Espacio o ambos, o (ii) que 
existiehdo factibilidad técn'ica y habiéndose establecido la necesidad de realizar 
alguno o todos d~ dichos trabajos, estos ya hubieren sido.concluidos por Telcel, en 

Hales casos las P~rtes procederán a la firma del. Acuerdo de Sitio :respectivo que 
otorgará el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

- ' 1 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil, en los que él Cpncesionario tenga la 
. ' 

intención de 
1

colocar su infraestructura y habiéndose determinado la factibilidad 
técnica para'ello, al solicitar el Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
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las Partes procederán a la firma del Acuerdo de Sitio respectivo que otorgará el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El plazo de vigencia/de los Acuerdos de Sitio forzoso para ambas Partes será al 
menos la vigencia de Convenio, pudiendo elegir el Concesionario sin necesidad de 

. negociación una vigencia de hasta 5 (cinco) años, a menos que 10 vigencia 
', ' ! \ 

· remanen;te del Tttulo de Ocupación séci inferior o las Partes acuerden una vigencia 

mayor. 1 

2.11.2 lniciodel Servicio de Acceso y Uso Comi;2artido de Infraestructura Pasiva 

Por virtud del Acue/do de Sitio (i) se otorga autorización al Conc;esiqnario para 
ingre;;ar a determinado Sitio y proceder con la instalación o coÍocación de los 
Equipos Aprobados;, conforme al anteproyecto y Programa de Colocación 
autorizados por Telcel, y (ii) se da inicio al cobro d.el servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, pues es a partir de la fecha de firma del 
Acuerdo de Sitio que se formaliza la entrega de la posesión dE,I Espacio Aprobado 
en Torre y del Espacio Ap(obado en Piso a favor del Concesionario .. , 

', ' 

Telcel enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo de Sitio de que 
se trate, incl4yendo la información para que éste elabore el programa de 
colocación, en términos de los siguientes plazos: 

(a)En un máximo de 15 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que el 
Conces.ionario hubiese realizado la Solicitud de Colocación, para el caso en 

1 1 / 

que existiendo factibilidad técnica, no se requiriera realizar trabajos de 
. Adecuación de Sitio ni de Recuperación de E~pacio. 

(b) En un máximo de 20 (die~) días hábiles siguientes a la fecha en que el 
Concesionario hubiese aceptado la ejecución trabajos de Adecuación de 
Sitio o Recuperación de Espacio, inclLJl(endo obras de reforzamiento y 
'externsión o crecimiento de la aÍtura de un sitio, en el caso de que existiendo 
factibilidad técnica y habiéndose establecido la necesidad de'l'.eiJlizar tales 
actividades. 

(C) En el caso de que. exi~ndo factibilidad técnica y se hubiere establecido la 
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necesidad de realizar tales traba),os. especial&s3 ~I pl'fo pa:a el envío del 
Ac\_Jerdo de Sitio corresponderá al 'día hábil inmediatq al término de la 
ejecución de d.ichas actividades, conforme a lo establecido en el 
correspondiente,/:)rograma de ejecución. 

El envío del Acuerdo de Sitio se realizará a través del' SEG, y su coritenido será 
c¡onformebl Anexo "B" - Formpto de Acuerdo de Sitio del Convenio, que sª- adjunta 
y que forma parte integronte de la Oferta de Referencia. 

' /' 

Por su parte, el Concesior¡ario deberá firmar y devolver a Telcel el Acuerdo de Sitio 
dentro de los l O ( diez) días hábiles siguieJtes a la fecha de su entrega por parte de 
Telcel, adjuntando su propuesta de Programa de Colocación y demás documentos 
y cor,:nprobantes señalados en el referido Acuerdo de Sitio. 

E.n caso de que el Concesionario no entregue a Telcel el Acuerdo de Sitio respectivo 
y su propuesta d~ Programa de Colocación de Equipos Aprobados, debi<;Jamente 
firmados, dentro del plazo de l O (diez) días hábiles antes mencionado, Telcel no 
estará obligado de forma alguna a reservar en su favor la Infraestructura Pasiva de 
que se trate. 

2.11.3 Colocación del Equipo Aprobado 

El Concesionario no podrá colocar o instalar los Equipos Aprobados hasta en tanto 
sea suscrito por las Partes el Acuerdo de Sitio acompañado del anteproyecto y 
Programa de Colocación. Ello, a fin de garantizar que los Equipos: Aprobados sean 
colocados.,correctamente y en cumplimiento con las 9isposiciones de cargtter 
técnico establecidas en la Normativa Técnica de Telcel, asegurando así la 
integridad y debido funcionamiento tanto de los Equipos Aprobados como de los 
Equipos Preexistentes. 

3 En el caso en el que T elcel notifique al Concesionario, de manera ciebidor¡,ente justificada y 
documentada, sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecuación o recuperación de 
espacio o la extensión ófrecimiento de la altura de un Sitio, las Partes tendrán que acordar por escrito i 
dichas condiciones y d6cumentar el tiempo de entrega de ese sitio en particular, en cuyo caso, el • 
plazo acordado por las Partes será el que se utilizc;irá para ,el cómputo de la imposición de una. 
penalidad aplicable, solo para incumplimiento por parte de Telcel o cualquier subcontratista dé éste. 

' 
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' 
Verificado lo anterior, Telcel dará al Concesionario acceso al Sitio a fin de que éste 
instale o coloque los Equip~ Aprobados de acuerdo con lo señalado en el A2uerdo 

de Sitio. 

El Concesionario deberá colocar los Equipos Aprobados. de ac_uerdo con el 
Programa de Colocación dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba de Telcel la posesión del Espacio Aprobado en Torre y qel Espacio 

' / 

Aprobado en Piso. 

La colocación o instalación de los Eqúi~os Aprobados en la Infraestructura Pasiva 
de Telcel, deberá .hacerse en estricto cumplimiento de la Normativa Técnica de 
Telcel que se adjunta a la Oferta de Referencia, lo que será corroborado mediante 

la Verificación de Colocación. 

2.1 l .4 Parámet1os e indicadores d~ calidad 
\ 

Telcel llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compa;rtidode Infraestructura 
Pasiva, de conf¿rmidad con las obligociones y responsdbili<;Jades a su cargo, 
procurando alcanzar los objetivos de calidad que póra cada.parámetro se señalan 

/ . 
a continuación: 

/ 
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Evento 

Entrega en tiempo dE: Acuerdo de Sitio 
. para firma, para el caso en que 15 días / hábiles a 

' existiendo factibilidad técnica, 1;0 se partir de la fecha de 
requiriera realizar trabajos de Solicitud de 

,Adecuación de Sitio ni de Recuperación Colocación 
de Espacio 

20 días, hábiles a 
Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio partir de la fecha en 
para firma, para en el caso que se que el 
ejecutaran trabajos de Adecuación de Concesionario 

( 

Objetivo de 
calidad, 

90% 

Sitio o Recuperación de Espacio, aceptó la ejecución 90% 

/ 

incluyendo obras de reforzamiento y de las actividades 
extensión o crecimiento de la altura de de Adecuación de 
un sitio. Sitio o,¡<ecuperación 

qe Espacio. 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma, para el caso··. en que Depende 

existiendo factibilid0d . técnica se proyecto 
requieran trabajos especiales. 

Parámetro 

o 

de 

Inicio de la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura correspondiente a Sitios, en la Fecha Efectiva 
señalada ,en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e inc/élencias 

Ateoción pe solicitudes de acceso a Sitio 24x7x365 

90% 

Objetivo de 
calidad 

90% 

90% 

90% 
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\ 

Avisó al: Concesionario con al menos, 5 (cinco) días de 
anticipación, de trabajos de Telcel (o tercero que haya 90% 
informado a Telcel)que pudiesen causar afectación 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloqve se reiniciará la cuenta 
para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
"' --"" 

mencionados los heéhos, situaciones y/oeventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demá~ 

'1 ~ / ', ' 

, fenómenos naturales, ni de ac:iuellos que sean provocados o realizados por terceras 
' 1 ' ' 

persor:ig_s ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, dCtos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o ternorismo, insuficiencia de.condiciones de seguriclad pública que 

1 ' .' ' -

garanticen la integridad del personal u_,otras situaciones similares. · 

b.12 SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE CÓLOCACIÓN 
/ 

Es el Servido por el cual Telcel deter~ina si la Colocación del Equipo Áprobado fu.k 
realizada de conformidad con. la Aprobación de Colocación, el Programa de 

' ' ' Colocación y la Normativa técnica. 

A la terminació,~ de la colocación del Equipo Aprobado, Telcel le comunicará al 

Concesionario la fecha-Bn la que~erá practicada la Verificación de Colocación a 
efecto de que éste, de considerarlo conveniente, designe personal para 
acompañar al de Telcel é~ la Verificación de Colocación. Por otra parte, una vez 
concluida la Colocación por el Concesionario, será responsabilidad del mismo 
agregar al Acuerdo de Sitio el Resultado de Verificación :'l:Je Colocación. pe 
rEzquerirse modificaciones a la Colocación, se agregará el Resultado de la nueva 
V¿,rificación de Colocación al Acuerdo de Sitio. ~ 
En caso pe que el Concesionario no haya realizado correctamente la colocación 
del equi~o aprobado en el Acuerdo de Sjtio al efecto celebrado, Telcel le notificará 
de las modificaciones y el Concesionario tendrá la obligación de realizar las 

/ 
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correcciones pertinentes en un plazo de 15 días hóbiles, transcurrido el cual Telcel 
acudirá nuevamente al sitio a verificar la correcta colocación del equipo aprobado. 

Las partes acuerdan que la S$gunda o sucesivas visitas del Servicio de Verificación 
de Colocación serán cobradas al Concesionario 

2, 12. l Costo del Servicio de Verificación de Colocación 

Telcel no cobrara la primera Verificación de Colocación, Para los casos donde el 
Concesionario debdpagar la contraprestación por el Servicio Cómplementario de 
Verificación de Colocación, el Concesionario pagará a Telcel,el costo de. la misr,na, 
conforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo A: Precios y Tarifas 

; del Convenio. 

2.12.2 Pago del Servicio de Verificación de Colocación , 

El pago del Servicio de Verificación de Colocación deberá ser realizado de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio, 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Cóncesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 
reforida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.12,3 Términos y plazo de la ejecución del Servic.io de Verificación de Colocación 

A la f¡,rminación de la colocación del Equipo Aproba(,Jo, el Concesionario contará 
con un plazo de 15 (quince) días hábiles para proporcionar a Telcel los planos 
correspondientes a los trabajos de colocación efectuados, así como para solicitar a 
Telcel el Servicio de Verificación de Colocación. 

Toda Verificación ae Colocación se realizará: (a) dentro de los lO (diez) días hábiles 
'siguientes a la fecha de notificación de conclusión de colocación del Equipo 
Aprobado por parte del Concesionario o, a falta de ésta,, dicho plazo contará a 
partir de la expiración del término para la colocación o corrección del que se trate; 
(b) habiéndose informado previamente la fecha de. la misma al Concesionario. 

', / \ \ ', 

2:12.4 Corrección de Colocación 
\ 

Si como resultado de la Verificación de Colocación se identificara por Telcel que la 
colooación no fue realizada, de conformidad con lo pactado entre Partes, T elcel , 

' 1 / expondrá mediante comunicación al Concesionario la1desviación correspondiente. 
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Salvo pacto diverso, el Con,eeslonario contará con un término de 15 días hábiles a 
, ( :- ' ' 

partir de la comunicación anterior_para realizar las cor(ecciqnes necesarias. 
' / -

Dentro del término anterior, una vez realizada la corrección correspondiente, el 
Concesionario proporcionará a Telcel los planos correspondientes a los trabajos de 

-- ',, \._. ', 1 

colocación efectuados, y solicitará a Telcel un nuevo Servicio de Verificación de 
Colocación, acompañando el pago respectivo. ' 

2.12.5 Plazos de entrega, parómetros e indicadores de calidad 
' . 

-Telcel llevará a cabo la Verificación de Colocación, de conformidad con las 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos 
establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada eventó' se,señalan 

a continuación: 

Evento 

Realización de Verificación de 

Colocación 

/ 

l O días hábiles 

Obietivo 
de, -, 

calidad 

/90% 

La contabilización de ) los indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, co.nsiderando bloques de 100 eventos concluidOS{J/en bloql1es del 
n0pnero de eventos concluidos que se contabjlicen en uh a~o, lo que suceda 
primero y 1ntendiendoque una vez que se forme un t:¡loque se (einiciárá la cuenta 

para formar otr~, 

No c6ntabilizará para calculo del cumplimiento de los parámetros e indicpdores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como. limitantes de la 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciocies, tormentas, huracanes, incendios y demás' 
fenómen_os r¡aturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personós ajenas a la prestación de los,Servicios, , tales como actos d~ autoridades 
de cuolquier d9se, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo', huelgas, )!;;k-
revuelta.s Civiles: sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad 
pública que garanticen la integridad dél personal u otras situaciones similares. 

___ , 

1 
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2.13 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EQUIPO POSTERIOR. 

2.13. l El Concesionario podrá solicitarle a Telcel la colocación de Equipo Posterior; 
siempre y cuandq exista un Acuerdo c¡je Sitio suscrito er:itre las Partes y Tel<:;el haya 

¡ ' 
realizado la Verificación de Colocación correspondi,,cmte del Equipo Aprobado del 
Concesionario 

Telcel prestará al Concesionario¡el Servicio de Equipo Posterior de 6pnformidad con 
el proceso siguiente: · i 

2.13.2 Solicitud_ de Equipo Posterior 

El Concesionario deberá elaborar a través del SEG una Solicitud de Colocación; ,en 
la c:ual deberá indicarúnica y exclusivamente el Equipo Posterior que desea 
agregar, o bien sustituir de su Equipo Preexistente. 

A dicha Solicitud de Colocación deberá anexar tanto un croquis con el al~ado de 
torre que indique de forma clara en nivel centro de radiación del Equipo Posterior, 
como un croquis en planta del espacio que rE!quiere para colocar el Equipo 
Posterior. 

--._ 2.13.3 Evaluación del Equipo Posterior 

Telcel revisará la Solicitud de Colocación y la comparará contra la Verificación de 
Colocación del Equipo Prexistente del Concesionario; a fin de determinar si el Equipo 
Posterior solicitado ocupa espacio diferente a la franja del Equipo Aprobado en el 
Espacio en Torre o mayor al Espacio en Piso. i 

Asimismo Telq,I revisaró si el Equipo Posterior es sustitución del Equipo Aprobado. 

2.13.4 Validación del Equipo Posterior 

Telcel dará respuesta a la Solicitud de Colocación. del Equipo Posterior a travésqel 
SEG de conformidad con lo sig,uiente: 

( -

' En el supuesto de que el Equipo Posterior sea en sustitución del Equipo Preexistente 
del Conc:3sionario y el mismo no exceda las especificaciones• de superficie 
establecidas en el punto l . 1.-.. del Anexo A Precios y Tarifas, Telcel autorizará al 
Concesionario la coloc9ción de Equipo Posterior 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea sustitución del Equipo, Pr6existente del 
Concesionario y el mismo exceda las especificaciones de superficie

1 

establecidas en 
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el punto l. l. del Anexo A Precios y Tarifas: Telcel pondrá a considera90n del 
Concesionario el costo adicional que arroje; en el entendido de que dicha cantidad 

' -

sE3rá adicional a la cantidad establecida en el. Espacio en Torre o Espacio en Piso 
,_ según sea 'el caso, 

' 

En el caso de que el Equipo Posterior se localice fuera de la Franja aprobada al 
Concesionario del Equipo Aprobado en Torre o del Equipo Aprobado en Piso, Telcel 

·-, "\ 

por escrito pondrá a corsideración del Concesionario el costo que arroje la 
aplicación de la fórmula establecida en el punto l. l . del Anexo A Precios y Tarifas. 

' ' . ·, __ _ 

_ La respuesta de Telcel será en 5 días hábiles ápartir de la solicitud de colocación ele 
Equipo Posterior,_ 

Telcel informará vía correo electrónico al contacto del Concesionario de la 
respuesta del Equipo Posterior; misma que podrá ser consultada a través del SEG. El 
Concesionario deberá indicar a Telcel su aprobación o negación de la colocación 
del Equipo Posterior en el Sitio de_ que se trate. f 

'-;, 

Si la indicación del Concesionario es negativa, q bien no notifica a Telcel su 
conformidad para celebrar el Acuerdo de Sitio correspondiente; en un plazo de l O 
(diez) días hábiles contados a partir de la respuesta de Telcel a la Solicitud de 
Colocación de Equipo Posterior del ConcksTonario, se considera como finalizado el 
proceso, En el supuesto IS;le que con posterioridad el Concesionario reconsidere la 
Solicitud Ele _Colocación de ,Equipo Posterior, deberá presentar una nueva e iniclar 
este proceso. v-

2.13.5 Modificación del Acuerdo de Sitio 

Si el_ Equipo Posterior es una modificación Telcel elaborará la modificación del 
Acuerdo de Sitio, correspondiente el ·. cual sea enviado al Concesionario 

1 / 1 

debidamente suscrito por parte de su representante a fin de recabar la firma del 
Concesiqnario. 

Una vez suscrito el Acuerdo de Sitio por las Partes, Telcel p_odrá reaJizar el cobro que 
en su caso corresponda a partir de la Fecha EfecJiva indicada. 

2.13.6 Verificadón de Colocación de Equipo Posterior 

-Es el Servicio por el cual Telcel determina si la Colocación del Equipo Posterior fue 
realizada de conformidad con la Solicitud de:Colocación, 

' 50 / 59 



iNSTITUTO FEDERAL 

Anexo ·r - Servicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pqsiva 

Las Partes convienen que si del resultado de la Verificación de Colocación se 
desprende que el Concesionario ha o¡:;upado mayor espacio al autorizado para el 
Equipo Posterior, Tel{el procederá a n~tifiis:ar al Concesionario a través del SEG tal \ 
circunsJiancia. En el supuesto de que el Concesionario notifique ó Telcel a través dei 
SEG su aceptación de ocupgr con el Equipo Posterior mayor espacio; se procederá 
a modificar el Acuerdo de 

1

Sitio y la Fecha Efectiva será la misma fecha de la 
respuesta del Concesionario. 

En el supuesto de que el Concesionario no esté de )acuerdo en ocupar mayor 
espacio al autorizado para el Equipo Posterior, deberá proporcionar a Telcel un 
programa para el retiro del mismo;-transcurrido el ,plazo para el Retiró del ~quipo 
Posterior, Telcel procederá con una nueva Verificación de Colocación para 
corroborar tal circunstancJ9; en el caso, de que el Equipo Posterior no haya sido 
retirado; Telcel se lo notificdrá al Concesionario vía SEG y se procederá con la 
modificación del Acuerdo de Sitio respectivo; la Fecha Efectiva será esta misma 
fecha de notificación al Concesionario. 

· 2.13. 7 Plazos de.entrega, parámetros e indicadores deialidad 

Telcel llevará a cabo, el Servicio de Equipo Posterior, de conformidad. con las ( 
obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos ' 
establecidos y alcanzar los objetivos de calid,ad que para cada evento se señalan 
a continuación: 

Evento 

-

Validación del Equipo Posterior 
Depende del 

Proyecto 

Obietivo de 
calidad, 

90% 

La contabilización de los \. indicadores mencionados se hará para cada 
Concesionario, considerando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del 
número de eventos concluidos que se contabilicen én 'un 9ño, lo que suceda 
primero y entendiendo que una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta' 
paró formar otro. 

, No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
' 
responsabilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuerz9 mayor o caso fortuito, tales 

i --
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como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanés, incendios y demás 
fenómenos natural<3s, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, ac;tos de agrupaciones, ihvasión, despojo, robo, huelg'as, revueltas 
civiles, sabotaje o.terrorismo, insuficiencia dé condiciones de seguridad púb¡tca que 

! 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.14 PENAS CONVENCIONALES 

2.14. l _ Compensaciones a cargo de felcel 

Las Partes convienen q6e en caso de qi'Je, a raíz de errores en elementos de 
información que del;)an encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que 

- sean debidamente sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, 
éste tendrá el derecho a requerir y obtener de Telqel el pago de la compensación 
en término~ de valor de la tarifa prevista por el Servicio de Visita Técnica. -

En complemento, las Partes convienen que en caso de que Telcel no alcance el 
indicador de calidad corrE;lspondiente a cualquier parámetro de algún Servicio bajo 
él presente Convenio, el Concesionario tendrá el derecho a requerir y obtener de 
Telcel el pago de la compensación que corresponda conforme a lo siguiente: 

2.14. l. l Bloques 

PaJa cada uno oe los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de 
cblidad. Dichos parámetros serán validados por bloques de l 00 (cien) eventos 
consecutivos, considerando el orden ,en el que fueron presentadas sus r<3spectivas 
solicitudes, comenzando por la priméra solicitud presentada, en el ,entehdido de 
que alcanzados tales 100 (cien) eventos corisecutivos resp<3cfo dBI mismo 
parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque. 

Únicamente en el caso que si cumplido u_n año de recibida la primera solicitud del 
Servicio de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos 

' ' 

correspondientes al para metro de calidad en validación no llegara a, 100 (cien), la 
medición de calidod se realizará con el número dft, eventos efectivamente 

.... 
alcanzados. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de 
calidad los hechos, situaciones y/o evento~ síaiñalados como limitantes dé-la 
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·'--- responsÓbilidad de Telcel, incluyendo eventos de fuer;m mayor o caso for,tuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaci0nes, tormentas, huracanes, incendios y demás 

1 

fenómenos naiurales, ni de aqµellos que sean provocados orealizadospoderceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, aún y cuando se hubieren podido 
prever, tales como actos del propietario d~I inmueble donde se encuentra el Sitio o 
ProyEclcto de Nueva Obra Civil, actos de Óutorid&les de cualquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o 
terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que. garanticen ~a 

1 ·, ' 

integridad del persortal u otras situacionessimilares. ' 
¡ . 

·1 2.14.1.2 Bases de cálculo · 

2.14.1.2 .. l Eventos 

La compensación smó calculada respecto/de los eventos en que, de acuerdo)con 
el orden con el que fueron presentadas las solicitudes de Servido respéctivas, se 
,;,ncuentren fuera del indicador de calipad correspondiente. Ejemplo: 

Parámetro: 

Notificación de cita para Visita 
Técnica: 

Bloque: 

Enero: 

Febrero 

Marzo 

Abril 

/ 

A tiempo: Tardío: 

22 

18 

15 

15 

70. 

8 

2. 

5 

15 

30 ~ 
. 

Indicador 

90% 

30 

20 

2 

30 

100 

Si en el'bloque solo se cumplió en el tiempo en el 70% (setenta por ciento), la 
compensaciót, se calculará respecto del 30% (treinta por ciento) restante. Si en el 

' 
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bloque se alcanza el 90% del cumplimiento de los plazos establecidos entonces E\'I 
l O % restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% del plazo 
original sin que esto genere una penó, es decir que en 13ste caso sólo generardr 
pena los eventos que superen el 150% del plazo original. '-

Para el cumplimiento, en los/casos en que un cálculo arroje números decimales se 
' ' 

tomará como validp el numero entero inmediato superior. 

Queda entendido entre la_s Partes. que todas las compensaciones son por el 
cumplimiento tardío en las obligacior1es a cargo de Telcel respecto de los)Jlazqs. 
comprqmetidos para la ?ealización de un Servicio en específico bajo los términos de · 
la Oferta ·.de Referencia. · · 

2.14. l .2¡3 Valor 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de las compensaciones 
será el precio pactado por las partes respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones 
que pudiera aplic9r respecto de un mismo Servició no podrá exceder el l 00% del 
valor total del Servicio y si el Servicio no se entrega en un tiemf3Q extra máximo de 
l 00% del plazoorigihal, sólo tomando en consideración IQs plazos atribuibles, a Telcel, 

' ' 

las Partes entenderán que el servicio fue denegadQ por Telcel, salvo que se acuerde 

lo contrarió .. 

Para el caso en que, a róíz' de errores en elementos de información que deban 
encontrarse SEG, el Concesionario. incida en costos, que sean debidamente 
sustehtados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, la' pena 
correspondiente para Telcel corresponderá .al pago de la tarifa prevista por el 
Servicio de Visita Técnica. 

Por otra parte, para cacto lino de los)ndicadores y parámetros de calidad.la pena 
asociada se calculará por día de fetraso. Se tomará como referencia el plazo 
original plasmado para el indicador dividido en cuatro sub-periodos en los cuales, al 
primero se la aplicara una penq del l 0% del valor del servicio, al segundo un 20% del 
valor del servicio, al tercero un 3D% del valor del servicio y a} cuarto un 40% del valor 
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Oferta de Referencia para el Accesq y Uso Compartido d/3 Infraestructura Pasiva 

del sérvicio y el valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá entre los' 
' 

días que lps comprenden, así el cálculo de las 'penalizaciones por día de retraso se 
cal~ularán de la siguiente forma: 

"· p. ' 
Penalización por día habi(de re_traso = ----':. (Valor de{ servicio) con i = {1, 2, 3, 4} 

¡ \ t; 
' ¡ 

Donde: 

P1 = 10%; P2 = 20%; P3 = 30% y P4 = 40% 

Plazos de indicadores t1 = t, = t3 t4 

Pazos de 5 días hábiles l día hábil 2 días hábiles 

Plazos de 7 días hábiles 2 días hábiles l día hábil 
: 

Plazos de 10 días 
hábiles 3 días hábiles 7 día hábil 

! 

Plazos de 15 días 
hábiles 4 días hábiles 3 días hábiles 

' 
' 

Plazos de )25 días ( ,_ 
hábiles 7 días hábiles 

1 

4 días hábiles 
--

'',, 

Plazos de 30 días 
- - 1 

hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles 

'Plazo 
~ 

¡ 
especificado 

', 

) Plazo en especificado en 
proyecto/4 (redondeando proyecto menos 

Plazo no.definido hacia el enterb superior) (t1 + t2 + t3) 
-------- ,,-·- ! 

Así, por ejemplo, en un indicador que se debe cumplir en 15 c;Jías hábiles los día-s • 
hábiles lé, 17,\18 y 19 generan una pena por día del 2,5 % del valor del servicio; los 
días 20, 21, 22 y 23 generan ur:{a perp por día del 5 % del valor del servicio, los días 
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1 '"-- / - ' 

24, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % del valor del servicio y los días 28, 
29 y 30 generan una pena de 13.33%:del valor del servicio. 

En los casos en el que se cumplan los indicadores de calidad pero se incumpla con 
el l 0% restante - es decir que no se cumpla ,con plazos de 50% extra al plazo original 
- las penas que ;¡e aplicarán serán las correspondientes a los sub-periodos t3 y 

t4 cuando corresponda. 

Esta formulación de penas aplicará para todos los ir:idicadores y parámetros de 
' ' calidad con excepción de los siguientes: 

' 

.Parámetro: Compensación 

Inicio de la prestación del Servicio de 5% , ' 

Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura correspondiente a 
Sitios, en la. Fe.cha Efectiva señalada 
en el corresporidiente Acuerdo de Sitio · 

/ 

Recepción 7x24x36Sde reportes de 5% 

interferencia e incidencias 

Eliminación de interferencias c0usadas 5% 

por 

,Telcel dentro del términos de36 horas 

•a 

_ i partir del reporte 
' ' 

• Atención de solicitudes de acceso a • 5% 
Sitio 

24x7x365 

Aviso al Concesionario con al menos .5 l 0% 
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(cinco) días de anticipación, de 
- trabajos de Telcel(o tercero que haya 
• informado a Telcel) 9ue pudiesen 
_ causar afectación 

( 

' Estos tendrán una pena plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% del valor 
del servicio asociado y de alcanzar esta suma y no haber cump1fao con el evento 
las Partes entenderán que Telcel ha incumplido con la correcta prestación de los 

' ,: \ :: 

servicios, salvo que se acuerde lo contrario. 

En el caso de parqtnetros de calidad asociados al Servicio de Acceso y Uso 
éompartido de Infraestructura Pasiva, locompensación será calculada únicamente 
respecto del Acceso y Uso Compartido de Espacio en Torre. 

2.14. l .2.3 Aplicación de Compensaciones: 
1 

l. En el caso de que a raíz_ de errores en elemeritos de información que deban 
·encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que sean debidamente 

-

sustentpdos, adicionales a las actividades previstas o retrabajos, la pena 
correspondiente para-Telcel corresponderá al pago de la tarifaprevista por Servicio 
de Visita Técnica. 

2. El cumplimiento a los Parámetros e Indicadores de Calidad para cada Servicio, 
será medido por el Concesionario dentro de los 15,,(quince) días hábiles siguientes a 
que se haya conformado el bloque correspondiente al parámetro de calidad 9bjeto 
de la medición y, en caso deciue estime que Telcel no alcanzó tal parámetro de 
calidad, dentro de dicho plazo lo notificará a Telcel identificando los eventos 'en 
cumplimiento tardío y proporcionando respecto d:Je cada caso el soporte r7spectivo 
(solicitud del Servicio, cita programada, u otro, según el caso). En caso de que el 
Concesionario no envíe la notificación referida en este numeral dentro del plazo, 
implicará la conformidad del Concesionario respecto del parámetro de calidad 
respectivo. 
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3. Telcel revisará y validará contra sus registros la información enviada /por el 
Concesionario, en un plazo que rio excederá de 10 (diez) días hábiles, contados a 
partir dE:l la fecha e¡, que reciba la notificación respectiva. 

4. Telcel y el Concesionario solicitante realizarán de buena fe, la conciliqción 
correspondiente denfro de los 15 (quin~e) días hábiles posteriores a lavalidaciqn de 

Telcel. 

5. Una vez que las Partes determinen y estén de acuerdo en la compensación que 
proceda, Telcel elaborará y entregará dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
una nota de crédito al Concesionario, quien la utilizqrá en el pago de la siguiente 

o 

factura que reciba por Servicios bojo el presente Convenio. 

6. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación corre,spondiente, 
entonces podrán iniciar un desacuerdo con el Instituto para que este determine 19 
conducente:· 

Leído qlie fue por ambas Partes el pres(;)nte Anexo, y enterad~ debidamente de ~ 
contenido y alcance, los representantes debidamente_facultados de las Portes lo 
firman por triplicqdo en la Ciudad de México, el .pía (*) de (*) de (*). 

-
EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 
1 

Apoderado/ 

TELCEL 

Radiomóvil Dipsd; S.A. de C.V. 
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Testigo 

(*) 

(*) 

Apoderado 

/ 

Testigo 

(*) 

( 
\ 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA 

RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a, (*) 
de (*) de (*) 
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Anexo ·11· _/Formatos 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
i 

ANEXO "11" 

FORMATOS 

El presente documento constituye un Anexo integrante de la Oferta de Referencia para 
. . ' 

el Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva:. 

Los términos empleados con inicial mayúscula én esté Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en el apartado "11. Definiciones" de la 
Oferta de Referencia, sólvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 
documento. 

. . ' 

Las Partes acuerdan que 16s formato,de las páginas siguientes son los únicos medios por, 
los cuales podrc'ln ~ctuar para ·ro ejecución de los fines de, .. la Presente Oferta de 
Referencia: 

l. Formbto de Solicitud de Información. 

· 2. Formato de Solicitud de Factibilidad. 

3. Formato de Resultado de Análisis de Factibilidad. 
( 
', 

4. Formato de SolicitucJde Servicio de Visita Técnica. 

5. Formato de Solicit-ud de Colocación 

6. Formato de Solicitud de Acceso al Sitio 
·, i 

7. Formato de Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

8. , Formato de Solicitud de Prestación del Servicio de Recuperación de Espacio. 

9. Formato de Solicitud de Prestación del Servicio de Adecuación de Sitio. 

-10. Formato de Prqgrama de Colocación. 

11. Formato de Solic(tud de Verificación de Colocaciól'.\. 

12. Formato de Solicitud de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 
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SOLICltUD DE INFORMACIÓN 

Fecho 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 

Por medio de lo presente me permito informar o usted nuestro interés en conocer io totalidad de ro Información correspondiente ol sitio cil.Je contiene lo siguiente descripción, yo que esto no se encuentri;i disponible en el SEG 

Información General Telcel Concesionario / 

ID SITIO ' 

/ 
Nombre de Sitio 

Latitud Norte '·. longitud Este 

Coordenados ' 

Reglan 
' ___ ,,,,. 

Se debe considerar lciS especificaciones contenidas en el Anexo A P!<3~i?S y Tar~as que forman porte deLCórwenlo Morco de prestación de Servicios poro el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

Nombre y firma del Concesionario Solicitante 

\ 

." 

~~ 
();:;¡ 

w,,.>, 

oc: 
~o 
27'1 

~~ 
f)AJ º ;=: i$i o 
tt, m 

;¡ 
1 

:I 
i'I 
¡i¡ 
1!1 

1:1 

::·¡ 
l!1 
!,i 

1.1¡¡ 

r' 

:;, 
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

11·,smUTO FEDERAL DE 
"f[;U;COMUNiCAC10NES 

-

' 

Por medio de la prrsente me permito informar a ustedes nuestro interes en conocer la factibilidad 
para el acceso y uso de infraestructura pasiva correspondiente al sitio que se detalla a 

' continuación: 

1 CONCESIONARIO SOLICITANTE 

Información General Telcel Concesionario 

Nombre de Sitio 
• ',, ' 

Domicilio / 

Latitud Norte , Longitud Este 
Coordenadas i 1 

' 
. 

Región 

1 ·-, __ 

-
Nivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) 

-

Nivel Centro de Radiación sycundario Solicitado (m)* • 
1 

A,rea reqJerida, en piso (m2) 
·. 

-

' 

• Aplicable solo en caso de sol1c1tar franJas d1scont1nuas .' 

[razón social del concesionario) 

I 
' 

(nombre y firma del representante leQol) 

\ 

( 
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RESULTADO ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

CONCESIONARIO SOLJCITANTE 

Por medio de lo presente les informamos la factibilidad paro el acceso y uso de infraestructura pasiva corresponcJiénte al sitio que se 
detallo o continuación: 

Información General Telcel Concesionario 
IDSITIO 

Nombre de Sitio 

Coordenados 
Latitud Norte Lonoltud Fste 

· .. 

Región · .. 

Aceptación de Telcel de uso de franja discontinuo (solo en coso dEi que haya sido sollCitodo) ,s_; -------!------~----, 
No 

Información de Infraestructura Pasiva 

Tipo de Torre 

Altura total de Torre (m) 
'•. 

' 
Nivel Centro de Radiación 
de Antenas Disponible o 
utilizar (m~ 

Área disponible en piso 
(m~}; -
RequiBre-Recuperoción de 
Espacio 

Requie:~e Adecuación 

Factibilidad de incremento 
de Torre 

Requiere espacio adicional 
en piso ·· .•. 

Observaciones 

/ 
Información del Título de Ocl.Ípación 

Fecho de Inicio 

' 
Renta en Piso Actualizado 

Ren1o en Torre por 
Concesionario .· 

.· 
Acceso (Restricciones de Horario, 
Permisos al propietario etc.) 

Información de Energía E!éct~ica 

FOctibilldod de existencia de 
'· 

líneo dd suministro de energía 

Factibilidad de existencia de 
líneo del suministro de energía 1 .. . ' eléctric0. 

Observaciones 

Información de otros elementos 

' 
Facilbllldad 9é existencia de 
aire ocondicion9do / 
Factibilidad de Jxistencia de 
elementos auxiliares 

' Observaciones 

', 

o 

1 

-

. 

Fec~a de :érmino 

Rent~ en Piso por 
Concesionario 

Observaciones 

,i 

··. 

El resultadÜ de factibilidad antes expuesto es preliminar y pudiera es1w sujeto a cambio, dependiendo de la recuperación de espacio o el 
crecimiento de torre; p()r lo que el resultado final deberá estor plasmado en la solicitud de colocación correspondiente. 

Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

INSTITUTO -FEDEJV\L DE 
Tt'.L~COfJ!UNICACK)N[S 
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SOLICITUD DE SERVICIO DE VISITA TÉCNICA 

Concesionario: FECHA: -1 ~-------~ 
NomtíÍ-e del SltlO: 

ID sitio: '-
J 

... - 1 

Personal qu~-:'atenderá la visita: 
----------------------------~ 

(listado del catálogo del personal del Concesionario) 

-

' Her~amlentas y equipo: (l::lstodo del cotálÓgo de herramíentas y equipo) 

' 

Elija sobre las sígl!ientes opciones: 

S1Na la presente Solicitud ~ora requerir de manero formal a Radiomovll D1pso S A d,'.'1 C V lo real1zac1on de una V1s1ta Tec_ei1ca en el S1t10 ambo 1nd1codo a efecto de que m1 representadaª 
corrobore las caracterist1cas y cond1c1ones tecnicas de la lnfraest,uctura Pasiva en elex1stentes 

SINO lq presente Solicitud para requerir de manera formol o Rad1omov1I Dlpsa S A de C V lo pos1b1lldad oe real1zac1on de una Visita Tecn1co Individual en el 
Sitio arriba 1nd1cado, a efecto de que m1 representada corrobore las caracteristlcas y condiciones tecn1cas de la Infraestructura Pasiva en el existentes 

Indicar s1 en coso de que se sol1c1te la pos1bilidad de una Visita Tecn1ca lnd1v1duol y esta no sea procedente se sol1c1ta una V1s1ta Tecnica 

_':,- este respecto: 

Solicitó se nos informe del día y la hora en que dicha visita tendrá verificativo, 

Fecha de aecepción de lo solicitud:~-----~ 

Nombre y Firmdcfel representate del Concesionario Solicitante Nombre y firma por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

ITi7 
:;;0 
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INSTITUTO fEDEf,Al DE 
r1;u:coMUMJCAC!ONES 

/ SOLICITUQ DE COLOCACIÓN 

Si Na la presente Solicitud para requerir de manero formol o Telcel lo r~·visión y el análisis de los condlciq_ne'~ y característic6s técnicos del equipo que ·'rni/representoda pretende¡ 
Instalar en el Sitio, derivado del resultado del Análisis de Foc11bilidod conf?rfle o los condiciones imperalltes en el Sitio. 

Concesionario: 

Nombre del sitio: 

lD sitio cliente: 

Dirección del sitio: 

Coordenados: 

latitud Norte: 

Longitud Este: 

0º00'00" 

0º00'00"' 

Requerimiento lnciol de espacio en torre 

Aniena l RF (orientoció'n) 

Antena 2 RF (orientación) 

Antena 3 RF (orientación) 

Antena 4 RF (orientación) 

Antena 5 RF (orientación) 

Antena 6 RF (orientación) 

Antena 7 MW (orientación) 

Antena 8 MW,(orientación)' 

Antena 1 RF (frecuendüs)-RX 

Antena 2 RF (frecuencias) RX 

Antena 3 RF (frecuencias) RX 

Antena 4 RF (frecuencias) RX 

Anicna 5 RF (frecuencias) RX 

Aniena 6 RF (frecuenCias) RX 

Antena 7 MW (frecuencias) r, 

Antena 8 MW (frecuencias) r, 

Linea de transmisiórí r<F 
calibre 
Linea de transmisión MW 
calibre 

Requerimiento de Espado en Piso 

Superficie 

Gabinete l Tecnología 

Gabinete 2 Tecnología 

Gobln8ie 3 Tecnología 

Go,blnElte 4 Tecnología 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº so9s· 
Oº GDOS 

Oº GDOS 

Oº GDOS 

o MH, 

o MHz 

o MHz 

o MHz 

o MH, 

o MH, 

o GH, 

o GH, 

M2 

1 

Antena 1 RF (NCR) 

Antena 2 RF (NCR) 

Antena 3 RF (NCR) 

Antena 4 RF (NCR) 

Antena 5 RF (NCR) 

Antena 6 RF (NCR) 

Antena 7 MW (NCR) 

Antena 8 MW (NCR) 

--
Antena 1 RF (frecuencias) TX 

Antena 2 RF (frecuencias) TX 

Antena 3 RF (frecuencias) TX 

Antena 4 l(F (frecuencias) TX 

( Antena 5 RF (frecuencias) TX 

Antena 6 RF (frecuencias) TX 

Antena 7 MW (frecuencias) T 

Antena 8 MW (frecuencias) T 
·· .. 

obUrvóciones 

,r.iequerimiento de espado para instalación dé ·equipo de suministro de energ\a 

Superficie M2 

Capacidad de transformador 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

! 

1 

1 

MTS 

MTS 

MTS 

MTS 

MTS 

MTS 

MTS 

MTS 

MH, 

MH, 

MH, 

MH, 

MH, 

MH, 

GH, 

GH, 

FECHA: 

! 

Antef\p l RF (dimensiones) oxo 
Antena 2 RF (dimensiones) oxo 
Antena 3 RF (dimensíones) OXO 

Antena 4 RF (dimensiones) oxo 
Antena 5 RF (dimensiones) oxo 
Antena 6 RF (dimensiünes) oxo 
Antena 7 MW (diamefro) o 
Antena 8 MW (diametro) o 

Aritena l RF (pesó) o 
Antena 2 RF (peso) o 
Antena 3 RF (peso) o 
Antena 4 RF (peso) o 
Ant8na 5 RF (peso) o 
,Antena 6 RF (peso) o 
'Antena 7 MW (peso) o 
Antena 8 MW (peso) o 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

~J\1S 
c'"Ms 
c~s 
CMS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

Se adjunto o lo presente Solicitud (1) Código de Visito Técnica, si lo hay. (ii) Resultado del Análisis de Factibilidad y (iii) Anteproyecto de colocadón de lo Infraestructura que pretende 
seo Equipo Aprobado. considerando el Equipo Preexistentes, Elementos Allxiliores y corocteñsticos del Sitio, detallando lo planto orquitectonjca y lo elevación de Torre, así como lo 
localización, altura y orientociófi"¾lntotivo que requiere mi representado poro lo instalación de sus equipos en lo Infraestructura Pasivo. ' 

\ 

Fecho de recibo de solicitud:~-----~ 

' Nombre y firmo del represente·u obligado del Concesionario Solicitante Nombre y firmo del personal de Telcel que recibe lo solicitud 



___ ,, 

-~-

_/ 

_/ 

SOLICITUD DE_ACCESO A SITIO 

Concesionario: 1 

Nombre del Sitio: --........ _ 
1 ID sitio, f--

Dom!clllo: 

El personal directo del Concesionario a ingresar es 
Nombre: 
Nombre: f-------"-------+-------------, 

El proveedor designado por el Concesionario es: (EMPRESA CONTRATISTA). 

El personal d6l ¡;:::,reveedor que tiene asignadas las activídades son: 

Nombre:¡ 1 

Nombre:c_ ----------~----------~--~-

El Material, las herramientas y equ!po a Ingresar es,:., 
Mater!al: 

Herramienta: 

Equipo: 

La descripción de los trabajos a ejecutar 

__._./ 

'){ 
Si las actividades a realizar son de adecuación y equipamiento deberá 

Mant~nimi:nto:·1 
Equ1pam1entof-. ----------, 

Adecuaciones 
anexar anteprbyecto 

~-----~ 

El horario solicitado es de_~~~ El horario autorizado es de 

- - "_j 

FECHA: ~------~ 
1 

1 

Teléfono: 
Teléfono: f-----------------,l 

Teléfono: 
Teléfono: f----------------1 

Mantenimiento Preventivo: § 
Correctivo: 
Emergencias: 

A partir del día _____ _ 
Nota: este campo es utilizado por T elcel y surte efecto a partir con la emisión del presente documento, 

Atentamente, 

Fecha de recepción de la solicitud por Telcei: ~----~----~ 
Nombre y Firma del representante del Concesionario 
* Cqbe hacer mención que conocemos y damos cabal cumplimiento del procedimiento de acceso de solicitud dé acceso a infraestructura pasivo. 
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SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Concesionario: FECHA: ~------~~ 
Nombre del sitio: 

ID sitio: l 

Sirva la presente Solícitud para requerír de manera formal a Radiomóvil Dipsa, S.A. ·éJe C.V. la elaboraciOn de proyecto y presupuesto correspondiente al Servicio de Adecuación 
de Sitío o Recuperaclón de Espacio que se requíere efectuar prevJamente en al Sitio, para estar .er'f-posíbílidad de proporcionar a mi representada el Servicio de Uso y Acceso 
Compartido de Infraestructura Pasiva que solicíta. 

' \ 
Observaciones 

--

/ 

Nombre y firma del representante del Consecionario 

( 

/Fecha de recepción de solícitud: ~-----~ 

Nombre y firma por Radiomóvil Dip_sa, S.A. de C.V. 

'\ 
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SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIODE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

Concesionario: FECHA: 

Nombre del Sitio: '"' 
ID Sitio: 1 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manero formal a Telcel la prestación del Servicio de Recuperación de Espa,;;io que se requiere efectuar 
previamente en eLSitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupu_esto elaborado al efecto por Telcel. Lo anterior para estar en 
posibilidad de prestqr a mi representada el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 

Observaciones 
,,' 

' -, ~-

" 
____ ./ 

Fecha de recepción de la solicitud:'--------

Nombre y firma del representante ú obligado del Concesionario Solicitante Nombre y firma del_¡:l_ersonal de Telcel que recibe la solicitud 

/,----

( 
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SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADECUACIÓN DE SITIO 

:, Concesionario: FECHA: 

Nombre del Sitio: _./" __ / e 
ID Sitio: l 

.. " 
Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Telcel la prestación del Servicio de Adecuación de Sitio que se requiere efectuar 
previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telcel. Lo anterior para estar en 

/ posibilidad de prestar a mi representas.a el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 

_Q_Oservaciones 

' 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario 

Fecha de recepción de la solicitud: L _____ _ 

Nombre y firma del personal de Telcel que recibe la solicitud 
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Concesionario: 

Nombre del sltlo: 

!Dsltlo: 

ACTIVIDAD 

PROGRAMADA 

REAL 

' 

SEMANA 1 

', 

PROGRAMA DE COLOCACliDN 

/ 1 
1 

SEMANA2 

' 
', 

\ ,' 

/ 

J FECHA: 

1 

/ 
SEMANA3 

' 
SEMANA4 

-

En la visita de Verificación de Colocación por parte de Radiomóvil Dipsa, SA de C.V. indlcará el cumplimiento détl·s actividades en el espacio libre de este formato 

---
\, 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionarío Nombre y firma por Radiomovil Dipsa, SA de C.V. 

-, 

,, 
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SOLICITUD DE VERIFICACION DE COLOCACION 
1 

- -. - -

Concesionario: i 
1 FECHA 1 

Nombre del sitio: --- -

1 
-

ID sitio: 1 

Sirva la presente solicitud para requerir de manera formal a Radíomóvil Dipsa, S.A. de C.V. la realización de Verificación de Colocación se requíere efectuar en Sito, para confirmar la espec1ficaciones del 
eciUipamiento y esta'f"en posibilídad de proporcionar a mi representada el Servicio de Acceso y Uso Compartido de lhfraestructura Pasiva que solicita. 

-
A efecto se adjunta Comprobante de pago del Servicio de Verificación de Colocación 

1 
-----

--

Observaciones: 

-¡-"' Area utilizaq.a en piso: 
(en metros ·cuadrados) 

Revisión de los equipos en piso: , __ 
Area utilizada en torre: ) (en metros cuadrados) Revisión d[:J_.los equiposa en tbrre: 

El Concesionario debe adjuntar-reporte fotográfico mínimo 4 exposi21ones en donde-sé., pueda observar de forma general el equjp_9miento que realizó en el sitio. 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario 

---

1 -

o 
~--

t 

~,--,, 

---, 

Nombre y firmo por Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. 
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\ 
SOLICITUD DE GESTION DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL 

Concesionario: 
Identificación del 
proyecto de Nueva 
Obra Civil 

/ -~ 
FECHA:~---~---

- Sirva la presente Soíicitud para requerir de manera formal a Telcel la prestación del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra 
Civil que se requiere efectuar previamente é·n el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto 
por TelceL Lo anterior para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio de Acceso y Uso G._ompartido de 
Infraestructura Pasiva que ;e-quiere, -

/ Observaciones 

~ 
-, 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario 

t 

Fecha de recepción de la solicitud: ~----~ 

Nombre y firma del personal de Radiom'ov~ipsa, S.A. de C.V. que recibe la soiicítud 

' 

,------
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ANEXO "111º 

NORMATIVA TÉCNICA 

' 

( 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE

1 

C.V. 

Ciudad de México a.(*) de 
(*) de (*). 
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Anexo ·11r - Normativa Técnica 

_ Oferta (fe Referencia para el Acceso y Uso Compartido de ln(raestructurdf'asiva 

CONSIDERACION~S SOBRE SU VIGENCIA Y VALIDEZ: 
i 

- - / ! 

1. La presente Nórmdt¡vá Técnica pQdrá ser actualizada periódicament~, toda vez 
que la, misma forma' parte de la Oferta de Referencia para el servicio de Acceso y ' 
Uso Compartido de lhfraestructura Pasiva. TQ__cla modificación realizada sobre la 
Normativa Técnica por parte de Telcel deberá ser justificada ante el Instituto para 
su aprobación. 

2. La Normativa Técn,ica que se contiene enel presente docume,nto:, 

2.1 Se trata dé la autorizada por el Instituto. 

_/ 
2.2 - Está disponible pdra los concesionarios a través del portal web 
www.telcel.com/ofertaaucip, del Sistema E:lectrónico de Gestión ("SEG"). Lo anterior 
1=1clra otorgar certeza a _los

1 
concesionarios sobre las cuestiones técn_icas a las que 

es\á sujeto el servicio dEi Acce1>0 y Usq Compartido de Infraestructura Pasiva, 
Normativa Técnica que se contiene de 'manera completa y que.fue previa y 
debidamente autorizada por el Instituto. :/ ,, 
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Anexo "fil° - Normativa Técnica 

Oferta de Rete}encia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

ANEXO "111" ~, 

NORAMTIVA TÉCNICA 

GENERALIDADES 

\~ DEL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LA INFRAESlRUéTURA PASJV A DE 
/ . TELCEL ' 

" 1. DEL ACCESO A LOS SITIOS 

fNST!TlJTO FEDERAL DE 
TELECOivlllN!C/\C!ONES 

Para el acceso a los Sitio's en los que se ubica la Infraestructura Pasiva de Telcel, el 
personal designado por el Concesionario que requiera realizar actividades de instalpción, 
operación, mantenimiento u otras relacionadas con sus Equipos Aprobados, deberá 
sujetqrse, sin excepción, a los siguientes lineamientos: 

1.1. Previo al ingreso a cada Sitio, el Concesionario requisitará y entregará a Telcel 
una Solicitud de Acceso a Sitio conforme al Formato de Solicitud de Acceso a 
Sitio que se agrega al Anexo II Formatos de la Oferta de Refere\ncia, la cual 
deberá contener tqda la información que se iridica en la misma. 

' 

1.2. El Concesionario deberá entregar'a Telcel una Solicitud de Acceso a Sitio cada/ 
vez que desee ingresar a clialquier d~terminado Sitio. ! · 

1.3. La Solicitud de Acceso indicará el horario dentro del cual el personal del 
Concesionario lleva¡éva cabo las actividades que la motivan. 

1.4. .. El día en que el personal del Concesionario se presente al $itio de que se ,trate, 
conforme a la

0

fecha solicitada, deberá preseritar úna copia de la Solicitud de 
Acceso a Sitio previamente formulada a Telcel, e identificarse con credencial 
vigente emitida por el Concesionario o por la empresa en, que labore, 
tratándose de per§f:)nal subcontratado por el Concesionario. 

1.5. En caso de que alguna de las actividades realizadas en los Sitios, poriparte del 
persona/ del Concesionario, pudieren poner en riesgo la integridad física de la 
p~rs,ond que ,los realiza, el Con<¡:esionario será el único responsable de cumplir 
con las obligaciones a su cargó conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Tercera Relaciones Laborales y Contratistas lndependiente1 del Convenio. 

El personal del deberá observar las medidas' mínímas" de seguridad para el 
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Anexo "///° - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia p_ara el Acceso y UsoCompartido de Infraestructura Pasiva 
1 • , I 

acceso a los Sitios que se establecen en los numeraleS' l. 7, 1',, .12, 1.13, l. 18 y l. 19 
de la presenté Normativa Técnica, en el entendido de queTelcel, dentro del 
proceso de solicitud de acceso al sitio iniciado por el Concjc1sionario, deberá 
informar por escrito al Concesionario las medidas particulares de seguridad 
adiciona)es que, hubiere impuesto eVpropietario del sitio de que se trate para el 
acceso y estancia en el mismo. · 

' 

l .6. En caso de que se presente alguna falla ó c:momalía de carócter técnico que 
pudiere afectar los servicios de Acceso, y Usp Compartido de Infraestructura 
Pasiva que presta TelcEil a los Concesionarios, se suspend:3rá temporalmente el 
acceso al Siti9"en queise hubiere verificado lafalla, as! como cualesquiera'. 
trabajos pendier)tes o en proceso, con la finalidad de no entorpecer el 
restablecimiento de los servicios afectados, debiendo reanudarse el acceso al 
Sitio de que se trate una \8Z solucionada la contingencia. 

/ 
i 

. 1.7. El personal del Concesionario no deberá presentarse a los Sitios en estado de 

l.8. 

! 

ebriedad o bajo'el efecto de drogas o,enervantes> 

\, 
Toda persona a la que se otorgue acceso a los Sitios deberá registrarse en la 

' ,/. ! • 

"bitácora del Sitio respectivo, asentando su nombre completo, la fecha, la hora. 
de irricio y terminación de actividades, proporcionando una breve descripción 

'{:Je las actividades a realizar, la empresa a la que pertenece, y firmando al calce 

la bitácora respectiva. 
1 

' 1.9. De percatarse Telcel de la presencia de personal no autorizddo dentro de 
!_ 1 // 

cualquier Sitio, sin 'importar la actividad que dicho personal se encuentre 
desempeñando, Telcel ordenará el abandono inmediato de sus instalaciones, sin 
perjuicio de las acciones que corresponc¡jan conforme al Convenio y/o sus 

¡ 
Anexos. 

" 
J, l O. El per:sonal del Concesionario que ingrese a cualquiera de los Sitios y tenga 

conocimiento de cualquier anomalía o daño preexistente, deberá notificar a 
TelceJ lo conducente di:, manera inmediata, específicamente a su área /de 
CustomerCare (CC) del Centro deOperación ge la Red (COR), al teléfono 2581-
3700 ext. 3328. De no hacerlo así, se presumiró que la anomalía o daño fue 
ocasionado por el personal del Concesionario, el cual deberá realizar las 
Correcciones correspondientes en el plazo establecido por Telcel. 

l . l l. Utilizar uniforme (playera, chaleco q bata con el logo de la empresa) ya sea 
del Concesionario o del proveedor asignado. 

4 / 14 
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Anexo "111" - Normdtiva Técnica / 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
!N\HITUTO FEDER/\L DE 
TELECOJ\tHUM!C/\CIONES 

l .12. Contar con el equipo de seguridad correspondiente a los tral:!ajos a realizar y 
considerar que para el ingreso al Sitio el equipo básico que deberá llevar 
consta de casco, zapato de seguridad y arnés para sujeción del 00ble de vida 
para el ascenso a la(s) torré(s). 

l .13. El personaí del Concesionario deberá traer consigo s~ propia herramienta de 
' ' ' 

t\abajo., 
' ' 

1.14. Deberá ser el personal del Concesionario (propio o subcontratado) el que 
recoja y entregue las llaves, identificado en la Solicitud de Acceso a Sitio. 

' 

1.15. Para el caso de que existan llaves electrónicas, la activación de las mismas se 
' ' deberá realizar con cuando menos 24 (veinticuatro) horas hóbiles de 

anticipación a la fé'cha de acceso. 1/ 

l .16.'1, El personal del Concesionario por ningún motivo podrá hacer copias de lps 
llaves di3 acceso al Sitio, las cuales deberán ser regresadas a Telcel en un plazo 
que no exceda efe 24 (veinticuatro) horas contddas a partir del momento en 
que fueron recibidas por el personal del Concesionario. 

1.17. Se _deben reportar las entra.das ~olidas al Sitio al(os) oficial(es) en turno (policía 
bancaria), en los casos en que , éstos se encuentren laborando en 
determinados Sitios. / 

l.18. Se prohíbe ql personal del Concesionario dejar en los Sitios los qesechos y/o 
/ basura de los trabajos que realicen, debiendo retirarlos al concluir sus 

actividades. 

l .19. Si las actividades a realizar por parte del personal del Concesionario consisten 
en equipamiento, deberá observarse lo dispuesto en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-STPS-2011, siendo responsabilidad del Concesionario que 

\ 
su personal.directo o sus contratistas y/o proveedores designados cumplan con 
dicha Norma. 

Del Acceso programado. 

1.20. El personal del Concesionario entregará a Telcel la Solicitud de Acceso a Sitio a 
trove~ del SEG_.eon al menos 48 (cuarenta y Qcho) horas hábiles de anticipación, 

/ 
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Anexo "/11" - Normativa Técnica 
-" 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

/ 

E)specificando el lapso de permanencia en el Sitio, sin que éste pueda exceder 
de 1 O ( diez) días hábiles. ·. ~-

En el caso,de que el ConcE;,sionario considere necesario sobrepasar dicho plazo 
de permanencia; el Concesionario deberá presentar una n1,Jeva Solicitud de 
Acceso a Sitio con al menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación al 
vencimiento del plazo de 1 O días de ,la solicitud inicial para poder continuar los 

trabajos. 

1.20. l Recibida la solicitud por parte del personal de Telcel, éste se pondrá 
en contbcto con el titular del lnrYiueble en que se localiza el sitio para 
solicitarle acceso al mismo, en la fecha y por el tierhpo solicitado por el 
Concesionario. 

1.20.2 Telcel enviará _un correo electrónico al Concesionario corroborando o 
proponiendo fecha y hora para el acceso al Sitio; en caso de que 
el acceso al Sitio sea para realizar trab'ajos en Torré, el personal del 
Concesionario detjerá portar el equipo de seguridad 
correspondiente, de conformidad con lo estipulado en· el punto 1.19 
anterior. 

\ 
\ 

1.21. Telcel revisará que la Solicitud de Acceso a Sitio cumpla con los requisitos 
establecidos. En caso de no cumplir con los requisitos antes expuestos, Telcel 
r'lotificará lo conducénte al Concesionario, mediante el SEG, dentro de las 24 

.-- (veinticuatro) horas hábiles siguientes a la recepción de la Solicitud de Acceso a 
Sitio. 

1 :22. Telcel deberá verificar que no existan otras actividades en curso o contingencias 
que puedan interferir .o imposibilitar el acceso al Sitio en la fecha solicitada por el_ 
personal del Concesionario. De ser el caso, Telcel comunicará, lo conducente al 
Concesionario mediante el SEG, indicándole otras fechas disponibles par;q accesar 
al Sitio. \ ' 

1.23. Si en :la fecha solicitada"por el Concesionario para\accesar al Sitio no existen 
actividades en curso .ó contingencias que imposibiliten el acceso, Telcel 
autorizará la Solicitud de Acceso a Sitio de que se trate a través del SEG. fa 

Del Acceso de emergencia. 

l .24. Las Partes están de acuerdo en que para efectos de la adecu9da prestación 
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Anexo "JI/' - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Us6Comparffdo de Infraestructura Pasiva 

ULECrn\/l!JNíCAC!ONf:'.S 
qel Servicio de Acceso y Uso Compartido QEl Infraestructura Pasiva, se 
entenderá por "acceso de emergencia" cualquier situación que demande el 
ingreso inmediato al sitio, derivada de la afectación directa a los equipos del 
Concesionario o a la lnfraestructurq Pasiva de Telcel que ocasione afectación 
al funcionamiento o la seguridad' de los equipos existentes en la misma, 
generando consecuentemente la interrupción, falla o afectación de los 
servicios de telecomunicaciones asociados a talet equipos. 

El personal del Concesionario deberá formular'.la Solicitud de Acceso a Sitio -vía 
telefónica al área de Operación y Mantenimiento 

I 
de Te,lcel, al teléfono 

indicado en el SEG; dicha línea telefónica estará disponible las 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 7 (siete) días de la semana y los 365 (trescientos sesenta y 
cinco) días del año. La información necesaria .para formular acceso de 
emergencia CÍsitio será la siguiente: 

1 \/ 

• Nombre completo del personal que ingresará al,Sitio 

• N,ómbre de la empresa para la cual l9bClra el personal del Concesionario 
(propio o subcontratado) 

• Hora de llegada al Sitio 

• · Descripción de .la emergencia (Ielcel, proporcionará un número de folio 
para cualquier aclaración sobre la Solicitud .de Acceso, mismo que el ( 
personal del Cor;icesionario deberá ·. conser;,,ar para proporcionarlo a 
Telcel en caso de que éste lo solicite posteriormente). 

Del sistema para el acceso remoto a los Sitios. 
, ------

1.25 En términos de lo señalado en la sección 8 del Anexo "B" Acuerdo de Sitio 
del Convenio, Télcel analiza la posibilidad de desarrollar y en su caso 
irr¡plementar un sistema para el acceso remoto a los Sitios, con lo que se 
b~scaría dar mayor certidumbre y seguridad a los concesionarios en el mismo. 
El costo de dich6 sistema correría a cargo de Telcel, mientras que el costo 
de las llaves electrónicas que se requieran parg el acceso remoto a los sitios 
correría a cargo del Concesionario solicitante. 

La implementación del sistema para el acceso remoto a Sitios se realizaría 
de manera paulatina. El sisteqia para acceso remoto sería electrónico y , 
permitiría la apertura únicamente al personal y en la ventana de tiempo 
para Jo que se hubiere solicitado el acteso al Sitio. El sistema permitiría el 
registro y almacenamiento de cada ingreso y salida, incluyendo fecha y -. 
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Anexo "/11" - Normativa Técnica 
/-

Oferta de Referencia pqra el Acceso y Uso Compartido de lnfraestnfctura Pasiva 

hora del mismo, con lo cual se'podrían e~itar afectaciones erc_la operación 
e incluso daños en los bienes de los concesionarios y/o al Sitio, así como 
realizar la identificación de responsables y facilitar la solución de conflictos 
entre los que comparten la Infraestructura Pasiva. 

En relación con lo anterior, Telcel informará opürtunamente, a trav<;§s del SEG, 
a los concesionarios y al Instituto, sobre los avances en la evaluación, 
adquisición e implementación del referido sistema. · 

·-, 
2 DE LA OETERMINACI~ DE CAPACIDAD EXCEDENTE. 

2.1. De conformidad con lo estipulado en la Oferta de Referencia y una vez satisfec¡hos 
los requisitos estableci_dos en la misma, Telcel pondrá a disposición de los 
conces_ionarios a través del SEG la documentación que les permita analizar y 
determinar si [os espacios disponibles en Torre y en Piso que les son convenientes ppra, 
la instalación de sus Equipos. 

En el supuesto de que la información del sitio presente errores que hagan incurrir en 
retrasos ·y costos al Con.cesionario éste se hará acreedor a oí pago de<,una 
compensación de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 1 - Servicios. Sin perjuicio 
de lo anterior, el Concesionario podrá emplear, el Procedimiento d_e Solicitud de 
Información definido en dicho anexo a efecto de requerir toda la información sobre 
uri determinado Sitio, ,pn cuyo cas'o-Telcel realizará el levantamiento del mismo; es 
decir, la elaboración del proyecto del sitio y el inventario_ del equipo preexistente 
("levantamiento"); dicha información será proporcionada_al Concesionario a través 
del SEG. T9mbién se podrá hacer uso del procedimiento antes referido cuando en el 

' /" / ----

§EG haya omisiones d_e información, esto sin perrjuicio de las sanciones que podrían 
llegar a aplicarse por dicha omisión. 

' ' \ 
2.2. Referenci,a al Capítulo 5de la Normativa Técnica de Telcel. 

' 
3 DE LA UTILl~CIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Pls1vA DE 
TELCEL. 

Colocación de Equipo Aprobado 

Criteriostécnicos para la colocación de eleméntos estructurales en Torre. 

1 -

3.1. 

3.1. l. El C~cesionario deberá instalar el Equipo Aprobado mediante sujeción, es decir, 
p6r ningún motivo tendrá permitjdo realizar cortes y/o perforaciones en la 

/ 
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Oferte;:,_ de Referencia poro el Acceso y Uso Compartido de infraestructura Pasiva 

estructura de la Torre. 

La aprobac;:ión de los equipos del Concesionario (Equipo Aprobado) por parte 
de Telcel, deberá observar lo sigujente: 

l) _Telcel revisará - utilizando la información·proporcionada por el Concesi9nario en 
su Solicitud de Factibilidad y/o Solicitud de .Colocación (Solicltud de 
Colocación, en el caso de Proyectos de Nueva Obia Civil) - que los espacios 
que demanden los equipos del Concesionario tanto en Torre como en Piso, en 
primer lugar, estén disponibles. 

2) VE,rificad~ lo anterior, Telcel efectuará !el análisis estructural de la Torre 'para 
i ' 

definir la cap6cidad que ésta tendría para albergar a los equipos del 
Concesionario, revisando la carga de los Equipos preexistentes, más la carga 
(pesq y alturq) de los equipos que el Concesionario pretenda instalar en dicho 
sitio. 

// 

3) Posteriormente, Telcel determinará si los equipos se pueden colocar tal y como 
/ 

lo solicita el Concesionario, o bien si. resultaría indispensable realizar traqajos 
adicionales (Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio) para estdr en 
posibilidad de prestar el servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva. 

3.1 .2. El Concesionario deberá respectar · los elementos existe,ntes en . la Torre, en 
consecuencia, le está estrictamente prohibido retirar o sustituir dichos elerr:ientos. 

3.1 .3. El Concesionario no tiene permitiG:lo retirar o cambiar antenas, cableado, equipos y /o 
sistemas de iluminación existentes en laTorre. 

\ 3. l.4_ El Concesionario deperá instalar elementos estructurales galvanizados, como es el 
caso de soportes para antenas y/o escalerilla parü"Cables. 

Di: 

3.1.5. Los soportes de antenas y escalerilla deberán pintarse utilizando el mismo color y tipo· ~ 
de pintwra que el de la estructura existente. 

' ' 

3.1.6. Los soportes, antenas y ~ableado estarán debidamente identificados con una 
1 \ ·,, "\/ \ __ 

etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave de 
identificación del Sitio de que se trate. 

3.1 .7. En aquellos casos que se c;¡utorice el uso de la escalerilla existente, el Concesionario 

•,9 /14 



___ / 

Anexo ·11r - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Co[[)partido de Infraestructura Pasiva 

deberá coloc? clamps en cad? uno de los orificios para que_ la sujEÍcién de su 
cableado sea, segwra, conforme a lo establecido en el plano correspondiente de la 
presente Normativa Técnica . 

. 3.Í.8. El di;eño de los soportes de antenas deberá ser previamente presentado por $1 
Concesionario para validación de Telcel, cuyo refultado se indica¡á en el Análisis de 
Factibilidad, según se prevé en ls:i parte conducente del Anexo :T' Servici.os de la 
Oferta de Referencia. 

3. l.9. Referencia Capitulo l, 3 y 5 de la Normativa Técnic,a Telcel. 

3.2. Crit<3rios técnicos para la colocación de elementos estructurales en.Piso. 

3.2.1. Los equipos a instalar por el Concesionario deberán considerar la construcción de 
1 / 

losa para recibir basé metálica, mástil o sbporté. "-. 

3.:2.2. Las dimensiones de lo señalado en el punto anterior se validará previamente por 
Telcel si se )'rotare de Equipo Aprobado. 

3.2.3. El Concesionario por ningún motivo podrá· utilizar, <:Jemoler o fracturar, total o 
parcialmente, losds o bases preexistentes, sin la previp autorización por escrito de 

Telcel. 

3.2.4. Los equip,os colocados en el espacio aprobado, estarán debidamente identificados 
con una etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre y 

' clavé de identifi<:ación del Sitio de qL¡e se trate. 

· 3.2.5. No está permitida la instalación de mallas, muros, puertas u otros similares que 
delimiten la zona de. equipos, salvo en los casos específicos que por razones 
seguridad del Sitio apruebe Telcel previamente y por escrito. 

/ .. ( 
i -~ 

3.2.6. Referencia Capitulo 2 de la Normativa Técnica Telcel 

3.3. 

3.3.1. 

3.3.2, 
( 

Especificaciones y actividades para la conexión del Equ/@ Aprobado al sistema 
de tierras 

. 
El Sitio cuenta con sistema de proteGción contra descargas atmosféricas y sistema de 

1 . 

aterrizaje de equipos. 

.No está permitido cortar, 
des.cargas atmosféricas. 

1 

añadir o conectar ningún cableado al sistema de 

/ 
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', 3.3.3. En caso de que el ststema existente en el Sitio no proporcione suficien~e protección a 
' los equipos del Concesionario, éste deberá instalar su propio sistema de protección 

contra descargas atmosféricas; es decir, uno o váiTosº pararrayos, cableado y 
colocación de varillas o electrodos, conforme a su memoria de cálculo. 

( 
3.3.4. Las áreas a utilizar parp la implementación de este sistema serán previamente 

autorizadas por escrito por T elcel. 

3.3.5. Las varill,as y/o electrodos deberán colocarse a 0.30 mts por debajo del nivel de piso 
terminado, considerando el punto superior del elemento. 

3.3.6. Los cableados de alimentaéión o guías de onda, deberón ser conectados al sistema 
de tierrás exi~tente y destinado para ello, La conexión al sistema en)ª trayectoria 
horizontal. 

3.3.7. Utilizaró conectores mecanic.os del mismo material del cable existente y en la' 
trayectoria vertical (subterráneo) se unirá por medio de soldadura cadweld. 

3.3.8. Se deberán respetar los calibres mínimos.señalados en la presente Normeíliva Técnica, 
por lo que si la memoria de cálculo indicare un diámetro mayor, éste será el utilizado. 

' 

3.3.9. Referencia Capítulos 4 y 6 de la Normativa Técnica Telcel. 
~ 

3.4. Especificaciones y actividades para la instalación eléctrica del Equipos Aprobado,; 

3.4.1. El Concesionario deberá ejecutar la memoria de cálculo conforme a las cargds 
eléctricas de !3us equipos. 

3.4.2. Será responsabilidad 'del Concesionario la obtención de la energía eléctrica que 
utilice el Équipo Aprobado, por lo que éste deberá realizar los trámites 
correspondientes ante la Comisión Federal de Electricidad, para la inst(!lación de 
su propio medidor y el pago de sus consumos de energía eléctrica. ' ~~ 

- 1 

3.4.3. El Concesionario deberá instalar su propio interruptor dentro del nicho destinado 
para ello, así como la canalización o tubería que. alojará a los cables para la , 
conexión de sus equipos, 

'\ 

3.4.4. En aquellos Sitios que desplantan a nivel de terreno la trayectoria eléctrica, el 
,,Concesionario tendrá la opción de colocar tubería exterior utilizando el perímetro 
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3.4.5. 

3.4.6. 

3.4.7. 

" del. Sitio, asegucgndo que no cruce por paso de seNidumbre o por algún área dE3 
mantenimiento de equipos'. Si' debido a lo reducido del espacio la trayectoria 
tuviere que cruzar alguno de dichos puntos, el Concesionario deberá introducjr la 
tube.ría en el terreno natural, por debajb del nivel del pisó, de acuerdo a lo dispuesto 
en la presente Normativa Técnica. ' · 

. ' 

En el caso de Sitios insta,lados en azoteas de inmuebles, la trayectoria eléctrica será 
colocada de forma expuesta, · por lo que el diseño deberá ser cuida~osp para 

_evitar\accidentes. 
1.-' 

La tubería y el cablea.do deberán respetar lo que sobre el uso de colores dispone 
. / . 

la presente Normativa Técnica. · 

1 

Los elementos estarán debidamente identifü:ados con una etiqueta que contenga 
el nombre del Cor'K;esionario, así como el nom_bre y c;¿lmfe de identificación del Sitio 

de que se trate. 

_:, ·' ¡ 

El Concesion9rio de njngún modo podrá establecer conexiones (puentes) entre, la 
instalación eléctrica be cualesquiera otros con~sionarios para el suministro de 

ene(gía eléctrica a sus equipos. ( 

3.4.8. Referencia Capitulo 6 de la Normativa Técnica Te[.cel. 

3.5. Activida,des al término .de la colocación del Equipo {'Probado. 
/ /' ' 

/ 
3.5.1 . Una vez que el Concesionario termine de colocar o instalar el Equipo Aprob9do en 

la lnfraestruct~ Pasiva del Sitio de que s~;trC1te, deberá solicitar a Telcel el servicio 
de Verificación de Colocación, conforme a lo dispuesto en la seccio[)eSJ 
conducentes del An~xo "I" Servicios y Anexo "B" Acuerdo de Sitio del Convenio. 

1 \ -

' . 

3.5.2. Como parte del seNicio de Verificación de Colocación se revisará que ló 
construcción, instalaciones y equipamie8to cumplan con las especificaciones 

. . 
establecidas en la presente Normativa Técnica. En caso contrario, Telcel solicitará 
al Concesionario que realice las modificaciones o correcciones que se requieran 
para garantizar la seguridad y/o Já correcta operación del Equipo Aprobado, 9sí 

como de los equipos preexiste¡it~ en el Sitio. 
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4 DEL MANTENIMIENTO A LAJNFRAESTRUClURA PASIVA DE TELCEL 
___ /-

4.1. Mantenimiento Preventivo 

if\JSTITUTO r:u)t:Rf\L DE 
l"[LEC:OMUNiCACl{)!\JE3 

El programa de mantenimiento se realiza de forn,a periódica y que contiene 
-, puntos básicos a revisar y ejecutar en cada visita por el personal asignado. 

·. , 

\ 

5 

1 

4.1 .1 . El mantenimiento preventivo menor del sitio se realiza de forma periódica 
cada 3 meses, en cada sitio conforme a la ruta y plan de trabajo de) 
personal: en esta visita, se realizan actividades básicas y generales del sitio, 
como limpieza, deshierbe, pintura, funcionamiento general, etc. 

/ :' 

4.;1.2. El mantenimiento preventivo mayor se real'iza·1::ma vez al año, y en la cuarta 
visita anual se realizarán las actividades de revisión estructural de la Torre, 
estado y funcionamiento del cableado del sistema eléctrico y estado del 
sistema de tierras. 1 

4.2. Mantenimiento Correctivo 

El mantenimiento correctivo se realiza cada vez que se detecte la necesidad 
de reparar o camt;iar elementos conforme d reporte obtenido en las vi,sitas o 
por el reporl¡e de que el sitio presenta fallas en su funcionamiento. 

DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARROI..LO DE ESTA 
NORMATIVA TÉCNICA. 

La presente Normativa Técnica, que forma parte integrante de la Oferta de Referencia se 
elaboró originalmente atendiendo a las necesidad de operación de Telcel, por lo que 
contempla diversas directrices y criterios técnicos para la construcción de la 

• 1 

Infraestructura. Para su elaboració,n, Tel<::_el atendió, de manera enunciativa, a las 
siguientes normas de construcción nacionales e internacionales: 

NORMAS Y, REGLAMENTOS NACIONALES 

Reglamento de Construcciones del Distrito Federal (RCDF) 
Normas técnicas complementarias del RCDF 

( 

o Normas Técriicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras Metálicas 
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o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcc¡ón de 
Estructuras de Concreto 

1 

o" Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
Estructuras de Mampostería 

o Normas Técnicas Complementarios para el Diseño y Construcción de 
\ Estructuras de Cimentaciones 
Manual de diseño de obras civiles, diseño por viento. Comisión Federal de 

Electricidad 
J 

Manual de diseño de obras civiles, diseño . por sismo. Comisión Federal de 

Electricidad 
Reglamentos de c¿nstrucción locales de cada Entidad Federativ6, en lo aplicable 

. . \ 

- "- '. 

NORMAS V REGIAMENTOS INTERNACl()NALES 

Código de diseño de concreto del ACI (American Concret lnstitute) 
Código de diseño de viento EIA/TIA-222F (Telecommunications lndustry Association) 
M6nual de diseño en acero del AISC(American lnstitute of Steel Construction) 

' ' 

o Código de diseño LRFD (Load and Resistance Factor Design) 
o Código de diserío ADS (Allowance Stress Desigri) 

Código británico, British Standard "Lattice Tower and Masts" 

/ 
( 1 1 

i ·, 
' 1 
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ANEXO "111". 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULO l 

t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
l,lECOMUNICACIONES 

\ 
! 

\ ,: 

NORf'0AS, CARACTERÍSTICAS Y ACABADOS PARA TORRES TELCEL (NCA TI) 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

\ 
) 

\ 

Ciudad de México a.(') de(') de('). 

\ 



l. GENERALES DE LAS TORRES 

l. l. Una estación repetidora de comunicac1on celular o Radiobase, <¡'>S el 
mediador de ~municación entre la central celular (MTX ó MSC) y la terminal 
celular móvil. Esta radiobase se compone por diferentes equipos; entre ellos 
antenas celulares; que para su correcto funcionamiento se deben instalar a 
diferentes alturas, por lo cual se construy(?n estructuras que son capaces de 

1 ', ' , 

soportar las cargas de los equipos y de las fuerzas·extemas a las que se somete; 
durante.su vida útil; como son 1ciento y sismo. 

1 ,'' 

l .2. Entiendase por tor\e, una estructura aufosoportada, arriostrada o monopolo. 

1.3. Dentro de las torres. más.comunes se encuentran las arriostradas, monopolo, 
autosoportadas, mástiles y soportes. Como sus características principales se 
mencionan las siguientes: 

1.3. l. Autosoportadas.- Son las más eficientes por su geometría,. Con ellas 
podemos manejar altura7de hasta 81 m en tramos múltiplos de 6m y 3m 
(se puede instalar alturas mayores si el proyecto lo requere). Se fabrican 
en planta y se instalan o montón en campo. Por lo general se usan para 

1.3.2. 

\ sitios en terreno naturaly para sitios con dificil acceso en donde resulta 
complicado, el uso de grúa. Su geometría en elevación es de, forma 
piramidal y en planta triangular. Es posible el uso de ' torres 
autosoportadas esbeltas de sección constante para alturas de hasta 
42m .. · · 

'' ., 
Monopolos (Plano DTM-El).- Su estructura consistE¡ epi tubos de sección 
circular o pGJligonal, y en elevación puede ser dé sección constante o 
cónica. Se utilizan para sitios en terreno natural y cuando el espacio 
disponible para la torre ~o es muy _grandé; ya que, la _cimenta5;ón de 
estas estructuras es mas pequena que la requerida para · torres 
autosoportadas. Se fabrican para alturas de hasta 42m (no se limita para 
', 

mayores alturas). Este tipo de estructura puede ser camuflajeadade 
1 . 

manera que no cause un gran impacto visual; el camuflaje puede ser 
tipo ár~ol, palmera, pino, reloj monumental, poste de alumbrado, asta 
bandera, monopolo tipo cruz, campanario, entre otros que autorice 
Telcel. Se incluye el uso de monopolo arriostrado si así lo requiere el 
proyecto. 

1.3.3. Arriostradas .(Plano DTA-EI).- Bstas estructuras se instalan pollo general' 
en las azoteas de los inmuebles, pudiéndose también considerar su 
instalacion en' terreno natural si el espacio disp6nible lo permite ya que 
requiere grandes ciaros por la posición de las retenidas. Estas-estructuras 

. son de sección triangular en planta y en elevación de secció;n 
constante, para su estabilidad estructural óptima deben contar con 3 ó 

\ 
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4 retenidas (Plano DTA-El). Estas estructuras son esbeltas y una buena 
solución si el impacto visual no es relevante. Se pueden manejar alturas 
de hasta 60m para modelos T-90, para alturas mayores a 60m se deberán 
usar los modelos T: 120 o T-150, dependiendo de los parámetros de 
diseño, el propio análisis y el equipo a instalar. Se limita el uso de una 
torre arriostrada más esbelta por razón capacidad de carga, como es 
la T-30, T-45 o T-60, las cuales para ser utilizadas deberán contar con una 
previa autorización por el Departamento de Normas Y Proyectos 
Estructurales Telcel. 
Mástiles.- Por sus características de ligereza, facilidad de instalación y 
bajo costo, son \Jna excelente opción para instalqciones en las que por 
la altura de la azotea no se requiere una torre; su altura será de acuerdo 
a las necesidades ,del proyecto, limitando el diámetro hasta 7 O". Deben 

1 

ser utilizados para cargas moderadas- (ver sección 4 del cap. 2 
NCtADTC). Los mástiles según su topología se clasifican se la siguiente/ 
forma de acuerdo al proyecto de la Radiobase: 

7 .3.4. l, Mastiles Autosoportados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones accidentales, lo proporcionara la estructura donde este 
desplantado el fuste, ya sea en un.dado de concreto armado, viga. 
metalica, etc., el cual dependerá de las carateristicas del ,, 
inmueble. · 

7 .3.4.2. 

7 .3.4.3, 

7.3.4.4, 

/ 

' ' Mastiles Arriostrados.- La estabilidad al volteo causac:!o por 
acciones accidentales además de ser proporcionada por el 
elemento estructural donde este desplantado, el mastil, será,, 
atraves de cables; arriostrando uno o mas niveles bel fuste. 

Mastiles ContrOVenteados y/o Apuntalados.- Su estabilidad 
a(:lemás d,e ser proporcionada por el e1emento

1 

estructural donde 
se desplar\te .el mastil, será atraves de perfiles e~tructurales rígidos 
adosados a uno o mas nivels del fuste. 

Mástiles Au.tosustentables.- Su, estabilidad se basa por medio de 
contrapesos colocados sobre la misma base del mástil (r¡io se 
permite que la estabilidad o parte de ésta la aporte ningún tipo de 
anclaje mecánico, químico o de pegamentos). Los sobrepesos, así .;,¿. 
como la geometría y ~structura autosustentable es parte del diseño L::!!;. 

propio de cada empresa que los desarrolle, el Departamento de 
Normas y Proyectos Estructurales Telcel revisará que la estabilidad 
cumpla con los lineamientos marcados en ésta. 

( 
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Para cualquier rE,querimiento adicional en el empleo de las 
estructuras antes· mencionadas debérá ponerse a consideración 
del Departamento de t:Jormas y Proyectbs Estructurc;Íles Telcel: 

1.3.5. Soportes.- Usados cuand'o la altura éÍel inmueble coincide ci;m la 
solicitada por el orea de Ingeniería. Sólo.se empleq1un tubo de 3.Óm de 
altura Ced.4l0 con diámetro de 2.5", que se instala directamente sobre 

' pretil o fachada del inmueble, para ciertos caso9 podra llevar un herraje 
que permita el plomeo frontal y lateral. 

2. MATERIALES 

2.1. Los pernos y tornillos para uso en bridas en el ensambl.e de lqs piernas de la 
torre y base de plataforma (sdportes tipo ménsula) serán de alta resistencia y 
se ajustarán a lo prescrito en la norma ASTM A325 del "Standard Specifications 
for High Strength Bolts for Stru9tural Steel Joints, lncluding Suitable Nuts Plain 
Hardened Washers". 

\ 
2.2. Para las conexiones de la celosía (montantes y diagonales) de la torre, así 

como de los diferentes elementos y accesorios de la estructura como lo son: 
escalera, cama guía de ondas, tramo T-45, plataforma celular, barandales, 
etc., se. deberán utilizar también tornillos A-325 y/o Grado 9 co,n las 
características mencionadas en el inciso 2.1. 

2.3. Los electrodos para soldadura manual al arco eléctrico con electrodos 
metálicüs recubiertos y/o con alambre MIG (Clasificacióél AWS A5.18) tipo 
ER?0S-3,6, se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specífícbtion for Carbon 

-~ Stee/ E/ectrodes for Shíefded Metal Are Wefding" .o a la especificación AWS ' / \ 

A5.5 ''.1)pecifications for Low-Alloy Steel Electrodes for Shielded Metal Are 
Welding". 

2.4. Para los perfiles que componen la estructura propia de la torre se pq::Jra 
emplear los siguientes tipo de acero:·· 

PR0PIEDADES MECÁNICAS DISPONIBILIDAD 

o DESIGNACIÓN LAMINADOS EN LAMINADO 
m Fv Fe CALIENTE SEN FRÍO )> :::::! 7J o 7J r 
mQ )> 
;e, AST GRAD Kg/cm Mr;i Kg/cm Mp o o NMX )>' LI LD CE IR os oc CF 

M o 2 a 2 a 

ºo B-254 A-36 2530 250 4080 400 
tz 

B-177 A-53 B 2460 240 4220 '• 415 00 

4 ¡ T3 

~ 
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LI: Ángulo de Lados Iguales. 
LD: Ángulo dEi Lados Desiguales. 
CE¡; Perfil C Estandar. 
IR: Perfil I Rectangular. 
OS: RedO))dO Solido Liso. 
OC: PTE"Circular. _ 
CF: Perfil C Formado en Frio. 

L6s valores de Esfuerzo de Fluencia (Fv)Y de ruptura en Tension (Fu)que se utilizarán en el 
diseño serán los minímos especificados en la norma ASTM y NMX. No se empfearán en el 
diseño valores reportados en cerfiticados de ensayes de los productos. Consultar las 
Normas Técnicas Complementarias de Diseño y Construcción de Estructuras Metálicas 
2004. Para cualquier otro material que no se especifique en este apartado se deberá 
consultarse con el Departamento de Normas y proyectos Telcel. 

2.5, 

2.6, 

2.7, 

,-' \ / 

Para la sujeción de los cableados de los diferentes sistemas de las torres;(V\?'r 
NGIST-SPST) se deberán usar cinchos metálicos con recubrimiento plástico 
marca Band-it o Pa¡iduit (no abrazadera:3 sin fin): 

I 
Se aceptará e Luso de acero para anclas en el desplante dB estructuras como 
monopolos, torres y mástiles de acuerdo a la siguiente tabla: 

Para otras especificaciones y valores ae esfuerzo de fluencia deberán 
presentarse su certificado _de caliciad al Departamento de Normas y 
Proyectos Telcel. 

Se acepta para tornillería (ql(e -rio sea de fabricación nacional) el uso de la 
equivalente en resistencia a 1a correspondiente a tornillos A-325 y/o Grado 5 
siempre y cuando seAustifique con certificados de calidad vigentes. 

3. F~RICACIÓN 

3.1. La fabricación de cada uno de los elementos que componen a la estructura 
en cuestión deberá apegarse estrictami3nte a los planos de fabricación que 
genera el torrero, incluyendo las preparaciones necesarias para la instalaciÓ[1 
de los diferentes accesorios de la torre. 
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3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5., 

3.6. 

Los torques: 

Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones 
mostradas en los planos de tallez propiedad de Telcel o del proveedor. Los 
cortEps y perforaciones se harán de manera que produzcan superficies y líneas 
continuas, fieles a los detalles indicados. No se permitirán cortes con sopletes 
en piezas que vayan a quedar expuestas. 

El diámetro mínimo de los tornilleria será de l 3n;im (l /2"). 
' 

·· Para el caso de tornillería A-325 podrá admitirse que el, tornillo sobresalga d~/ 
¼"a½" del ras de la tu$rca, una vez que ésta ya está apretada (ver plano 01 
de Detalles de lristalación), y se requiere de rondana di::, presión. Para el caso 
de anclas: se requiere de por lo menos l ¾" de cyerda posterior al paño de la 
tuerca de apriete. En caso de que el torrero instale confratuerca (superior), la 
cuerda podrá quedar al ras de ésta. No es indispensable la contratuerca pero 

/sí la rondana de presión. / 

Los tornillos,d,eberán ir _colocados de "arriba hacid abajo y de afuera hacia 
adentro (cabeza de tornillo por arriba y por fuera con respecto al centro de 
laJorre) dependiendo la posición de Id conexión. 

El apriete debe cumplir con el torque requerido, de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante y a lo indicado en la tabla siguiente para 
tornillos A-325 y/o Grado 5 

EN SECO LUBRICADO 

(In) (ln2) (Libras) K = 0.20 K= 0.15 

·, .(Lb-· ft) (L~ - ft) 

l / 2 0.1419 12000 105 79 

5/8 0.226 19000 210 155 

3/4 0.334 28000 365 ! 275 

7/8 0.462 39000 595 448 

0.606 51000 ·.890 670 

l l / 8 0.763 56000 1100 825 

' l l / 4 0.969 71000 1550 1165 

l l / 2 1.405 103000 2700 2025 

1 
! 

Estan calculaQos en Base a la siguiente ecuación: ' 

T= K D P 

Donde: 
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T = Torque (Pie~Ub(as) 

D = Diámetro (Pie) 

P = Tensió~ mínima (libras) 

K = Coeficiente de Apriete 

Valores de K: 

K = 0.20 Sin recubrimiento y en seco-- -

K = 0.15 Limpio y Lubricado ~-~-

LA TENSIÓN USADA PARA CALCULOS ES LA INDICADA COMO MÍNIMA MÁS UN 5% 
' 

3. 7. -- ,Los agujeros para los tornillos se localizarán tán cerca del gramil del diámetro 
como sea posible y su diámetro será de 1.6mm (l /16") mayor que el diámetro/ 
nominal del tornillo; si es mayor de 25 mm (l "), la holgura será de 3.2mm (l /8").
Tambien 'se podrá usar lo dispuesto en el manu91 IMCA ultima edicion. 

3.8. La mano de obra deberá ser de buena calidad y certificada. Las operaciones 
de corte, punzonado y soldadura se harán con equipo y se removerán todas 

i las rebabas. 

3,9, 

3.10, 

3.11, 

3.12. 

,3:13. 

Todas las juntas soldadas que vayan a quedar expuestas se esmerilarán al ras 
de la superficie circundante. El fabricante y el montador mantendrán vigentes 
los programas de control que consideren necesarios para asegurar que la 
calidad_de sus trabajos . .cumpla con los requisitos de estas normas y con lds 
especificaciones del manual IMCAultima ediciqn. 

Los detalles definitivos no tom'arán en cuenta tolerdncias; el fabricante 
considerará tales tolerancias----al detallar aquellos elementos que dkban 
ensamblar en otros y preveerá algunas razonables para el ajuste de las partes. 

La fabricación de la torre puede ser a base de elementos de ángulo o la 
combinación de tubo con ángulo, respetando la clasificación del acero 
(sección 2del cap. l NG/St-NCATt). Se deberá tener especial tuidado en que 
la unión entre tubo y brida se realice medirn;ite un cordon de soldadura de 
filete perimetral tanto interior como exterior. 

La placa de conexión qu~ une la ce.tosía a Id pierna de la torre deberá ir 
solda~a a éste\ mei'diante un cordón perimetrql. _ ~ 

'La fabricación de Monopolos bridados deberán considera,r en su diseño y 
fabricación cartabones de rigidez en la conexión brida tubo. 

1 

,'• " 
4. GALVANIZADO 
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4.1. Parb todas las piezas roscadas de materiales especificación -A-325, : el 
procedimiento para galvanizado será por "inmersión en caliente". El 
pfqveedor deberá tener documentado cada lote en cuanto a calidad, tipo 
y éspesor, y deberá proporcionarld,al Departamento de Normos y Proyectos 
Telcel, de así requerirlo. Se deberá seguir y respetar la norma AS T M - A l 2 
3 y/o N M X - H 7 4 y cumpliendo con la especificación al calce ir)dicada 
para la resistencia a la co\rosión de acuerdo al.espesor de recubrimiénto de 
los elementos, que para nuestro case¡ será de 20 micras. 

"--

4.2. 

--

: 

_-_ RESISlfNCIAALACORROS/ON_ENCAMARASALINA (HORAS HASTA MOS1]?AR QXIDAC/ON (<OJAJ••- __ .• -- -••• 

E'PESOR DEL - TRATAMIENTO ADICIONAL 

RECUBRIMIENTO NINGUNO CROMATO AMARILLO 

5 MICRAS 36 72 150 

13MICRAS 96 192 300 

25 MICRAS 200-300 ' 264 300 -
' --

50 MICRAS ; 500-800 600 1000 

NQJA: 
l.: Se sóbredimensionara la rosca de las tuercas para recubrimientos mayores de 
15 micras. · · 
2.- Para tornillos galvanizados s,¡, _sobredimensionarán las roscas de la tuerca 
como sigue según la especificación A/563: 

\Mayores de 7 /16" aaaaaaa= 0.016" 
roe 7 /16" a a l" a = 0.021" 
Mayores de T" a = o:b3 l" 

Todos los elementos estructurales y accesorios de la torre, después de ser 
fabricado ~eró galvpnizados por inmersión en caliente para proveer. de 
protección contra laicorrosión. Al sumergirse el acero:en el estanque de Zinc 
se dejará una capa con espesor de acuerdo a lo indicado a continuación. 

GALVANIZACIQNPOR INMERSION EN CALIENTE 

• - 1 
EN LOS R¡'CUBRIMIENJOSAB,C Y D 
LA NOR1v1A QUE RIGE ES LA ASTM 

Al53 

Laminados Clase B prest.Jrados y 
art!cUlos forjados esépto clase C y;' 

D. , , 
B-1-espesoré menores dé 3/16" 

(4.76mm)conlóngitud menor a 15" ' 
(381mm) 

/ 

PESO (~SA) DE ZINC 
REVESTIMIENTOS g/m'DE SUPERFICIE 

MINIMO · 
PROMEDIO DE 

MUES!RA 
ANALIZAD/\_ _ 

610 

CUALQUIER 
ESPECIMEN 
INDIVICUAL 

550 

ESPESOR MINIMO REVESTTMIENJO 
(Mlcrons) 

PROMEDIO DE 
MUESTRA 

ANALIZADA 

86 

CUALQUIER 
ESPECIME~ 
INDIVICUAL 

79 
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Laminados C!áse B presurados y \ articulas fodo'dos esepto clase C y ·. 
D. 

458 381 66 53 
B-2 esperosres mayores a 3/16" 

/(4.76mrn)conlongitud rnenora 15" .·. 

(381mm) . ' . . . . \ 

\ Lomínados Clase B presurados y \ 
\,orticiJlos forjados esepto clase C y 397 336 56 48 D. B-3 cue!quier espesor con 

1 
longrtud mayor a 15º (381mm) 

Clase q Sujetadores menores a . 

3/8º (952mm) de diámetro. Tuercas 
381 305 53 

. 
43 de 3/16" y l /4" (4.76mm y 6.35mm) 

de espesor. -

Clase D Sujetadores mayores a 3/8,, . ·. 

(9.52mm) de diámetro. Tuercas 305 259 1 43\ 36 mayores de 3/16"-(4.76mm) de . --espesor. 

Para dar una mejor protección al cable de retenida contra la corrosión, se 
recomienda engrasarlos en toda su Longitud y área, esto es: utilizar grasa fluída 
(se recomienda en calient~) con el-fin de que penetre hasta el alma y no se 
permita ninguna señal dé humedad, debe ser adherente, para evitar 
escurrimientos y también ser exentas de sustancias ácidas para evitar la 
corrosión. Cuando se tengan que re-engrasar los cables de las retenidas se 
eliminarán residuos de grasa con cepillo de cerdas metálicas y usar gasolina 
o petróleo para su completa limpieza. Siendo esta recomendación 
especialmente para zonas costeras. 

4.3. Se permite que en anclas en.torres, el galvanizado sólo se aplique en la zona 
' que estará a intemperie (cuerda) + 10cm (dentro del cola.c:Jo), con el fin de 

garantizar que no se tenga intemperismo directami:inte sobre la zona no 
galvanizada del ancla. 

5, PINTURA 

5.1. En las estructuras que funciqnan para la instalación de antenas (torres) se 
omite la pintura, sustituyendó ésta con sistemas de iluminoción de destello 

' 

5.2. 

debidamente certificadps por la Dirección General de Aeronáuticé;! Civil 
(Norma Oficial Mexicana NOM-SCT3-0l 5- l 995 publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 9 de enero de 1996), que son: sistema Dual (tipo L'864 
,,n compinacióh con el tipo L-8(l5) o el sistema L-856. 

-Para sitios en qlle la DGAC indique balizamiento diurno a base de pintura 

. 

(además de respetarse el balizamiento nocturno dictado),se realizará con b 
pintU,a esmalte acrílico al l 00%, i;narca Sheryvin Williams, Sylpyl, Dupont, ~ 

' 1 

Nervion e lnternational; en dos capas que garanticen el ··. completo 
recubrimiento de la capa de galvanizado. Para la aplicación de este 
recubrimiento deberán respetarse las especificaciones del fabricante de la 
pintura. El pintado de la torre se hará en 7 franjas horizontales repartidas en 
toda la longitud de la estructura alternando los colores l:;llanco y naranja 

1 
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internacional (RAL 2001), quedando este último en los extremos o según lo 
indique el dictamen de la DGAC. 

' 

5.3. La pintura deberá tener las siguientEÍs características:,emulsión l 00% dcrílica 
reducible -con agua; secado rápido; alta resisteDcia al arr\arillamiento; 
adherencia sobre metales galvanizados; rápida resistencía a la humedad; 
que se pueda usar para interiores y exteriores; resistencia a cámara salina 
para cualquier ambiente de 250 hrs; pH de 9.0 a 9.5; número de cc¡,mponenJes: 
uno; sólidos en volumen: 30 ± 2 %; tiempo de secado eje 2h para una capclJ de 
l,.5mils a 25º C y 50% de H.R.; espesor seco terminadorecomendado por capa 
de 3mils. Su aplicación podrá hacerse con brocha, rodillo, ·aspersión 
convencional c5 airless. 

5.4. En torres podrá pinJarse de color gris acero (RAL 7004) en toda su longitud. 
Pueden pintarse de otro color, como,verde señal (RAL 6002) o blanco azulado 
(RA~ 901 O), previa aGtorización de Telcel como color especial. · 

5.5. A las antenas de R.F. y de microondas que por necesidades de camuflaje 
requieran ser pintadas, se les deberá aplicar 'pintura alquidálica libre de 

- componentes ferrosos o metálicos que garantice que no afecte ,su 
funcionamieht,o, 

5.6. La tubería conduit para la acometida podrá ser pintada,co¡:i recubrimiento 
alquidálico previa colocación de morqJente (cromato de zinc) para una 
buena adherencia. El color podrá ser el reglamentario para este tipo de 
instalaciones o, de ser necesario, podrá-darse el color de la fachqdd del sitio 
en doyide se instale. · ' 

/-----

5.7. Para todos los elementos galvanizados :que se requieran · pintar se usará 
(/ pintura esmalte acrílico al l 00% conforme lo indica el inciso 5.3. 

'o 

6. ACCESORIOS ESTRUCTU!zALES DE LA TORRE 

Es importante mencionar que en la compra de torres, la estructurQ de línea 
para la instalación de antenas son soportes tío H para 2, 3,4 antenas según 
proyecto. 

6.1. Mastil para para antena de RF.- Es un accesorio a base de tubo de 2.5" de 
diametro ced. 4Ó d_i;, 3mde altura, su función es dar soporte a las antenas de 
radiofrecuencia adosadas a los herrajes tipo bandera, a las piernas y/o fuste 
por medio de herrajes según lo requiera el proyecto. Estosherrajes deberán ., 
ser diseñados por cada proveedor de torre y homologados por el , 
Departamento de Normas y Proyectos Estructura/es Te/ce/, 
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6.2. 

6.3. 

\ 
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Cqma Guia de Onda (C.G.0.).- Es una estructura que sirve para alojar 
los feeders en su Jray~ctoria hacia el contenedor y/o equipo outdoor. 
Se considera C.G.O. de seis barrenos para cada uno de los operadores 
consideradqs, se in~talara una cama por cada cara de la torre 
autosoportada mas 6m horizont:iles, curva vertical y curva horizontal. 
Para el caso de la torre monopolar, los feeders y/o fibras opticas se 
alojar6n libremente por dentro de la estructura, para _lo cual se requiere 
de registros de entrada y salida con tamaño suficiente para la cantidad 
de líneas que entrarán en él (ver plano DTM-El), la cantidad de huecos 
y su1ubicacion se definira por las expansiones futuras del sitio asi como 
la /éantidad de operadores que se consideren en el proyecto. Se 
podrán utilizar C.G.O. de más de ,6 barrenos adosados al exterior del 
monopolo según lo requiera el proyecto (ver sección 7.20 del cap. 2 
NG!St-NCTAD)). 

Escalera v Acceso a Torre.- Toda torre deberá llevar escalera y acceso a 
plataforma para dar mantenimiento al sistema. La escalera se instalará en el 
exterior del cuerpo de la torre; sin embargo, se permite el uso de escalera 
interior, siempre y cuando se prevea acceso a través de algún pasillo, de la 
cúspide, de la escalera hacia .. la plataforma. En el caso de torres arriostradas 
T-120 y T-150, si la posición de los herrajes tipo bandera obstruye su acceso, la 
escaler9 se podrá colocar por el interior de la estructura. Para torres esbeltas 
T-30 ó T045, se permitirá que el ascenso y descenso se realice por la misma 
celosía de la torre. 
Cuando la torre sea igual o mayor a 12m, se deberá instalar un sistema de 
cable de seguridad (sección 4, cap.5 NG/St-SPS7) en toda la longitud ,de la ' . m~ma. ,. 

Para torres arriostradas y autosoportadas, la escalera se colocará en la cara 
~~ 

izquierda, viendo de frente la cara de torre en que se encuentra instalada la 
cama guía de onda del operapor con mayor altura. 

La esoalera deberá tener una separación de 7 0cm lib're entre el r:\,ciño de la 
estructura de la torre y el ángulo interno de la misma, esto con la finalidad de 
permitir el adecuado apoyo sobre sus escalones y no sobre la estructura de la ~ 
torre (~?ríos DTM-El y ACC-07 ). 

Cuando la torre se encuentra en áreas públicas, el brimer peldaño iniciara a 
1.50m de altura. Esta indicación aplica para cualqt.1ier sistema de ascenso en 
áreas públicas. 
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6.4. 

6.5. 

6.6. 

Anclas.- Para él caso de torres arriostradas se considera el suministro de 3 ó 41 
paletas de anclaje (según corresponda) y l perno cenfral. Para\ 
autosoportadas, se sur,1inistrarán 3 juegos de anclaje:(uno por pata), para 

\ monopolos se solicitada un juego de anclaje. Esto esfaró sujeto al tipo de torre, 
área disponible deinstalac.ión y al anólisis y diseño estructural de,lá,torre., 

Retenjdas.- Para las torres arriostradas es,ne_cesario colocar cables de acers 
galv6nizado según el diseño estructural de la misma y su distribución seYá 
conforme se indica en el plano de detalles DTA-El. 

Plataforma d€9 DeséÓnso.- Es un sector de forma trapezoidal con barandal 
perimetral que servirá para tener descansos alternados en torres c:;c:,n altura, 
mayor a 50m. (plano ACC-05). La superficie de tránsito del pasillo deberá ser 
planq y libre de cualquier obstáculo. El númeró de plataformas de descanso 
se muestra en la siguiente/tabla: 

\ / 
) : 

· .. · ·· PLATAFORMAS DE DESCANSO . ·· ·· 
1
'' ,' ' Alturo ,' Nó. de Plataformas 'de· Desca(lSo · :· 

5lm-66m 1 
72m-9Dm 2 ' 

96m- 120m 3 
·· .. ' 

La primera plataforma de descanso se ubicará a 30m de altura; la dist9ncia 
restante se dividirá en tramos iguales con las plataformas de descanso qtie 
requiera, ' 

Carac,teristicas que debe tene~Ja plafaforma de descanso.- En los casos de 
torres autosoportadas estas plataformas podran ser rectangulares con una 
longitud mínima de l .30rn. y un ancho de 2.50m. 1 
Todas las plataformas:de descanso deberán 7star ubicadas de manera due 
el ascenso de la escalera sea directo y los apoyos a torre garanticen su 
estabilidad. '\ -, 

6.7. Triángylo estabilizador en torres arriostradas.- E~tructura que serv1ra para 
contrarrestar la torsión de la torre prcpvocada por cargas excéntricas al eje de 
la torre (plano DTA-El). , 

6.8. Tramo T-45.- Estructura de 3m de longitud de seccion triangular de 45cm por 
cara que sirve parc:1 elevar el pararrayos y luces de obstrucción con respecto 
al tope de la torre. Este tramo se usará en torres autosoportadas y arriostradas. 
Para el caso de monopolos, se deberá sustituir por un mástil de tubo de 4" ~!f 
cédula 40 (plano" DTM-E l) de la misma longitud que el tramo T-45. 

! ,, -. i ·, 
6.9. 1

, Herrajes.- Cuando se tien§ln estructuras existentes y es necesario la instalación 
de equipos, se fabrican herrajes especiales comd soportes para antenas" de 
RF o soportes para enlaces; también se cuenta con soportes tipo bander6 y 

' ', 
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diseños especiales. Cualquier diseño se dará Vo. Bo. por el Departamento 
de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. · 

CARACTERÍS77CAS GENERALES PARA LOS DIFERENTES TIPOS DE TORRE 
' ··, 

DESCRIPCIÓN TORRE TORRE TORRE MÁSTIL SOPORTE 
' ,' ' ADOSADO 

TORRE (ESTRUCTURA) ARRIOSTRADA AUTOSOPORTADA MONOPOLO ' 
- 1 - 3 Soportes p/anteno de 3.0m de INCLUYE 

' / 
longitud y ~1=2.5", ced. 40 erí piernas 

INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 

de estrucura, ' 
', "· 2.- 3 soportes tipo H poro 2,3. 4 INCLUYE_ INCLIYE INCLUYE NO INCLUYE · NO INCLUYE 

antenas codo uno distribuido en 2 
' 

niveles. 
~----

' 

3.- Escalera de ascenso hasta cúsp)de INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
(opción step 

bolts) ' 

4,- Ca_!!'ª guía de onda,d6/J barrenos 

Se considera sobre el cuerpo de la INCLUYE 
torre 
mas 6m horizontales y curva vertical INCLUYE INCLUYE Sólo Coma Guia Herraje INCLUYE 

1 POR CARA 1 POR CARA adecuado 
en la transición de dirección, de Onda tipo cama 

horizontal 
(según sea.el 

COSO) 

5.- Anclas de dado de acuerdo a INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
' diseno / 

6.- Triángulo estabilizador INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE NO)NCLUYE NO INCLUYE 

7.- Nudos crosby, rozadera, grilletes, INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
etc. 1 ' (en caso (en caso ., 

arriostrado'\ arriostrado~ 
8.- Cable galvbnizado p/retenidas INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
(Detalles de Instalación en Plano DT A- , (eri caso (en caso 
El) arriostrado) orrios1rado) 

9.- Tubo p/cama guía de onda de q)=2 
l 12·1· 
ced. 40 o coda 2.5ni anclÚdos a suelo INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE\ INCLUYE 

y/o macizos de concreto de ¡ 
30x30x20cm. ! 

70. Tramo T-45 para pararrayos de 3m INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 
de altura. 

11.- Mástil de tubo q¡=4" ced. 40 de 3m NO INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
de altura aproximadamente. 

12.- GCllvanizodo por inmersión en 
caliente de todos los 
elementos estructurales INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 

13.- Sistema de seguridad (paro torres INCLUYE INnUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 
igual o mayores de_l2m de altura). 

14.- Balizamiento diurno (pintura O INCLUYE INC,LUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
sisteméi'de iluminación) 

! 
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1. CÓDIGOS Y ESPECIFICACIONES 

l . l . 

l.2. 

/Esta especificaéión se aplicará a cimentaciories y estructuras de concreto 
reforzádo utilizados eriTelcel. ' 

TodOdiseño y construcdón _de s::?ncreto deberá cumplir con lo estipulado en él 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal RC()F y sus Normas Técnicas 
Complementarias NTC vigentes. 

1.3. El objetivo de estas especificaciones es: 

Establecer los requisitos de calidad de los materiales de constrL:Jcción para 
estructuras de concreto. 
Señalar los procedimientos a seguir al fabricar, transportar y colocar los 
materiales de constru.cción y obtener u~rnaterial de óptima calidad. 

1 '·· / ',, 

Señalar los re_quisitos de muestreo y pruebas de calidad que deben cumplir 
antes, durante· y después de su fapricación. 

2. MATERIALES_ 

/ 

2.1 . Cemento 

2.1. l, Requisitos químicos.- Todo cemento que se utilice será tipo Portland y se 
ajustará ? las especificaciones ASTM C l 50 "Especificaciones para _cemento 
Portland" y podrá ser tipo 1, 11 ó 111 (designación ASTM). La selección-del tipo 

, adecuado de c;emento, en cada caso, deberé) hacerla la supervisión de 
obra. 

2.1 .2 Requisitos físicos.- Para el cemento que se .emplee en la elaboración de 
c<;increto no expuesto al ataque de sulfat~s o de otra índolf, deberán 
cumplirse los requisitos físicos de la norma oficial de calidad DGN-C-1 última 
edición y de acuerdo con su tipo. 

2.1.3 

__ __/ 

Suministros.- El cemento que se utilice¿n la obra deberá-~er de una marca 
de reconocida calidad. En lo posible, se utilizará sólo, una marca de 
cemento para todo el trabajo. 
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2.1.4 El origen del cemento será fol que produzca un color uniforme ,en todo el 
concreto aparente y la temperatura del cemento no será en ningún ca~o 
mayor de 50ºC, a la hora de la entrega. 

2.1.5 Altn9cenamiento.- El cemento deberá estar en almacenes techados, bien 
ventilados, separados del suelo para evitar humedad y de tal manera que 
se evite el deterioro o la contaminaciófl de cualquier naturaleza. El 
cemento almacenado por más .de un mes, deberá verificarse que no haya 
sufrido . deterioro alguno y no se utilizará aquel c¡:,mento que ' esté 
parcialri'iente humedecido, apelotonado o deteriorado e~ otra forma: 

2.1.6 Agua.- El agua que se utilice en la fabr;icación del concreto deberá estar 
limpia, potable y libre de aceites, ácidos, hidróxidos, aguas negras, mate.ria 
orgánica y otras sustancias que puedan ser nocivas paro el concreto o para 
el acero de refu("rzo. Si así lo requiere, la supervisión solicitará análisis físico
químicos · en el agua que ;;e ,utilizará en el concreto, para determinar su 
dureza (contenido de saleJ) /alcalinidad (determinación del pH), así como 
color, olor, sedimentación, turbiedad y conductividad específica. 

/ 

2.2. Agregados 

2.2.l. 

2.2.2. 

Obtención y manejo.- La fuente donde se intenta obtener los agregados 
deberá ser aprobada por 

1
I_a supervisión de obra, quien antes de otprgarlo 

puede solicitar'las pruebas que considere necesarios. 

,/ 
La aprobación de un banco de rriatmiales, en su caso, no se interpretará 
como aprobación de todos los materiales tomados de ese banco y se 
hará responsable al contratista por lo calidad especificada de todos esos 
moteridles usados en la obra. 

DE 

2.2.3. - Deposito de agregados.- El contratista desmontará y desplantará 
cuidadosamente el área dél depósito en el cual serán colocados los 
agregados, eliminando árboles, raíces, matorrales, césped, tierra vegetal, 
¿reno, grava inapropiada, etc. ~ 

( 

2.2.4, Requisitos para agregados en general.- Los agrego.dos se ajustarán a la 
esf:\.ecificación ASTM C33 "Star,dard Specification for Concrete 
Agregates" y deberán provenir de minas de arena azul o plantas 
triturado¡as de basalto (para concreto)· y bancos de materiales 
clasificados (para rellenos y terraplenes). 
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2.2.5. Agregados par</J fabricar concreto.- El agregado fino consistlrá en arena 
limpia angulosa lavada, natural o triturada de graduación uniforme. El 
agregado grueso será grava lavada o rl)ca triturada que consista de 
fragmentos duros, fuertes y durables. El agregado fino y el grueso se 
consideran constituyentes d]ferentes de la mezcla y, por lo tanto, deben 

2.2.6. 

2.2.7. 

2.2.8. 

almacenarsj, por separado. i 
\ ; 

1 1._ : 

Agregddos para e/adorar r<J)llenos o terraplenes.- Paró el caso de rellenos, 
se utilizará un material fino y cohesivo (tepetate), esto eón la finalidad de 
garantizar la compactación solicitada por la supervisión, ya que 

! ,' 

difícilmente se podrán h°'~er pruebas de compac:;tación en el sitio. 

' 

Para el caso de terraplenes, se utilizará la grava dementada cuidando de 
respetar la proporción y/o graduación de los agregados finos y gruesos 
que posteriormente se,, indicarán. 

Graduacióri 

2.2.8. l. Agregado fino (arena).-EI agregado fino tendrá un módulo de finura 
no menor de 2.5 ni mayor de 3.1 y se rechazará aquel agregado que 
contenga material fino que atraviese la malla No. 200 con exceso 
del 7%. Al ser ,sometido a 5 ciclos de la prueba de sanidad con 
sulfato de sodio ~~STM C88), no deberá producirse una pér(¡lida 
mayor al l 0% en peso y no debiendo contener arcilla o materia 

orgánica. 

2.2.8.2. 

2.2.8.3. 

/

Agregado grueso (grava).- Al ser sometido a la prueba de sanidad 
con sulfato de sodio, el -promedio pesado de ,.la pérdida en peso no 
será mayor del 12%; el ta!Tl<Jño máximo será de l ½" . (38mm), a 
menos que se indique otra cosa, sin presentar forma d<3 laja. 

Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- El material que se 
utilice para la formación de la grava cementada deberá ser un 

- ' matericil cuya granulometría sea adecuada y cuya curva 
granulométrica no deberá tener cambios bruscos, así como 
tampoco deberó presentar cambios bruscos en lo que, respecta al 

, límite líquido (%), contracción lineal (%), valor cementante (kg/cm2), 
v'alor relativo de soporte standard (%) equivalente de arena (%). 
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2.3. Aditivos 

2.3. l. El concreto podrá contener un agente inclusor de aire y un agente 
' ' reductor de agua. _ 

2.3.2, El contratista especificará por nombre y marca el agenteínclusor de aire -

que pretenda utilizar, que deberá estar de acuerdo con las 
especifiOQciones ASTM C 260 y será cbpaz de ilQcluir de 3 a 6 por ciento 

de aire, será completamente soluble en agua y al entrar en la mezcla 
estará totalmente disuelto. 

2.3.3. El agente reductor de agua se ajustará a la especificación ASTM_C 494, 
tipos A Y, D. El tipo A se utilizará cuando la temperatura ambiente sea . 
menor de 21 ºC y el tipo D cuando la temperatura' ambiente sea mayor de 
2lºC. 

2.4. 'i Acero de refuerzo 

2.4, l. El acero de refuerzo se ajustará a la especific9dón ASTM A 615, grado 60 
(fy=4,200 kg/cm2

). • -. 

2.4.2. Las varillas del No. 2 serán de grado estructural fy=2,320 kg/cm2
, y se 

ajustarán a la especificación ASTM correspondiente. 

2.4.3, 

2.4.4. 

2.4.5. 

2.4,6, 

La malla de refuerzo se aJustará a la especificación ASTM A 184. 

Todo refuerzo con excepción del No. 2 será corrugado. / 

Colocación de refuerzo,- Las barras longitudinales se colocarán según el 
diseño, pero en paquicJtes de 2 varillas como maximo, alojando los 
paquetes próximos a las esquinas de la sección. 

Los recubrimie_ntos serán de 5 a l O cm. de acuerdo al tipo de desplante 
(plantilla 0

1

;terre~o natural). La separación entre varillas será de acuerdo a 

coíTlo lo ihdiquen los planos. El refuerzo se amarrará y separará en tal 
forma que las operaciones de alto grado no alteren su forma o posición y 
queda prohibido mover el acero de refuerzo durante el colado. 

En losas con doble capa de refuerzo, ld,superior se ligará, a la inferior por 
medio de separadores de acero de refuerzo, de modo que la distancia 

\ ' 

! 

5 /.13 



2.5. 

( 

entre, varillas superior13s e inferiores sea la indicaéla en el proyecto. Lqs 
\jsepOradores se sujetarán poi-medio de amarres de alambre o puntos de 

soldadurá: - · 

2.4.7. , Dobleces / ganchos.- Las varillas de cualquier diámetro se doblarán en 
frío y de la siguiente manera. En varillas menores del No. 8, los ganchos de 
anclaje se podrán hacer utilizando únicamente la grifa. En varillas iguales 
o mayores cil No. 8, los ganchos de anclaje deberán hacerse ?lrededor 

\ de uncl'pieza cilíndrica, cor( un diámetro igual o mayor a 6 veces el de la 
' varilla, a 900 ó 1800. 

2.4.8. Anclaje y traslapes.- Los empalmes podrán ser traslapados para varillas· 
hasta del No. 6 y soldados a tope o mediante conéctor mecánico para 
varillas del No.' 8 ó mayores, y no deben ser -13n la misma sección, sino 

alternados. 

Los empalmes traslapados tendrán una lor:igitud de 40 veces el diámetro 
para varillas corrugadas y 60 veces e_l diámetro para varilla lisa o circular. 

ii en un.a iección se empalma más de la tercera parte del refuerzo, la 
longitud de traslape ,debe incrementarse en ~n 50%. -

2.4.9. Separaciones y silletas.- El contratista sumi~strará y colocará todos los 
dispositivos (grapas, separadores, silletas) que se necesiten para asegurar 
que después del colado, el acero de refuerzo cumpla con las tolerancias 

que se fijan para las varillas del lech<p superior. 

2.4. l O. Limpieza.- En caso de tener óxido sueltg/ o escamas, éstas se removerán 
utilizando cepillo de aldmbre o chorro de arena _d presión. No se requerirá 
CJ_bjener una apariencia lisa y brillante, sino únicamente la remoción del 
material suelto. La grasa o aceite se removerán con qntorcha de propano 
o limpiando las varillas con s9Jyentes como gasolina, etc. 

Cimbra 

2.5. l. La cimbra deberá ser lo suficientemente fu~e para resistir la presión 
resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujeta rígidamente 
en su posición correcta y lo suficientemente impermeable para evitar la 

pérdida 1:J§ la lechada. 1 
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Materiales.- La cimbra podrá ser metálica, de duela cepillada'o de triplay 
impermeable de 1.8 cm. En cpso de emplearse triplay o duela se deberá 
cepillar después de cada uso y el número de usos estará limitado al 
espesor y al estado del material. 

2.5.3. Lubricación, limpieza e impermeabilización.- Antes de colocar el refuerzo, 
se barnizará la cir:nbra- con una capa dé aceite mineral ligero u otro 
lubricante que no manche el concreto. Al iniciar el colado, la cimbra ," 

, deberá estar limpia y exenta de toda partícula suelta, se regará con agua 
la cimbra antes de colar. 

2.5.4. Aberturas.- Según sea el caso, la parte inferior de la cimbra Jstará provista 
de aberturas que permitan la inspección del fondo para ejecutar y 

· verificar su limpieza ?ntes del colado. 

2.5.5. Descimbrado.- Los moldes deberán ser removidos sin hacer daño\. al 
concreto. El contratista será responsable de cualquier descimbrado que 
lleve a cabo antes de que el concreto alcance los 28 días, sj se usó 
cemento tipo I ó 11, o la edad en que alcance la resistencia especificada; 
s[n embargo, la resistencia mínima de co,ncreto para que se pueda 
descimbrar se indica en la siguiente tablo, 'así como el número de días 
aproximadamente en que la alcrn1ce, si se trata: de cemento tipo I y 
temperatura ambiente superior a l Oº C en todo momento. 

N ELEMENTOS ESTRUCTURALES PARA DESCIMBRA 

Muros sin carga, 
cimentaciones y paredes 

· Laterals,S dé vi as, 

Losas, paredes inferiores de 
'"-- vi a dejar Puntales eh vi as) 

t RESISTENCIA MINIMA 
KG/CM2 No.DE DIAS 

f'c=200 kg/cm2) 

35 

90 4 

120J 
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FABRICACIÓN DEL CONCRETO 
\ 

3.1. Composición.- El concreto estará compuesto de cemento Portland tipo 1, 11 ó 111, 

s12g;ún el caso, arena, agregado grueso, agua y aditivos como se especifique, 
todo bien mezclado y con la consistencia apropiada. 

3.2. Proporción de mezclas.- Las mezcias se diseñan de manera que se ajusten a los 
requisitos de la estructura y siguiendo las recomendaciones de la 
especificación ACl-613, pero en nuestro caso se recomJendan las siguientes 
proporciones dadas por unidad de volumen y el uso de ellas se deja a criterio 

d1;3 la supervisión de obra. 

F' e (kg/cm2) 100 150 200 250 300 200 250 300 

Cemento 

Arena 3- 21/2 2 11/2 11/2 3 21/2 2 11/2 11/2 

Grava 4 21/2 2 21/2 11/2 4 21/2 21/2 21/2 11/2 

Aguo 21/3 2 11/2 11/3 11/4 21/3 2 12/3 llÍ3 ·ll/4 

3.3. Concreto premezc/ado.- Se puede utilizar alternativamente concreto 
premezclado siempre y cuando, tanto la planta como el equipo de transporte, 

1 ' 

· satisfagan los requisitos de la especificación ASTM C94 "Specification for r.éady 
mixed concrete" y de acuerdo a lo indicado en el inciso 3.2. La selección_del 

' . 
proveedor y elección d\31 tipo de concreto en este caso deberá ser aprobado 
por la supervisión de obfa. La do~umentación que certifique lo siguiente: 

' 

_ Tipo de concreto 
Tipo de cemento 
Cantidad_ de concreto 
Hora de salida de planta 
Hora de inicio de descarga del concreto 
Revenimiento 
Tamaño máximo del agregado 

) Las entregas de concreto para un mismo colado deberán ser hechas de 

\ 

mpnera que no transcurra más de media hora entre dos sucesivas. El concreto 
se entregará y descargará eri la obra antes de una hora después de mezclar el 

"cemento con agua, para concreto normal, y para concreto de resistencia 

rápida será de 40 minutos. 
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Si al llegpr d la obra el tiempo de revoltura hubiera expirado o el revenimiento 
señalado no satisface lo requerido, la carga será desechada. 

El control y pruebas de laboratorio se dejarán a consideración de la supervisión 
_/ 1 

de obra. 

3.4. Revenimientos.- En elementos con altura'. de colocado mayor de 2.5m, no se 
permitirán re_venimientos mayores de 11 a 12cm. 

Cuando la facilidad de colado lo amerite o el empleo de vibradores especiales 
lo justifique, el supervisor de obra podrá utilizar otros revenimientos. 

3.5. Colocación del Concreto 

3.5.1. 
! ,' 1 

Vac)ado.- El contratista dará aviso Q la supervisión de obra, por lo menos 
con 24 horas de anticipación al momento de iniciar el colado, esto para 
que esté presente en el sitio en el momento de la actividad. 

En cqlados en superficies grandes o no confinadas, se iniciará la 
coloc6ción del concreto por el perímetro. 

En el caso de muros y trabes, se empezará colocando el concreto en los 
extremos de la sección respectiva y progresando hacia el centro. · En 
todos los casos el procedimiento evitará la acumulación de agua en las 
esquinds o en bolsas próximas a la cimbra. 

' .- El colado se efectuará con una rapidez tal que el concreto esté en todo 
momento trabajable y fluya fácilmente en los espacios entre varillas del 
refuerzo. 

La capacidad del equipo y personal (de colocación serán tales que el _ 
' ' colado SE\ mantenga activo en todo momento y libre de juntas frías-. No se 1 

permitirá que el concreto caiga directamente desde una altura mayor de 
1.20m; cuando se requ

7
ieran alturas mayor_§)s se usarán embudos u otros jj., 

métodos. _ : 

----Cuan do se presente el caso de juntas de construcción, éstas se harán 
1 

dónde lo indiquen los planos y de acuerdo a especificaciones. Las capas 

1 
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3.5.2, 

3.5.3. 

_ / 

deben ser horizont9les, no mayores de 45cm, evitándose "hacer fluir el 

concreto de un lado a otro. 

' En caso de lluvia, él colado se podrá realizar siempre y cuando se proteja 
1 

esta área, en caso1 de que se presente la lluvja durante el colado, 
/ / / 

deberán protegerse converiientemente las superficieside concretofsesco. 

Cuando se utilicen canalones serán ,_de metal o recubrimiento metálico, 

con una pendi¡c,nte l :3. 
Cuand~ se presente lp necesidad de una junta, esta se hará en plano 
horizontal o vertical y i=>érpendicular a una de las direcciones del refuerzo. 
Cuando se presente la junta en una parte. de la estructura en la cual 

r \ 
necesariamente debe ser continua se formará una llave de cortante en el 
plano de la liga./Cuando no se indique en los planos, estas se trarán 
centradas y de un tercio de la anchura del elemerito estructural, con una 
altura de un tercio a un medio de su a'ncho: 

__ Vibrado.- Todo colado _de concreto se: compactará por vit;,ración, se 
picará /y mo\(erá coh herramienta adecuada haciéndolo fluir 
completamente CJlrededor del refuerzo, de,elementos empotrados, hacia 

\ 
las esquinas y lugares remotos de la cimbra para que de esta manera se 
eliminen bolsas de aire o aglomeraciones de agregado grueso. 

' 

Los vibradores. se utilizarán programadamente y bajo supervisión, 
insertándolos sucesivamente en, lugares que no tengan separadores 
mayores af rango de 50 a 75cm durante un tiempo suficiente el cual 
garantice evitar segregaciones. Se rec;;omienda un tiempo de inserción de 
5 a __ l 5 se@" La vibración debe ser transmitida._directamente al concr~to y 

1 

no a través del refuerzo, cimbra u otro m~todo. 

~a cabeza del vibrador se introdwcirá verticalmente, sin/remover con ellos 
el concreto; no se permitirá aplic'arlo horizontalmente. 

Curado y protecció~} En toda estructura el 9oncreto fabricado con 
cemento tipo 1 ~e mantendrá en condiciones de humedc;id y protegido 
según lo apruebe la supervisión, por lo TT)enos los primeros 7 días después 
de su colocación, yen concreto alta re~istencia (tipo 111) será mantenido 
en forma durante tres días por lo menos, para Jines de curado para 
cualquier tipo de concreto, se empleará un compuesto de curddo con 

", __ 
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membrana para conseguir I"' humedad. El compuesto utilizado se -- r 
ajustará a la norma ASTM C 309 y de. acuerdo a la información del 
fabricante." 
Durante el período del curado y fraguado, el concreto deberó-'ser 
prot~gido de influenciGs dañinas como esfuerzos, golpes, de le¡ lluvia, 
agua, corriente, etc. 

No se iniciará ningún curado a vapor, hasta después de dos horas como 
mínimo de terminado el colado. El ascenso de•Jemperatura no será 
mayor de 2QºC por hora, procurando mantener lc;¡_temperatura entre 60ºC 
y 75ºC, durante un lapso de 6, horas. El descenso de temperatura, una vez 

' ' 

terminado el curado no será menor de 30ºC por hora. La presión mínima 
de operación del vapor en la red ;;eró de 5 kg/cm2

• Para realizar el 
curado dé la losa se recomienda utilizar,.poldicur AZ-33 (poldi), curafest 
blanco (fester) o curafest emulsionado (fester). 

La resistencia alcanzada al terminar el curado será: 

- Con. concreto norm9L el 60% del f' c del concreto .. 
- Con cemento /resistencia rápida (RR) el 80% del f' e del concreto 

' " 

Una vez teJminado el proceso, se seguirá curando el concreto con agua 
o con algÓn otro procedimiento establecido. 

4. PROCESO CONSTRUCTIVO 

4. l, Rellenos 

' Las losas de cimentación o plataformas de C<:Jncreto se apoyaran sobre terreno 
·. mejorado, de acuerdo con la granulometría especificada ,en el inciso 2.2, 

1, 

'siguiendo este procedimiento: 

a) Excavación en, caja en el área de proyecto, incluyendo banquetas y a la 
profundidad especificada. Como recomendación se sugiere 0.6m mínimo, 
en terrenos de baja resistencia (arcillas o limos blandos) o rellenos 
het<¡:)rogéneos y de 0.40m en terrenos uniformes y resistencia media 
(tepetate). 

11 / 13 

\'-



1 
! 

b) Según la recomendación de la riÍecqrnica de suelos, en el área de la losa de 
. . ' 

cimentación y sobre el reller¡o se colocarán dos capas de 15cm de espesor 
de grava cementada COJ1 un grado de compactación del 90% de su PVSM. 
Después de concluir estos trabajos se colocará una plantilla de concreto 

/ -. ' 

con resistencia especificada fe= lO0kg/cm,2, con espesor mínimo de 5cm. 

c) La excavación se rellenará con material de banco compactado al 90% de 
su PVSM en capas no mayores de 15cm. 

4.2. Losa de cimentación.- Se deberán hacer los trabajos preliminares, como es la 
instalación de la cimbra. Al tener habilitada e impermeabilizada la cimbra, se 
procede·a colocar el acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2 de la forma eh que se 

, indica en el inciso 2.4 ~sí c6mo tqmbién se colocará el concreto f' c=250 
·1 ---

kg/cm2 para la losa de cimentación. De acuerdo con la supervisión de obra se 

"· podrá dar un acabado a la superficie. 

4.3. Banquetas perimetrales.- Para/las banquetas pefimetrales y pisós el concreto 
será f' C= 150 kg/cm2 y se colocará sobre el relleno de tepetate en forma 
alter.nada para realizar las juntas de éonstrucción, así como la expansión (entre 

. , banqueta y losa). El colado sé\ realizaró después de haber fijado 

correctamente la ma119 electrosóldada 6x6- lQ./10. 
) 

5. MORTERO EN BASES DE EQUIPOS Y PLACAS1 
/ 

5.1. Las placas base de equipos se colocarán a los ni.veles y alineamientos, 
indicados por supervisión y a continuación se colocará mortero o aditiyo 
estabilizador de volumen. La definición del material será dada por 'la 
supervisión dé obra, en fúnción de las necesidades o características del equipo 

( 
· 5.2. 

, a instalar. En caso de utilizar aditivo estabilizador se recomienda el fester grout 

NM o similar. 

A satisrocción de la supervisión de obra, el espacio en que se .inyectará el 
mortéro o aditivo quedará confinado, ,.con aberturas estratégicamente 
dispuestas para verificar que el llenado es total y para evitar qué se formen, 
bolsas de aire. La operación se planeará en tal forma que todo mortero de uha 

' ' , / 

base quede aplicado correctamenté y compactado dehtro de los 30 minutos 
siguientes a la adición' de agua a la primera porción de 'mortero que se 

prepare. ~--
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,6. DISPOSICIONES GENERALES 

/ 

\ . 

6.1. Para toda estructura de concreto se deberán seguir las especificaciones y 
códigos indicados en estas normas. \ 

6.2. Cualquier düposición que no incluyan las presentes normas o los conflictbs que 
puedan ocurrir '!i.E;) deberán solucionar ' por el Departamento <;Je Normas y' 
Proyectos Estructu¡ales. 

)i 

\ 
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NORMAS TELCEL PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO (NTDCEA) 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

- 1 

',, 

j 

/ 
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/ 

1. COQIGOS Y ESPECIFICACIONES 

1.1 . Los materiales y procedimientos de irabajo estarán :en conformidad con lo 
estipulado en las Normas Telcel. 

1.2. El acero estructural será del tipo definido e_n el "Code of Standard Practice for 
Steel Building ahd Bridges" del AISC, última edición. 

' 

l .3. La fabricación se llevará a cabo de conformidad con la "AISC Specificatio~ for 
' ' 

the Desi9n, Fabrication and Erection of Structural Steel for Building" última 
edición. 

1.4. Las conexiones ,y materiales en/que se utilicen pernos 9e alta resistencia se 
ajustarán a lo prescrito en la "Specification for Structural Joints Using ASTM A 329 
and A 490 Bolts" del AISC. 

- ' 1 ; 

1.5. Los procesos de soldadura manual que se usen estarán de acuerdo con el 
"Struc:tural Welding Code Dl, 1.75, Apéndice "E" y revisión 1.76 AWS". 

l .6. Se deberá tomar en consideración el Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal RCDF y_sus Normas Técnicas Complementarias NTC vigentes, así 
como el M,;:mual del lnstitutó Mexicano de la Construcción en Acero IMCA, 

' según el método de diseño que se emplee. 

2. MATERIALES 

2.1. .Acero estructural ASTMA 36 y/o A 572, Grado 50 "Standard Specification for 

2.2. 

2.3. 

Structural Steel". ' 

Pernos de alta resistencia ASTM A 325 "Standard Specification for High Strengh 
Bolts for Structural Steel Joints, including Suitable Nuts and Plain Hardened 
Washers". 

Pernos comunes ASTM A 307 ",Standard Specifications for t,9w Carbon Steel 
Externally and \lnternally Theaded Standard Fasteners"., Las tuercas serán 
hexagonales pesadas "American Standard". 

2.4. Estos tornillos serán utilizados para estructura gdneral y nunca en torres. 

2 I ll 
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2.5. Los electrodos metálicos recubiertos para soldadura manJal al arco eléctrico 
se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specifications for Mild Steel Covered 
and Welding Electrodes", la especificación AWS A5.5 "Specification for Low 
Alloy Steel Covered and Welding Electrodes". · 

' 
3. FABRICACIÓN" 

/ 

3.1. Los detalles de fabricación se ajustarán estrictamente a los planos 'finales. de 
diseñó. 

\ --'._ 

3.2. Las ~·1ezas se fabricarán correctamente de los tamaños y dimensiones 

3.3. 

_ mo~trados en los planos de fabricación correspondientes,- Los cortes y 
perforaciones, sin importar el procedimiento que se emplee para epos, se 
realizarán., de manera que se produzcan superficies y líneas continuas, 
cuidando no .alterar en io más mínimo las propiedades del material, y fieles a 
los detalles indicados. " 

Sólo se harán aquellas modificaciones en los perfiles o detallés indicados, que 
sean aprobados por la supervi,,ión de obra. 

3.4. ~- La mano de obra será de buena calidad, las operaciones de corte,, punzo nadó 
y soldadura se harán con limpieza y se removérán todas las rE¡lbabds. Todas las 

~ 

juntas soldadas que vayan a quedar expuestas, se esmerilarán al ras de Id 
superficie circundante. 

3.5. La soldadura en las juntas a tope de barandales será enrasada. 

3.6. Los detalles definitivos no toman en cuenta tolerancias. El fabricante 
considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos que se deban 
ensamblar en otros y prever\holguras razonables para el ajuste de las partes. 

\ 

3.7. El corte del material ',se efectuará mediante 'el uso de soplete guiado 
mecánicamente. 

3.8. Las juntas deberán estar, antes del· fTlOntaje y en el momento de soldarlas, libres 
de escoria, moho, pintura, tierra, aceite y óxidos, debiendo limpiarse con 

! 
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esmeril y cepillo de alambre! gccionado por motor _eléctrico, hasta queda/ sin 
rebabas ni gránulos de material. 

3.9" La soldadura •de las juntas deberá hacerse 2Je preferencia con soldadura al 
arco eléctrico sumergido en aquellas juntas que lo permita~, 

3.10. Todos los elementos ;serán fabricados en el taller con las dimensiones 
especificadas en los planos de fabricación correspondientes, de manera que 
no haya empalmes de campo, excéptó en los lugares específicamente 
indicados y salvo autorización escrita por la supervisión de obra. 

) - -- ' 

4. CONEXIONES PERNADAS O ATORNILLADAS 

4.1, Todas las conexiones se ajustarán a lo detaHado y a lo qué se especifique en 
los planos correspondientes. 

/ 

-- 4.2. 1 Todas las conexiones pernadas o atornilladas se hQrán utilizando pernos de alta 
resistencia y pernos normales de acuerdo 9"1as espe<::ificaciones ASTM A 3-2y y 
A 307, respectivamente. 
- ' 

' 

4.3. Aquellas juhtas que no se detallen, se ajustarán de acuerdo al detalle mostrado 
en 19 parte 4 del manual AISC, de tal manera que sean cap0ces de desarrollar 
no menos de la capacidad del alma del miembro que conectan. 

5. SOLDADURA 
í' 

5.1. Toda la soldadura deberá ser llevada a cabo por uno de los procesos 
, siguientes: 

a) Soldaduró al arco eléctrico con electrodo recubierto. 

b) Soldadura al arco eléctrico sumergido, 

1 

c) En ningún c~so se empleqró la soldadura al arco eléctrico en gas inerte. 
1 ' 

5.2, Tqdos los solcfadores que se empleen, deberán estar calificad~s¡de acuerdo 
con las pruebas descritas por el código indicado en la secéión 8. 
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6. ELECTRODOS 

' ' 

6. l, Todos las soldaduras al arco' eléctrico con electrodo m'etálico recubierto se 
efectuarán con electrodo E70XX. Las soldaduras al arco-eléctrico sumergido se 
realizarán con electrodos F7-EXXX. 

6,2. ' Según el elemento a soldar, se utilizarán los electrodos como se indica. a 
continuación: 

! 

( 
E)..ECTRODQS POR TIPO DE ELEMENTO A SOLDAR. ' 

' 

·.· · · ' ~LEMENTO .·, ... , ... · ... ,·,.,·.·.· 
1 TIPO DEELECTRODOi 

Elementos de acero E70XX 
estructural ·. . 

Acero de. refuerzo (varillas) E90XX 
Acero de refuerzo soldado a ! 
elementos de acero / E70XX 
estructural 

. 

6.3. Los electrodos de bajo hidrógeno que cumplan con las es~ecificaciones A5. l, 
se comprarán en empaques herméticamente sello dos o se. secarán por lo 
menos duronte dos horos a tempera.tura. de 230ºC (459ºF) A 260ºC (500ºF) ontes 
de que seon usados. Los electrodos de bojo hidrageno que cumplan con lo 
especificación 45.5 tombién estarán eri Bmpaques sellados o se secarán a 
tempera.turas de 370ºC (700ºF) o 430ºC (S00ºF). Los electrodos que se 
desempaquen o que se retiren del horno se olmacenarán inmediata.mente en 
olgún sitio con temperoturo de por lo menos l2lºC (250ºF). 

6.4. Los electrodos E70XX que no se usen dentro de las 4 horos siguientes a haber, 
obierto el empaque o hober sido retira.dos del horno, se secarán en lo fórmo 
desCrita en el párrofo onterior. No se debe permitir el uso de electrodos, que 
hoyon sido mojados. 

' 
6,5. 

. ··. / 
Todos oquellos electrodos que llegaran o humedecerse serán rechaza.dos. 

6.6. La solda.duro deberá protegerse de la lluvia 'hosto que se hoya enfría.do , 
totolmente. 
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7. PROCESO DE SOLDADURA 

. 7.1. El precalentami,mto y la temperatura entre "pasadas" estará-de acuerdo con 

la siguiente tabla: 

\ ----.-.·· ; f>ROCESC)DE(> 
;_.-. -·- ESPESOR DETA PLACA - • TEMPERATURA._> /' --._-:-:._ ;_ 

-- - • SC)l.[)f\DURA :; ·-· -•·-.\MÁS GRUESA POR!-·-. --- MINIMA<-
: __ -- '<::::·,.\:-:·-· .SOLDAR< 

,. "'_-,'>:·"'. ;·:_:<)(< 
:---:, '\ ..... 

Solcl<=idura al arco Hasta ¾" No requiere 
eléctrico con electrodo Mayor¾" hasta l ½ 

,, 
150 66 

metálico recubierto. Mayor l ½ hasta 2 ½ 
,, 

225 107 
Usando electrodos que Mayor de 2 ½ 

,, 
300 150 

no sean de bajo 
hidróoeno --

Soldadu_ra al arco con Hasta ¾" No requiere 
electrodo metálico Mayor ¾" hasta l ½ 

,, 
50 10 

,, ,, ---. 
66

1 

recubierto. Usando Mayor l ½ hasta 2 ½ 150 
electrodo de bajo Mayor d 2 ½ 

,, 
107 

hidrógEJ.no soldadura de 
arco su mera ido -- _.- --

CUAN[)_Q EL METAL BA~E ESTE A UJ>lA TEMPERATURA IGUAL O MENOR QUE Q)ºC 
(32ºF) SE PRECALENTARA CUANDO MENOS A 2lºC (70ºF). 

7.2. Toda soldadura que se aplique debe ser unif9rme en ancho y espesor en toda 
su longit~d y cada pasada de soldadura debe ser uniforme, libre de escorias, 
grietas, porosidadeS,'-PlJfbujas y socavaóiones, quedando totalmente fundida ,-
junto con las pósadas adyacentes de soldadura y con el metal base. Además, 
la pasada final de cobertura,/quedará libr13 de ondulaciones. no quedará 
sobredimensionada, ni subdimensionada, ni con depresiones profundas en 

sentido longitudinal. 

1 -~ ~ 
7.3. Las soldaduras efe filete ;serán del tamaño especificado, con garganta r 

é'ompleta y tamaño uniforme. 

)' 
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7.4. 

7.5. 

l 
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El emparejado, esmerilado y reparación en general de soldadura, se hará 
siempre en forma tal que no provoque ranuras, resaques o reduzca el espesor' 
del metal base. 

En el ensamblado y unión- de las partes de una estructura o un miembro 
compuesto y cuando se sueldan placas y piezas dive.rsas de refuerzo a un 
miembro, la forma de proceder y el orden en que se hagan las soldaduras será -
tal, que se eviten deformaciones innecesmias y se reduzcan al mínimo los 
esfuerzos por c~ntracción °'dilatación. Debe considerarse la posibilidad de 
colocar tramos de soldadura en dirección opuesta al avance general de la 
soldadura o el avance des~e puntos disfü)tos para minimizar los esfuerzos 
residuales por temperatura, y siempre que sea p9sib,le se procurará que el calor 
aplicado en los varios lados de una pieza quede lb más balancead() posible 
durci:mte el desarrollo del proceso de soldadura. 

8 PRUEBAS DE SOLDADURA 

8.1. 

8.2, 

8.3. 

8.4. 

\ 

Las -pruebas de soldadura consisten en: pruebas para soldaduras de ranura, 
pruebas de tensión, pruebas de doblado en la base, prUébas de doblado en la 
cara, pruebas de doblado lateral, pruebas para soldadúra de filete. 

Los especímenes ~ara '~ruebas de tensión sin ser revelados de esfuerzos, 
deberán cumplir con los esfuerzos de fluencia y ruptura, así como con el 
alargamiento especificado para el material base. 

Las -j:6ruebas de doblado deberán haberse con el dispositivo especial para 
pruebas de dobladQ guiado, después de doblar la probeta ésta no debe 
mostrar ninguna grieta u 6tro defecto de abertura que exceda de 3.2mm 
medido en cualquier dirección. 

Las probetas para prueba de solda~ura de filete estarán libres de grietas y 

otros defectos, el examen de ía sección atacada químicamente debe 
satisfacer las espe~ificacióries de los "Procedimientos Estándar de Calificación" 
de la sociedad Americana para la Soldadura (AWS B3.0). -

8.5. La prepa_ración de material base, el tipo de electrodo, su inclinación, la 
posición de placas de prueba para soldaduras planas, horizontales, verticales y 
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sobre cabeza, deberán ajustarse a lo indicado en los "Procedimient9s Estándar 

de Calificación" qje la AWS. 

9, CONTROLES PARA LA SOLDADURA 
" 

/ 
9.1. Control visual 

. ' . ' \ 
9.1 . l . La calidad de la soldadura debe ser tal que permita una completó fusión 

entre el metal de aporte y la base. 

9.1.2. Todos los cráteres se llenarán hasta completar Aó sección transversal de la 
soldadura. Asimismo, todas las soldaduras que contengar:i grietas deben 

re~ararse. 

9.1.3. Toda junta defectuosa se reparará removiendo la soldadura por medio 
. : 

de ARC-AIR y reponiendo en forma adecuada el cordón; por ningún 
motivo se permitirá e'I uso de soplete para remover soldaduras. La 
aprobación o, rechazo de, una junta 'soldada q~eda a juicio de la 
supervisión dé obra, quien podrá hqcer inspección y pruebas no 
destructivas de las soldaduras a su criterio. Los metodos de pruebas 
pClc:Jrán ser radiográficc:is, Ultrasónicas, ,ere partículas magnéticas y líquidos 

penetrantes. 

9.2. Controlradiográfico 

9.2. l. La soldadura de campo será controlada mediante el examen de 
radiografía o gammagrafía de la unión soldada. La localización qe las 
juntas por radiografía, podrá ser sistemática a juicio del supervisor, quien 
podrá incluso someter a este control las jur')tas de taller que le parezcan 

' 

9.2.2. 

adecuadas. Se utilizará cuando se sueldan elementos. en los que se 
pLJede teneracceso en ambas taras del plano de la conexión s9ldada. 

De las conexiones principales deberán radiografiarse un 25% en placa 
superiofy lQ% en la inferior. El p9rcentaje de juntas radiografiadas 
quedará a juicio de supervisión de obra. 
/ 
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1 O. ACABADOS Y TOLERANCIAS 

10.1. Los ,miembros terminados deberán quedar bien alineados, sin torceduras, 
dobleces, juntas y en aquellos que van a quedar aparentes, todas las juntas 
deberán ser perfiladas con esmeril. 

l 0.2. Todos los miecoJ;:,ros no deberán tener una variación lateral mayor que l: 1000 
de su longitud entre dós puntos consecutivos arriostrados lateralmente; en 
miembro¡; con l0ngitud menor o igual a 3m, la tolerancia no será mayor de 
1.6mm. 

11. PINTURA DE TALLER 
L 

11 . l. Preparación de la superficie 

11. l. l. 

11.1.2. 

\ 
' ' Todas las superficies de acero se. pintarán, con excepción de aquellas 

que vayan a quedar emb~bidas en mampostería o concreto y de 
1 

aquellas zonas que se encLJentren a menos de 150mm de una soldadura 
de campo (antes de realizarla). 

No se llevará.a cabo la limpieza de la superficie si se presenta o sospecha 
de alguna de las condiciones siguientes: 

- Hay humedad sobre las superficies a limpiar. 
- La temperatura superficial está a menos de 2ºC sobre el punto rocío. 
- La hun;Jedad relativa es mayor de 80%. 

- - En períodos en que sea inminente la condensación de humedad. 
) Está lloviendo o a punto de llover, si se ejecuta el trabajo al aire libre. 

- Si la limpiezüínterfiere con la operación de pintado. 
- En malas condiciones de iluminaciór;i. 

, , i 1 '-

- Si el equipo no se encuentra en buenas condiciones de operación. 

11.2. Lq limpieza de la superficie se sfectuará por alguno de los siguientes métodos: 

i / ( 

Sopleteaccon abrasi0os secos, incluyendo todos los rincones y depresiones, 
eliminando\ toda la grasa, aceite, mugre, óxido y materiales extraños; 
pueden dejarse ligeras manchas, estrías o decoloraciones causadas por 

, óxido o escama de laminación, y la pintura vieja bien adherida, soplete con 
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gravilla de acero G-25, munición de acero S-330, o arena sílice (malla 16). Si 
1a gravilla o munición son reutilizados,debe quitárseles toda confominóción. 

, _ _; ' 

Mordentando químico, de acuerdo a la especificación SSPC-SP-8-63. 

Limpiezcl mecánica. 

11 .3. Q)espués de la Íimpieza, la superficié se aspirará y soplará con aire a presión 
(libre de aceite y, agua). Antes de aplicar la primera capa se removerán 

i completamente tqdos los productos de limpieza. Si después de la limpieza 
queda cualquier i~pureza, aceite, grasa u otra, adherida a la superficie, esta 
será removida lavan,;:Jo cqn solventes y aplicando de nuevo la limpieza -,. especificada. 

Finalmente, col}_ un esmeril y/o una lima se elimihdrán las_ ruQ.osidades y los 
bordes agudos, en particular los producidos por solda?uras. 

11 .4. Para evitar la corrosión en los largueros formados por dos perfiles tipo montén, . . 
se deberá sellar la LJnión entre perfiles con sellador tipo Festacri en pasta o 

similar. 

T 1.5. Dentro de las ocho horas siguientes a la limpieza y a(ltes de que ocurra 
oxidación alguna, se aplicará el (ecubrimiento primario. 

/ ) 

Si ha ocurrido oxidación antes de pintar, se cepillarán las superficies afectadas 

hasta eliminarla. 

12. APLICACIÓN DEL RECUBRIMIENTO 

12. l. El recubrimiento será de tipo Amercoat 86, o un similar; así mismo, el acabado 
será de esmalte alqLiJdálico tipo Amercoat 52 o similar, con película seca de : 
0.5mm aplicado en dos capas mínimo. En ambos casos y considerando las 
recomendaciones del fabricante, para su inspección habrá en el sitio 
instrucciones impresas por el fabricante de la pintura ap¡opada. 

12.2. 

\ 

Los recubrimientos se aplicarán con un equipo que incluya un aparato de 
agitación mecánica automática quf mantenga eci suspensión el pigmento 
durante Id aplicación, No es aceptable el mezclar únicqmente antes de la 
aplicación. Además, no se utilizarán solventes y adelgazadores a menos que lo . . 
recomiende el fabricante y respetandó la cantidad de solvente descrita por él 

' / 

y en ningún caso se autorizará el uso de solventes y adelgazadores SL¡stitutos. 
\ 
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12.3 .. Todo el trabajo de recubrimie~to queda sujeto a inspección y aprobación de 
' la supervisiéin de obra. Dicha inspección se llevará a cabo en cualquier 

momento, t~niéndose como fin el as8gurar et. estricto apego a la calidad 
'¡ especificada en estas normas. 

12.4. El espesor de lqpelícula seca puede verificarse con calibradores magnéticos u 
9tros medios a' juicio de la supervisión de obra. Visualmente se puede 
determinar la calidad de la capa terminada, observando si hay grietas.exceso 
del pintura, perforaciones y rugosidad y se rechazarán áquell;s áreas ~e 
presenten estos defectos. 

13, MONTAJE DE LA ESTRUCTURA 

13.l. El contratista presentará su plan y/o programa de montaje a la supervisión, 
para que ésta o su vez lo autorice. 

13.2. La supervisión deberá verificar que las piezas, juntas y sistemas de montaje de 
las estructuras de acero, así como-el manejo, sea con el debido cuidado, de lo 

/ ' 

( contrario serán rechazadas las piezas que se encuentren dañadas. 

13.3. Todos los elementos deberán transportarse y manejarse de forma tal que no se 
produzc:i:an deformaciones permanentes en las piezas o esfuerzos residuales (es 
decir, esfuerzos que afectan ,las propiedades del material, pero que 
físicamente no se observan en \'I el\'mento), ya sea por esfuerzos o golpes, por 
lo que se recomienda almacenarlas sobre plataformas adecuadas. 

( 

---'-. 

14, DISPOSICIONES GENERALES 

.14. l. Po;a toda estructura metálica se deberán seguir las especificacione~ y códigos 
\ indicados en estas normas. 

14.2. Para estructuras de concreto se deberá seguir las especificaciones mostradas 
en el capítulo 2 NTT,NTQCEC. 

''-.__ __ _ 

14.3. Cualquier disposición que no inclljyan las presentes normas, o conflictos, 
deberán solucionarse por el Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales. 

\ 
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1. SISTEMA DE ATERRIZAMIENTO DE FEEDERS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS 

1.1. Se deberán consultar las hormas y especificaciones de instalacs;iones eléctricas 
y sistemas de tierra para radiobases y repetidores. 

1.2. 

1),3. 

Las líneas de transmisión- (feeders) se aterrizarán de forma independiente al 
I ,, - '. ' 

sistema depar(;)rrayos. Esto sérá a través de cÓble forrado del No. 2 THW, · que-
irá desde la primera BTF (Barra de Tierra para Feeders) del pririler "kit de 
aterrizaje" hasta la BTE (Barra de Tierra Exterior) que se instalará debajo del 
hueco de entrada al contenedor/o antes del gabinete BTS (Outdoor), para 
posteriormente conectarse al )listem0¡ de tierras propio d1el contenedor. 
En casos donde la supervisió~ p/evéa que exista robo de barras de cobre se 

, podrá usar la siguiente opción: elgterrizamier;ito,se realizará sustituyendo las 
barros de cobre por líneas de cable del No.2 THW, las cuales recibirán el cable 
de aterrizamiento perteneciente al kit de aterrizaje (grounding kit). La conexión 

' / --
será por medio -de conector C poncha ble con derivaciones de 2 a 6 y con 
conector C ponchable derivación de 2 a 2 para interconectar los cables que 

/ / 

sustituyen a las barras y que a su vez se conectan a la línea de bajada <¡je tierra 
de feed~s de toda la estmctura. Posterjor ;;1 ponchada de los conettores se 
colocarán de 2 a 3 capas de cinta vlÍlcanizada y l capa de cinta aislante 
para evitar presencia de hürr¡edad (Detalles de Instalación plano 07). 

_// 

l .4. En las torres autosoportádas y arriostradas se instalará el primer kit de 
aterrjzaje 1.50-2.0üm bajo la plataforma celular. Para el 2t;iso de herrajes a 
diferentes niveles en torres arriostradas, autosoporfadaS- o mástiles con 
in$taJs:i_ción de feeders exterior, el primer kit de aterrizaje se instalará de 2.0üm a 
2.50m abajo del NJvel de Centro de Radiación de Antena más bajo (Detalles 
de Instalación Plano l O), siempre y cuando la dstancia entre los centros de 
radiación más alejad~s no exceda 30.0m, de ser así se realizará lo indicado en 
el inciso 3.6 de este capítulo. ! 

' \ 

1.5. · En el caso
1 
de los monopolos,, el primer kit(de aterrizaje se instalará después de 

1 " I ,, 

1.6. 

la ventana inferior para feeders, en caso de que se deba colocar en una 
cama guía vertical. éste se colocara a una distanció mínima de l .0üm bajo la ~ 

, ventana y en caso de que se coloque en una cama guía horizontal. sé 
instalaró a una dista~cia m/nimO de 1.50-2:0üm perpendiculdr al cuerpo del 
monopolo (Detalles de lnst\:)lación Plano 11 ). 

- ' 

Para los monopolos con el sistema GSM se aterrizará el TMA del sector "A" al 
primer kit de aterrizaje a través de un cable forrado del No.2 THW y al cual se)le 

·-j 1 

''-, 
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conectarán con un conector ponchable los restantes TMA' s a travéii'aé"bn' cál5Íic'i' '' 
forrado Noh THW (Detalles de Instalación Plano 12), Para sujetar el cable forrado 
principal al CL¡erpo del monopolo se usará el detalle indicado en el plano DTM-El. 
Para el caso de las torres arriostradas y autosoportadas con sistema GSM, el 
aterrizaje de los TMA's en plataforma triangular, circular o sector andador s~á de la 
misma manera que para los mono-polos, aterrizando el cable No.2 THW''al primer 
kit de aterrizaje indicado en el inciso 3.3. 

1
\ 

1.7. Cuando qxistan tramos rectos de cama guía de onda, ya sean horizontales o 
verticales, inclusive sobre cuerpo de la torre, se instalarán kits de aterrizaje a lo 
largo de las líneas de transmisión a cada 30m como máximo co.nectados a 2 kit 

1 
de aterrizaje (Detalles de Instalación Plano 07) con separación entre sí/de 

'·, ¡ 

· 25cm, barrenada pala tornillos de 3/8" cuerda standard cabeza plana, o c,on 
cable de cobre y conector C ponchal;'ile. 

l .8. En caso de que en la trayectorJ<J de la cama guía de onda existan cambios de 
dirección ,que sean necesarios por las características del woyecto, se 
colocarán 'kits de aterrizaje conectados a 2 kit de aterrizaje siempre que se 
cumplan los dos siguientes criterios: 

a) Existan 2 o más curvas (horizontales o verticales) después del último kit de 
atE!rri;/aje instalado. 

· b) La suma de los tramos rectos (horizontales o verticales) de la cama guía de 
onda (CGO) después dél último kit de aterrizaje y hasta la ubicación donde 
se pretende colocar el kit de aterrizaje sea mayor d? 8.00rh. 

1 

Si no se cumple alguno •de los criterios anteriores no se colocará un kit de 
aterrizaje Y se cóntinuará revisando el cumplimiento de los criterios para definir 
si es necesaria su instalación, y así sucesivamen\e. 
Para efectos de esta norma, se entenderá por una curva cualquier accesorio, 

' adecuación o combinaciórt de ellos-para replizar un cambio de di,rección de 
la trayectoria de la cama guía de onda en un mismo plano. 

1.9. Sin embargo, aún cuando los criterios descritos en el inciso 3.7. indiquen que es 
' ' 

/ 

necesario la instalación de un kit de aterrizaje antes de la última curva (la curva 
· anterior al equipo BTS o RBS), ésta se omitirá siempre y cuando la distanc¡a del 

último tramo recto (tramo que lléga al equipo BTS o RBS) sea menor p 4.00m o 
no exista. 

l, l O. Cuando se tengo que colocar un kit de aterrizaje según los criterios indicados 
en el inciso 3.7, éstas se colocarán antes de la curva horizontal o vertical en el 
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sentido de la torre hacia el equipo BTS o RB~. a una distancia mínima de 50cm y 
_máxima de 150cm del inicio de la curva, y de ninguna manera se podrán 

colocar en el desarrollo decurvas. / 1 

1.11. Cualquier caso donde no se pueda aplicar lo antes descrito y/o que genere 
duda o contr?versia, se deberá evaluar y resolver por el Departamento de 
Proyectos y Normas Electromecánicas. 

,' ' \ 
1.12. La sujeción del cable forrado del ealibre No. 2o lo largo de la cama guía de 

onda será por medio d_e cinchos metálicos in9xidables y la conexión.del kit 
(solera de cobre) a la cama guía de onda es por medio de tornillos con barriles 
aisladores de resl,na para l 5kva de 2 l /2" de peralte, ¡para evitar su contacto 
directo a la cama (plano DTP-STl y Detalles de !nstalación Plano 07). 

l .13. Durante el proceso de obra civil se dejarán· ahogad;s tres electrodos de 3 
Ohms interconectádos entre sí, formando una delta alrededor de la 
cimentación de la torre, y 3 colas exteriores de 3 m de largo cada una, las 
cuales se conectarán en cada una de las patas de la torre o a la bbse del 
moríopolo mediante soldadura Cadweld exotérmica y/o a las retenidas por 
medio deconectores bimetólicos tipo YP marca Burndy (plano DTP-STl). i 

1.14. Los electrodos de tierra deberán estar enterrados dejando su. parte superior Q 

30 cm bajo el nivel de piso terminado y deberá instalarse uria tapa abatiqle de • 
30x30cms a base de rejilla lrving de¾" en cada uno para su mantenimiento. 

i 

1.15. En torres arriostradas se tendrá una cola qe tierra de 3.00 m de longitud al pie 
c;Je la torre y en cada apoyo dEi\anclaje

1

(retenidas), los cuales se conectarán 
con soldadura Cadweld exotérmica al sistema de tierras. 

/ 
1.16. Toda conexión en el sistema de aterrizaje será por medío de soldadura 

Cadweld del tipo según correspondan en cada caso. (Detalles de Instalación 
Plano 02 y Plano 03). Solamente en caso de los kit de aterrizaje a solera de 
cobre y en cables de retenidas (torres arriostradas) se permitirá . el uso de 
zapatas ponchables y/o conectores mecánicos (plano DTP-STl). \_ 

1.17. Para el aterrizamiento del neutro de acometida deberá dejarse una varilla de 
tierra enterrada en el fondo del primer registro eléctrico dentro del sitio. 

l .18. · Para el aterrizamiento del contenedor se de.pérán dejar ahogados cuatro · -
· eléctrodos como mínir:rio, (la cantidad total esrará en fur¡ción del estudio de 
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resistividad del suelo) ubicados en la banqueta perimetral de1"H8Rf~r'i&88?
11

Es 

instalando una tapa abatible de 30x30cm a basr de rejilla lrving de ¾" en 
cada uno de ellos para su mantenimiento. El aterrizamiento del contenedor 
será por medio de zapatas ponchablEis doble ojillo conectadas en por lo 
menos 2 puntos de su estructura metálica por el exterior. Lós equipos de aire 
acondicionado deberán aterrizarse mediante una zapata po/lichable de 2 

' ojiílOs en cada uno. 

1.19. La malla ciclónica deberá aterrizarsé ¡ por medio de soldad9ra cadweld en2 
puntos opuestos como mínimo.1 El aterrizaje se hará en los postes: si se utiliza 

' i \ 

tt:1bo ced. 40 se empleará soldadura, y en el caso de usar tubos de menor 
____ espesor se deberán emplear zapatas de doble 9jillo ponrhadas para el 

aterrizaje (ver plano DTP-STl ). 

1.20. Las b_ases metálicas para gabinetes de equipo GSM outdoor (RBS 2102 y 2106) 
serán ateriizadas por medio de soldadura cadweld. 

1.21. Se debe.dejar ahogado un tramo de 20cm de tubo PVC de l" para el paso de 
los cabl~sde aterrizamiento a través,'de la capa de grava o del firme de 

\concreto rellenándolo con silicón una vez instalado el cable del sistema de 
aterrizaje (plano DTP-STl) lo anterior con el fin de proteger el cable del 

', ' ' ' 
deterioro por la fricción de la gravqy/o evitar que se troce el cable por quedar 
empotrado directamente en concreto. 

\ 

( 
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· NORMATIVA TÉCNICA 

¡ 

CAP[TULOS 

!NST1TUTO Ff:D!'.:11AL Dt 
n~u:coMUN!CAC!ONES 

( 

NORMAS Y CRITERIOS TELCEL ~RA ANÁLISIS, DISEÑO DE TORRES Y CIMENTACIONES 
- (NCTADTC). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Ciudad d~ México a. (') de (') de ('). é,~ 

/ 
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INFORMACION A ENTREGAR PARA REVISION DE INGENIERIA 

1. Validación de factores de diseño. ; 

Para cada proyecto de implc;mtpción de sitio celular, cada torrero o llave en mano deberá 
ingresar p Telcel vía mail el forrpato 1'Validación de Fi::ictores de Diseño" donde se indique 
los parámetros y factores de diseño a utilizar para cada sitio, el cual deberá traer memo de 
RF, anteproyecto y mapa de isotacas. / 

2. Mecánica de suelos definitiva y/o dictamen estructural. 

La mecánica de suelos y /o dictamen estructural deberá satisfacer todos los puntos descritos 
en el Capítulo 7 "Especificaciones Telcel para la Elaboración de Estudios de Mecánica de 
Suelos (EtEEMS). 

) 

3. Memoria de cálculo. 

Para cada proyecto de implantaciéir, de, sitio celular. cada torrero o llave en mano deberá 
ingresar a Telcel en formato elettrónic;o la siguiente información: 

i 

3.1 Análisis de cargas gravitacionale¡,. 
3.2 ,. Análisis estructural por viento. 
3,'3 Análisis estructural por sismo. . , 
3.4 Consideraciones de diseño para el modelo en Staad: Pro V8iSS5. 
3.5 Diseño de conexiones. ' 
3.6 Diseño de cimentación. 

3.1 Análisis de Cargas Gravitacionales. 
', \, 

Carga Muerta.- Peso propio, antenas celulares, parábolas. RRU'S, feeders, cama guía de 
onda, escalera, plataforma celular y/o descanso (si procede). tramo T-45, soportes, herrajes, 
camuflcijB (corteza y follaje), peso de la sección embutida (monop(:)los troncocónicos). 

/ ' 

La cargo muerta corresílondiente al peso de las antenas, herrajes y líneos se tomc¡irá 
directamente de la información proporcionada por Telcel como a continuación se: ihdico. 

/ 
' 

7/8" 0.80 
0 "' 0.60m 35.0 'l/2" 0.37 

0 > 0.60m 80.0 3/4" 0,50 

RRU'S 25.0 

SOPORTE H 150.0 
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0.30 

0.60 

1.20 

l.80 

2.40 

3.00 

3.70 

4.50 

RF 

10.4 

18.5 

77 

127 

203 

245 

386 

807 

27 

./. 

rn::1 rn/!L DF' 
"J":ELf:COl\jJJNlCA(;¡oNES 

( 
' 

La cantidad de RRU'S debe ser una por cada antena de RF. 1 

,' 1 1 

Carga Viva.- Personal para su instalación;, se considerarán 300kg (3 personas de l 00kg cada 
una). ' / 

3.2 Análisis Estructural por Viento. 

El procedimiento y criterio a /eguir para el análisis por viento será el estipulado en el Manual 
de Diseño por Viento emitido pór la Comisión Federal de Electricidad edición 1993. La 
velocidad regional a utilizar será la obtenida por el software "Sistema Viento" del manual 
CFE 2008 a excepción de aquell0s ubicaciones delimitadrs en la Tabla Especial d~ 
Velocidades Telcel. i. , 

Las fuerzas de viento se calcularán por medio de un análisis dinámico. Se deberán incJuir en 
la memoria de cálculo todos los parámetros considerados, .así como la totalidCJd del 

1 / -. 

1 procedimiento,. 
! 

TABASCO Y CHIAPAS'!' 

OAXA-CAºº 

TAMAULIPAS '!"" 
JALISCO, COLIMA, 

NAYARfl Y SINALOA "" 

MICHOACÁNY 
GUERREROº 

BAJA CALIFORNIA SUR -
VERACRUZ DDD 

260 260 

170 
SE\SÚN MANUAL C.F.E. 

2008 

240°/260b 200 

240 240 

260 SEGÚN MANUAL C.F.E. 
2008 

240 SEGÚN MAtJUAL C.F.E. 
2008 

260 
SEGÚN MANUAL C.F.E. 

2008 

200 
SEGÚN MANUA~ C.F.E. 

2008 
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' LOS DEMÁS ESTADOS 
SEGÚN MA['JUAL SEGÚN MANUAL C.F.E. 

C.F.E. 2008 2008 

,Ca) Franja de lOKm costa adentro. 

\ 
\ 
' 

(aa")Franja en toda la zona de 1,a Ventosa en un ancho de 
40Km incluyendo Verbcruz. · \ 

(aa")Franjd-de l 5Km costa adentro. 

\ 
(aaa) Franja de 50Km (zona Tampico, Matamoros y noreste 
de Veracruz) y de 20K~(el resto de'.Tamaulipas). 

) 

(aa) Franja de 20Km (Jali.Sco y Sinaloa) y de lOKm (Colima y' / 
Nayarit). 

(a)-Franja de l .5Km. costa_ adentro. 

(aa) Para la zona sur del Estado. 

(aaa) Franja de lOKm costa a--dentro en la zona sureste de 
Veracruz. 

VER MAPA DE ESPECIAL DE VELOCIDADES Telcel.\ 

En la tabla No. 5 se especifican las coordenadas de los poblados que df;llimitan las franjas 
de "Velocidades especiales Telcel." 

\ 

-

LA LAJA 21"40'44.l l" 97"42'03.45" ¡ 

SAN CARLOS 24"47'17.19" l 12"06'17.84" 

VILLA CONSTITUCION 25"02'14.33" ll 1°39'14.45" 

LOS ROBLES 18"58'17.67" 96º07'00.13" 
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33 

32 

31 lé 

30 

23 

28~=-

27 

26 

25 

PGBL é'lA 26GKM/H 

21 

1 

:~ 
IBl. PUNTOS PARA DElíMHACIDN 

DE FRANJAS 

~ 
PDBLAC[DN ! CDDRt[~~/\ ,COORDENADA 

"W" 

LAGUNAS 17'0,8 '24.22" 95•03'42,10" ~- LA L.~JA 2!'40'1,4.11" 97'42U3.'l5" ! 
1 SAN CARUJS 2".4717.19" H2'0617.84" 

15 

l ' . 
¡4~ 

VILLA 25'0214.33" 111'3914,45" CDNSTITUC!DN 
1 

LOS ROBLES rn·se17,67" ! •wo1no.1:i" 

1 
D 

u, 12 11 lt~lt.kl.!~j.~¡,\;,\¡j.~¡~. 

--- 117 116 115 114 liJ 112 w w 

MAPA DE VELOCIDADES ESPECIALE.S 

"º 109 me,~~~ w, w, ~ Wl NO 99 9 97 96 95 94 93 92 91 90 89 88 87 85 

!cill_! 

1J9 

e.Qfü.1\M..ZP.01<:fü'!;R..Jlll,.,'W< 
~.SEGU.li..ff 

/ 

EN° BAJA CALIFDRN!A SUR LA CDL!NDANCIA DE APL!CAC!DN ES LA LlNEA QUE FORMAN LOS 
POBLADOS DE s.atL~." Y V. CGNSTJTUCEílN 
- EN VERACRUZ NORTE LA CGUNDANCIA DE APL!CACIDN ES HASTA EL POB:...ADO LA LAJA 
- EN VERACRUZ SUR LA CQLIN!;ANCIA DE APL!CAC!ON ES HASTA EL PD8L.l\DCJ LOS ROBLES, 
- EN DAXACA Y VERACRUZ (ZO~IA DE LA VENTOSA), LA :OLINDANCIA DE APL!CACIDN ES EL POBLADO 
LAGUNAS (30KM AL ESTE Y lOKM AL OESTE) 

PDBL~nA 240/X/HR (!.SI~,) 

E~SPDBLADA SFG!IN C[E 

~: 
@ 

L!ill....il5.!i 

PD~LADA 240KM/HR (50KM) 

DE~PDBLADA 240KM/HR (5GKM) , 

PDLADA 24GKM/HR (50KM) 

¡JESPGBL~D~- 24JKM/~R t50KM> 

(LOS ROBLES 

POBLADA 200KM/HR (Wl(M) 
DESPOBLADA SEGUN CH 

; ;J~SPQfll OTIA ¡'5JKM/µR 

/ I PJBI ADA 26QKMIHR 1

1 

• 

1,1!1 b1l'-J-~!-11 Jj 1.±11·· 1 ¡ i ¡¡ '·l!·lk"l l l¡~¡.¡,~' ~ 
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3.2. l. Clasificación de la estructura 

a) Clasificación de la estructura según su importancia 

Se refiere al gr,ado de importancia necesario para asegurar que una 
estructura cumr=,la adecuadamente con las funciones para las que ha 
sido destinada. Las estrúcturas tipo torre de telecomunicaciones son 
consideradas dentro delgrupo A debido al alto grado de seguridad que 
requieren para su diseño (Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93, inciso 
4.3). 

b) ClasifisPción ae la estructura según su respuesta ante la acción del 
viento. 

De acuerdo con la sensibilidad de la,estructura onte los efectos de 
rófagas de viento de corta duración y a su correspondiente respuesta 
dinámicO debida a su geometría, las torres se clasifican en estructuras 
tipo 2 (Mgnual de Diseño por Viento C.F.E. 93, inciso 4.4). 

3:2.2. Determinación de la velocidad de diseño Vo 

La velocidad de diseño Vo es la velocidad a partir de la cual se 
calcularán los efectos del viento sobre la estructura o sobre cualquier 
componente de Jo misma. Se obtendrá en km/h a partir de la siguiente 
ecuación: 

donde: 

Ff Es un factor que depende de la topografía del sitio, de acuerdo 
a la Tabla 1.5 (Manual de Diseño por Viento C1F.E.93, inciso 4.6.4). 

Foc "Factor que toma en cuenta el efecto combinado de las 
característica$ de exposición locales, del tamaño de la 
construcción y de la variación de la velocidad del viento con la. 
altura (Manual de Diseño por Viento C.~.E.93, inciso 4.6.3). 

VR Velocidad regional que le corresponde al sitio donde se 
construirá la torre .en km/h, correspondiente a IJn período de 
recurrencia de 200 años (Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, 
inciso 4.6.2 y Tabla 4 ''.Velocidades Especiales Telcel") .. 

/ 
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3.2.3. Factor de exposición Foc 

3.2.4. 

El factor de exposición se calcula con la siguiente expresión: 
1 

donde: 

I -

Fe Es el factor de tamaño que toma en cu8nta el tiempo en el que 
la ráfaga del viento actúa de manera efectiva sobre la 

·. construcciór( de dimensior¡es dadas (Manual de Diseño por 
Viento C.F.E.93, inciso 4.6.3. l ). 

Debido a las características de las estructuras (forres y 
mol)Opolos),se deberá considerar un Fe = l .00 (Análisis dinámico 
inciso 4.9.2). í 

F,, Es el factor de rugosidad y altura que establece la variaci&n de 
la velocidad del viento con la altura Z, en función de la 
categoría del terreno y del tamaño de la construcción, a partir 
de "1as siguientes ecuaciones: · 

Frz = 1.5~ (10/o)" 

Frz = 1.56 (Z/o)ª 

Frz = 1.56 / 

si Z :s: lO ' 

si lü<Z<,o 

si Z :>: o 

Los coeficientes,o y a definidos en la tabla 1.4 del Manual de Diseño por 
Viento C.F.E. 93 están en función de la categoría del terreno (Manual de 
Diseño por Viento C.F.E. 93 tabla l. l) y de la clase de la estructura según 
su támaño. 

Obtención de la presión dinámica de base q, 

La presión que ejerce el viento se determinará con la siguiente 
ecuación: 

q, = 0.0048 G Vo2 

donde: 

G Es el factor adimensional de corrección por temperatura y por 
altura con respecto al nivel del mar, determinado por la 
expresión: 
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G=0.392 Q /273 + T 

con: 

•. Q Es la pre9ión barométrica en función del ASNM obtenida 
del 

Google Earth. 
T . Es la temperatura ambiental definidos en la tabla 1.7 del 

Manual d/3 Diseño por Viento CFE 93. 

\ 1, / 

Vo Es la velocic:fi:Jd de diseño en km/h, la cu,al sufrirá variaciones en 
función de la altura Z considerada. 

3.2.5. Deterrnir:mclón de las presiones en la dirección de viento p, (Manual de 
Diseño por Viento C.F.E.93, ir)Ciso 4.9.3. l) 

La presión total en la dirección, del viento se calculará con la siguiente 
expresión: ' 

P, = Fg Ca q, 

donde: 

Fg Es el factor de respuesta dinámica debida a ráfagas calculada 
según lo descrito en el inciso 4.9.3.3. 

Ca Es el coeficiente ele arrastre adimensíonal que depende de la 
tormo de la estructL,ira, í3n el inciso 4.9.3.6. 

q, La presión dinámica de base en la dirección del viento én Kg./m2 

en el incisó 4.7. 

a) Determinación de Fg (Factor de rE:spuesta dinámica dfbida a 
ráfagas). 

i 
,· "\ ', 

Po.ro el cálculo del Factor de respuesta dinámica debida a ráfagas 
déberán de tomarse las siguientes consideraciones: 

El coeficiente de amortiguamiento crítico "¡;; "deberc:¡ considerarse con 
valor de 0.01 para torres autosoportadas, arriostradas y monopolos. ~ 

La frecuencia natural de vibración de la torre no deberá considerarse 
directamenJe d_el r~sultado calculado por el programa Staad utilizado 
para el modelOJe de la estructura. . 
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INSTITUTO H:'.Df:Rf\L i)E 

Los pesos para el cálculo de la frecuencia natural de vibrado será el 
peso propio de la estructura y el total de los accesorios correspo,ndientes 
según la altura de la torre; en dirección "Y", "Z" y "X"; con la siguiente 
combinación de carga. 

PP+CMcLA TOTALIDAD DE LOS ACCESOR10S QUE APLIQUE SEGÚN su qAJo) 

b) Determinación del coeficiente de arrastre, Ca, para Autosoportadas 
y arr'iostradas (Manual de Diseño por Vie~to C::.F.E.93, incisos 4.8.2.2 a 
4.8.2.12 Tabla 1.25, 1.26, 1.27). 

1 !, 

Para la determinación del coeficiente de arrastre, Ca, <;:>n Monopolos se 
utilizara lds si9uientes tablas. · ( 

Lisa o po_co rugosa (d/bE" O.O) OJO OJO 

Circular (bVd>6m2/s) e-------Ru...,g~o_sa_(c_d_,· /_b_=_0:_02--')---'(C_a--', m_u_f_la'--je'-) ----l--o_.9_0-+-1_.2_0 

Muy·Rugosa (d' /b3eÓ.08) kamullaje) 1.20 1.20 

Dodecágonal 0.70 1.30 

Hexadecág~nal 0.70 1.20 

Octodecágonal . 0.70 1.00 

Camuflaje Corteza 1.20 1.20 

Para definir un coeficiente de arrastre, Ca, en camuflajes que lleven 
corteza y follaje diferente al estipulado en las tablas 6 y 7, el proveedor 
deberá ingresar la ficha técnica del material con la siguiente 
información: 

-Espesor de la corteza. 
-Área expuesta y total del follaje. 

9 / 33 

\ 
/ 

\ 

\ __ _ 



) 

.. -Peso volumétrico d?I material (corteta y follaje). 
· .. -Coeficiente de arrastre, Ca, recomendado." 

-Muestra física del material 

F- 1 -

En caso de utilizarse otros coeficientes de arrastre definidos en alguna 
norma diferente a la mencionada en este documento, deberá de 
Justificarse su aplicación al Departamento de Normas y ,Proyectos 
Estructurales de Telcel. 

... 3.2.6. Para las: constantes siguientes se restringe su :obtención n1,¿mérica por 
medio de la~ expresiones descritas a continuación tómadas .del 
apartado C.11 Comentarios de C.F,E.93. 

/ ', ,1-., 

Calculo del factor dJ'excitación de fondo "B'.', ·, 

4 {9

14

/H [ 1 l [ 1 l [ X ] 
B = 3 )

0
. 

1 
+ xH 

1 
+ ;i:b (1 +x2)4/3 dx_ 

1 

. . 1 457 m 
', ' , 

Calculo del factor ciÉ:/reducción por tamaño "S". 

Calculo de factor de relación de energía de ráfaga con frecuencia 
natural de la estructura "E". 

i;K! donde: 

xzo 
E=----

(1 + xzn)4/3 

z _4392no 
X 0-

V' H 

Calculo de factor f;)ico "gp": 

/ ' ,/ 
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0.577 
Bv = )2ln(3600v) +----;::::=== 

)2ln(3600v) 

En donde:: 

v-n ·,, - o 

3.2.7. Torres de Cé!osía. 

, iN$THUTO FEDEJ~AL Dt'. 
:, YtU~CO:VHJN\CACiO~l2S 

\ ; i 

Se determinará sólo una relación de solidez -~ para cada tramo de Id 
torre en estudio, considerando como área expuesta la sumatoria de las 
áreas correspondi,mtes a piernas, diagonales, montantes, celosía, 
cables, escalera y en general, todo lo que represente un área de 
exposición sobre la cara de barlovento/ 

A partir de la relación de solidez ~ obtenida, se asignará un coeficiente 
de arrastre Ca"para cada tipo de sección que conforma a la estructura. 
Se deberán utilizar las tablas 1.25 y 1.27 (Manual de Diseño por Viento 

'' CFJ.93), atendiendo las notas correspondientes a las;mismas. 

Se calculará un coeficiente de arrastre Ca ,.total que SEl utilizará en .toda 
la sección considerada. Este coeficiente de arrastre se calculará con la 
siguiente ecuación: ' 

COtramo=(ApiernasXCOpie,rnas+Ap1anosXCcip1anos+Acabl<3,,sXCOcobles+AescaleroXCOes
1

colero)/ Atotal~~puesta 

donc;le Apianas incluye la suma de todas las áreas de elementos planos 
consideradas en la torre: diagonales, montantes, etc. 

3.2.8 . Monopo/os. 

Los coeficientes de arrastre a considerar para el cálculo de fuerzas sobre 
el cuerpo del rnonopolo serán los indicados en la tabld No.6 y No.7 de 
la presente norma. 

3.2. 9. Parábolas y Antenas. 

P~rábolas MW. 
Debido a que no existe una normalización en nuestro país para asignar 
coeficientes de arrastre para "Parábolas con radomo cilíndrico plano 
(Paraboloid with cylindrical shroud), las fuerzas de viento se calcularán 

J1 / 33 

(, 



directamente a Rartir de las medidas experimentales tomadas por los 
fabricantes del equipo,' En la tabla No.8 se incluye la información 
técnica correspondiente (Catálogos SCALA, DECIBEL y EMS para \ 
antenas celulares y Catálogo vigente de Andrew Corporation en caso 
de parábolas). 

FUERZAS, PESOS Y MOMENTOS PARA PARÁBOLAS CON RADOMO 
CILÍNDRICO PLANO (Vc=200 Km/h Velocidad de Catal~go) 

2 0.6 209 94.73 
4 1.2 634 287.66 
6 1:8 1427 647.32 

8 2.4 2537 1150.65 
lQ 3.0 3964 1797.96 
12 3.7 5708 2589.06 
15 4.5 8919 4045.42 

103 46.91 -8.26 207 28.55 41 18.5 ' 26.71 

314 142,56 712 98.50 170 77 81.10 
707 320.60 :56.08 1825 252.28 281 127 182.39 

1257 570.02 -220 ¡ -99.73 3638 502.92 447 203 324.32 

1964 890.62 -344 -155.81 6300 871.04 541 245 506.71 

2827 1282.50 i~95 - 224.44, 9960 1376,92 850 386 729.67 

4418 2003.95 -773 - 350.68 17641 2438.96 1780 8_07 1140.06 

Antenas de RF. 
Para las antenas de RF se empleara el m,odelo RFS APXV86-9065 l 6-C, las 

'fuerzas de _viento se calculara a partir dé la tabla No 9, donde de incluye 
la información _ técnica correspondiente proporcionada por el 
fabricante. 

FUERZA Y PESO PARA ANTENAS CELULARES 
(Ve= l 60Km/h\ Velocidqd de Cat<Jlogo) 

RFS APXV86-
906516-C 

lb, 

258 

Kg lb, 

117.3 59 

Kg. 

27 

En caso que el modelo emplead6 ca'i,1bie se emitirá un memorándum 
de notificación con el modelo a emplear y sus especificaciones 
técnicas. 

Para el cálculo de la fuerza de viento éon las características de-las 
antenas de la tabla 8 y 9 se ocupara la siguiente expresión: 

1 

¡ 

Fuerza en equipo= (Ydiseño/Vcatálpgo)2 x Fuerza de catálogo 
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La V diseño a utilizar será la correspondiente a la altura estipulada en la 
--· ' 

sección 4. 

3.2. l O. Cólculo dfiJ fuerzas en la dirección del viento (Manual de' Diseño por · 
Viento C.F.E., inciso 4.9.3.2) 

La fuerza total F sobre la estructura debida al flujo del viento, se expresa 
como la sumatoria de cada fuerza que actúa sobre el. área e)ípuesta 
de la estructura (o parte de ella) a ur)a altura Z dada según la expresión: 

F = Z.: F, = Z.: P, A, 

Cálculo de áreas de exposición 

a) Las áreas serán calculadas para cada 'tramo definido por los 
montantes, separando el área total en área de miembros de sección 
transversal circular, y área de miembros de la<:Jos planos. 
b) Pard el cálculo de áreas: únicamente se considerará la cara 
frontal. de la estructura donde actúa directamente el viento, es decir, la 
cara de barlovento (ver sección de comentarios, C. 11 inciso 4.8.2.11.3 
Manud C.F.E.93). 
c) El área tot,0I expuesta por tramo será la que se multiplicará por el 

~a,,ama determin6do en fl inciso anterior de este documento. 

3,3 Análisis Estructural por Sismo. 
! 

) 

El análisis sísmico se realizará conforme a lo estipulado en el Manual de 
Diseño por Sismo emitido po,r CFE edición 1993. 

Para el análisis símico en Monopolos se llevará O cabo empleando el 
siguiente diagrama de flujo: , 

\ 
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DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS DE SISMO CFE 93 (MONOPOLOS) 
C,N,~~) 

__ __ ---~k,_rfic,cióodel•<»nsU,='5rs 

~:";~~::::,\~";~º~" Sog:~~r;;:_";;:'f ,f------

l_-_-·-·o,tem,inao,óade•m• 

__ delo_""""'"'ª 
.¡;¡,,.;¡;,r,p¡¡;;cip,1 '"'' 

itta,;,pé(Tra1o,sombób.JMJ 
e·Ac<=r;,e(llnoes,Oe<raJOs, 
,antenas,plataforrnas,pa,aboLas. 
fpa,arra,o,o,s,oal•ra,CGO 

lºª"'"''"i•otc.)./ 

De,-,mmaclondopa,bdó 
dela es"""""' 

'' T<F11?0 

i 
A 

CF.~. _E(j,~<_i?•.,.,j 
Mulliplka,r , 

{,1.3) (3,2:'~---

\ 

;~:;t~:: 
;a·,r-:r1.o S ,~?-ª' 

>Fa<aor,odu"l"por; ______ j 

(3.4,3) DI' IOlr 
en •D". 

' 
-+--t:-'k~~1,y --~-

l _(3~51 __ ,-

w __ -' __ -,;;,;;;;;,";;_ ;1· 
.. [ns•."."J"'Í\'I. _ 

·?a=D.02 (amomguarnl•nto 
otilloopaiaacero) 

'cf(Te,Tol 

K•O 4 (t,rneno tipo 1) 
JK•05 (!errenotrpo 2¡ 
t=06 (!<monotipo 3) 

{3.8.5J 

Nota: Se debera11 construir dos 
espectros de sismo, el primera para 
revision de esfú"él'zos y el segundo 
para revision por desplazamientos. 
Ambos con sus respectivos ajustes 

Muttlpl;,,,rpor!ocior 
Jo,nc,omento('i). · 

VáNe -0.75 

MuJ; ;"" 
pccQ·ydl~<lár 

ea1_FI 

Const=;o, del espactro slsm~o 
{<lesp~,amienlos) 

c,.~:,,,,c )~ 
l -~---~--''_""_'_"_''~ 

j-ºi"'":~i'""""""" 
arle\(Fl¡ll 

,, 
¡Aue<aracl6n) /,,-------, ~-

i"'f(;y~,Tbl.Li --~--
T(Pet\ado) 

C,,n,;,r,,c"1óndelespectm;:-,;;;,~ 
ampl1í""'do_(esfimzos) 

T(Perlodo) 

A,elotor prborarn., STMO 
9.81rn's'' 

' 
~lntOSjlocin,\om<Xlob 

, STAAD (CQC) / 
/ -Aaahsiseat.esá,raoc,om,s: / 

J l~~~;;;0st~:::cvJ 
Í ¡[)(,cl,rarm,so,entces , 

, _ """"d'":"'J-____ ............ , / 
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SIMBOLOGIA 

r-1 
NICIO O F•N O~ l'"O~CCl'>AIETIJO 

/ 
·, 

/ rnnmv,, o SAi.iDA DE DATOS '''f\OSRN.<AS}AAD] 

~--~ 

<}) "°'''"'°"'º'°" 

·,_' 

(X.X.X ) RffCRCNCi" MANUAL SISMO CrT; 1Sº3 

Para el análisis sísmico en torres autosoportadas s~ realizara un análisis 
dinámico en el programyi 'staad. Pro ,V8iSS5 con el·. método CQC\ 
declarando las ordénales espectrales, y las masas · ... de todos los 
accesorios que intervengan en su estudio. 

'---

El cortante estático basal 0,/e) se. deberá estimar con la siguiente 
ecuación: 

W total(C.S)(F.I.) 
Ve Q 

· En ninguna situación se permitirá que la fuerza cortante basal calculada 
dinámicamente 0,/d) sea menor que el 75 por ciento de-lb calculada 
estéiticamer;ite (Ve). Cuando Vd/ Ve<0.75, las respuestas de diseño se 
increment6ran en 0.7.5 Ve/Vd ' 

/'· 

Para el análisis sísmico en torres rnriostradas se podrá ocupar la 
ecuación anteriormente citada (Ve) repartiendo las fuerzas en el 
modelo de Staad en el número total de nodos de la to11re; la magnitud 

/ 
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de su fuerza deberá ser proporcional a la masa concentrada en cada 
nivel de la torre. 1 ' 

3.4 Consideraciones de Diseño para el Modelo en Staad,. Pro V81SS5 

Deberá rE)alizarse con el sottware STMD .. Pr; V8iSS5. Para la realización del .aná~fiS se 
deberán incluir las sjguientes consideradones: 

3.4. l. Condiciones dE¡ Apoyo. 

Articuladas en sus tres a>3oyos. Autosoportadas 
Arriostradas Arttculadas en apoyo central y empotrado 

Herrajes especiales 
Monopolos ·. 

retenidas. 
•"Empotrado. 

Empotrado. 

/ 

3.4.2. Modelación, Análisis y Diseño de la Estructura. 
\ 

·en sus 

La estrur:;tura se deberá analiz6r como "estructura,en el espacio". En caso de 
'torres autosoportadas y arriostradas podrán liberars8 los mien¡ibros de la celosía 
para que trabajen como armaduras, · · 

Para torres autosoportadas, arriostradas y monopolos, las fuerzas de ~iento se . 
aplicarán puntual y perpendicularmente sobre los1

1
nodos de las piernas y/o 

montantés de la estructura correspondientes a la cara frontal, en caoo nivel 
considerado. Se permite en caso de monopolos que la fuerza de viento estimada 
para el fuste se distribuya por unidad de longitud en cada tramo. 

Los miembros •. de la estructura se diseñaJán conforme al Código del AISC l Da. 
edición. ·· 

Para miembrqs de la celosía, en autosoportadas y arriostradas se revisara que la 
relación de ,esbeltez (KL/r) sea menor a 200 (para miembros principales y 
secundarios) en ambas direcciones de diseño ( "Y" y "Z") como GI Staad. ,Pro 11¼ 
revisa las secciones arigulares con el menor radio de giro (éje local "Z" de 7. 
acuerdo al manual IMCA) las lo,ngitudes "Ly" y "Lz" a ingr!3sar en el programa s~rá 
como sigué: · · 

. L=Ly=Lz 
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L=Ly 
L l =lz 

o 

10 

1 
1 

Para efectos de rapidez se puede tomqr las elístanciasentre nodos. 
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iNST!TUTO 1:EDERAL DE 
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Para cualquier tipo de monopolo se deberá revisar la relación de esbeltez del primer 
'· ', 1 

tramo, el cual no deberá tener una longitud menor a 6m (indepéndientemerite que 
se modele a cada tramo), el valor de las variables K y L será K=2.00 y L=Ht donde Ht es 
la altura total del monopolo. · 

1 
/ 

Como resultado del análisis se considerara aceptables los diseños que cumplan con 
: los siguientes parámetros: / 

Para Monopolos de cualquier altura el primer tramo podrá rebascir como 
máximo el l 0% (l . l O) la relación de esbeltez y deberá cumplir con une¡ 
relación de esfuerzos máxima del l 00% (Rk 1.0) se deberá de cumplir de 
rf\anera estricta ambas condiciones. 

Para el resto de los tramos del mbnopolo la rev1s1on solo será por 
esfuerzos, la relación de esfuerzos no deberá exceder del 95% (Rk=0.95). 

' Todos las Monopolos tipo bridado deberán considerar en su diseño y 
fabricaóión rrfobones de rigidez para cada brida que incluya el 
mono polo. 

-En diámetros de 24" y menores se podrán reducir hasta dos diámetros 
comerciales entre tramos consecutivos. 

Para diámetro de 30" y mayores, se podrá reducir hasta un diámetro 
comercial entre tramos consecutivos. 

3.4.3. En torres arriostradas deberá de aplicarse la fuerza de viento en la dirección más 
crítica según la ubicación de las retenidas. Deberá tenerse especial cuidado en 
s_u modelación al especificar los miembros a tensión o c¡oble, ya que deberán 
utilizarse los comandos "Perform Analysis" y "Change" para cada condición- y 

\ 

3.4.4. 

combinación de carga (ver Manual de Usuario Staad Pro). En caso de declarar 
las retenidas como miembros cable, la tensión inicial deberá ser calculada en 
función de su longitud, área de la sección y con base en la información técnicq 
proporcionada por erfabricante. Dicha información deberá ser entregada como 
parte de la memoria de cálculo para justificar los valores empleados. El área de 
la sección del cable a considerar parq el cá'iculo corresponderá a 7 /9 del área _/ 
sólida del cable. (En revisión) - ·. -... 1 

· ~ 

// 
1 

Retenidas. 

Tensión lfÍicial. Para los fines de diseño, la tensión inicial de las retenidas deberá 
estar en un rango comprendido entré 7 y l O por ciento d.e la resistencia mínima 
a la ruptura especificada por el fabricante. Se puede utilizar valores de tensión 

' -

inicial fuera de estos límites siempre que se considere la sensibilidad de tensión d.e 
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la estructura frente a las va/iaciones de la tensión inicial. Cuando se utilice valores. 
de tensión inicial superiores al 10 por ciento se deberá considerarlos pote~ciales 
efectos de vibración eólica. Asimism¿, cuando se utilice. valores de tensión 
inferiorés al 7 por ciento se deberá considerar los efectos de galope y los ciclos 
de tensión y holgura. 

Enause,ncia de datos específicos proporcionados por el fabricante, el módulo de 
elasticidad de un cable de acero usado para el análisis deberá ser de 
1621000Kg/cm2

, excepto para los cablespretensados de diámetro menor o igual 
a 2-9/16" para ,los cuales se deberá utilizar un módulo de elasticidad de 
l 693000Kg/cm2

• ,Para valores diferentes a los proporcionados en esta norma se 
deberá ingresar a Departamento de Normas Y Proyectos Estructurales'de Telcel 
las fichas técnicas para su \.ralidación. 

1 

Los cables no tienen un punto de fluencia d¡<sfinido ya que se manu~acturan con 
alambre estirado en frío; por lo tanto, de mc:i9era,...aistinta a otros tipos de 
miembros a tensión, la carga de trabajo o el esfüérzo permisible de diseño se basa 
en la rE;sistencia mínima de ruptura o resistencia ultima del cable. Las cuales 
deberán próporcionar el fabricante para su diseño. · 

Para el diseñ.o de cables se deberá garantizar un factor desegmldad a la tensión, 
dividiendo 1a resistencia a la tensión mínima de ruptura por la máxima carga de 
tensión calculada de diseño, dando un valor mínimo de 2.00. El incremento de , 
l /3 a la tensión para condiciones de carga de viénto no se a~lica a la resistencia 
del fabricante a las retenidas y conexiones. 

/ Para las retenidas que por diseñó exijan un diámetro de cable no comercial, y/o 
de difícil manejo en su instalación se podrá optar por usar retenidas hasta de 
doble cable, limitando su propuesta a iguales diámetros, en su defecto se 
colocaran más niveles de retenidas con un triángulo estabilizadb{ si por diseño lo 
exige. (En revisión) · . · 
Todos los cables suministrados deberán set tipo retenida Con recubrimiento 
galvanizado. 

La combinación p9ra el diseño de retenidas serán las siguientes: 

1.00 (PP + CM + CV + V;Regional) 
1.00 (PP + CM + CV - VzRegional) 
1.00 (PP + CM + CV + Sz + 0.30SX) 
1.00 (PP + CM + CV + Sx + 0.30Sz) 
1.00 (PP + CM + CV - Sz - 0.30Sx) 
1.00 (PP + CM + CV - Sx - 0.30Sz) 

3.4.5. El acero a utilizar para el diseño será el descrito en el Capítulo l sección 2. 

3.4.6. Resultodos 
'· 
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Los resultados que deberán incluirse en la memoria serán los siguientes: 

Archivo de entrada. 
Topología de la estructura (con el sistema coordenado visi,ble e identificación 
de nodos). La orientación de la estructura será como se ilustra a cor;tinuación: 

z 

B 

~--c-------~-----..x 

1 ~ 1 

~X 

()f<IENJ¡'\C:ióN ÚÉLJvÍl:J[ÍELP ])E LÁ 
ESJRUGJWRA' 1::N.l::l SÓFJVVARl::1$TAÁDPRÓ 

Las cargas primarias deberán designarse como se indica a ,continuóción: 

11 
Peso propio l 
Córga muerta ~ 
carga viva '3 
frecuencia natural 4 

· Viento en Z (Regional) 5 
Vi¡;nto en Z (Cjperación) 6 
Sísmo en X 7 
Sismo en Z 

-- '·Sismo en X (Deflexiones) 
Sismo en Z (Deflexiones) 

8 
9 
10 

Primarios 
pp 
CM 
CV 
FN 
VzRegional 
Vz Operación 
Sx 
Sz 
Sxd 
Szd 

Combinaciones de carga para diseño de Autosopqrtadas, Monopolos y 
Mástiles por ASD 

Gravitacionol 
Viento en Z (+) 
Viento en Z (-) 

11 
11 
12 
13 

DISE_ÑO 
1.0 (PP +CM+ CV) 
0.75 (PP +CM+ CV + Vzj<egional) 
0.75 (PP + C:i\ii + CV ,VÍRegional) 
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Sismo(++) 
-Sismo(++) 

Sismo (- -) 
Sismo (- -) 

14-
15 
16 
17 

', 
0.75 (PP +CM+ CV + Sz -e 0.30Sx) 
0.75 (PP +CM+ CV + Sx + 0.30Sz) 
0.75 (PP +CM+ CV - Sz- 0.30Sx) 
0.75 (PP +'c:M + CV -Sx-0.30Sz) 

Cdmbinociones df cargo poro diseño de Monopolos y Mástiles por ASCE 

Gravitacional 
Viento 
Viento , 
Sismo 
Viento 
Sisino 

# DISEÑO 
11 1.5 (PP +CM) ; -
12 1.2 (PP + CM) + 1.6 CV + 0.8 VzRegional 
13 1.2 (PP + CM) + Q.5 CV + 1.3 VzRegional 
14 1.2 (PP + CM) -t;D.5 CV + 1.5 Sz + 0.5 Sx 
15 0.9(PP+CM)+l.3VzRegional 
16 0.9-(PP+CM)+ l.5Sz+0.5Sx 

Combinaciones de I cargo poro desplazamientos de Autosoportodos, 
Monopolos y Mástiles por ASD y ASCE, 

Gravitocional 
Viento en Z (+) 
Viento en z (-) 
Sismo(++) 
Sismo(+~) 
Sismo(--)· 
Sismo (- -) 

# 
ria 

19' 
20 

2] 
22 
23 
24 

DESP!AZAMIENTOS 
1.0 (PP +CM+ CV) 
1.0 (PP + CM + CV + VzOperación) 
1.0 (PP + CM + CV - VzOperaci6n) 
1.0 (PP + CM + CV + Szd + 0.30Sxd) 
1.0 (PP + CM + CV + Sxd -1; 0.30Szd) 
1.0 (PP + CM + CV - Szd - 0.30Sxd) 
1.0 (PP + CM + CV, Sxd - 0.30Szd) 

Combinaciones de carga poro'diseño de Cimentación 
Monopolo;í y Mástiles 

- . 

# 
Gravitacionol ~§) 
Viento en Z(+) 26 

-Viento en Z (-) 27 
Sismo(++) 28 
Sismo(++) 29 
Sismo (- -) 30 
Sisnno(--) 31 

Cimentación\ 
1.0 (PP +CM+ CV) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + 
VzRegional) 
1.0 (0.9RP +0.9CM +0.9CV - VzRegional) 
1.0 (0.9PF' +0SCM +0.9CV_ + Sz + 0.30Sx) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + Sx + 0.30Sz) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - Sz-0.30Sx) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - Sx -0.30Sz) 

\ 
de Autosoportodos, 

'-. 

Poro lo combinación No: 25 se afectara por un factor de cargo de 1.50 y poro 
lgs combinaciones No. 26 a lo 31 se afectara po~ un factor de cargo de l. l O, 
ésto se deberá r!;lflejor e[:l"lo memoria de cimentación. , 

Resultado. total de fuerzo' aplicado por codo condición y combinación de 
cargo. . 
Frecuencia noturqil de vibración de lo estructuro, considerando únicamente su · 
peso propio y el peso correspondiente o lo totalidad de los accesorios. 
Comparación de lo deflexión máximo contra lo deflexión permisible horizontal. 
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Revisión del diseño de los miembros incluyendo RI (Rkl .00). · 
Respaldo en archivo electrónico. 

Nota: Deberán considerarse los resultados más desfavorables, ya sea para el caso 
por acción del viento o por fuerzas sísmicas para el diseño de la estructura, 

3.5 Diseño dé Conexione~ 
¡ 

Deberá presentar el diseño de conexiones entre los diferentes elementos de la 
estructura de atuerdo al código AISC vigente y di Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes. (En revisión) 

3,6 Diseñb de Cimentación 

Para el diseño de la cimentación se tomará como válido el criterio utiljlado por el 
Reglamento de Construcciones del D.F y sus Normas Técnicas Complementarias 2004. 

Se deberán incluir todos los datos y p'arámetros necesarios para el diseño 

3.6. l Cálol;-JIO del momento actuante.-· Se calculará empleando las reacciones 
obtenidas del análisis de la torre, combinaciones de .farga de la 25 a la 31 del 
punto 3,4.6. 

3.6.2 

,. 

Cálculo del momento resistente.- Se entenderá por resis~ncia la magnitud de 
una acción, o de una combinación de acciones, que; provocarían la aparición 
de un estado límite de falla de la estructura o de cualquiera de sus componentes. 
En general, la resistencia se expresara en términos de la fuerza interna, o 
combinación de fuerzas' internas, que correspondan a la capacidad máxima de 
los secciones críticas de la estructura. Se entiende por fuerzas internas las fuerzas 
axiales, cortantes, los momentos de flexión y torsión que actúen sobre la 
estructura. Para la 1evaluación .. de las cargas muertas se emplearan las 
dimensiqnesespecificadas de los elementos constructivos. Para estos últimos se 
utilizaran los valores mínimos probables cuando-sea más desfavorable para la 
estabilidad y diseño de la estructura considerar una carga muerta 111enor, como 
en caso del volteo, flotaóión, lastre y succión producida por el vientó y o sismo. 

/ \,, ·---

En la Tabla No. l O sé proporcionan los pesos volumétricos para consideraciqnes 
de estabilidad y diseño. .. 
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Concreto clase 1 2.3 2.1 

/ Concreto clase 11 2.1 1.9 

Concreto reforzado clase! 2.4 2.2 

Concreto r!:!'forzado clase 11 2.2 2 

Bloque de concreto pesado 2.1 l.9 

Bloque de concreto·1r;iterm~_dio \ l.7 1.3 

-Bloque de co0creto ligero 1.3 0.9 

Mamr{osterío 2.5 2.1 

f Concreto ciclópeo 2.1 2.1 

T epetClte seco 1.6 1.6 

3.6.3 La relación d~I momento resistente con el momento de volteo no deberá ser 
menor que 2 (Manual de Diseño por viento CFE inciso 4.1 ). 

' 

El volumen de relleno a considerar para el cálculo'del momento resistente será el 
proyectado-verticalmente sobre el área de la zapata. 

. ' 

3.6.4 La éevisión 'de la presión de contacto sobre el terreno se realizará por el métódo 
de Plastificqción Total o Áreas Reducidas según las NTC12004 del RCDF. 

dónde: 

q0ct Pr.esión de·contacto actuante. 

A 

qad 

Es· el área de la losa de la zapata calculada reduciendo 19 
longitud de cada lado dos. veces el valor de la excentricidaéi, \ 
definida como el cociente del Momento de volteo y el peso 
j;ótal. Los elementos ryiecánicos a aplicar serán el l 00% del valor 
arrojado por la corrida de STAAD: · 

: ' / ' . 4· 
Suma de las 1acciones verticales a tomar, E\n cu$nta en la 4 

• : ' ·, : ,,e--, 

combinación considerada er¡ el nivel de desplante. 

Capacidad de ;cmgdadmisibÍetieterminada por lainetánlca 
de suelos con Úh factor de segt.Íridad mínimo de 3.00. En ca~o 

. que se esté proporcionando la capacidad de carga ultima, ¿P 
deberá afectarse por su respectivo factor de carga. 
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Nota: Para el caso. de monopolos los elementos mecánicos se tomarán 
suponiendo que actúdn en unóngulo 45º, calcu.lando sus compone~tes, y siendo 
rstas las que se apliquen para la revisión únicamente de los esfuerzos sobre el 
terreno, como se puede apreciar en la siguiente figura: 

B 

-'-

A 

- a . ....; 

Mx 

M total DADO 
-----..._ 

Mz 

DESCOMPOSICIÓN DEL MOMENTO A 
APLICAR PARA REVISIÓN POR 

CAPf-CIDAD DE CARGA EN MONOPOLOS j 

3.6.5 Diseño por flexión.- Para el cálculo de las presiones de contacto se considerará 
' ' la lor;igitud total de la losa en voladizo, no obstante que las NTC disminuyan un 

perOlte efectivo la distancia. El volado a considerar será (A - a) / 2 y (13- b) / 2, 

-------

tanto para cimentqciones de torres 9utosoportadas como de monopolos. -~ 

( 

I 
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El valor de las presiones de contacto qd;seño que se utilizarán para el cálculo del 
momento de diseño será/ el resultante del qao1 por su factor de carga 

1 c9crespondiente (sin considerar el peso de relleno). 
1 

3,6,6 Revisión por cortc;mte,-Se deberán verificar las condiciones para emplear la 
ecuación adecuódapara la revisión de cortante: 

,_ 

4d h 
/ :,; Base <'60cm 

I Sí se cumple las tres condiciones el esfuerzo cortante se calculara con la siguiente 
expresión como viga ancha: · · 

Ver= O.SFRffe 

i 

De lo contrario se revisará como fuerza cortante que toma el concreto, VcR, 

las expresiones:_ ' · · 
con #ti 

VCR = FR b d (0.2+20p),/f'c . -

VCR = 0.5 FR b d ,/f*c 

si p < 0.075 

si p ;o, 0.075 
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· Cuando la dimensiéf~hansversal h, paralela a la fuerzo cortante, sea mayor que 
700mm, el valor obtenido de VCR se deberá reducir por el factor: 

l - 0.0004 (h - 700) 

bon h en milímetros, pero tal valor no deberá ser inferior a 0.8. ,
1 

Se deberán suministrar varillas en las cuatro caras perimetrales de la zapata para 
¡svitar agrietamientos, en forma equidistante; el diámetro de la vahllq será igual 
al obtenido por el acero de cambios volumétricos. 

Tabla 1). 

11 70 

2 71 - IDO 

3 l07 - l3Ó 
(' 

4 131 - 160 

5 161 - 190 

Se revisará por pehetración considerando como fuerza cortante que toma el 
concreto Vrn permisifple: 

VcR = FR (0.5 + y) -/f* ~ FR -/f*c 

qüe deberá ser mayor que el máximo esfuerzo actuante calculado a partir 
del área de la sección crítica, ' 

3.6.7 Refuerzo por.cambios volumétricos.- En toda dirección en qué la dimensión qe un 
elemento estructural sea mayor que l ,5m, el área de refuerzo que se suministrara 
no será menor que: 

660x1 
1 

ªs1-- f.Jx, + 1 00) 

dónde: 

a,1= área transversal del refuerzo colocado en la direccióh que se considera por 
unidod de ancho de la pieza (cm2/cm).EI ancho mencionado se mide 
perpendicularm~mte a dichd-dirección y a x, \ 

·- 1 -· 

xi= peralte promedio de la zapata (cm). 

\ 
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Si x1 no excede de 150mm, el refuerzo puj3de colocarse en una sola capq. Si x1 es 
mayor a 150mm, el refuerzo se colocara en dos capes próximas a las doras del 
elemento. · 

En elementos estructurales expuestos directamente a la intemperie o contacto 
con el terre'ño, el refuerzo no SElrá menor de 1.5 asi. ' 

,-./ 
' ' 

3.6.8 ReCL¿brimientos.- Cuando el concreto es colado sobre o ~ontra el terreno 
compactpdo al 95% de la prueba Proctor Estándar, el mínil'Tlo recubrimiento para 
la superficie en contacJo con el terreno será 7.5cm, o 50cm si se emplea plantilla 
de concreto simple con un fe no menor a l00Kg/cm2

• 
' 

! 

3.6.9 Concreto.- Se utilizará tm concreto clase l fe = 250 kg/cm2 como mínimo y 
concreto clase l fe= 300 kg/cm' para zonas costeras donde la categoría de 
terreno (CT) sea 1.0. 

Para el tipo de cemento a utilizar se seguirá la siguiente clasificación: 

-En cimentaciones donde el nivel,de agua freáticó(NAF) se e,ncuentre 
a"(Jna profundidad no mayor a l .OOm por debajo del nivel.de desplante 

·- ' ' 
se deberá ocupar un cemento RS e impermeabilizante iritegral. 
-En cimentaciones que se encuentren en zonas costeras la categoría de' 
terreno (CT) sea de 1.0, .deberá ocuparse un cemento RS más puzolana 
e impermeabilizante integral. 

-En cimentaciones donde el peralte sea mayor a l .OOm, se deberá 
ocupor un cemento CPP. · , 

En los demás casos se podrá emplear;un _cementó CPO. 
Si la mecánica de suelos presenta un estudio de agresividad del suelo donde se 
ubicara el desplante de ib cimentaciónios puntos citados con antérioridad se 
,adaptaran a la tabla 4.2 de las NTC ~04' de.Concre~o. · 
\ 

El acero de refuerzo será fy = 4200 kg/cm2
• 

~ peralte mínimo total h para la losa deberá ,de ser de 30 cm. 

El área.de, acero mínirlio en el· dado será el requerido por el .análisis 
(flexotrnsión, flexocompresion) pero no menor que 20/fy, 

4. Criterios para Cargas sobre Torres 

La altur,a total de la torre se establecerá mediante el NCR (Nivel Centro de 
Radiación) proporcionado por el Memo de RF (Radio Frecl'Jencia) u OTA (Orden 
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dé Trabajo), adicionáridole 1.50m al NCR, con lo altura obtenida se ajustara 
ascendentemente a múltiplo de tres metros. Se permite ajustar la torre con una 
sobredimensión de dado máxima de 50cm para alcanzar el NCR establecido. 

Para el diseño estructural de la torre autosoportada, arriostrada y monopolos se 
deberá considera.r la instalación de fres soportes tipos bandera por sector; el 
diseño será acuerdo al fabricante homologado por el Departamento de Normas 
y Proyectos Estructurales d9 Telcel. Los soportes tipo bandera serán doble, triple y 
cuádruples para la instalación de dos, tres y cuatro antenas .de RF por sector 
según el proyecto lo requiera, los cuales deberá com;iderarse un pasillo andador. 
Se considerará la instalación tubos de 2.5" de diámetro CED 40 de 3m de longitud 
según sea el caso del .soporte a emplear. Todos sus elementos deb~rán ser 
galvanizados por inmersión en caliente y pintados si se requiere. 

La instalación del primer nivel de1 soportes de RF será a 1.50m por debajo de la 
/ '· ¡ 

cúspide de la torre, para el análisis y diseño los niveles se declaran en el punto 4.1 

En el caso de mástiles se deberá conslderar la instalación dé un sector andador 
de40cm. 

1 

El paso de la escalera no deberá ser.obstruido por los soportes tipo bandera. 

• 4. l Se deberán considerar en el análisis de la estn::.íctura las siguientes cargas: 

,'1 

Py1ástiles: Estructura con diámetro menor o i'gual a l O" capacitada para un Carrier. 
Se cargaran con: 

RF ,H 9 6 a Oº 

l0=0.60m a 90º / 

MW H'l.Om 4 
l 0=0.60m a 90º 

l 0=0.60m a O' 
1">=0.60m á Oº 

Monopo!os: Estructura con diámetro mayor a lO"capqcitade1 para dós Carriers. 
\ ' \ ' ' 

Se cargarán con: ) , \ ' ·.. ' 
' 

RF H 12 
H,4.5m 9 3 a Oº 

l 07 l .20m a Oº 
MW H,2.25m 3 l 0=0.60m a O' 

10= l .20m a 90º 
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La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

/ 

Autosoportodos y Arriostrados menores a 60m: Se capacitara para dos Carriers. 
Se cargara con:_ 

RF H 12 4 a Oº 
H-4.5m 9 3 a Oº 

10= 1.20m a Oº 
H-2.25m 3 l 0=0.60m a Oº i 

MW 10= 1.20m a 90º 
10=1.20m a Oº 

H-6.75m 3 l 0=0.60m a Oº 
10=1.20m a 90º 

La altur.a estará referencia a H=altura total de la torre en metros . 

• 
Autosoportodos y Arriostrádos mayores o iguales a 6dm: Se capacitara ppra tres 

.. Carrier_s._Se cargara¡;on: 1 

H 12 4 a Oº 

RF H-4.5m 9 3 a Oº 

H-9.0m 9 3 a Oº 
10= 1.20m a Oº 

H-2.25m 3 l 0=0.60m a Oº 
10= 1.20m' a 90º 
10=1.20ma0º 

H-6.75m 3 l 0=0.60m a Oº 
10=1.20ma90< 

La altura estará referencia a H=altura/total de la torré en metros. 

Mástiles d(!tosustentables: Se capacitara r;,ara un Cayrier. Se cargaran con: 

RF H 9 3 aOº 

l 0=0.60m a Oº 
MW H-1.0m 3 l 0=0.60m a Oº 

l 0=0.60m a Oº 

- . ·, ,· \ 

La altura estará referencia ó. H=altura total de la torre en metros. 

-?:ti 

1 • • 

4.2 Toda_s las antenas celulares se consideran del tipo RE y las antenas de microondas'--. 
se consideran con radomo cilíndrico plano. 
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Para el cálculo de fuerzas de viento en antenas celulares sólo se considerarán las 
correspondientes a un. frente de la torre, es decir, sólo un sector, que .están 

'·. indicadas en las tablas correspondientes para cada torre. Las áreas de exposición 
se calcularán con las fuerzas proporcionadas por Telcel. 

Pa?a el caso de monop61o tipo árbol, se deberán considerar las áreas de 
exposición del camuflaje, que se calcularán con las dimensiones reales 
proporcionadas por el fabricante, ac;Jemás, se deberá considerar el área 
expuesta total de las parábolas que correspondan, pudiéndose omitir el área de 
exposición de las antenas de RF. 

/ 
Para el c;:aso de monopolos destinados a soportar anuncios espectaculares, el 
área de exposición será la de la c/2ra con mayor área, considerando la superficie 
expuesta del anuncio como l 00% sólida. Se podrá manejar algún porcentaje de 
porosidad, el cual deberá justificarse mediante la ficha técnica del producto,y 
¡::i_r_evio Vo.Bo. por el Depprtamento de Normas y Proyectos Estructurales Telcél. 

Estará limitado el suminjstroe instalación de torres con sección en planta menor 
a 90cm (T-90) y estarán sujetas a un previo Vo . .Bo. por parte del Departamento 
de Normas y Proyectos Estructurales Telcel. 

', '·, 1, '" 

.Se deberá empl~ar ic:ltabla 12 para las líneas que serán área de exposición al 
'viento (se debe incluir la escalera y cama guía d.e onda), Para su análisis 

' estructural se considerarán los tipos de carga, carg0 muerta (Cm), carga viva 
(Cv) y carga accidental (Ca) como es el viento y/o sismo. 

' Tabla 12. 

7/8" 6 N/A 
MONOPOLO 

12 N/A 18 N/A 

1/2" 2 N/A 4 N/A 6 N/A 

AUTOSOPORTADA 7/8" 6 6 12 6 18 6 
Y ARRIOSTRADA 1/2" 2 2 4 2 6 ',2 

Se deberá considerar la cama guía de ondas de 6 barrenos para cada Carrier y 
el mismo número.de líneas (Detalles de instalación Plano 04). Para fines de cotizac;_ión 
se considera la cama guía de onda como parte del cuerpo de la torre más 6m, 
en forma horizontal, incluyendo la curva vertical del cambio de dirección y una 
curva horizontal. 

4.9 Para el apoyo de la cama guía de onda horizontal se tendrán postes de 2 l /2",de 
diámetro ced. 40 a cada 3.00m con altur,a promedio de 3.20m para el caso de 
salas de mampostería, multypanel y contenedores, y de 0.55m para cuando se 
trate de equipo outdoor, Tales, soportes serán galvanizados y posteriormente 

', ,1 

j 
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pintados de acuerdo a su posidión, La altura de los postes~e consideran desde el 
nivel de la plancha de c;;oncreto de dond~ se d9splantb el contenedor o el 
equipo outdoor. · 1 

4.1 O La cama guía de ondas podrá ser de aluminio y usarse en azoteas a nivel de piso 
como máximo de 0,40m de altura. En torre podrá usarse sólo como adecuación 

, sobre estructure:\ existente, la instalación de cama de aluminio se realizará a la 
derecha de la cama guía de onda de acero existente (sobre la misma cara de 
la torre), en caso de que no se tenga el espacio necesario para"Ía nueva 'cama 
se podrá usar la cara de la torre que esté libre, los soportes para camas de 
aluminio horizontal se espaciarán corrio máximo 1,5m,' 

/ 

4.11 Para torres arriostradas, las retenidas deberán tener un desarrollo con respecto a 
la base de la misma no menor del 40% de la altura de la torre y para el éaso de 3 
retenidas los ángulos que formen las retenidas en planta deberán ser de 120º± l Oº, 

. mientras que para el caso de 4 retenidas lo ideal serán 4 ángulos de 90º, 
pudiendo tener como límite 2 ángljlos de 120º y 2 ángulos de 6Óº atternados, con 
una tolerancia de ±19~ (ver planó,DTA-El), Para cualquier c~so fuera de estas 
indicaciones se deber{! avalar pdr el Departamento de Normas y Proyectos 
EstructuralesTelcel, 

4.12 Para torres arriostradas se utilizarán triángulos estabilizadores o estrella antitorsión 
al fin de evitar cualql'Jier efecto de torsión a la estructura. 

4, 13 Para torres arriostrrn;Jas se recomienda que todas las retenidas/estén al mismo 
nivel, y de ser posible, también al nivel del desplante de la torre. En caso de que 
el terreno este a'ccidentado se deberá ingresar un plano altimétrico indicando 
las curvas de nivel y ubicación de retenidas, Para cualquier caso fuera de estas 
indicaciones se deberá avqlar por el Departamento de Normas y Proyectos 
Estructural.es Telcel. · 

4.14 En cac:Ja sitio y cada caso de estructuró, deberá ser resp9ldado debidamente 
por un' análisis tridimens1onal y diseño estructural, ósí QOmo por la entrega de 
planos eptru'cturales de la torre anfos de su instalación, 

4, 15 En el caso de estructlJF,C:is para sitios propios ubicadas sobre un inmueble existente, 
las Gerencias de Construcción de regiones l a 9, serán lps responsables del 
proyecto, ¡evisión-estructuraL construcción y/o retu.erzo del inmueble, 

4.16 En las estructuras ubicadas sobre un inmueble existent9 para sitios llave en mano, 
la Gerencia de Proyectos será responsable de aprob<':lr los trabajos de refuerzo 
cuando el inmueble lo ~quiera; sin embargo, la v13rifi1cación de la. correcta 
ejec;;ución de estos trabajos será responsabilidad de la misma empresa llave en 
mano~ ' I 

\ 
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4.17 El proveedor de la torre o llave en mano deberá ingresar la ingeniería de torre, -
mecánica de suelos del sitio, de acuerdo a la información que se especifica-a 
detalfe en las Normas y Criterios Telcel para Análisis y Diseño _de Torr,¡,s y 
Cimentacior¡es (NCtADTC) 

' 

Dicha información debe ser entregada al Departamento de Normas y Proyectos 
Estructurales de Telcel, el cual dará el visto bueno del diseño estructural y lo 
enviará al Departamento de V:onstrucción de la región correspondiente _y al 
proveedor de la torre o llave en mano, Sin este Vo, Bo. no se podrá empezar 
nihgún trabajo relacionado con instalación y/o construcción de la torre y 
cimentación. 

4.18 Para la recepción de materiales erv sitio, Telcel deberá contar con toda la 
información anteriormente descrita, 

S. Revisión al Estado Umite de Servicio. 

El análisis y diseño de la estructura se regirá bajo los códigos: Manual de Diseñb 
de Obras Civiles de la CFE edición 1993, Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes, AISC (l Oº 
edición), código ASTM y reglamento,s vigentes de la localjdad en que se instalará 
la estructura. · · .. 

La deflexión máxima horizonta(se calculará para una velocidad de operaciáD 
Vop= Vr(0:65) km/h pero no menor a 90Km/h. Deberá incluirse la totalidad del 
análisis para la obtención de las fuerzas por viento y sismo así como el análisis 
para la obtención d~desplazamientos. 

Oscilación máximq\permitida de Tangl .50 grados en el tope de torre y 
monopolos, para cargas por viento.__ " 
Oscilación máxima permitida de Tangl .50 grados en el tope de monopolos, 
sólo para cargas por' sismo. · 

Cualquiér criterio qu¡:, no se indique en las presentes normas, deberá aclararse 
con el

1 

Departamentb de Normas y Proyectos Estructurales de Telcel. 

6. Firma de Perito, Director Responsable de Obra o Corresponsable en Seguridad 
Estructural , 

Todas las memorias de cálculo con los requisitos antes mencionados_ deberán ser 
avalÓdaspor un Perito Responsable de Obra Privada, Director Responsable de Obra o 
un Corresponsable en Seguridad Estructural según la reglamentación vigente de cada 
estado. SE3 deberá anexar la document9ción que acredite su capacidad para ejercer 
dichos cargos, cuyo registro seo vigente o lo fecho de firma del proyecto. 
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1. REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISTEMA D!: ALTO VOLTAJE. 

1.1 Cuando la subestación de C.A. se encuentra dentro de las 
instalaciones ésta debe estar referenciada a una malla de tierra 

'enterrada instalada o reforzada por el usuario. La malla de tierra de la 
1 / ' , 

., ( subestación provee una ruta de baja. impedancia a fü,rra a las 
corrientes de falla que pudieran orig.inarse dentro de la subestadón. Al 
proveer un camino de baja impedancia a tierra, se asegura que los 
dispositivos de protección se difparen al presentarse una falla a tierra. 
La baja impedancia de la malla también elimina cuak:¡tiier diferencia 
de potencial que pudiera haber·dentro-de Ía subestación, protegiendo 
al personal._ '- ' 
a).- La malla debe consistir de conductores , paralelos principales 
separados no menos de 3m. (10 pies) en una dirección. Los cables 
secundarios deben ser perpendicular§>S a los primeros y estar separados 
entre sí no ·menos de 3m y no más de 6m. 

b).- Los cables principales y secundarios deben estar unidos en todos 
los crucesy al conductor perimetral con soldadura exotérmica. 

c).- Los _electrod\)S de tierra aumentan. la conductividad de la malla y 
se colocan generalmente en las cuatro esquinas y en las áreas donde 
se puede esperar que haya grandes corrientes. Una buena práctica de 
diseño es la de no poner ?ºs electiópos separados por una distancia 
menor a su longitud. , \ ' 

' ... . ' \ 
d).- Loselectrodos de tierra deben estar enterrados verticalmente hastci 
su parte superior a 30 cm bajo er nivel del piso terminado, esto para 
poder tomar l~s mediciones periódicas de la malla de tierra.! 

' ' 
\ ·---. _,,.. ', 

e).- Los conductores que se u;,en para conectar la subestación y su • 
equipo asociado no deben sér menor al No. 2 AWG. 

2. REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISTEMA DE BAJO VOLTAJE. 

2.1 A+ utilizar transformadores con, una conexión en estrella por el lado 
sequndario, el cual está formado con tres conductores de fase y un 
conductor aterrizado (neutro). El conductor neutro está extendido del 
punto de conexión común del lado del secundario y permite un bajo 

/ 
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voltaje (fase a neutro). Este conductor neutro, en estos sistemas, 
, siempre está extendido al interruptor general y conectado a la barra 
' de neutro. 

El uso de un conductor neutro en un sistema de distribución pe C.A. 
provee e,IJnedio para estabilizar el voltaje de las fases, esto /se logra 
conectando el neutro 1 a tierra. Así, el voltaje' de las fases es 
únicamente el inducido al transformqdor. Cuando se tiene este 

- arreglo, se dice que el sistema esta aterrizado. 
'- -

NOTA: De acuerdo a la NOM-0ül-SEMP0 l 994 Artículo 700, el cable 
neutro es un conductor del sistema o circuito que esta puesto a tierra 
intencionalmente. 

El conductor neutro de un sistema de distribución de C.A. está 
diseñado para drenar la corriente de desbalanceo entre las fases y 
por lo tanto, se le considera como una cable activo (conductor de 
corriente). Dado que hay cargas monofásicas que se alimentan de 
c;;ircuitos trifásico~, se debe tener cuidado de balancear la carga 
entre las fases paKa evita!sobre corriente en el neutro y en alguna de 
las fases. Un sistema trifásico desbalanceado es ineficiente y existe el 
peligro de que, se sobrecaliente la fase más cargada. Se recomienda 
que se realice una prueba de termograf(ó (por medio de rayos 
infrarrojos), por lo menos una vez al año, para detectar calentamiento 
por desbalanceo. Previendo la incidencia de corrientes armónicas 
generadas por lo¡; equipos electróflicos (cargas no lineales) el 
conductor neutro /para este tipo de cargas se dimensionará igual o 
mayor al calibre de los conductores de fase. 

El conductor neutro debe ser referenciado a tierra uniéndolo a 
eléctrodo de tierra o a la barra de tierra de acometida del tabl,3ro'de 
protección general (la cual debe estar referenciada a tierra), nunca 
debe estar aterrizado en el lado de la carga de los tableros derivados. 
Dado que el conductor neutro conduce corriente, si se conecta a un 
objeto aterrizado, la corriente fluir8 por ambos circuitos, por tal, razón 
nunca debe ser utilizado como referencia a tierra. Con la puesta a 
tierra del neutro en la acometida principal garantizamos un voltaje 
entre neutro-tierra menor o igual a 2 volts. Como límite máximo 
evitando corrientes de retorno parásitas al sistema. 

-El aterrizamJento del sistema de distribución de C.A. en el tablero de 
protección general, provee también una ruta de baja impedancia a 
todas las cargas de C,A. en el lado secundario del transformador, 
asegurando así una buena protección contra fallas y al personal. 
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3. CONDUCTOR DE ELECTRODO DE TIERRA. 

3. 7. El conductor que une el conductor neutro a tierra recibe el nombre de 
. conductor a electrodo de tierra. Se conecta a la barra de tierra de 

acometida en el tablero de protección general. Este conductor se 

debe dimensionar de acuerdo a la tabla 250-95 de la NOM-007-SEDE-
7999 y debe ser continuo. El conductor a eledrodo de tierra también 

sirve como un camino de baja impedancia a descargas c;itmosfériéas y 

a corrientes de falla para fuentes de/ energía localizadas fuera ?el 
edificio_y,no cpnectadas con un conductor neutro. 

-- ' ¡, / 

3.2. Capacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobre 

corriente ubicado antes del equipo y/o conductor 

No mayor de (amperes) 
de puesta a tierra 

75 
20 
30 
40 
60 
700 
200 
300 
400 
500 
600 
800 
1000 
1200 
7600 
2000 
2500 
3000 
4000 

... 50QO 

5500 
6000 

Calibre del Conductor 
(AWG ó MéM)Cobre 

74 
72 ~ 
70 
70 
70 
8 
6 
4 
3 
2 
l'· 
7/0 
2/0 
3/0 
4/0 
250MCM 
350MCM 
400MCM 
500MCM 
700 MCM 
750 MC:M 
800MCM 

\ 

( 
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4.1. / En México la norma que describe las pruebas a transformadores la ha 
recopilado ANCE en la norma. NMX-J.-169-1997. 

4.2. Para el análisis de normas es convenientE,J diferenciar entre las normas 
NMX de Carácter voluntario y las. normas NOM de carácter obligatorio 
no solamei:i.te para los fabricantes de transformadores sino en general 
para todo transformador que se instale en México incluyendo los 
importados. Además de las anteriores, C.F.L y L y F. tienen. sus propias 

' -- \ ', 

normas de transformadores y: son obligatorias para equipos que ellos 
compran y operan. 

NORMAS REFRIGERAN NORMA TIPO CAPACIDAD 
TE KVA 

', NMX-J-116 POSTE Y <500\ 
SUBESTACION 

NMX ACEITE NMX-J-284 SUBESTACIOl;l >5DO--
NMXi-J-235 PEDESTAL' >250 

\ SECOS NMX-J-351 SECOS 
POSTE, 

NOM :ACEITE NOM-002 SUBESTACION. <=500 
,···· PEDESTAL Y 

SUMERGIBLES 
K-0000-0'I POSTE 
K-0000-05 SUMERGIBLES 300 Y 500 

KDECFE' .. ACEITE K-0000-04 PEDESTAL 300 Y 500 
MONOF ASICOS 

K-0000-07 PEDESTAL 75, n2.5, 150, 
K-0000-08 TRIFASICOS 225 

\ 

( 
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NORMAS PARA TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL 

NM.X-J-285 CFE 
: t.-10NOFAS1COS Y K0000-04 K-0000-08 K-0000-07 

,¡ TRJFAS!COS PARA L10NOFASICOS PARA TRIFAS!COS PARJ'.. TRIFASICOS PARA 
DtSTRJBUGION DlSTRlBUCJON O!STRUBUCION DISTRIBIJCION SUBTERAAN-EA. RESIDENCIAL RESIDENCIAL COMERCIAL CONt:EPTO SUBTERRANEA (DSR) SUBTERRANES {.DSR) 

! SUBTERRANEA 
- (DCS) 

SlSTEMADE RADrAL O .ANILLO ANUO 
' 

ANILLO ', ANILLO 
OPEAACIDN 

·¡ FASE; 25, 37.5, 50, 25, 37,5, 50, 75 7-5, 112.5, 1!:,0, 225 300, 500 
100, H37 
3 FASES: 30, 45_ 75, 
1 '!2.5, 150, 225,. 300, 

CAPACIDAD q,oo, 750, 1000, 15J}o., 
{KVAl .:dOOO, 2500 ' ' 
MEDIA TENS!ON 2400A 3500 l 320GYT17620, 132DOYTJ762ü 13200YT/7620 
(V) 22860Yffl 3200 228SOYTJ13200 22860YT/13200 

: 23000!1 23000,1 
BOQUILLAS- NTT T!POPOZO TiPOPOZO TIPO POZO TIPO POZO 

M!l TJPOESPADA T!POESPADA TIPQ ~S-PADA TIPO ESPADA 
SISTEMA DE FUSIBLE DE FUSIBLE DE FUS16LEDE FUSIBLE 
PROTECClONES EXPULSiON DE EXPULS!ON DE EXPULS.lON DE LIMIT ADOR DE 

1?_98LE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO DOBLE ELEMENTO CORRIENTE! 
EN SERJECON ENSERlECON EN SERlECON RANGO 
FUSIBLE Ui\1JTADOR FUSIBLE UMIT ADOR FUSIBLE UMITADOR COMPLETO 
DE CORRlENTE DE DE CORRlENTE DE DE CORRIENTE O~ 
RANGO PARClAl O RANGO PARCIAL. RANGO PARCIAL,. 
DE RANGO 
COMPLETO_ PARA 
750 KVA Y MAYORES 
L.As PROTECCIONES .-

/ SERAN ACORDADAS/ 
' EN1RE FABRlCANTE \ 

Y USUARIO 

S. ACOMETIDA ELECTRICA. 

5.1. El conductor neutro de la acometida) se debe siempre conectar a 
tierra en la entrada del seNicio directamente al sistema de tierras o a 
un varilla cooperweld la cual deberá unirse a la malla principal de 
tierra, y no dg,be /conectarse a tierra en ningún otro punto de la 
instalación, esto impide que la corriente alterna circule a través dé 
estructuras tuberías, etc. y cause ruidq.a los equipos electróni9os. 

5.2, 
_,·' / / 

La acometida eléctrica desde el gabinete para equipos de medición 
al cóntenedor o salas deberán ir como mínimo con tubo conduit P/G 
galvanizada de 2" de diámetro y"dentro 5 cables del ,No, 2 tipo THW a : ' ' 

75ºC Marca Condumex, uno por fase, un neutro y el conductor de 
tierra física aislada. La tubería con soportes a base de ángulo de l l /2''. 
x 3/16" a cada 2.5mts. de distancia, 

/ 

'\ 
' • 
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5.3. Los alimentadores principales deberán seleccionarse de acuJrdo 'a la 
tabla de "cédula de alimentadores para caída de tensión máxima de 
3%" considerando la temperatura local y su longitud, estas tablas se 
enC~entran en los planos IE-43 6 Rectificadores y 

5.4. Los alimentpdores prinojpales deberán ser de uria sola pieza sin 
empalmes y deberán ser marcadqs en sus extremos con pintura 
esmalte acrílico (mínimo 10 cm.) de' acuerdo al código¡ de colores y 
secuencia positiva de fases. 

1 

fase A Color Negro. 

Fase B Color Rojo. 
. \ 

Fase C Color Azul.\ 

Neutro Color Blanco. 

Tierra Física ColorVerde, " 
_/ 

Para los conductores de calibre No. 6 y menores deberán instalarse 
con aislamiento de color de acuerdo al siguiente código _de colores: 

1 

F9e Yl,islamiento Color Rojo, 
I 

Neutro Aislamiento Color Blanco. 

Tierra Física Aislada Aislamiento color Verde. 

Tierra Física de C:A: Desnudo. 
\ r , 

5.5. Se debe realizar memoria de cálculo de los cond~tores y el diagrama 
unifilar de las conexiones a los equipos o dispositivos que requieran 
alimentación de energía eléctrica ·· 

( 

7/8 



1 

CEDUlA DE AUMENTADORES PARA CAIDA DE TENS ION MAXIMA DE3% 

TT;.rf)IAW,M Mti]l(k1í{ 3';;"C 
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l. RESUMEN 

l . l . 

1.2. 

\ 
1_ 

En estas especificaciones se exponen y describen los aloances 
necesarios para la realización de lo/; trabajos de campo, laboratorio 
e ingeniería geotécnoca, para el diseño de la cimentación de la torre 
y el contenedor, del que cónsta una radÍb base; así como los tiempos 
de realización estimados (Cd. De México y z¿na Metropolitana) que . ' 
pueden ser apliéados de la misma forma para el interior de la República 
Mexicana. 

Para el desarrollo de cualquier estudio geotécnico, comúnmente se 
llevan a cabo trabajos de exploración y ensayes de laboratorio. El tipo 
de numero de exploraciones y de pruebas que inciden 
significativamente en el costo del trabajo, dependen de las 
características tanto de la estructura como del subsuelo, aunque en 
el caso de los proyectos de las radiobases de Telcel, las estructuras son 
típicas con algunas ri0dificaciones en atención a la súperficie, tamaño 
del predio y 0ltura de la torre. 

2. DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS 

2.1 
1 

• Se aplicará el nombr~· genérico de suelo fino a todos los /noteriales con 
más del

1
50% de partículas que pasan la mall_a No. 200. En 'particular, se 

mencionan los siguientes: arcilla, arcilla limosa, arcilla arenosa, arcilla 
con grava, limo arcilloso y limo arenoso. 

2.2. Se aplicará el nombre de suelos gruesos o granulares a aquellos con 
._ menos del 50% de 6artículas qúe pasan la malla No. 200. En particular, 
. . ' 
se mencionan lo~ siguientes materiales: arena limpia de cualquier 
graduación, arena con grava, arena poco-limqsa, arena limosa, grava 
limpia de cualquier graduación, grava arenosa') grava poco limosa y 
grava lrmosa. 

2.3. Se aplicará el nombre de suelo cementado a cualquier tir,o de suelo 
cementado fuertemente con: sulfatos, Óxidos, carbonatos, etc. Para 
ubicarse 'en esta clasificación la consistencia del depósito debe 
calificarse como muy firme a dura/ para' suelos predominantemente 
cohesivos y de compacidad densg._-.a muy densa para suelos 
friccionantes o granulares, 

2 / 70 
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2.5. 

2.6. 
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Se considerará como roca a todos los materiales de este tipo que estén: 
sanos y poco fracturados, sanos y muy fracturados, poco alterados y 
poco fracturados o poco alterados y muy fracturados. 

se llamará relleno suelto a todos aquellos depósit<;:>s de cascajo, basura, 
' 

suelos sueltos, o mezcla de ellos y rellenos sin control (a volteo). 

'¡¡_e considerarán como casos especiales to'dos los suelos y rocas 110 
• ' 1 

contemplados en incisos anteriores. En particular, quedan dentro de 
esta categoría los materiales en donde pueden exi~tir cavernas u 

oquedades. 

2.7. La consistencia de los suelos finos se calificará de acuerdo· con su 
resistencia a la compresión simple de muestras inalteradas (Qu) y/o 
número de golpes en la prueba de penetración estándar (N). 

2.8. La compacidad de los suplos gruesos se calificará con el número de 
golpes en prueba de pElnétración estándar. 

EXPLORACIÓN. DE CAMPO 

3.1. Para los proyectos eo cuestión, el tipo, número y profundidad de los 
sondeos, dependen esencialmente de pos aspee:tos: el tipo de suelo 
por explorar y la profundidad del nivel de agua freática (NAF). 

\ 

'3.1. l Para suelo tipo ¡ o firme. - Se debe de considerar la realización 
de un sondeo del tipo mixto alternando penetsaclón estándar 
y avance por rotación con brocas de tungsteno y/o diamante, 
con extracción de muestras inalteradas hasta una profundidad 

( variable entre 6.00 a 10.0üm (dependiendo de la resistencia del 
terreno y/o a consideración der ingeniero especialista en 
geotecnia). 

3.1 :2 Paro suelo tipo I i o intermedio. Se debe de considerar la 
realización de un sondeo de exploración del tipo mixto 
alternando penetración estándar y tubo shelby y /o penetración 
estáodar y avance con rotación y/o solamente penetración 
estándar, según el tipo de suelo a encontrar. pudiendo extraer 

! 
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muestras alteradas y en caso de ser posible (cjepende de la 

\ consistencia del surlo) extracción de muestras inalteradas. 
Hasta una profundidad mínima de 10.0üa.\15:üüm. 

3.1.3. ParCÍsele;tipo 111 oiblando. Se deble de considerar la reqlización 
de un sondeo de exploración del tipo mixto alt.amando 
penetración estándar y tub~ sl)el,by, con extracciór'Í de 

/, ', ' 

3.1.4 

muestras alteradas e inalteradas (tubo shelby), hasta la capa 
dura. 

Adicional a lo anterior, se deberá realizar la excavadón de un 
pozo a cielo abierto de 1.00 a 3.0üm, de profundidad (hasta 
donde lo permita el nivel de aguós freáticas NAF), con 
e.xtracción de muestras inalteradas (muestras• cúbicas). fsto 
también es con la finalidad de certificar el nivel de aguas 
fr~ticas, determinante en la etapa de /ex'2avaci6ñ de la 
cimentación, su profundidad de desplante y estabilidad de la 
misma. 

Antes de visitar el sitio, el geotecnísta buscará definir el tipo de 
\ 

depósito por explorar. Ello lo puede hacer mediante su experiencia 
personár, consulta con ingenieros-de la localidad ó consulta de la 
literatura técnica, inc(uyendo p;oyectos prev¡os de la zona. 

3.1.5 En caso de desconocimiento total de la zona o ante cualquier 
duda, se efectuará una vista de reconocimier;ito .al sitio por parte 
del ingi'.niero especialista, el cual ajustará su programa de 
exploración, muestreo y pruebas, conforme a los lineamientos del 
presente documento 

\ 

3.2 Én la visita se examinará visualmente el terreno en _cuestión y sus 
alrededores, procurando buscar: cimentaciones descubiertas o en 
construcción, cortes, rellenos, pavimentes, comportamiento de 
estructuras cercanas, pendientes superficiales y toda aquella 
información que incida en el proyecto y la constn)cción. 

' 
3.3 Debido a la posibilidad de que se tengan que colocar rellenos nuevos 

(saneos) en el sitio en estudio y qu_e eventualmente la cimentación y los 
pavimentos se desplanten sobre aquellos, será necesario que el 
geotecnista visite los bancos de material de mayor uso en la región para 
rnuéstrear los materiales (en caso de ser rec¡uerido por el contratante. ;t.; 
Telcel). Esta investigaciónde baF1.cos no será exhaustiva, ya que sólo se J?j!:> 
pretende determinar las propi~dades usuales de los materiales de 
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préstamo de la zona. 

3.4 Antes de que el geotecnista seleccione el tipo, número y profundidad de 

sondeos, deberá ubicar el depósito por explorar. 

El tipo de depósito se refiere al más desfavorable de los que hqya abcbjo 
del nivel del terreno actual (NTA), en el caso de- que el nivel de piso 
terminado y/o desplante de la cimentación de la torre vaya a quedar 
a la misma elevación o más arriba' d~I nivelactual del: terreno. En caso 

', 1' 

contrario, el _tipo de depósito será el más desfavorable d los que existan 
3.00m, abajo del nivel de piso terminado de proyecto (cimentación torre). 

La profundidad del niyel de ,{guas freáticas, está referido ql nivel de piso de 
proyecto si éste queda abajo del nivel actual del terrerc, natural, en caso 
contrario estará referido al niyel del terreno actual. 

3.5 El tipo y número de sondeos por realizar, se determinará conforme al 
grupo al que corresponda el tipo de depósito y la profundidad éJel'f\JAF, 

de acuerdo con la siguiente. 

J 

Donde: 

SM: sondeo de muestreo mixto combinando la prueba de penetración 
estándar son n¡¡uestreo inalterado con tubo de pared delgada 
(shelby), én suf;llo blando/sueltos. Y /o alternando la penetración 
estándar con el avance con máquina rotaria(brocasdediamante)y/o 
similar en suelos duros/resistentes. ) 

PCA: Pozo a cielo abierto, realizado con pico y pala, con extracción 

de muestras alteradas e inalteradas (cúbicas). 

3.5.l La profundidad indicada es la máxima por alcanzar en cada 
sondeo. La profundidad· de los sondeos mjxtos (~M), deberá ser 
menor si; se detecta un manto de cuando m~nos 4ü0m de 
espesor de suelos finos de consistencia/muy firme a dura o 
gruesos de compacidlad densa a muy densa. ·

1 

/ ' 

3.5.2 En el caso de los sondeos PCA, bastará con explorár una 
profundidad· máxima de 3.00m, siempre y cuand6.se llegue 
abajo del futuro nivel de desplante de la cimentacié¡n, si' se 
detectan Jos mismos suelos b que se hace/referencia en el 
pórrafo anterior, Si aparece un manto resistente artes de esta 
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profundidad y se tienen antecedentes de que es continuo, se 
I 

podrá suspender el pozo. No olvidar que el PCA, además, nos 

sirve para checar el nivel de aguas freáticas y espesor de relleno 

(en casó de existir). 
-------

3.5.3 Los sondeos programados se ubicaran estratégicamente dentro 
/ • I_ / 

del área en estL,Jdio, cons)derándose en todos los casos :que los 
sondeos se ubiquen en donde se va a desplantar la cimentación 

_/de la torre:' 
1 

3.5.4 En caso. de que algún predio se encuentre sobre roca, bastará 
con la '1lxploración propuesta y los antecedentes geotécnicos de 
la zona para garantizar la.continuidad del depósito. Si persiste la 
duda sobre dicha continÚida,Y, se propondrán para aprobación 
los trabajos necesarios para aclarar dicha duda. 

3.5.5 Todas las técnicas distintas a las_.anteriores deberdn ser evaluadas y 
aprobadas por el Departamento., de Normas y Proyectos 
Estructurales, y podrán ser utilizadas como complemento a los 
procedimientos antes mencionados. 

3.5.6 \_En todos los pozos a cielo abierto se obtendrán muestras alteradas 
representativas a cada metro de profundidad o en cada estrato 
detectado. En depósitos de arcilla expansiva o material 
colapsable el citado muestreo se hará a cada 75cm de 

' profundidad máximo. 

3.5.7 · En los pozos excavados en el área de la torre y/o contenedor se 
obtendrá. cuqndo menos, una muestra inalterada de cada estrato 
(muestra cúbica), que pueda ser afectado por la presión de los 
futuros cimientos. Es justificable tomar la múestra inalterada del o de 
los estratos de menor resistencia y mayor compresibilidad que se 
supone pueden regir el diseñó, aunque en el caso de suelos 
. expansivos o colapsables también se recuperarán muestras 
inalteradas de las capas superficiales que pueden afecta/ la 
cimentación de la torre, pisos, pavimentos y firmes. 

3.5.8 Las muestras de los sond_eós donde se realice \a exploración por 
medio de la penetración estánda(, ·/serán alteradas "'·· 
respectivamente. Se obteridrá una de cada 60cm, en forma 
continua y siempre se limpiara el tubo antes de iniciar. otra 
prueba. Si la herramienta no puede·avanzar dicha distancia, se 
avanzara con broca tricónica o barretó_n el +ramo faltante a cada 
prueba. 
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Las muestras inalteradas de los sondeos denominados .sondeo 
mixto (SM), serán obtenidas con tu.bo shelby de 4" de diámetro de 
los lugares en que se hayan entontrado los suelos de menor 
resistencia en .el Jondeo de penetración estándar. 

o 

3.5.9 ! Si se anticipa que las cimentaciones ~ apoyarqn sobre rellenos 
nuevos compactados construidos con productos de banco, 
será necesario obtener muestras integrales de 20kg cada una 
de los bancos de mayor uso enia localidad, 

4, PRUEBAS DE LABORATORIO 

4.1. Todas las muestras, tanto de los sondeos superficiales como de los 
profundos y de los bancos de material (en caso ,de ser necesario 
y/o requerido), s~• someterán a los ensayes de humedad natural y de 
clasificación visual y al tacto, en húmedo y en seco, de acuerdo con 
el sistema unificado de clasificación de suelos (SUCS). Cada tubo 
shelby se partirá previamente en dos tramos y las pruebas se realizarán 
en cada una de las caras expuestas. 

4.2, Se seleccionaran muestras tanto alteradas como inalteradas para 
ejecutar pruebas adicionales de clasificación,. En el caso de exploración 
exclusivamente con posos a cielo abierto se selecciondrá una muestra 
d~cada estrato. En los.sondeos profundos se seleccionará una muestra 
de cada estrato a cada 3,00m de profundidad máximo, También se 
considerará como muestra del área seleccionada a aquella 
proveniente de algún banco de material y a las integrales del área de 
estacionamiento del terreno en estudio, 
/ 

4.3, Los ensayes adicionales de clasificación consistirán en análisis 
granulométricos por n;iallas, límites de plasticidad (líquido y plástico), 

1 ' ' ' ' 

4.4, 

contracción 'lineal y densidad de sólidos, 

A todas las muestras inalteradas te les determinará además su peso 
1 

volumétrico natural y su resistencia al corte con el torcómetro manual 
o penetrómetro de bolsillo, Se hará lo mismo en las caras expuestas 
de cada tubo Shelby. 

\ 
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4.5. se seleccionarán muestras inalteradas para realizar las pruebas 
me.cónicas 1,de resistencia y compresibilidad, para lo cual es 

/ -

aconsejable emplear las muestras de menor resistencia al torcómetro 
o penetrómetro de bolsillo y de mayor humedad. Para pruebas de 
saturación bajo carga o de doble prueba de consolidación, se deben 
utilizar las muestras con menor humedad inicial. 

4.6. Para determinar la resistencia al corte §e sugieren ensayes triaxiales 
en cualquiera ,de sus modalidades: rápida, rápida consolidada o lenta. 
El tipo de prueba lo elegirá el geotecnista. 

· 4. 7. En el caso de que el material sea fundamentalmente arenoso 'y, por lo 
tanto, no sea posible recupera! muestra inalterada, se determinará el 
peso volumétrico en el sitio y SE} reproducirán probeta,s eri' el 
laboratorio, para los ensayes triaxiales correspondientes. 

, . ' 
4.8. Las pruebas de consolidación se programarán en suelos' finos de 

consistencia muy blanda a media. Se efectuará <\.In mínimo de una por 
estrato k::1entificado y de dos para el posible estrato de apoyo, en suelos 
limosos o limo arenosos de compacidad media se efectuarán ensayes 
de esfuerzo-deformación unitaria en la cámara tri axial. 

4.9. Para medir el potencial de expansión o de colapsibilidad s': llevarán 
a cabo pruebas dobles de consoliddciqn unidimensional, úno de lós 
especímenes se ensaya con la

1

humed,ad natural y otro previamente 
saturado por capilaridad. AltE¡rnativa '·o complementariamente, se 
efectuarán pruebas <;Je satura6ión bajo carga. 

4.10. En caso de cimentación y/o los pavimentos se vay"°n a apoyar sobre 
- ' 

rellenos nuevos compactados, se determinará el peso v6Iumétrico 
-- seco máximo y la humedad óptima de los productos de banco. 

Después sé compactará un amuestra del mismo suelo cil grado de 
compactación que se pretende, lograr en el" sitio. Las muestras así . 
compactadas se someterán al ensayé triaxial correspondiente y/o al 
de VRS' (Valor ReTptivo de Soporte). Ejec;:utándose mínimo una serie de 
estas pruebas por cada banco 

5. TRABAJOSDEGABINETE 

' ' 
5.1. La empresa de geotecnia debe resolver la cimentación 'de la torre 

(tipo de cimentación y profundidad de desplante), muros de 
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coritención en caso de requerirse, empuje sobre elementos de 
contención y análisis ,de estabilidad de taludes, determinación de 
capacidad de carga, cálculo de asentamientos, corte estratigráfico, 

1 

conclusiones, recorpendaciones y reporte fotográfiqo, 

5.2. Cuando el g_<;eotecnista tenga en sus manos toda la información de 
' 1 

campo y de laboratorio, procederá a la construcción de la columna 
esJratigráfica de cada sondeo (pozo), dibujando las propiedades 
geotécnicas relevantE'ls de cada estrato de suelo. Para que el corte 
estratigráfico sea real, el nivel de boca de sondeo deberá estar referido 
al plano topográfico del terreno. 

5.3. El análisis por efectuar incluirá análisis de capacidad de carga, 

cálculo de deformaciones de los dmentaciones (asentamientos 

ci expansiones), clasificación para pogo de excavaciones. 

Adi,cionalmente podrá requerirse aná_lisis geotécnico d.e empuje sobre 

muros de retenci~" análisis de estabilidactde taludes, cálculo de etapas 
de excavación, determinación de sistemas de bombeo, · etc. 51 
geotecnista será responsable de establecer los problemas de su área y 
soluciones. \ 

5.4. Habiendo definido lo anterior se procederá a la preparación del reporte 
geotécnico. 

6. CONTENIDO DEL REPORTE GEOTÉCNICO 

6.1. El reporte tendrá la finalidacl de proporcionar recomenda¿¡ones poro el 
' ! • 

diseño de las cimentaciones y mejoramientos, describiendo·· el 
procedimiento constructivo; evitando ambigüedades, uso d7 términos 
apreciativos y dar información innecesario o redundant¡f debiendo 
conterier ros siguientes capítulos e información: 

Resumer¡ ejecutivo 

Antecedi:lntes 

Exploración del subsuelo y ensayes de laborqtorio 

Geología y sismicidad 

Condiciones estratigráficas 

Análisis de ,;;imentqciones 

Conclusiones y · 

/ 
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recomendaciones Anexo l. 

Figuras 

Anexo l l. R/porte fotográfico -, 
6.2. El despacho o firma encargada del. estudio de mecánica de suelos / 

conservará dura[J.te un periodo mínimo de-dos años. un expediente con 
toda la información que no haya sido _incluida en el réporte y que permita 
eventualmente efectuar una revisiór(o discusión de sus conclusiones. Este - ' 

expediente deberá contener anotaciones de J_a visita de inspección de 
campo. registros detallados de las pruebas de.laboratorio y memorias de 

cálculo geotécnico. 

7. INFORMACIÓN PRELIMINAR REQUERIDA 

. - : 

7.1. Para lo correcta planificación de c~a una de las etapas de trabajo 
necesarias para la ejecución del estudio de mecánica de suelos descritas . 
onteriormÉinte, el contratante deberá proporcionar como mínimo la 
siguiente información: 

Nombre del proyecto 

Dirección del pledio en estudio 

Coordenodas geográficas del predio 

Nombre, dirección y teléfono de la persona o•personas 
encargadas del predio. 

Carta en la que se autorice la ejecución de los trabajos. 

Carta en la que se informe a quien corresponda de la ejecución 
de los trabajos y se solicitE;in permisos y facilidades necesarias para 

la correcta ejecución de los mismos. 

, Levantamiento topográfico der predio, incluyendo planta y elevación. 

8. TIEMPO DE EJECUCIÓN 

8. l . El tiempo de ejecución de los trabajos depende básicamente del tipo 

y profundidad de los sondeos, así coq70 del tiPSJ de ensayes para 
realizar en el laborátorio. 
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ANEXO "IV": MODELO DE CONVENIO 

OFERTA DE REFERENCIA PARA El 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

RADIOMÓ.Vll DIPSA, S.A. DE C.V. 

y 

J 

[*] 
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iNSHTUTO FEDEF?/\L DE 
TEtECOMUNlCAClrn\]F.S 

Ciudad de México, a [*] de [*] de [*]. 
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Anexo '·1v· - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
,,-- ,\, 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO 

COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR ,UNA PARTE, 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "TELCEL"), REPRESENTA[?A EN ESTE 

ACTO POR [*J Y, PPR L.4. OTRA [NOMBRE D~L CONCESIONARIO), (EN LO SÜCESIVO EL 

"CONC~SIONARIO"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [*), DE ACUERDO CON LOS 
' , 

SIGUIENTES ANJECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES , 

l. Medi,mte resolución nGmero P/IFT/EXT/060314/76, emitida por el Pleno del 
Instituto, se determinó a las empresas América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroes\e, S.A. de C.V., Radiomóvil 
Dipsa, S.A.B. de C.V.,, Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo FinanciE¡ro lnbursa, 
S.A.B. de C.V. como grupo de interés económico. y agente económico 
preponderante (la '.'Resolución de · Preponderancia") y, entré otras, se 
impusieron ciertc:is medidas regulatorias · particulares [en adelante las 
"Medidas"). 

2. La Oferta de Referencia de Act:eso y Uso de Infraestructura Pasiva (la "Oferta 
de Referencia") de la que se desprendé, el modelo del rresentE; Convenio, fue 
autorizada por el Instituto y notificada a RadiomóviL Dipsa, S.A. de C.V. el [ * ] 
de [ * ]de ' 

'\ 

DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

a) Es u/ia sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de 
fecha 8 de febrero de 1.956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. 
Morales Junior, Notario Público número 19 del Distrito Federal, tuyp primer 
testimonio quedó' inscrito bajo el número 498, a fojas 311, . volumen :348, libro 
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' 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

tercero de la Sección Comercio del Registro fúblico de la Propiepad y del 
Comercio del Distrito Federal, con fecha 14 de fEibrero de 1956, y cuyos estatutos 

vigentes se encuentran contenidos en la escritura pú0lica número 27,938 de 

fecha 14 de octubre de 2003, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia 

Band.Qla Toléntino, titular de la Nq:fóría Pública número 195 del Distrito Federal. 

Copia si~ble de dicha escritura pública se adjunta al presente Convenio como 
Apéndice I a). 

b) ;Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los 

términos del prese-nte Convenio, tal y como lo acredita con la escritura públicd 

número [*], de fecha [*] de [*] de [*], otorgada ante la fe del licenciado ¡t], 
Notario' Público número [*] del Distrito Federal, misma que fue debidamente 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 

bajo el folio mercantil [*J, con:fecha [*] de [*] de [*J. Copia simple de dicha 

escritur9,se acompaña al presente Convenio como Apéndice I b). 
' 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y cumple 
cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, 
salud y medio ambiente en el trabajo. 

d) Mediante r,esolución número P /IFT /EXT /060314/7 6, emitida por el Pleno del Instituto, 

se determinó a las empresas América Mqvil, S.A.B. de C.V., Tel&fonos de México, 

( S.A.B.'de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A.\de C.V., Radiomóvil Dipsa, ,$.,!\. de 

C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de, C.V., 

como grupó de interés económico y agente económico preponderante (la 

"Resolución de Preponcterancia") y, entre otras, se le impusieron a sus miembros 

ciertas medidas regulatorias particulares (la~ "Mel::lidas"), las cuales son 

obligatorias igualmente a las pers'onas que sean sDs causanabientes o cesionarios 

de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes 
vinculados con el · Agente Económico Preponderante. Entre las Medidas 

impuestas se encuentra la obligación de permitir a los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones él acceso y uso de la Infraestructura Pasiva que 
' 

posea bajo cualquier título legal. 
( 

'e) La Oferta de /Referencia de la que se desprende el modelo 
Convenio, fue autorizada por el Instituto y notificada a Telcel el 

de¡ [ * (y fue , publicada en su página de 

www.telcel.com/ofertaaucip con fecha [ * ] de [ * ] de [ * ]. 

del presente 

[ * ] de [ * ] 
Internet 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

f) La Infraestructura Pasiva que posee Telcel, es decir, los elementos no electrónicos 
al serv1c10 de las redes de 1elecomunicacio~es, está compuesta 
fundamentalmente por las t9rres, mástiles, espacios físic9s, instalaciones de 
equipo y dÉ, alimentaciones conexas, equipos auxiliares y canalizaciones, 
seguridad, fuentes dé energía y sistemas de aire acondicionado que formen parte 
de o se encuentren dispuestos en los Sitios. 

g) No se encuentra limitada por- 'disposición judicial, legal, administrativa o 
"-_ contractual alguna para la celebrdción del presente Convenio, pcbr lo que 

actualrryentEJ no se requiere de acto posterior alguno a la celebradón dE¡I mismo 
para que Telcel se encuentré obligado en sus términos. · 

h) No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, disponibilidad, 
Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, permanencia y caracterís.ticas 
de hecho y de derecho presentes o futuras de la Infraestructura Pasivp, Sitios e 
inmuebles, en el entendido de que E¡I \Concesionario accederá al O.uso o 
compartición de la misma en e(estado en que se _encuentra ("como está") y sin,
mayores garantías a las establecidas en el presente tonvenio. 

i) A la fecha de aprobación de la Oferta de Referencia los trabajos del Comité 
Técnico para el Sistema. Electrónico de Gestión Mó¡il no han concluido, por lo cual 
las referencias que sobre el mismo se realizan en el presente documento y sus 

\ Anexos se modificarán una vez que se lleven a cabo las definiciones respectivas 
en términos de la Resolución de Preponderanciq. ' 

11: Declara. el Concesionario que: 
- \ 

a) Es una sociedad anónima mexicana, constituida de conformidad con las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos,

1
mediante la escritura pública número,[*], 

de fecha [*], otorgada ante la fe del lic_enciado [*], Notario Público número 
[*], misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de C9mercio 
en la Ciudad de [*] bajo el folio mercantil [*], con f~<:ha [*]. (:opi~ simple 
de dicha escritura pública se adjunta al presente Convenio como Apéndice 
11 a). 

b) Es titular del del[os] título[s] qje concesión para operar red[es] pública[s] de 

telecomunicaciones ,otorgado[s] por co¡nducto de la Secretaría -de k, 
/ Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el ,1.v 

· [los] cual[es] s_e encuentra[!)] vigente[s], cuya"copia completa con todos sus 
Anexos y modificaciones a la fecha se acompañan at, presente Convenio 
como Apéndice 11 b) [en lo sucesiyo el "Título de Concesi6n del Concesionario" 
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Anexo "IV" - Modelo de Convenio 

Oferta deí?eferencia para el Acceso y UsQ Compartido de Infraestructura Pasiva 

o la "Concesión del Concesionario"). 

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en los 

términos élel presente Conyenio tal V;' como lo acrBQita con copia certificada 

de la esqitura pública número [*l, de fecha [*] de [*] dé [*], otorgada ante la 

fe del licenciado [*], Notario Público número [*] de [*], misma que 'fue 

debidqmente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

[*]; bajo el folio mercantil número [*], con fecha [*]. Copia de dichá escritura se 

acompaña al presente Convenio como Apéndice II e) .. 

d) No se-encuentra pendiente, ni, hqstq donde tiene conocimiento, se pretende 

presentar .eíl su contra, ante tribunal/ judicial, administrativo o de otra índole, 

dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o procedimiento que 

afecte o pueda afectar sustancial y adversamente su condición financiera, 

operaciones o,,propiedades. 

e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir 

con lds obligaciones que deriven de
1 

las relaciones con sus trabajadores y cumple 

cabalmente con las disi:->psiciones aplicables en materia de seguridad social, 

salud y medio ambiente en el trabajo. 

f) Conforme a las medidas impuestas a través de la Resolución de¡ 
Preponderancia, solicitó y desea acceder y utilizar de manera compartida la 

Infraestructura Pasiva, en los términos y condiciones establecidos en el presente 
, . 
·converno. 

g) No se encuent'ra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 

contractual alguna para lo celebración del presé:nte Convenio, por lo que no se 
requiere de acto: posterior alguno'a la celebraci_ón del mismo para que el 

C?ncesionario se encuentre obliªado en sus términos. 

h) A 16 fecha de aprobación de la Oferta de Referencia los trabajos del Comité 
' 

111. 

Técnico para el Sistema Électrónico de Gestión Móvil no han concluido, por lo cual 

las referencias que sobre el mismo se realizan en el presen"te documentd1 y sus 
. 1 

Anexos se modificarán una vez que se lleven a cabo las definiciones respectivas 

en términos de la Resolución de Prep9nderancia. 

Ambas Partes declaran que: 

- Derivad<YDe la Resolución de Preponderancia, bajo los términos y condiciones 

. establec"Ídos en la Ofertó,de Referencia celebran el presente Convenio para 
que se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso C:omparlido de Infraestructura Pasiva 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. _) 

1.1 Las Partes aceptan y/,convienen que las definiciones de los términos 
contenidos en este Convenio tendrán la definición y significado que se 
atribuye el apartado "11' DEFINICIONES" de la Oferta de Referencla, salvo que 
de manera específica se les atribuya un significado distinto. 

1.2 , Aquellos t\§rminos no defi~idos en la Oferta de Referencia o en alguno de los 
Anexos, tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto de la 
Oferta de Referencia y, á/falta de claridad, aquE¡I que les atribuye la Ley, así 
como los demás ordenamientos legales, reglcimentarios o administrativos 
aplicables en la materia o en las recomendaciones de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones o, en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos inteínacionales,reconocidos que resulten aplicables. 

' i 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO> 

2.1 Generalidades 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia, el 
presente Convenio y sus Anexos sobre bases de Trato No Discriminatorio, Telcel 
otorgará al Concesionario solicitante, de manera no ex:clusiva, el Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva respecto dela Infraestructura P<J_siva que 
posea bajo cualquier título legal, así como otros Servicios para tal fin, incluyendo: (i) 
Visita Técnica; (ii) Visita Técnica Individual; (iii) Análisis de Factibilidad; (iv) ElaboracióQ 
de Proyecto y Presupuesto; (v) Adecuación de Sitio>(vi) Recuperación de Espacio; _(vii) 
Verificación de S-olocación; y (viii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil. 

CLÁUSULA TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO, 

3.1 Anexos 
,t I 

El presente Convenio contiene los siguientes Anexos, 16s cuales se adjuntan como f;l!> 

parte integrante de este documento, debidamente firmados por los representantes 
legales de las Partes. Lo anterior sin perjuicio de aquellos que se convengan y suscriban 
de tiempo en tiempo entre 105,f'arte?, en términos de lo , previsto en el presente 
Convenio: 
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Anexo "IV" - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Anexo 11 A11 

Anexo "B" 

Anexo "C" 

Precios y Tarifas 

Formato de Acuerdo de Sitio 

Formato de f-cuerdo de 
Prórroga 

Adicionalmente, t_9dos los Acuerdos de Sitio que se convengan y suscriban entre las 
Partes, en términos de lo previst'\ en el Formato de Acuerdo de Sitio se anexaran 
como Apéndice B-1, Apéndice B-11 y así sucesivamente. 

3.2 Consentimiento para la prestación de los Servicios 

Previo a la prestación de los Servicios descritos en la Oferta de Referencia, el 
Concesionario debe manifestar su consentimiento p0m que el Servicio en cuestión le 
sea prestado en los términos y condiciones propuestos por Telcel: y autorizados por el 
Instituto, salvo en aquellos casos en los que el Instituto ordene al Agente Económico 
Preponderante la prestación de los servicios o eil acceso a la infraestructiJra pasiva 
que estén relacionados con la presentación de un desacuerdo. 

-- - ', 

El consentimiento del Concesionario a que un determinacjo Servicio le sea prestado, 
será como sigue: 

• Tratándose del Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestr'uctura Pasiva, 
mediante la suscripción por los representan/es legales de ambas Partes del 
Acuerdo de Sitio correspondiente. 

• Para los Servicios de (i) Visita Técnica, (i!') Análisis de Factibilidad, (iii) 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto, (iv) Adecuación de Sitio, (v) 
Recuperación de Espacio, (vi) Verificación de Colocación y (vii) Gestión de 
Proyecto de NL/eva Obra Civil, mediante la solicitud respiectiva debidamente 
requisitada. -J 

• Para el uso del SEG, médiante la obtenció11_de un usuari0 y contraseña. 

• Tratándose de la gestión de permisos Ylicencias de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, mismo que no es un Servicio bajo este Convenio y que será prestada 

/ por terceros, mediante la suscripción conjunta' de las Partes con el
1 

Gestor del 
· acuerdo respectivo. 

\ : ' 

• Lo anterior \in menoscabo del derecho del Concesionario de presentar ante el 
· Instituto un desacuerdo y que el Instituto/ ordene al Agente 'i:con'ómico 
Preponderante la prestación de_ los servicios o el acceso a la infraestructura 
pasiva que esté relacionada con la presentación de un desacuerdo sobré el 
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Oferta,de Referencia para e/Acceso y Uso Compartido de .Infraestructura Pasiva 

que el lnstitutodeba resolver. 

CLÁUSULA CUARTA. CONDICIONES DE PAGO. 

4. 1 Contraprestaciones 
/ 

Por virtud de los Servic;ios que Telcel proporcionará al amparo del presente Convenio, 
el Concesionario se obliga a pagarle las cantidades que resulten a su cargo 
conforme a: 

\ 
a) Las Tarifas Oplicables a los Servicios de Acceso y-"Úso Compartido de 

Infraestructura Pasiva que se indiquen en el Acu~rdo de Sitio respectivo, las 
cuales se ofrecerán atendiendo al principio de Trato No -Discrimin.btorio y . , 

podrán diferenciarse por zonas geográficas. 

b) Los precios por los Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilidad, ElaboraciiSn de Proyecto y Presupuesto y Verificc;ición de 
Colocación que se detallan en el Anexo "A" - Precios y Tarifas dei presente 
C,onyenio. 

c) Los precios por los Servicios .. Complementarios de Adecuoción de Sitios, 
R.ecuperación de Espacio y Géstión de Proyecto de Nueva Obra Civil que, 

• dada su naturaleza específica, hayan sido presupuestados por Telcel al 

Concesionario y( aceptados por éste último mediante la emisión de la 
Aceptación correspondiente. 

' 
d) Pro-rala entre el Corícesia'~ario y todo c;ncesionario en el Sitió, de las 

cantidades a cubrir bajo \;:ualquier concepto diverso a la ocup6ción como tal 
del Sitio (tales como cuotas de mantenimiento, cuotas a asociaciones 
vecínJles, servidumbres y accesos, extension~s de línea, obras extraordinarias, 
así como cualesquiera pagos que impongan terceros con motivo del Sitio), 
que se definan en el Acuerdo de Sitio correspondiente. 

e) Cualesquiera otras que convengan las Partes. 
/ . 

Las contraprestaciones est<;:irán sujetas a la legislación fiscal (que sea aplicable. l'.i:is 
contraprestaciones causarán, y a las miSmas se añadirá; el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente, así como cuqlquier otro impuesto que conforme a la 

/ legislación resultare aplicablf. 

\ 

8/ 44 

/ 

\ 



INSTrfUTO FEDERAL DE 

Anexo "IVº - Modelo de Convenio 

' Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfraeslrucfl:ira Pasiva "\ . ' 

4.2 Otros conceptos de pago 

Adicionalmente a las contraprestaciones, las Partes convienen <:Je\de ahora que 
cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a 'los derechos, 

·· impuestos, contraprestación al Gestor, servicios a terceros y demás gastos 
documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias 
para la. realización dé la Nueva Obra Civil. Al efecto, las Pdrtes convienen en que 
suscril)írán conjuntamente para tal efectó el convenio correspondiente.con el Gestor 
que indique Telcel. 

Igualmente las Partes convienen ':l'ue salvo estipulación diversa en el presente 
Convenio o el Acuerdo de Sitio respectivo: [a): en caso de que el Concesionario 
decida dar por terminacJo anticipadamente el presente Convenio o determinado 
Acuerdo de Sitio, deberéi_ cubrir'a Telcel el monto total de las contraprestaciones . 
devengadas por los Servicios solicitados, así como cualesquiera gastos, Intereses 
Moratorios1 y penas c5mvencionales que se hubieren generado a su <;:argo, 
incluyendo las correspondientes por el incumplimiento al plazo forzoso tratándose del 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; (b) en <;:aso de que 
Telcel decida dar por terminado anticipadamente el presente Convenio o 
determinado Acuerdo de Sitio, deberá cubrir al Concesionario el monto total de las 
coritfaprestaciones pagadas por los Servicios solicitados que no hubiesen sido 
presíados, así como cualesquiera gasfos, Intereses Moratorias y penas 
convencionales que se hubieren generado a su cargo, induyendo las 
c·orrespondientes por el incumplimiento al plazo forzoso tratándc;,se del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivci. ' ', 

,4,3 Vigencia 

La vigencia de losprecios y Tarifas será la acordada entre las Partes en el Anexo A -
Precios y Tarifas, así como la seríalada de manera específica en el Acuerdo de Sitio 
respectivo. · · .· \. / ,-· 

Previamente a la terminación de la vigencia de los precios/y Tarifas, Telcel y el 
Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas por 
la prestación de los Servicios, conforme al siguiente procedimiento. 

Der{t/o del plazo de 180 [ciento
1 

oc~enta) días previo a la conclusión de la vigencia 
del Convenio, las Partes iniciaran el periodo de negociación de tarifas a fin de 
determirn;ir los precios y Tarifas que serán aplicables en caso que el mismo se renueve 
o se celebre uno nuevo bajo la Oferta de Referencia aplicable. / . . ' . 

Si al término de la vigencia del Conv~nio no existe acuerdo o una Resolución Firme [o 
9144' 

! 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Corripar!idó de Infraestructura Pasiva 

no susceptible d';l suspensiónj--emitida por autoridad competente, Telcel cesará la 
recepción de Solicitudes para la prestación ct¡rlos Servicios, ~in responsabilidad alguna 
a su cargo, salvo que el Concesionario le solicite por escrifo - en términos del Anexo 
"C" - Formats:i de Acuerdo de Prórroga del Convenio, laJecepción de Solicitudes de 
Servicios, con al menos 15 [ quihce) días de anticipadón a la terminación de la 
vigencia. 

Los, precios y Tarifas que hubiesen estado en vi¡¡or el día inmediato anterior a la fecha 
en que f.ormalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron 
mediante elíl.nexo ''.A" - Precios y Tarifas del presente Convenio, serán aquellas que el 
Concesionario podrá solicitar oajo • la aplicación del Anexo "C" - Formato de 
Acuerdo de Prórroga del Convenio y tendrán una Vigencia de 60 [ses~nta} días 
naturales, prorrogables por el nt'.!mero de veces que el Concesionario lo requiera por 
escrito en los mismos-términos./ 

__ -- ~ ••. -

En caso de que se determinen-precios y/o Tarifas mediante una Resolución Firme [o 
no susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de Cllguno · 
de los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir 
del momento en que surta efectos tal resoluciqn y se aplicarán, dichas tarifas, a partir 
de la fecha de solicitud del desacuerdo o á ipartir del término de la vigencia de las 
tarifas, en cá'so de que la solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su 
expiración. 

' 

En c;oncordqncia con lo señalado en la presente cláusula, en caso de que el 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicios 
descritos en la Oferta de Referencia, el Instituto, una vez analizada la solicitud 
respectiva, podrá ordenar a Telcel la prestación de los Servicios cuyas tarifas sean ·. 
materia de la controyersia, con independerída de que aquél resuelva con 
posterioridad sobre la; tarifas-' qplicables, debieQcto el Concesionario observar lo 
dispuesto en el párrafo1 quinto del presente n0meral, como garantía para asegurar el 

; 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

4,4 No compensación 

Salvo estipulacj9n en ei'presente Convenio, o acuerdo .en!re las Partes1, bajo ninguna 
circunstancia j)inguha Parte tendrá derecho a reducir, deducir 'o compensar 
cantidad alguna contra las ca~tidades que por concepto de contraprestaciones, 
Intereses Moratotios, penas convencionales [con la excepción de notas de crédito 
relacionadas con estas), gastos o cualquier otro·deba pagar a la otra bajo el presente 
Convenio. 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Lugar y forma de pago 
\ 

Cualquier contraprestación o gasto a cargo del Concesionario deberá ser realizado . 
en los plazos, términos y condiciones establecidos en este Corwenio, enila Oferta de 
Referencia y en el. Acl'.erdo de Sitio específico de que se trate. 

Todos los pagos deberán ser hechos en pesos, moneda ,de curso legal en los Estados 
Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetoria que la sus'tituya. 

En el caso de que alguha cor¡traprestación o gasto a cargo del Concesionario sea 
establecido en moneda extranjera, el ,Concesionarl9 deberá cubrirla de acuerdo a 
lo señalado en el párrafo anterior, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación como. "Tipo de Cambio para S<:Jlventqr obligaciones denominadas en 

/ moneda extranjera" '[o aquél que losustituya) correspondiente 2 {dos) días anteriores 
a la fecha en lq que efectivamente se realice el pago. 

Todos los pogos y depósitos deberán ser realizados (i) mediante transferencia 
electrónica a la cuenta bancaria que Telcel le hubiere indicado por escrito al 
Concesionario para tales efectos, o (ii) a través de cualquier otro medio de pago 
aceptable pcira Telcel e indicado al Concesionario por escrito c~n la debida 
oportunidad ·· 

Todo pago o depósito que lleve a cabo el Concesionario se tendrá por riaalizado en 
el dfa hábil bancario en el que Telcel reciba el mismo, par~ lo cual, el cdncesionario 
deberá .inclljir la[s) referencia[s) que al efecto indique Telcel para el[los) concepto[s) 
de que se t(ate[n). ' ··· i \ 

Telcel se obliga a notificar al Concesioriario con al menos l O [ diez) días naturales de 
anticipacion sobre cualquier cambio en la cuenta bancaria designadd para 
cualquier pago con motivo del presente Cónvenio. 

4.6 Condiciones de Pago 

Para el pago de las contraprestaciones que se deriven con motivo del presente 
Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.6. l Facturas 

/Telcel entregará al Concesionario mediante el envío a la dirección de correo 
electrónico señalada por el Concesionario y/o haciéndolas disponibles en el 
SEG, las facturas electrónicas que incluyan los cargos derivados de cada uno ~ 
de los Se;:;,icios. i \ ··, 
En el caso del Servicio de Acceso y Uso -compartido de Infraestructura Pasiva 
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será emitida una factura correspondiente a la prestación de la totalidad de 
tales Servicios que hayan sido s;ontratac:los por el Concesionario, indicando en 
un anexo que se acompañará' a dicha factúia, el detalle de los Servir:;ios para 
cada Sitio, incluyendo los conceptos correspondientes, a saber: 

Espacio Aprobado en Torre 
Espacio Aprobado en Piso 
Aire Acondicionado 
Fuentes de energía 

Dicha factura y su anexo .,:;mrespondiente serán emitidos por 
1

Telcel y 
entregados al Concesionario dentro de los últimos lO [diez) días del mes anterior 
al qúe corresponda el pago. 

En el caso de los Servicios Complementario~de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilidad, Elaboración de Proyecto y Presupue~lo y Verificación de Colocación, 
se emitiré¡ también una sola factura, a la que de igual manera se acompañaróún 

1 . 

anexo que señale detalladamente los servicios prestados. 
-

Dicha factura y su anexo correspondiente serán emitidos por Telcel y 
entregados al Concesionario, sólo en el caso de que el Concesionario n9 
hubiere realizado la contratación del Sitio de que se trate, es decir, ~i 
transcurridos 1 O días a partir de la entrega del Acuerdo de Sitio correspondiente 
debidamente firmado por Telcel, el Concesionario nó lo hubiere suscrito y 
devuelto a TE?lcel o bien hayan transcurrido 30 [treinta) días hábiles posteriores 
al resultado del Análisis de Factibilidad, sin que el Concesionario haya 
presentado su Solicitud de Colocación por el respectivo Sitio, en dichos casos 
Telc:el estará plenamente facultado para proceder a la facturación y cobro de , 
los Servicios complementarios de que se trate. 

Por lo que respecta a los Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, 
1 ' 

Recuperación de Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, éstos 
ser_án facturados y cobrados por Telcel con pósterioridad a su prestadón y con 
independencia de si el Concesionario contrata o no el Sitio respectivo, debiendo 
emitirse la factLJra correspondienté dentro de los 1 O días siguientes a la fecha de 
prestación de

1

los servicios, factura a la que también se acompciñará ~n anexo 
que señale detalladamente los servicios prestados. 

Todas las facturas que Telcel, emita, deberán: a) cumplir con los requisitos 
fiscales requeridqs por la legislación vigente a _la fecha de su expedición, y b) 
estar acompañadas de la información de soporte de los cargos realizados, 
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según sea procedente. 

En cada caso, una vez recibida por el Conces_íonario la factura de que se 
trate, con su:correspondiente anexo, éste podrá solicitar a Telcel la aclaración de 

parte o la totalidad de los conceptos de cobro indicados_ en la factura y su anexo, 
en cuyo', caso deberá enviar a Telcel, por escrito, la solicitud de aclaración o 

corrección de las supuestas discrepancias encontradas. Dicha solicitud será 
/ ' 7 

enviada a Telcel: a más tardar dentro de los 18 (dieciocho) días. naturales, 
, • , 1 1 ·, , 

s1gu1entes a la fecha en que Telcel le,, :haya entregado la factura 
correspondiente. Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las 
diferencias señaladas por el Concesionario, utilizando para ello sus propios 

-· registros. Una vez efeqtuada la revisión, Telcel confirmará por escrito al 
Concesionario dentro del término dE! 10 [diez) d(as, si encon-tió o no, respecto de 
determinada factura, diferencia alguna entre los servicios facturados y los 
efectivament,e prestados. En, el momento en el que las Partes acuerden las 

cantidades que correspondan derivadas de la revisión efectuada, Telcel 
' ' . 

procederá a realizar la corrección de la factura correspondiente, emitiendo una 
nueva, cuya entrega se efectuará dentro de lqs 5 [cinc_o) días siguientes a la fecha 
en que las Partes determinen conjuntamente las cantidades ·que procedan. 

Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, 

entonces tahto el Concesionario Solicitante c0mo Telcel podréi_n 1nic1ar un 
desacuerdo con el Instituto par,a que este determine lo conducente.· 

, ',, 
4.6.2 Epoca de pago 

El Concesionario réalizará el pago de la factura correspondiente a los Serviciós 
bajo el presente éonvenid, como sigue: - • 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Por periodos , 
corri$ntes, dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes o la fecha en' 
que 'se haya recibido la factura correspondiente, debidam'e~te soportada 
en los términos del presente Convenio. En caso de que la fecha de pago 
_corresponda a un día inhábil bancario, éste se redltzará en/el día hábil 
bancqrio siguiente // 

• Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de Factibilidad, 
Efaboración de Proyecto y Presupuesto y/o Verificación de Colocación: Por 
periodos vencidos, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya recibido la factura correspondiente, debidamente soportada 
en los términos del presente. __ Convenio. En este caso, Telcel emitirá y 

\entregará la 
I 
factura correspondiente al Concesionario si a la fecha en que 

'' '/ 
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concluya el plazo respectivo éste no hubiere\suscrito y entregado a 'i;elcE\1 el 
Acuerdo de Sitio de que se trate. En casb de que la fecha de p0go 
corresponda a un día inhábil banr:ario, éste se realizará en el día hábil 
bancario siguiente. 

• Servicios Comr;,lementarios de Adecuación de Sitio, Recuperación de 
Espacio y/o Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil: Por periodos 
vencidos, dentro de los l O ( di'ezj días hábiles días siguientes a la fechq en 
que se -llGJya recibido la factura correspondiente, conforme a las; 
cantidades estipvladas en el Proyecto y Presupuesto y debidamE\nte 
soportada en los')érminos del presente Convenio. En este caso, Telcel 

/" emitirá y entregará la factura correspondiente al C.oncesionario una vez 
que se hayan ejecutado ios trabajos de que se trate, con in',dependencia 
de si el Concesionario contrata o no el Sitio respectivo. En caso de que la 
fecha de pago corresponda a un1día inhábil bancario, éste se realizará en 
el qjía hábil bancario siguiente 

Trafándose de los derechos, impuestos, serv1c1os a terc;eros y demás gastos 
doc¡:umentados relacionadGs con la gestoría de autorizaciones, permisos y 

I_ \ 

licencias para lalealización de la N_ueva Obra Civil que cada Parte cubrirá al 
Gestor proporcionalmente, de conformidad con el conve,nio que 
conjuntamente celebren las Partes con el Gestor, en el entendido de que 
existir incumplimiento de álguna de las Partes, la Parte en incumplimiento será 
responsable de responder por los daños directos e indirectos que ocasione a 
la otra Parte a causa qe ello, debiendo cuantificar y acreditar tales daños a 
través dedocumentadón fehaciente que sustente y justifique la procedencia 
de la reclamadón, sin perjuicio de lo que se indique en el convenio con el 
Gestor. 

---......__ 

4.6.3 Intereses Moratorios 

En caso de incumplimiento en el pag(? oportuno de las contraprestaciones por los 
Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el Concesionario. 
pagará a Telcel, en adición a dichas contraprestaciones o gastos, Intereses 
Moratorias que se calcularán s~t'.>re las cantidades no pagadas y s~ computarán por 
días calend¿rio sobre l~

0

base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el ll_ 1 

' núm~ro de días efectivamente trankurridos desde la fecha de vencimiento de las 7. 
contraprestaciones o gastos, en su caso, hcJsta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición <:le Telce~_ en la inteligencia de que la tasa de Intereses 
Moratorios variará.mensualmente junto con las yariaciones que sufra la TIIE durante el 
períqdo en que subsista el incumplimiento. l_ 



\ 

li\JSTHUTO FEDER.llJ_ DE 
THECOMUN!CAClONES 

Anexo "IV" - Modelo de Convenio 

\ 
Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Corr¡partido de Infraestructura Pasiva 

. / 

CLÁUSULA QUINTA.RESP\';)NSABILIDADES DE LAS PARTES. 

5.1 Cumplimiento de las obligaciones 

Para todos los efectos legales a que hayÓ lugar, las Partes reconocen que las 
obligaciones relacionada? con la prestación de los Servicios descrito en la Oferta de 
Referencia son de medio o ac:tividad y no de resultado. 

Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la unica 
responsable frente a sus respectivos Usuarios finales por la prestación de los servicios 
que les provean. 

· 5.2 Limitación de Responsabilidad 
! 

Salvo ~n casos expresamente previstos en este Convenio, t"linguna de las Partes s~rá 
responsable !renté a la otra por daños o perjuicios indirectos, consecuenciales, 
punitivos_ o por la pérdida de ingresos derivados o imputables a 1 cualesqt:íiera actos u 
omisiones de las Pdrtes o terceros relacionados con el presente Convenio. 

Por lo anterior, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a [i) la reparación- -
de los daños directa e inmediatamente causados y debidamente comprobados, [ii) 
al pago de las penas convencionales específicas definidas en el numeral 2.14 del 
Anexo 1 - Servicios, de la Oferta de Referencia y en su caso, (iíi) las penas que las 

1 ' ,' 

Partes acuerden expresamente y por escrito. · - :' 

Las Partes reconocen que para el caso de existencia de penas convencionales por 
demora . o retraso en el cumplimiento con obligaciones sujetas a plazo .ó 
incumplimiento, la Parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento de la obligación 
de prestación del servicio y el pago de la pena convencional asociada al 
iAcumplimiento del plazo de entrega. 

Telcel no será responsable para ningún efecto, por: (i) el retraso y/ono cumplimiento 
de obligaciones a su cargo, ni por [ii) los daños que se causaren a bienes de la otra 
Parte; q_ue·sean causados o como consecuencia ~e: [a)'1,éventos de fuerza maycx o 
caso fortuito, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes: 
incendios y demás fenómenos naturales, ni de [b) aquellos que sean provocados o 
realizados por terceras personas,,ajenas a la prestación de los Servicios, tales como 

/ _/ 
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actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, 
1 -

" robo,;huelgm/revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares. -' ' 

' 
-Telcel notificará a la otra Parte tan pronto como'tenga conocimiento y lo antes 
posible, sin supérar_44 (veinticuatro) horas, de la existencia del evento de que se 
trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción dél 
Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando Telcel no esté en 

/ ! --

posibilidad de prov¡c;er al Concesionario una solución temporal o definitiva el Servicio 
podrá ser cancelado por el Concesionario, por lo que, de_ tratarse del Servicio de 
Acd;eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, podrá dar por terminado el 
Acuerdo de Sitio correspondiente. 

/ 

" 5.3 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

5.3.1 Licencias y Permisos de Telcel 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los términos 
de la "Oferta." de Referencia y de este/Convenio, ha sido est.ablecida como Úha . . ' 

obligación en términos de las Medí-das, 'Telcel no determina lq idoneidaa o 
c()'nveniencia .de.destinar cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para la 
prestación de dicho Servicio y/o los Servicios Complementarios. 

Por t~nto, Telce(no otorga ninguna garantía respecto a la legiti/nidad o suficiencia 
del Título de Ocupación, ni respecto a contar con las licencias, permisos' y 
autorizaciones de autoridades y particulares idóneas que permitan a Telcel la 
prestación de Servicios bajo este Convenio, incluyendo de modo no limitativo, dar 
certidumbre al Concesionario del uso pacífico y continuado. Telcel hará disponible a 
requerimiento del Concesionario, la infurmación correspondiente al Título de· 
Ocupación, así como la de las licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y 
barticulares con cjüe cuente. Esta información se entregaró, según sea el caso, 
durante, el desarrollo de la Visita Técnica o ,como parte del \/\nálisis de Factibilidad 
.que entegue Telcel al Ccíncesionario. 

/ 

/ 

-'16/44 
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____ / 
5.3.2 Licencias y Permisos a cargo del Concesionario 

' . , 
El Concesionario seró1 e_l único responsable de obtener y mantener vigentes los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se encuentre obligado '.en relación con la Colobación y 
sus Equipos Aprobados y, en su caso, contar con copia de los mismos, los cuales 
Jstarán a disposición de Telcel, previ~ requerimiento por escrito. El Concesionario 
conviene que previo a realizar cualquier gestión ante autoridad relacionada con lo 
anterior lo notificará'previamente a Telcel·_con quien, en caso de que así lo solicite, 
convendrá)os términos bajo los-cuales se realizará tal gestión con la finalidad de/no 
afectar intereses de cualquier concesionario en el Sitio, a Telcel ni l(J Infraestructura 
Pasiva ya instalada. Igualmente, relee! conviene en proporcionar a la brevedad al 
Concesionario la documentación con que cuente y que de manera razonable le sea 
solicitada por este, en el entendido.de que si existie;an costos por la obtención de tal .-- ' -

documentación, los mismos deberán ser cubiertos por el Concesionario. 
\ i 

Correrán por cu~nta yl cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuest9s o cualquier otra contribución o e,rogación necesaria ~ara la tramitación y 
obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la instalaci<5n y 
operación de los Equipos Aprobados o de cualquier otro, elemento· propiedad del 
Concesionario qu~ se instale o se coloque en la Infraestructura Pasiva, así como el 
pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos requeridos por las 
:autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, 
permisos y autorizacionEjs. Telcel conviene en proporcionar a la brevedad al 
Concesionario la documeiltación con que auente y que de manera razonable le sea 
solicitada por este, en el entendido de que/~¡ existieran costos por la obtención de tal' 

, documentación, los mismos deberán ser cubiertos por el Concesionario. 

'\5.3.3Licencias y Permisos a cargo de las Partes 

En el caso de Proyecto de }iueva Obra Civil, las Partes a ;u costo y riesgo realizarán 
por medio del Gestor, la tramitación y obtención de los permisos, autorizaciones y 
licencias requeridos par9 tal Proyecto de NU(3Va Obra i:::ivil. 

Las Partes cubrirán proporcionalmente las erogaciones correspondientes a· los 
derechos, impuestos, contraprestación al Ciestor, servicios a terceros y demás gasto~· 

' documentados relacionados con la gestoría de autorizaciones, permisos y licencias ¡ 
para la realizacióf\de la Nueva Obra Civil en términos del convenio celebrado con el 
Gestor. , • _ 

5.3.4 Orden&s de clausura y remoción 
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En caso de clausurÜdel Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se sujetarán a 
lo siguiente: /--

(i) En caso de que sea clausurado el Si/io o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque 
el misn.o no cuente con los permisos y licencias necesarios. o por 
eí\contrarse en trámite, y siendo que el Concesionario tuviera conocimieht,¡rde 
ell0 al habérselc,manifestado Telcel previamente a la frfma del Acuerdo dy Sitio 
o Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse afectado este en la Colocac,ión de[' 
Equipo Aprobado o en el acceso al Sitio, Telcel podrá dar por terminado el 

' 

Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad algut)a, siempre y cuando 
\hubiere agotado todos los reéursos legales correspondientes para llevar a 

'

1cabo et levantamiento de la clausura. O bien, el Concesionario podrá elegir 
instalar y continuar la operaci'Ón de su equipo a su costo y riesgo con )a previa 
autorización de Telcel. ' 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque el 
mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por encontrarse en 
trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera conocimiento d~ ello al no 
habérselo manifestado Telcel previamente a la firma del Acuerdo de Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra. Civil, de verse afectado este en la Colocación del 
Equipo Aprobado o en el acceso al Sitio, Telcel no podrá dar por terminado el 
Acuerdo de·, Sitio respectivo,\ sin responsabilidad alguna. En este caso, el 
Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación en un sitio alternativo· 
de Telcel,. teniendo Telcel que asumir todos los costos de reubicación Y):)º 

cobr<;mdo rentó hasta que los equipos del Concesionario quedé reubicados y 
listos para funcionar, o en su defecto el Concesionario podrá dar por terminado 

el Acuerdo de $itio sin responsabili~ad alguna. · 

- /(ii) En caso de que Telcel o el Concesionario haya .agotado 1,todos los recursos 
legales correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura 
en el supuesto del inciso (ii) anterior, sin tener éxito y por tal motivo se.vean , 
afectadas terceras personas; será obligación de Telcel o del Concesionario 

----. sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, respqnsgbilizándo~e qe los 
daños y/o perjuicios ocasionados. 

(iii) En el caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la cual 
se~.olidte la remoción del Equipo Aprobado, _o cualquier modificación o mejora 
hecha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o Recuperación de 
Espacio pam tal Equipo Aprobado: (i), ~lcel estará obligado a cumplir con 
\dicha orden lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) el Concesionario estará 
obligado al retiro a~u costo y riesgo del Equipo Aprobado y demás bienes de 
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su propiedad en el Sitio lo antes posible y sin causar que por tal causa Télcel 
incumpla con l;s términos de la orden judicial o administrativa, y (iii) se dará 
por terminado en forma anticipada el Acuerdo de Sitio respectivo sin 
responsabilidad alguna para las Partes. 

__ ·,_ \ 
(iv) Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecución de las 

' ' 

obras correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra 
Civil, el Concesionario entiende y acepta que, en el caso de Resolución Firme 
que implique la remoción del Sitio, el Acuerdo de Sitio se dará por terminado 
anticip',adamente sin responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada 

' " 
Parte cubrir pm partes iguCJles los costos asociados al cumplimiento de tal 
Resolución Firme de remoción. 

5.4 Medidas de Seguridad 
', 

Las medidas de seguri<;:Jad relacionadas con la prestación de los Servicios, 
corresponderán a las que Telcel aplique respecto de sus propias; operaciones en 
condiciones pnálogas. 

Al respecto, las medidQS de s~guridad que se est9blezcan en el SEG para el 
Concesionario, serán aplicables en lo condúcente a su condición de usuarios del 
mism,o modo que a cualquier otro concesionario. 

1,,, 

ijis medidas que para el control de accesqs, identificación de equipos y demás 
relacionadas eón la seguridad que $e señalen' en la Normativa Técnica y el Acuerd.o 

' de Sitio correspondiente, serán igualmente aplicables al Concesionario y cualquier 
otro concesionarío, incluyendo a Telcel, siendo su responsabilidad el cuidado y 
mantenimiento de sus bienes en el Sitio. Telcel en ningún caso y por ningún motivo 
será responsable de caso fortuito o fuerza mayor, ni de robo, daños, pérdidas o 
cualquier clase de afectación a los Equipos Aprobados, salvo que hubieran sido 
ocasionados por personal a cargo de Telcel, por lo que el Concesionario libera a 
Telcel desde ahora de cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

\ 1 ,' 

Igualmente, las Partes entienden, convienen y aceptan que la Normativa Técnica 
tiene, entre otros objetivos, la procuración de la seguridad, por lo cual sus disposiciones 
deberán ser acatadas por cada Parte en todo Servicio solicitado y/o prestado, 
incluyendo: 

(i)·""' ta formulación de Solicitudes de Colocación y Análisis de Factibilidad (y 
$us modificaciones) y el resultado del Análisis de Factibilidad 

\ correspondiente, 

' I 
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La elaboración de toda clase de anteproyectos y proyectos (incluyendo 
el anteproyecto"de la Solicitud de Colocadón, así como el entregable de 
la prestación del Servicio de Elaboración de Proyectos y Presupuestos, el 
correspondiente o Colocación para lp Verificación de Colocación), 

' ' 
La realización y verificación de cualesquiera obras (tales como aquellas 
derivadas de la prestación de los Servicios de Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil, Adecuaciones de Sitio y Recuperación de Espacio, así 
como en la Colocación y por trabajos de rpantenimiento a equipos y al 

Sitio). 
\'·-

Queda entendido que la Normativa Técnica se irá modificando de tie,mpo en tiempo, 
e irá estableciendo disposiciones adicionales resultado de la experiencia en la 
prestación de los Servicios. Lefa modificaciones a la Normativa Técnica se hprán 
disponibles mediante el SEG. 

lgualment~qtJeda entendido gue si alguna disposición municipal, estatal o federal 
aplicable, establece una condición o ¡equisito adicional o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnic;a, se seguirá este último cual si fuera parte de la·
Normativa Técnica para el caso en cuest(ón. 

5.5 Uso Indebido 
\ 

Telcel notificará al Concesionario sobre cualquier-'uso abusivo o indebido que 
identifique que el Concesionario esté dando a cualquier Servicio descrito en la Oferta 
de R,eferencia y, en su caso, notificará de los hechos, a las autoridades qUe estime 
deban conocer de ello. 

La falta de la notificación no exime al Concesionario del cumplimiento qe sus 
obligaciones estipuladas ren la Oferta de Referencia y el presente Convenio, ni. de las 

/sanciones a' las qué pudiere hdcerse acreedor. conforme al mismo y a las 
/ ' ' ' 

disposiciones áplicables. -

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones y verificaciones en las instalaciones de cualquiera de las Partes, con el 
propósito de verificar la existencia, en su c91so, de conductos ilícitas o prohibidas, / 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
/ 

6.1 Las Partes reconocen que Id Información Confidencial que se entreguen será 
' -, 

de la exclusiva propiedad de la Parte !Emisora que la proporcione, debiendo hacer 
constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún1 supuesto se ente.nderá que la 
Información Confidencial que alguna de- las Partes proporcione es propiedad de 
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ambas Parte,. 

6.2 la Parte Receptora de la Información Confidenc:ial no podrá divulgarla sin .el 
previo consentimiento, por escrito, de la Parte que la proporcionó, por lo que, salvo 
lo dispuesto en la sección 6.7, sólo podrá revelarla a sus empl~ad6s, agentes, asesores 

' ' 

o representantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus 
obligac)ónes y ejercer sus derechos bajo este Convenio .. En términos de lo anterior, la 
Parte Receptora se hará responsable de los d.a~os y perjuicios que por violación a la 
presente cláusula las mencionadas' personas cóusen a la Parte Emisora, sin perjulcio 
de las acciones legales que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contr9- · 
de la Parte Receptora que hubiere violado la obligación de confidencialidad 9 que 
se refiere la sección 6.8 siguier:ite. 

,7·· ' 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 
lnformadón Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que la 
Información Confidencial se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. La devolución o destrucción de la Información' Confidencial 
incluye la destrucción o devolución ,.de todos aquellos documentos, muestras y 
soportes materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte Receptora se 
a\¡)stendrá en todo caso de retener copias y registros que total o parcialmente 
c'onten0an Ir.formación Confidencial. Las Partes se obligan a entregar constando 
escrita de que la Información Confidencial hq sido destruida o devuelta. , 

' 6.4/ Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la 
Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la otra 
Parte. 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamier;ito que la que se proporcione al amparo 

' ' ' 

del mismo. 

6.6 No obstante lo'ante'rior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
lnformació)l Confidencial aquella información que se encuentre bajo cua_lquiera de 
los siguientes supuestos: 

•, 

a) · Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, libre 
de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su pqsesión; 

', 

b) Que sea desqrrollada o 'elaborada de manera independiente por o de parte 
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de la Parte Receptora o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra 
fuente con derecho a divulgarla; 1 

c) Que sea o ]legue a ~er del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la Partelseceptora, o 

d) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
oviole una obligación de confidencialidad. 

6.7 En caso de que por causa de un procedimiento apministrativo o judicial 0 por 
algún otro acto de autoridad se .,equ:iera a la Parte Receptora que entregue la 
Información Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 

' - 1 :' :' 

·· observando el siguiente procedimiento: a) la Parte, Receptora deberá notificar-por 
escrito a la Parte Emisora el requerimiento a, más tardar el día hábil inmediato siguiente 
a. la recepc,ión de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará arite las 
autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
co_nyeniente~ a fin de evitar la entrega de la Información Confipencial; e) sin perjuicio 
'de lo"anterior la Part,e Receptora s'e obliga a realiz9r su_ mejor esfuerzo para que e~ 
~aso de que la qutoridad no haya delimitado i'a información solicitada, intenfe 
que se delimite, a fiR_de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó la 
Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la entrega de la Información 
Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de acuerdo con l,,a 

-- / /- \ 
legislación aplic;able soli(:itará a la autoridad a la que se le entregue dicha 
Información Cohfidencial 'que adopte las medidas necesarias y suficientes para _ 
impedir: (i) que la Información/ Confidencial pierda tal carácter mediante/ su 
divulgación o accesibilidad a terceros, y (ii) que dicha autoridad utilice la 
Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese señalado 
en el requerimiento respectivo. 

6.8 Quedp exceptuado de lo .señalado en el párrafo anterior la información, 
documentos qúe Telcel proporcione al Instituto, de,rivado de cualquier requerimiento, 
visita de verificación, acciones y demás diligencias para supervisar y verificar el 
cumplimiento de las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, que 
al efecto se realice en cualquier momento durante la vigencia de,tales Medidas y 
hasta dos años después de que hubieran fenecido. 
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6. 9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, qsesores, socios o persori'as allegadas p éstos, incumpla alguna de las 
estipulaciones' previstas en esta cláusula, la Parte infractora pagará a lootra Parte los 

daños y perjuicios que tal in¡::umplimiento ocasionare, sin perju/cio),de las demás 
1 

acciones legales que '"procedan, por violación a los d,erechos de propiedad 
intelectual o industrial, incluyendo cualesquiera acciones penales. 

6.1 O Lds obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial 
permaneyrán en vigor durante el término ,del presente Convenio y por un periodo 
de 5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

) -

' 

6.11' En términos de lo dispuesto por las secciones 6. l y 6.2 anteriores, lo,lnformqción 
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, 
elaboración y/o .celebración del presente Convenio (i) se considerará como 
propiedad de la Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito a 
la Parte Receptora, y (ii) por ningún motivo podrá ser divulgada sin él previo 
consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora. 

1 

· 6.12 Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus 
modificciciones, así como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, en el Registro 

/·, Público de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de l9s 15 (quince) días 
hábiles siguientes a la fecha de su celebración, remitiendo al efecto un ejemplar de 

los mismos. Queda entendido de que si transcurridos 10 (diez) días hábiles a partir 
de la suscripción del Convenio y sus Anexos, las Partes no han suscrito un esórito 

' ' 

conjunto al respecto, Telcel 'podrá presentarlo a ( partir de ! entonces siry 
responsabilidad ni'nguna a su cargo. 

Lcn:mterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o reservar 
como confidencial aquella información que por sus características se considere como 
tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Ar:;ceso a la 
Información Pública Gubernamental y /2tros ordenamientos aplicables. 

/\ 
/ j 

CLÁUSULA SÉPTIMA. GARANTÍAS DEL CONVENIO. 
) 

7.1 Generalidades 

El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía para el pago de las 
contraprestaciones q su cargc;J y de las penas convencionales a qLJe pudiere hacerse 

1
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acreedor en los términos de este Conv&nio y de los Acuerdos de Sitio que suscriba. 
/ • ' J 

La anterior disposición será aplicable igualmente a cualquier otro serviciq"a ser 
prestado por Telcel al Concesionario bajo este Convenio para el que establezcan la 
obligación de establecer garantía y no se señale estipulación diversa al ,,respecto. 

7.2 Entrega de la garantía 

El Concesionario deberá entregar la constancia que acredite fehacien\emente el 
otorgamiento de la ga¡:anFc;:i a Telcel dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
a la fecha de firma del presente/Convenio y en todo caso previo a la suscripción del 

- ----· ( 

primer Acuerdo de· Sitio y deberá permanecer vigente hasta la conclwsión de la 
vigencia de la totalidad delos Acuerdos.de Sitio que suscribem las Partes. 

' 1 
7.3 Monto de la garantía 

El monto a garant[zar será por lo menos la cantidad equivalente al 100% (ciento por 
ciento) de las contraprestaciones y demás' conceptos de pago señalados por todos 
los Acuerdos de Sitio suscritos entre las Partes, correspondientes a 2 (dos), meses 

', "--- ' 

(Monto de la Garantía). 

En términos de lo anterior, el Monto de la Garantía se establecerá y mbdificará en la 
fecha de suscripción dé cada Acuerdo de Sitio. , __ 

En caso de t""\minó,ción de cualquier Acuerdo d/e Sitio, para la liberación del Monto 
de la Garantía correspondiente al mismo, 'se requerirá que previamente el 
Concesionario hubie~e cubierto todos los adeudos que tuviese con Telcel con motivo 
del mismo hasta la conclusión de su plazo forzoso.·-- '¡° 

7.4 Ace¡:>\ación de la Garantía 

La garantía podrá consistir en depósito a favór de Telcel, csirta de crédito, depósito 
condicionado o cualquier otra que resulte aceptable d'juicio de Telcel, quien deberá 
dar su consentin;iiento previo y por escrito respecto del tipo, ,Íérminos y característicós __ 
de la garantía que se pretende constituir a su favor. 

Cualesquiera garantías distintas al depósito a favor de Telcel, de la carta de cré9ito 
o el depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que el Concesionario 
se encuentre al corriente\ en el cümplimientó -de todas y cada una : de las 
'obligaciones- a _su cargo, especialmente las de pago, debiendo acreditar en todo 

' / -
momento y a satisfacción de Telcel el exacto y fielcumplimiento de sus obligaciones 
conforme a la Oferta de Referencia, el presente Convenio y IÓs AcLJerdos de Sitio. 

' 

En'caso-de que el Concesionario no otorgase (o, en su caso renovase) la garantía, 
24/ 44 
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Telcel podrá rescindir el prese1nte Convehio en términos de lo' establecido en la 
cláusula respectiva, sin pe/Juicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le 
corresponda. 

Para cancelar la ¿;~antia o reducción del Monto de'· la Garantía consistente en carta 
,1 / 

de crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario presente a 
la otorgante de la misma, la autorización por escrito de Telcel. /·· 

' ' 

Noobstant~ anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo e 
importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar el valor real de 

las obligaciones que se garc;:mtizan, así como la solvencia y el comportamiento 
crediticio del Concesionario, 'sin qye el hecho de qué las Partes no lleguen a un 
acuerdo implique Úna limitación p6ra que el Concesionario entregue la garantía a 
que está obligado conforme a lo establecido en la presente cláusula. 

C~ÁUSULAOCTAVA, CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVíCIOS. 

8.1 Continuidad de los Servicios 

Las~artes se obliga~ a realizar sus mejores esfuerzos para evitcir en todo momento la 
interrupción de los, Servicios descritos en la Oferta de Reférencia. Al efecto y sin 

' 1 1 

perjuicio de las obligaciones a cargo de' cada L¡na de las Partes conforme a la 
Oferta: de Referencia y este Convenio, Telcel y el Conc_esionario deberán asistirse 
mutuamente. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 [cinco) días hábiles 
de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 

" ' \ 
obra o actividad de alguna de e:11as que sea previsible y que puedqi afectar: a) la 

/ 
prestación o recepción algún Servicib;b) a la Infraestructura Pasiva; o c) cualesquiera 
equipos o Elementos Auxiliares en el Sitio. 

A dicho efecto, ,se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
- obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su des~rrollo y conclusión 

total y el tiempo estimado de interrupción del Servicio. ' 

Si lo anterior no es posible por :_tratarse de trabojo~ de emergencia, las Partes 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan prÓnto como sea posible. 

En todo cas0, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para 
restablecer la prestación o recepción del f.ervicio de que se ¡rote. 

Sin prejuic:ío dE; lo anterior, en caso de que Telcel en contra de su voluntad tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los 
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elementos de la lnfraestru2tura Pasiva, Telcel estará facultada para llevar dichos 
trabajos y el Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, incluyendo 'el retiro 
a su costo y riesgo del ,Equipo Aprobado, de así solicitarlo Telcel, quien no tendrá 

; // ·--. -

derecho a cobrarla contraprestación correspondiente por el periodo en que cJeje 
de prestar el Servicio. En caso de que Telcel otorgue una alternativa de operación 

' del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo hará.saber al Concesionario para 
que-éste realice la Colocación del Equipo Aprobado. 

En aquellos casd, er\ los que Telcel por decisión propia reubique, reconstruya o retire 
- temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura Pasiva, será 
responsable de' proveer de manera expedita 'una s61udón alternativa que permita la 

',

1 

continuidad de\ los servicios de telecom{inicaciones y de tornar las medidas 
· correspondientes\ para garantizar lo anterior incluyendo la respomabilidad de la 

reubicación d$1 equipo del Concesionario, a costo de Telcel. 

8.2 Suspensión 

Telcel no será re~ponsable para ningún efecto, por el retrasó y/o no-cumplimiento de 
obligaciones a su cargo, incluyendo los daños que se causaren a ,:bienes de la otra 
Parte por o como consec;:uencia de eventos de.JL.Jerza mayor o caso fo_1;uito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

·- • •• 1 '\ 

fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestació(i de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agnupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
clviles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares.-

Telcetnotificará a la otro Parte tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible 
sobre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el 

mism0. 

, En caso de que-~a situación prevalezca y no permita lg prestaci(ln o recepción del 
. Servicio por un plazo mayor a 30 [treinta) días y siempre y cuando Telcel no esté en 

posibilidad de proveer al Concesionario una solución temporal o definitiva el Servicio 
/---

podrá ser cancelado por el (ioncesionario, por lo que, de tratarse del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, podrá dar por terminado el 
Acuerdo de Sitio correspondiente. 

CLAÚSULA NOVENA. REUBICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

_El Concesionario tendrfrel derecho de reubicar su equipamiento en Sitios alternativo~ 

26 / 44 
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de Telcel sin cobro de penalidades hasta un máximo anual del 2% del total de Sitios 
debidamente documentados mediante Acuerdos de Sitio. Los costos asociados a la 
reubicación del equipamiento de telecomunicaciones serán a cargo del 
Concesionario y se· realizarán en los plazos establecidos en, la presepte Oferta de 
Refere(,ncia. ' 

/ 
CLÁUSULA DÉCIMA. CESIÓN. 

10.1 Las Partes convienen que los derechos y las obligaciones derivados del 
presente Convenio (incluyendo los derechos de carácter económico) no podrán ser 
cedidos o transmitidos en forma alguna, sin la autorización previa y por escrito de la otra 
Parte, misma que no será negada sin razón justificada. 

',,, 

10.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior: 

(i) Ei' Concesionario podrá CE,der libre-mEfr1te a sus Filiqles a~uella parte de la 
explotación de los servicios que le fueron concksionados, con la sola 
autorización que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada 
la ced-ente solidariamente con la cesionaria para efectos de este Convenio y"· 
de los Acuerdos de Sitio que hubiese celebrado; y 

(ii) Telcel podrá ve.nder o enajenar la totalidad o parte de la Infraestructura Pasiva 
de su propiedad, así como los derechos de ocupación de los Siti6s, en cuyo 
caso Telcel deberá transmitir tal Infraestructura Pasiva y los derechos 
respecto delos Sitios advirtiendo al adqu.irente de la existencia, obligatoriedad 
y vigencia remanente del Acuerdo de Siiio del que se trate con la finalidad de 
que se mantenga la continuidad de los Servicios sin degradar su calidad, así 
como notificar al Concesionario de la t

1
dnsa~ón una vez efectuada. ' 

10.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia y del 
presente Converiió constitu_irá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá 
responder en forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte de 
\Cualquier reclamo de persona o autoridad corno consecuencia de la ceSl<Sn realizada 
f)Or'--dicha Parte en contravención a lo dispuesto en de la Oferta de Referencia y el 
presente Convenio. Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte en 
incumplimiento, se incluye, a mero tít.ulo enunciativo\ el reembolso de todas y cada una 
de las cantidpdes que por tal motivo hubieren erogado (incluyendo, entre otros, 
honorario~ <:Je abogados) y cualquier otro gasto razonable que sea consecu.encia del 
incumplimie¡;¡fo descrito en este numeri:,1. 

:1 " 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD Y/O POSESIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

El presente Convenio no crea derecho real alguno a favor del Concesionario, quien 
reconoce que la propiedad y/o posesión de la Infraestructura Pasiva a que se refiere 
la Oferta d~ Referencia y el presente Convenio, cdr~esponde en todo momento a 
Telcel. Por lo. anterior, el Concesionari.o no podrá hipbtecar, pignorar o de cualquier 
forma gravar la lnfr9estructura Pasiva a la que acceda o que utilice de manera 
compartida al anípam del presente Convenio. .. ' 

',,, ,1 

En el supuesto de los equipos y dispositivos instalados ó situados en la Infraestructura 
Pasiva, por ningún motivo se entenderá o presumirá que Telcel ha concedido al 

'. . 

Concesior\ario la propiedad o cualquier derecho distinto a I lo expresamente 
. . 

establecido en la Oferta de Referencia y el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SEGURO. 

l2.l El Concesionario deberá níantener un seguro de Responsabilidad Civil General 
médiante, póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pudieren 
ocasionar'···.su Equipo Aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingr~se a o 
coloque en la Infraestructura Pasiva), ws empleados y/o contratistas por cualquier causa, 
así como cualquier cobertura adicionbl que· ampare los daños por la instalación, montaje 
y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo Aprobado [.y cualquier otro 
que el Concesioribrio ingrese.a o coloque en la Infraestructura Pasiva), así como demás 
elemeníes derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido-de la Infraestructura 
Pasiva, en caso de daño que se le originen a los bienes de Telcel, al inmueble. a cualquier 

. otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo además la renuncia de 
· subrogación por parte de la aseguradora en contra Telcel. .. ' / / 

Ej Concesionario conviene en e~tregar a Telcel_ original [o copia emitida por la 
institución de segu'ros) de dicha póliza dentro de los 115 [quince) días: hábiles 

/ ' ' ' ' 

siguientes a la fea:ha de firma del presente Convenio y en todo caso previo O la -
,suscripción <;Jel primer Acuerdo de Sitio. 
',' ' ,, 
La póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente 
y deberá permanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidadcle 
los Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hay¡:m retiraao.todos los bienes del 
Concesionario de la lnfraestructusa Pasiva. En el caso. ,:le que ~I Corn;::esionario 
in,tumpla su obligación de rénovár ia pó~za de seguro a su ccl,rgo de conformidad 
con el presente Convenio, una vez vencida la garantía, Telcel estará facultado [sin 
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perjuicio de cualquier otro derecho bajo" este Convenio) para contratar la póliza 
enunciada y el Concesionprio deberá rembolsar el costo de la misma en un plazo ~o 
mayor a 30 (treinta) · días contados a partir de que el Telcel reciba las facturas 

; correspondientes que amparer;i dichos gastos. 

El Concesi<;>nario convi<$ne en entregar a Telcel el original o copia emitida por la 
institución de seguros de dicha(s) renovación(es) dentro de los 15 (quince) días hábiles 
a su otorgamiento. • 

12.2 Igualmente, para resarcir al Concesionario de cualquier daño a su Equipo 
Aprobado,Telcel conviene en que: ./ 

a. deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en 
términos sustancialmente idénticos al seguro a .. cargo del 
ConcesionOrTb; y 

b. req1,1erirp a todo concesionario con quien celebre .un Convenio de 
Prestación de Servicios, para el Acceso y Uso I Compartido de 
Infraestructura Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos 
sustan.cialm;ente idénticos a los señalados en el numeral'anterior. 

12.3 Los seguros a que se rE¡,fiere este Convenio deberán ser contratados con una 
institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y.Crédito 
Púplico. ·. · 

1 • 

12.4 Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado 
por la aseguradora dentro de los 20 (veinte);días hábiles contados a partir eje la fecha 
de reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario, quedando obligado 
·a manteher a Telcel en todo momento libre y a salvo de cualqwier reclamación. 

1 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

13. l Cada Parte cuenta e¡on su propio personal y elementos propios suficientes para 
cumpli¡:con las obligaciones de cualquier índole que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores, en los términos del artículo 13 de ta Ley Federal del Trabajo. 

1 

CadG Parte, como empresario y patrón de su propio personal, será el único 
respon~able de las obligaciones surgidas de sus respectivas relaciones laborales con 

/ i · 

dicho personal, obligándose a cubrir todas y cada una de tas responsabilidades en 
que pudiera incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de 
cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, así como todas y cada 
una de las obligaciones que ·resulten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Fondo Nacional de la 
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Vivienda psir9 IQS TrabajadOFes, lnstituto_Mexicano del Seguro Social, leyes ir¡npositivas 
y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad 
social para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir relación contractual 
alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de,. 

una Parte y la otra Parte. r ' , 

En tal sentido, cada una de las Partes ("PartéCausante") conviene en responder de 
todas las reclamaciones que .sus respectivos trabajadores o las personas por ella 
contratadas presenten en contra de la otra Parte ("Parte Perjudicada"). Pma tal 
efecto, la Part,e Cbusante se obliga a sacar en paz y asalvo a la Parte PerjÚdicada 
de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e 
indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga 

/que pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento. y le séta posible, notificará 
por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal'reclamo, acción o c;Jemanda. 
Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada b la Parte 
Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún 
caso la Parte ~erjudicada estará obligada a otorgar_poder o facultad alguna a favor 
de la Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del redamo, 
acción o demanda. 

13.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 
reciba un aviso;de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 

de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstanciq a la otra Parte, al 
día siguiehte de su recibo, es decir, con 1 O (diez) días hábi11es de anticipación a la fec;:ha 
señalada para suspender el ,trabajo. Las P,9rtes acordarán en ese caso las_ f1'.1§didas que 
le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el cumplimiento de 

• 
(SUS obligaciones derivadas de este Converíio. En caso.de susp,3nsión de los servicios como 
consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes tendtá el derecho de presentar 
reclamación alguna a la otra como consecuencia de dichg,suspensión. 

13.3 El Concesionario es una entidad jurídica económica independiemte de Telcel por 
lo que riada de lo establecido en el presente Convenio se entenderá como una 
asociación, alianza o sociedad entre las !?artes. 

13.4 En el caso de que cualquiera de las Partes 6'ontrate o sqbcontrate con terceros 
una o más actividades derivc:Ídas de este Convenio, deberá cerciorarse que esa 
contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de la Oferta de Referencia 
y de este Convenio, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabi,lidad, 

/- / -.. 
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Cada una de las Partes llevará a cabo lqs obligaciones derivadas de este Convenio 
con sus propios medios, utilizando los servicios de sus propios, trabajadores o los de 
tercer9s personas libremente qontratadas por ellas. Ninguna de las Partes podr~ 
disponer de los trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten 
trabajos bajo su diréc<rión. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. TRATO NO DISCRIMINATORIO . 
. · ¡ ' 

TéÍ,::el y el Concesionario convienen en que deberán-actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que provean a otros concesionarios. 

En caso de que Telcel haya otorgado y otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos y condiciones distint(?S a otros Concesion-arios, a sus propias 
operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenez<::an al mismo grupo 
de interés econ6mic0! respecto de servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al 

' Concesiorforio partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, 
podrán celebrar el convenio la modificación correspondiente, en un plazo no mayor 
a 15 ( quínce) días naturales contados a partir de la fecha de solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. 
1 '-·--

: 15. l Vigencia del Cbnveni0 

El presente Convenio estará vigente, como mínimo, hasta el 31 de diciembre de 
2019, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente ,o rescindido bajo los 
supuestos previstos en la Oferta de Refere.ncia y el Conveni0.Sir1 embargo, las Partes 
podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo tanto para el 9onvenio 
como para los Acuerdos de Sitio. . , ; 

Sin pi'lrjuicio del término establecido de vigencia del Convenio, con al menos 15 
(quince) días naturales de anticipación las Partefpodrán pro1rogarlo en términos del 

' F • Formato de Acuerdo de Prorroga del Convenio que se agrega como Anexo "C" del 
mo_delo de Convenio. 

15.2 Vigencia ~~_!_os Acuerdos de Sitio 

La vigencia de los Acuerdos de Sitio del presente Convenio iniciará a partir de la 
Fecha Efectiva y concluirá en la Fecha de Terminación indicadas en cadá uno de 
eUos atendiendo a las limitaciones o circunstancias especificas aplicables a la 
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Infraestructura Pasiva en cuestión. 
1, 

/ 

Lo anterior, salvo que los '·Acuerdos de Sitio sean modificados, terminados 
anticipadamente o rescindidos conforme a lo previsto en los mismos. 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a lq del Convenio , 
estos se regirán hasta su Fecha de Terminación bajo los mismos términos y' 
condiciones determinadas ffil el Convenio. con la excepción de que en caso de que 
se firme un nuevo Convenio o se modifique el preiente y el O:incesionario requiera 
que se apliquen los nuevos términos y condiciones a lós Acuerdos de Sitio, se darán 
por terminados o se modificaran, según corresponda, los Acuerdos de ;iitio sin' 

_,/ ' ' 

responsabilidades para las Partes, obligóndose Telcel a anexar al nuevo Convenio los 

· ,Acue¡dos de Sitio modificados, respetando la Fecha de Terminación originalmer:ite 
pactdda si es que las Partes no acuerdan otra. 

/ 

15.3 Oferta de Referendo 

En términos ,de las Medidas, Telcel presentará a más tardar 'el 3ó·de junio del año 
correspondiente, para aprobación del Instituto, ,la Oferta de Referencia y el modelo· 
de Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Accesoy Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que pretenda apli<::;ar pma los siguientes dos años, los cuales 
también reflejarán los cambios derivados de las modificaciones al marco legal y 

/ 
reglamentario existentes. 

15.4 Modificación del Convenio por Resolución Firme 

En caso de que co_n motivo de una Resolución Firme se decrete de manera ,Parcial la . 
nulidad de las Medidas y/o de la Resolución de Preponderancia y dicha nulidad o 
validez ter;iga relación con los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva materia de la Oferta de Referencia [incluyendo sus Anexos y Acuerdos de 
Sitio), las Partes dcuerdan que deberán de llevar a cabo las modificaciones a la 
Oferta de Referencia [incluyenc'.Jo sus Anexos y Acuerdos de Sitio) para que se ajuste 
a lo señalado er;i dicha Resolución, Firme en términos de la Cláusula Vigésima del 
presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Son causas de términación anticipada del presente Convenio, además de cualquier 
otra establecida al efecto en el mismd: ' / 

(i) El aval y la autorización por pa'rte del Instituto de la terminación de 
·cualesquiera de las Concesiones ~el Concesionario, según corresponda, es 
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decir, la actualizac¡ón de c¡Úalquiera de los supuestos de termirÍación de las 
concesiones estabfecidas en la Ley, para todos lof efectos legales a que 
hubiese lugar, en l.a medida en( que dicha terminac'ión haga imposible para 
alguna de l

1

as Partes el legal cumplimiento del objeto del presente <?onvenio, 
ya sea total o parci&lmente. 

' (ii) El •aval y la autorización por, parte del Instituto de, que la Resolución de 
Preponderancia y/o las Medidas que tenga relaéión con los Servicios materia 
del-presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean revocadas 
o modificadas por cuantd a la materia de los Servicios de este Convenio, 
como consecuencia de :~esolución administrativa o judicial en la que ello se 
decrete. ', 

', 

(iii) En caso . de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga 
imposible la prestación de los Servicios por parte de Telcel, 

(iv) Orden judicial o administrativa por la cual se ordene dejar de prestar los 
Servicios bajo este Convenio. 

En caso de que se actualice alguno de los Supuestos establecidos.en el numerai'(ii) 
anterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 (ciento veinte) días 
naturales siguientes, los términos y coridiciones bajo los cualE¡s se celebrará un 
convenio comercial para la prestación de los servicios iguales o similares descritos én 
la Oferta de Refere<ncia. . : -

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA RESCISIÓN. 

Si cualquiera de los eventos descrífos a continuación ocurriese, la Parte afectada, 
independientemente de los remedios O cualquiera otras acciones previstos por la ley, 

' podrá rescindir este Convenio sin necesidad de resolución judicial o administrativa 
alguna y sin responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una notificación por 
ese.rifó que incluirá la documentación que sustente la causal respectiva, con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el 
Instituto a efecto c::Je que manifieste lo procedente. 

17. 1, · Incumplimiento en el otorgamiento; entrega y efectividad de las garantías y 
1 seguros. J 

No otorgar y entregar a la otra Parte, las garantías y seguros conforme a_los plazos y 
en los términos establecid_0s en la Oferta de Referencia y el presente Convenio o 
éstas dejasen de cumplir, por cualquier causa, con el objeto ¡;,ara el cual fueron 
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constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las 
\ 

obligaciones que del mismo derivan. 

17.2 lncur:nplimiento de obligaciones de pago 
\ -Si alguna de las Partes incumple en el pago de las contraprestaciones o 

devoluciones al amparo del presente Convenio o cualquier Acuerdo de Sitio. 
~ ' 
! 

17.3 Conductas ilícitas 

si·el Concesionario comete hace uso indebido de los Servicios, según referido en la 
' cláusula 5.5 del pies ente Convenio. 

17.4 Liquidación, insolvencia o quiebra 
' 

En caso de que (a) se afecten todos a parte sustancial de.los bienes de cualquiera 
de las Partes y/o sus Filiales contempladas bajo el Sljpuesto establecido en la Cláusula 
8.2 del Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de 
cualquiera de sus términos-y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento 
de insolvencia, quiebraf, pisolución, cesión general de sus bienes partl beneficio de 
sus ac:reedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden d~ embargo, ejecución 
.o confiscación [en tanto. no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de los 1 Q [ diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos di<;:ha 
orden en lo que se rewelve de forma definitiva). 

17.5 Información falsa 

~a/entregó de información falsa antes y para la celebración del rxesente Convenio, · 
así como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 
mismo. 

17.6 Incumplimiento de obligacionés de sacar en paz y a salvo. 
/ 1' ' 

El incumplimiento de cualquier Parte a sus obligaciones de sacar en paz y a salvo, o 
de resarcir los daños y p~rjuicios ocasionados a la otra P~rte, con motivo de ~alquier 
reclamación que inicie cualquier persona en c;:ontra de dicha Parte por 
responsabilidadés u obligacione{ a cargo de la otra. El\o con independencia de los 
daños y perjúicios que deban resarcírsele. · ~ 

17.7 Periodo de Cura 

Si una vez dqda la notificación de rescisión, 1.a Parte incumplida subsana la causa de , 
. ' ~IM 
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rescisión a satisfacción de Telcel dentro del término de 1 O ( diez) días hábiles <p 
conclusión del mes calendario en curso (lo que sea mayor), la rescisión no surtirá 
efectos. 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los 
numerales 1 7.3, 17.4 y 17 ,5 de la presente Cláusula, conviniendo las Parte_s que' en 
9ichos supuestos bastará la notifica2ión de rescisión da1a en términos d~I primer) 
párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, 
para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de declaración 
judicial previa. 

' \ 
CLÁU_SULA DÉCIMA bCTAVA. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN 

En caso de qÚe el presente Co~venio termine o se rescinda, a partir de ese momento 
no estará disponible para contratacióri ningún Servicip descrito en la Oferta de 

,-- \,_ 

Referencia. 

Los Acuerdos de Sitio, toda vez que su vigencia no está vinculada con la del Convenio 
seguirán surtiendo sus efectos. 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido; las obligaciones 
de pago líquidas y exigibles derivad0S del presente Convenio subsistirán hcista su 
debido e íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley 
aquellas obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aun 
después de ocurridas la terminación o rescisión. 1 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

19.1 Domicilios de las Partes 
\ 1 ·., -

Para todo lo relacionado con el presente Convenio o para todbs las notificaciones, 
comunicaciones o avisos que l.a~ _ Partes deban< darse en_ cumplimiento a e_ste 
documentp, salvoaquellas que se il')dica que se harán mediante el SEG, las Partes 
designan como sus domicilios convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

El C,oncesionario: [*] 
[*] 

'\. __ 

Telcel: 

[*] Teléfono: 
[*] 

1Atención: [*] 

[*] 

_/ 
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J 

[*] 
[*] Teléfono: 
[*] 

Atención: [*] 

Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse por escrito conforme a 
este Convenio se considerarán realizados en la fecha de su recibo, E;,n forma 
fehaciente con acuse de recibido ppr la Parte a quien van dirigidas. 

Salvo que se establezca lo contrariCD, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud 
que éstas_ se formulen por.escrito deberá sér respondida en la misma forma en un 

- / 

término no mayor a 5 (cinco) días~ábiles, y (ii) en el supuesto de qve algvna de ellas 
no emitiera la respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiercivf-mmulado 
con motivo del presente Convenio, tal solicitud se tendrá por rechazada. 

En caso de que cualquiera de lasP<¡:1rtes cambie-de domic;;ilio, deberá notificarlo a la 
_ otra Parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de_ ónticipación a la fecha en 

0

que ocurra taJ 1vento. De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, todos 
los.avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio deban 
darse, continuarán surtiendo efectos legales en e) último 9omicilio informado a la 
otra Parle. 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie de 
representan¡e legal, respecto de los señalados én el presente Convenio, deberá 
hacerlo del' conocir;niento de la otra Parte a la bre(edad, en el entendido de que 
cualquier nuevo ac)Jerdo o. modificación al Convenio que se celebre bajo la 

/ .· ' 

denominación anterior o que se suscriba por el anterior representpnte legal, no surtirá 
efecto alguno. 

19.2 Uso de medios electrónicos 

19.2.1 El uso de medios. electrónicos está permitido solamente en los casos en los que 
expr~samente la Oferta de Referer1cia o el Convenio haga alusión a ellos y en la 

' ~ 

forma y Iérmino/ establecidos al efecto, o -que las Partes acuerden ex~resamente 

/ 

\ 

poé_,escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán 
realizados mediante documento en papel en el domicilio señalado en el numeral 
19. l anterior. ::f:F-

19 .2.2 Las Partes determinan, que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
_ funcionalidqdes del SEG, er"nplearán para sus notificaci6nes bs siguient~s cuentas 
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El Concesionario: 
Telcel: 

[*]@[*] 

[*]@[*] 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: (i) 
la determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; (ii) 
los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su texto la información 
indispensable que permifa identificar la comunicación y el carácter de la misma; (iii) 
de incluir Información Confidencial, la misma _deberá siempre ir en archivos adjuntos 

' ' 

al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyancertificado digital. 

19.2.3 Para contactos vJa telefónica, en caso de emergencia, así como para dar 
aviso de envíos de notificaciones por correo electrónico en ausencia del SEG, 'y salvo -
que de manera específica se establezca otro para algún propósito específico (como ,, 

, sucede para los Acuerdos de Sitio), las PartEjs señalan como teléfonos de cpntacto 
los siguientes: \ , · · 

El Concesionario: [*] 
[*]@[*] 

Atención: [*] 

( 
Telcel: [*] 

[*]@[*] 

Atención: [*] -\--
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. 

Ningund" modificación éf .los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus 
Anexos, y este Convenio, y l)ingún consentimiento, renuncia o dispensa en relaciÓ!7 
con cualquiera de dichos términos o condiciones, ·tendrán efecto en caso alguno a 
menos que conste por escrito y esté suscrito por arr:ibas Partes y pún entonces dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso y 
finespecíficos para el cual fue otorgado. / 

Todo lo anterior, en el entendi.do de que las Partes no estarán obligadas en caso 
' ' ' -----~ 

alguno más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buena (e, a)ós usos y a la Ley. 

Las Partes'\ convienen en inscribir 'el presente Convenio, sus Anexos y sus 
modifk;aciones, así como \oda Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 [quince) días 
~ábiles siguientes a la fecha de su celebración, remitiendo al efecto un ejemplar de 
los mismos, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1 de la. \=LÁUSULA 
TERCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo IV: Moq_elo de Convenio. 

' ' . ' 
Queda entyndido de que si transcurridos 1 O (diez) días há,biles a partir de la suscripción 
del Convenio y sus Anexos, los Partes no han suscrito un escrito conjunto al respecto, 
Telcel podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna a su cargo. 

/ 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de Jas partes, de señalar o reservar 
como confidencial aquella información que por sus características se considere como 

' . 
tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a • la 
Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicablE¡s. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. AUTOCOMPOSICIÓN • 
En caso de presentarse alguna diferencia relacionqda con -la prestación de los Servicios 
descritos en la Ofert9 de Referencia, un represerírante de cualquiera de las Partes 
solicitará al respons<;tble la otra Parte, su 'in"tervención, a .fin de resolver de buena 
fe y de manera conju'r-1ta la diferencia existente entre las Pbrtes. 

! 
/ ' 

Cualquier solicitud e<;,n fundi:ímento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo 
siguiente: [i) descripción pormenorízbda de los hechos sobre la diferencia o falta de 
acuerdo, relacionándolos en forma específica con la documentación que los 
compruebe; (ii) indicaciórJ clara y /precisa de sus pretensiones, expresando los 
argumentos que fundamenten su solicitud, y [iii) documentación comprobatoria de 
los hechossobre los que verse la diferencia o·falta de acuerdo, de carácter técnico, 
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debidqmente ordenada e identificada. 

Para la adecuada atención los representantes realizarán las consultas pertinentes y 
reunirán los elemehtos y/o documentos que consideren necesarios. Los representantes 
tendrán un plazo de 15 (quince) días hábiles (prorrogables) cont6dos a partir de 1a 
recepción de lq_solicit,ud efectuada por cualquiera de las Partes para solucio_nar la 
diferencia, en_cuyo caso procederána la emisión de un acta o documento que recoja_/ 
y formali~e el entendimiento alcanzado entre las Partes. En caso contrario, es decir, 
una vez. agotado el plazo antes señalado sin que exista un entendimiento o acuerdo 
de prórroga para continuar con e_l proceso de avenencia, se consideraró. que existe 
un desacuerdo entre las Partes, por lo que c_~qlquiera de ellas, atendiendo a la 
naturaleza del mismo podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula 

,. Vigésima Segunda - Solución de Controversias 0 Vigésima Tercera - Desacuerdo de 
Aspectos Técnicos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

22.1 Los desacuerdos que se susciten en relación con este Convenio sobre: (i) aspectos 
técnicos del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

[ii) sobre la determinación de las Tarifas aplicables al servicio de Acces'o y Uso 
Compartido de Infraestructura Pas¿va ni a los Servicios Complementarios, deberán 
sustanciarse ante el Instituto en términos de las leyes aplicables. ~--

. ' 1 

22.2 Cualesquiera ofras controversias que deriven del presente Convenio o que 
guarden relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo a cualquiera 

/ \ 
de las siguientes opciones, a elección de la Parte Demandante. 

a) Procedimiento arbitral, conforme a las Reglas de Arbitraje del 
1 ' 

Centro de Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del inicio 
del procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros noíJbrados confor~e a 
dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la 
controver¡;ia será el de los Estados Unidos Mexicanos. La s~de de 
arbitraje será la Ciudad de México, Distrito Federal y que el idioma del 
arbitraje será el español. 

b) Las Partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México. 

( 
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Las Partes se someten de manera única y excluslv9 a cualquiera de las dos op<:ziones 
dej:alladas en la presente cláusula, renunciando expresamente a cualquier ot(o fuero 
que pudiera corresponderles- por. razón de sus domicilios presentes o futuros o por ,. / 

cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar por aquella opción que 
resulte más ágil y eficaz para la resolución de controversias. ' 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DESACUERDO DE CARÁCTER TECNICO 

En caso de que exista un desacuerdo, relacionado a cualquier i;ispecto técnico 
referente al Servicio de Acceso y Us,ó Compartido de Infraestructura Pasiva, el ~elcel y 
el es deberán apegarse al siguiente proced(miento: 

a) Las partes podrán nombrÓr a un pelito en común de mutuo acuerdo, pma lo 
cual n.9 podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas 
consientan un plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco 
/días hábiles. 

e) En caso de que las partes acuerden i'a designación de peritos de forma 
individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 
20 días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo 
dos días hábiles para presentar formalmente la inMrmacipn al Instituto. 

CLÁ.USUl:A VIGÉSIMA CUARTA DIVERSOS. 

24.1 Interpretación 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia y sus Anexos, el principal objetivo. 
de las Partes, en cafo de iilterprefoción, ésta se llevará a cabo a fin de ~onservar y 
que surta efecto el objeto de la Oferta de Referencia y su intención, por lo que si lc¡s 
términos son claros se estará a su literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las 
partes propusieron, y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. 
La interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto eón, lo_ previsto en 
la_ Oferta de Referencia y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido 
se interpretarán de 9CUerdo a la naturaleza y efectos de la Oferta de

1 

Referencia, y 
en segund9 lugar de sus Anexos_ y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo 
siguiente: ' 
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( 

• En primer lugar, lo expresamente previsto en la LFTR; 
• Eh segundo lugar, lo previsto en la Resoluc;ión AEP; 
• En tercer lugar, las disposiciones, administrótivas correspondientes; 
• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Convenio; 
• En quinto lugar, lo expresamente previsto en los Anexos del <;:onvenio; 
• En sexto lugar, lq expresamente previsto en sus respectivos títulos de concesión o 

en las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la autoridad 
competente; • 

• En séptimo lugar, la intención de no afectar la prestación de los serv1c1os 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 

• En octavp lugar, los principios qintenidos en el artículo 20 del Código Civil 
Federal 

' 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia, sus Anexos y cualquier modificación 
que'cualquiera de estos sufran forman parte integrante del mismo. 

24.2 Encabezados 

Lo_~ títulos y subtítulos de las clóusulas de este Convenio, así comq de la Oferta de 
Referencia y los Anexos, tienen únicamente como finalidad la fádl identificación y 
lectura.de los mismas, por lo que no determinarán en forma alguna su contenido o 
interpr~aci&~, debiendo atenderse en todo momento a la literalidad y contenj.do de / 
los mismas. 

24.3 Emplazamientqs 

Las Partes, por este medio, irrevocablémente aceptar(que solamente podrán ser 
emplazqdas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con la 
Oferta de Referencia en el domicilio cmwencional indicado en este Convenio para 
tales efectos. 

24.4 Renuncia de
0

lnníunid_ad 

/ Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus. Filiales, se 
º°'ligan a cof")siderarse como mex,ic::anos trespei::to de los biénes, - derechos, 
concesiones, pbrticipaciones o intereses de que sean \titulares relacionados con el 
objeto y cumplimiento de la Oferta _de' Referencia y sus Anexos, y a no invocar, por lo 
mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o 
por cu61quier otr;_ - \ · 
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Oferta d~ Referencia para el Acceso y Uso Campar/Ido de Infraestructura Pasiva 

24.5 ley Aplicable 

En los términos del Códigd Civil Fedfral, p9ra todo lo relativo a la Oferta de Referen'cia 
/ -· / -· 1 

y sus Anexos, lás Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derechd sustantivo 'j( 

las leyes y disposiciones aplicables en los, Estados Unidos Mexicanos, excepto por 
las normas conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables. 

24.6 Validez de las disposiciones 

Toda disposición de este .Convenio que esté o llegare a estar prohibida por la ley,/
Resolución Firme o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva" et7 la ~lsma medida de 
dicj::la invalidez, prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las 
demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

24.7 Infracción a derechos de propiédad industrial 

Cada una de las Partes es responsable de contár con lo~ derechos de propiedad 
intelectual que fueren hecesarios para cumplir con sus oblig,pciones bajo la Oferta 
de Referencia y el presente Convenio. La celebración del 'presente Convenio no 
otorga ni deberá entenderse qLie otorga derecho alguno a cualquier Parte para 
utili4'.ar directa o indirectamente derecho de propiedad industrial o de autor alguno 
de la otra Parte, por lo q0e no se otorga licencia qlguna respecto de los mismos. 

. --- ' / 
En- tal virtud, cada una de las Partes ("Parte lndemnizante") conviene en que, sin-" 
limitación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra Parte (''Parte 

Indemnizada") por todos l0s gastos, incluyendo honorarios razonables y 

docum(;lntadós de abogados, daños y perjuicios que pudiese provocar cualquier 
reclamación, acción o demanda que tuviera corrio origen el que1 Parte lndemnizante 
infringiera o violara derechos d~ propiedad intelectuarc:u1a titularidad corr~sponda a 
terceros, relacionada con la Oferta de Referyncia y el presente Convenio. 

En terminas de lo anterior, la Parte ind~mnizada, tan pr<Dnto como tenga conocimiento 
y le sea posible, notificará por escritb a la P()(te lndemnizante sobre la existencia de 
tal, reclamo, acción,_ o demanda. La Part1c; lndemnizante se opliga a mantener 
debidamente informada a la Parte Indemnizada; en todo momento, sobre la 

) \ -

tramitación del litigio o transacción. La Parte/Indemnizada en ningún caso estará 
obligada a otorgar-poder o facultad alguna a favor de la Parte lndemnizc;tn'te para la 

-solución del reclamo, acción o demanda. 

24.8 Acuerdo integral / 
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Anexo "IV" - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdQ existente entre las 
' ' 

Partes en relación con el objeto de la Oferta de Refe,rencia y deja sin efecto todb 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

24.9 No renuncia de derechos y,acciones 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejerc1c10 o demord en el ejerc1c10 de 

cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido 'en la Oferta de 
Referencia y este Convenio que no resulte en caducidad o preclusión por causa ?B 

'- ley, no operará como una renuncia, ni .cualquier ejercicio único o parcial que exista 
precluirá a cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 

'· -.. . .· I' 
24.10 Impuestos \ 

',, 1 

Las Partes acuerdan en que cada una · será responsable individualmente del 

cumplimiento d~ sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero de los 
impuestos y dem\'Js contribuciones causadas en virtud de la Of¡,rta dé Referencia y 

' ' , 
del presente Con'Venio, en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de 
las Partes será considerádCl ,como obligada solidaria respecto de lo Dtra Porte en lo 
que se refiere a d!chas obligaciones de carácter fiscal. 

24.11 Jurisdicción 

) 

Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan someterse a la jurisciicción .. 
\ : \ 

de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, y, por lo tanto, ; 
renuncian expresamente a cualquier otrofúero que pudiera corfespor¡derles por razón 
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Convenio y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los represE!ntantes debidamente facultados de las Partes lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, el día.[*] de [*] de [*]. 

EL CONCESIONARIO 

[*] 

[*] 

Apoderado 

/ 
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Anexo "IVº - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Comparlido de lnfraes~uct~ra Pasiva 

TELCEL 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

[*] 

Apoderado 

Testigo( Testigo 

[*] 
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ANEXO "IV" 

MODELO DE CONVENIO 

1 .ANEXO "A": PRECIOS Y TARIFAS 

RADIOMÓVIL DIPSA'. S.A. DE c.v. 

y 

(*) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TfUECOMUN!CJ.-\CIONtS 

Ciudad de México a. (*) de (*) de (*). 
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.ANEXO "A" PRECIOS 

Y TARIFAS 

El pres~_nte documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
celebrado entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. ("Telcel") y (*) (el "Concesionario;'), 
cor fecha (*)-de (*) de (*) (en adelante el "Convenio"). / · 

/ 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
significados que correlativamente se les asigna en la Cláusula "Definiciones" de la' 
Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 

. ' ~ 

· documento. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Clqusula Cuarta Condiciones 
de Pago y de1J7ás relativas y aplicables del Convenio, Telcel y el Concesionario 
han acordado los siguientes precios y Tarifas de referencia por los Servicios, pudiendo 
negociar y acordar de modo específico precios, términos condiciones y descuentos, 
sin otra limitación que el Trato no{liscriminatorio. 

1. Servicio de Acceso y Uso Cohlpartido de Infraestructura Pasiva 

' El Concesionario paga¡á a T,elcel por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, las siguientes Tarifas: 

1.1 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre. 

l .1.1 Estructura situada en una azotea 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobpdo en Torre, de 8.5 metros cuadrqdos (m2) 
y u/ia franjQ de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 
características de las torres instaladas en azoteas se describe a continuación: 

2 / 10 
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1,' 
Valor\ Tipo de Estructura Unidad 

Torre Arriostrada MXN / Mes ( . ) 
Torre Autosoportadd MXN / Mes ( . ) 
Mástil MXN / Mes ( . ) 

/ / ' 
/ 

Monopolo MXN / Mes ' ' ( . ) --, _) 

\ 
1 

A través de la tarifa mensual por el uso de Espacio ,Aprobado en Torre, el CS podrá 
solicitar el uso discon¡ir)UO de.1 espacio en la torre (necesidades que deberán 1estar 

/ reflejadas en la Solicitud de Factibilid<;id y de colocadón, indicando cuál sería el centro 
de radiación principal y secundario) a través di, su división en hasta un máximo de dos 
componentes, siempre y cuarrdo: l) la suma del uso del espacio en ambas 
componentes no exceda de 8,5 m2 y 4 mi, 2) el CS haga usode al meric,s una de los 
componentes para la coloccbción de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarios 
derivados del uso parcial del espa;::io de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las 
componentes en cuestión. Telcel en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara 
sobre la posibilidad del uso disc,ontinuo de la franja y en caso de determinar que no es 

' ' 

posible sólo presentará el resultado de Factibilidad. sobre una franja de 4 mi con 
referencia al centro de radiación principal. 

En caso de que Telcel permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera hacer 
uso de la segunda componente de man~ posterior, si otro CS solicita el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Telcel notifi¡::;ará al primero para que 
decida ocupar, a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en su defecto 
manifieste que ria cuenta con interés (el CS contará con un plazo del O días hábiles para 
ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro Conces.ionario sin qJe existirán ajustes 
de niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio, ' 

\ 

/, ( 
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En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de lo franjo de los 4 mi, será 

~godo de acu<yrdo a lo cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena_en m2, 
por lo A,ltu/q del centro de radiación (NCR) que es lo qistoncio dei punto medio de lo 
dnteno al.suelo en metros, por lo cantidad de$(*)((*) pesos 00/l 00 M.N.); es decir, 

Costo Adi~ional = Área de Antena m~ * Altura NCR en metros * (*) '----- pesos 
00/100 M.N.) 

1.1 .2 Estructuro situado en al nivel del suelo _ 

Lo tdrifo mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torride 8.5 metros cuadrados (m2) 
y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente paro antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondCJs (MW), independientemente de sus 9ime~siones, de acuerdo o los 
características de los torres no instolG:Jdos en azoteas se describe a continuación: 

, Tipo de Unidad- Valor 

Estructura 

' Torre MXN /Mes ( ' ) 
Arriostrado 

'Torre MXN / Mes ( * ) 

Autosoportada 
'"----

Mástil MXN / Mes ( * ) 

Monopolo MXN / Mes ( ' ) 

4 / 10 
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A través de la tarifd mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre, el ts podrá 
solicitar el tJso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estar 

1 :' 

reflejadas en la Solicitud-de Factibilidad y _de colocación indicando cuál sería el centro 
de radiación principal y secundario) a través de su división en hasta un máximo de dos 

. ' 

componentes, siempre y cuando: l) la suma del uso del espacio en ambas 
componentes n'o exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el CS haga uso de al menos una de los 
componentes para la coloc,ación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarios 
derivados del uso parcial /del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las 
componentes en cuestión. Telcel en su respuesta a la Soli_citud de Fact,ibilidad indicara 
sobre la posibilidad del u;o discontinuo de la franja y en caso de deteiminar que no es 
posible sólo prEtsentará el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con 
referencia al centro de raqliación principal. 

1 

En caso de que Telcel permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera hacer 
uso de la segunda componente de ynanera posterior, si otro CS solicita el Ser(icio de 
Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Telcel notificará al primero pOfO que 
decida ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en su defecto 
manifieste que no cuenta con interés (el CS contará con un plazo de l O días hábiles para 
o'cupar el sitio conforme a la solicitud de-ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se le podrá dar pcoeso a otro Concesionario sin que existirán ajustes 
de,niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio. 

' _/ . ' 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de :la franja de los 4 mi, será 
pagado de a'cuerdo a la cantidad que result~ de multiplicar el Área de antena en m2, 
por la Altura del centro~e radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la 
antena al.suelo en metros, por la cantidad de$(*)((*) pesos 00/1 ÓO M.N.); es decir, 

Costo Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * (*) '------ pesos 
00/100 M.N.) 

5 / lü ( . 
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1.2 Por el acceso y uso d&fspacio Aprobado en Piso. 
/ 

En caso de que el AEP sea propietario del predio en donde se ubica el Espacio 
Aprobado en Piso, el es deberá pagar el monto proporcional a la cantidad de ,metros 

' empleados: 

. 

' 
Clasificación 1 Unidad 1 Valor \ 

1 
1 . -. ·; . -·, '" ,' ·. .· 

' 7yó MXN / m
2 

/ Mes ( * ) 
····· ... 

5 MXN / m
2 

/ Mes ( . ) 
4 MXN / 1m

2 
/ Mes ( . ) 

. 

l. 2 y 3 MXN /m2 
/ Mes ( * ) 

--

lndustrial2 MXN /m2 
/ Mes ( * ) 

En caso que el AEP no sea propietario, el es deberá cubrir las 5antida9es r4iens~ales 
pro-rata que resulten dependiendo del monto que Telcel deba pagar conforme a lo 

' pactado en cada,Uno de los Títulos de Ocupación. 

1.3 Otros elementos disponibles.·. 

1,3, l Servicio 'tJe Aire Acondicionado. 
De existir eapac;:idad Excedente, por la utilización de equipos de aire acondicionado, 
la canti,dad de $437.50 (cuatrocientos treinta y siete pesos 50/100 MJ,J.), por cáda 
tonelada de refrigerc;ición. 

\ / 

1 Los valores numéricos correspo~dén o lo clasificación de regiones socioeconómicos de México, elaborado 
pcr el Instituto Nocional de Estadístico y Geogrol'ío (INEGI). Véase http:1/sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 

2 Se troto de sitios ubicados en zonas o parques industriales. 

6 / 10 

/ 

/ 



/ 

==~=======---~--- ---,~~- . 

1.3.2 Fuentes de energía 

lf\!SnTUTO FEDERAL DE 
~ TELECOMUNICAC'.OMES) 

De existir Capacidad Excedente y en tanto permitido f:¡Or la legislación aplicable, por la 
utilización de fuentes de energía el Concesionario pÓgará a Telcel la cantidqd que en 
su caso ~onvengan las Partes, la cual deberá constar por escrito y form6rá parte_ 
integrante del presente Anexo. . ' 

l :3.3 Otros elementos. . 1 

E.n caso de que en el Sitio (incluyendo pero sin o para el acceso a él) se haya hecho 
disponible al Concesionario algún elemento adicional (que inclusQ pudiera ser 

' . 
propiedad de un tercero), tales como camino de acceso, extensión de línea u otro. El 
Concesionario cubrirá a Teícel o rnquie¡, este leindique, la cantidad corresponc(iente al 
costo, uso o aprovechamiento de tal l31emento, en los térmio9s y demás condiciones 
que al efecto se establezcan en el Acuerdo de Sitio respective;,. 

2. Servicios Complementarios 
El Concesionario pagará 9 Telcel por cada uno de los Servicios Complementarios que a 
continuación se indican, las siguientes Tarifas(*): 

' 

2.1 Servicio de Visita Técnica, . 
Por la realización de cada Visita Técnica, la cantidad de $12."000.0Ó (doce mil pesos 
00/100 M.N.). 

2.2 Servicio de Análisis de Factibilidad. 
Por la prestación de[ Servicio 9e Análisis de Factibilidad, la cantidad de $3,750.00 (tres 
mil setecientos <=;incuenta pesos 00/100 M.N.). 

1 \ ! 

2.3 _Servicio de Elaboración de ProyectoYPresupuesto. 
/ ' 

i.3.1 
/ 

Por la elaboración de Proyecto y Presupuesto (que involucre la revisión y 
análisis estructural para la Adecuacion de Sitio) el c;?oncesionario pagará a 
Telcel la cantidad de $67,600.00 (sesenta y siete mil seiscientos pesbs 00/100 
M.N.). 

2.3.2 Por la elaboración de Proyeoto y Presupuesto (que involucre la revisión y 
análisis técnico para la Recuperación de Espacio), el Concesionario pagará 

7 ! ]JJ 
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a Telcel la cantidad <le $11,125.00 (once mil ciento veinticincopesos 00/100 

M.N.). 

•. ' 

2.4 Servicio de Verificación de C61ocación. 
De proceder su cobro en términos de lo estipulado al efecto en el Anexo l. Servicios de 
la .Oferta de Referencia, por la realización de cada Verificación de Colocación, la 
cántidad dEi,$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.). / 

3. Servicio de Adec.uación de Sitio. 
El Concesionario pagciró a Telcel por los precios que, dada so naturaleza específic;c:i, 
hayan sido presupuestados por Telcel al Concesionario y aceptados por éste último 
mediant(i) la emisión de la Aceptación correspondiente. 

4. Servido de Recuperación de Espacio. 
El Concesionario pagará a Telcel por los precios que, dada su naturaleza específica, 
hayan sido presupuestados por Telcel al Concesionario y aceptados por éste último 
mediante la emisión de la Aceptcíción correspondiente. 

-------
5. Servicio de Gestión de Proyecto de r;,Jueva Obra Civil( 

El Concesionario pagará a Telcel por los precios que, dada su naturaleza específica, 
hayan sido presup,uestados por Telcel al ,Concesionario y aceptados por éste último 
mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 

/ 

6. Vigencia de precios y Tarifas. _ 
El Concesionario y Telcel están de acuerdo y convienen que los anteriores precios y 
Tarifas .estarán en vigor a partir de la fecha de firma del presente Anexo y, como mínimo, 

hasta él 31 de diciembre de 2018. 

Previamente a la termir'iación de la vigencia de los precios y Tarifas, Telcel y el 
Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas por la 
prestoré1ón de los Servicios de periodos subsecuentes a la vigencia acordada, conforme 

al siguiente procedimiento. ,/ 

En ciualquier·momento comprendido dentro de la vigencia del Convenio, las Partes 
podrán iniciar el periodó

0
de negociación de tarifas a fin de determinar los precios y 

Tcirifas que serán aplicables en caso que el mismo se· renueve o se celebre uno nuevo 

bajo la oferta de referencia aplicable. 

1 

\ 8 / 10 

( 



-, -~" ----'• ., ..•.. --- ·e -

) 

( 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
nu::coMUNICACIONES 

Si al término de la vigen6ia del Convenio no existe acuerdo o una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad compsÍtente, Telcel cesará la 
recepción de Solicitudes 'para la prestación de los Servicios, ;in responsabilidad alguna 
a su cargo, salvo que el Concesionario le solicite por escrito la prórroga de sus términos 
y condiciones, - E'!n ¡términos de( Formato de Acuerdo de Prórroga que se agrega como 
parte del Anexo "11"- Formatos de la Oferta de Refe{encia con al menos V5 (quince) días 
de anticipación a la terminación de la vigencia. 

Los precios y Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediat~ anterior a la fecha en 
/ que formalmente hubiese tE,rminado la vigencia que las Partes convinieron mediante 

/ este Anexo, serán aquellas, que el Concesionario podrél solicitar bajo la aplicación del 
Formato de Acuerdo de Piórroga que se agrega como parte del Anexo "11"- Formc:itos 
de la ,Oferta de Referencia y tendrán una vigencia de 180 (ciento ochenta) días 
naturales, prorrog9bles por el número de veces que el

1
Concesionario lo requiera por i 

escrito en los mismos términos. En caso de que se determinen precios, y/o Tarifas . 
' ' 1 ' / 

mediahte una Resolución Firme (o no susceptible de suspensión) emitida por autoridad 
competente, 'dentro de alguno de los periodos d.e durdción de las prórrogas, las Partes 
se regirán por éstas a partir del momento en que surta efectos tal resolución y se aplicará 
a partir de la fecha de solicitud del desacuerdo, o a partir del término de la vigencia de 
' - 1 • 

las Tarifas, en caso de que la solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su 
expiración. 

En concordancia con lo señalo.do en la presente cláusula, en caso de que el 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicios objeto del 
presente Anexo "A" del Cor¡wenio, el IFT, una vez analizada la soljcitud respectiva, podrá 
ordenar a Telcel la prestación de lc;,s Servicios cuyas tarifas sean materia de la 
controvertiév con independencia de que aquél resuelva con posterioridad sobre 10{ 
tarifas aplicables, debiendo el Concesionarid observar lo dispuesto en. el párrafo quinto 
del presente numeral, como garantía para asegurar el. cumplimiento.de sus obligaciones '/ 
contractuales. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su 
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·. contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo firman 
· por triplicad0 en la Ciudad de México, a (*) de (*) de (*). 

Testigo 

(*) 

! 

EL CONCÉSIONARIO 

(*) 

(*) Apoderado 

\ 

TELCEL 

Radiomóvil Dipsa, S.11. de C.V. 
\ ' 

\ 

l*l Apoderado 
' \ 

T~stigo 

(*) 

10 / 10 
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ANEXO "IV" 

MODELO DE CONVENIO 

ANEXO "B": FORMATO DE ACUERDO DE SITIO 

/, 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

1 

\ 

,y 

(*) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!Ci\CIONeS 

\ 

Ciudad de México, (*) de (*) de (*). 
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ACUERDO DE SITIO #(*) 

Acuerdo d\i' Sitio, que celebran (*) (el "Concesionario") y Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. (''Telcel") de conformidad con los términos del Convenio Marco de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
celebrado entre el Concesionario y Telcel, con fecha (*,) de (*)-de (*) (el 
"Convenio"), al tenoi<siguiente: 

PARTICULARIDADES 

Los términos con inio/1 mpyúscula descritos en el presente Acuerdo que: 

(a) Se señalan en el presente apartado y se encuentrandefinidos en la Oferta . ' , 
de Referencia, otorgan especificidad a las definiciones la Oferta. de 
Referencia y, con dicho alcm1ce específico, son aplicables al presente 
Acuerdo e;:clusivyimente; 

(b) No fueron definidos en la Oferta de Referencia se tendrán por definidos 
para efectos del Acuerdo con_ el algance que se les atribuye en éste 
último; 

' 
' ' 

(c) Sean distintos a los señali:idos en los literales (a) y (b) anteriores, tendrán los 
mismos significados que_se les asigna e~ la Oferta de ,Referencia. 

l, DATOS GENERALES 

Representante Telcel: / 

Npmbre: (*) 

Escritura Pública No. (*) de fecha (*), otorgada ante: 

Lic. (*) Notario Público No. (*) de (*), 

Inscrita en el, registro público de (*), con fecha (*), bajo (*). 

\ 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso C_ompartido de Infraestructura Pasiva 

Representante Concesionario: 

Nombre: ) (*) , 
1 

Escrituro Público No. (*) de fecho (*), 
Lic. (*) Notorio Público No. (*) de (*), 

otorgado ante: 

Inscrito en el registro público de (*), con fecha-f'), bojo(*). 

Contacto ,elcel: 

Noml;lre: 
Teléfono: 
E-mail: 

(*) 

(*) 

(*)@(*) 

Contacto Concesionario: -
Nombre: (*) 
Teléfono: (*) 
E-mail: (*)fªl(*) 

1 

2. APROBACIÓN DE COLOCACIÓN 

Datos del Sitio 
Número de Sitio: 
Nombre del Sitio: 
Domicilio: 
Coordenados: 

) 

ln~roestructura Pasiva y Equipo Aprobado 
-- a.Espacio Aprobado en 
· Piso: rn

2 

b.Equipo Aprobado en 
f'Jso: Morco: 

Tecnología: 

Superficie: 

Gabinete (*) 

m2 
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c. Equipo Aprobado én 
Torre: 

/ ! 

\ 

/ 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios pará el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Equipo para suministro de 

Superficie: 

Capacidad 

Centro de 
radiación 

Frecuencia TX 
Frj',cuencia RX 

Azimut 

Dimensiones: 
Peso: 

Centro de 
racjiación 

Frecuencia TX 

Frecuencia RX 

Azimut 

Dimensiones: 
Peso: 

Total antenas: 

energía 
m2 

Antena (*) Radiofrecuencia 

m 

MHz 

MHz 

Grados 

cmsx cms 

Kgs 

Antena (*) Microondas 
m 

GHz 

GHz 

Grados 

Cms 
Kgs 

Línea de transmisión radiofrecuencia Calibre 
--+-'-· -----------

Línea de transmisión microondas Calibre 

1 

d. Elemento,s Auxiliares: 

Canalizaciones 

Duetos y Conductos 
Sistemas físicos a tierra 

( 
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J 

Trayectorias de c;:able 

Recursos de coriectividad 
para energía eléctrica 

Vigencia 
Fecha Efectiva: 

Fecha de 
Terminación 

Plazo 

J 

11\JSTlTUTO FEDERI\L 
TEU:COrvRlí\1lCAC!ONES 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenía marco de prestación de Servicios para el 
Acceso v Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Contraprestaciones 
Monto mensual por Espacio Aprobado en Piso: $ 
Factor de incremento: -------~-----

Periodicidad de incremento: 

Monto mensual por Esp/Jcio Aprobado en Torre: · $ 
1 -~--~--~~----

Factor de incremento: 
Periodicidad de incremento? 

Monto mensúci'I por uso de aire acondicionado: $ 
-------------

Factor de incremento: 

Periodicidód de incremento: 

Otros: 

(:oncepto: 
Monto: $ 

Periodicidad de pago: 

Factor de incremento: 

Periodicidad de incremento: 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 
-, . --._ 1 

\ Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de lnfraestructur,a Pasiva 

Cdllbcación 
Fechas, horarios y formalidades para llevar a cabo la Colocación del Equipo 
Aprobado por el Concesionario: 

3, DOCUMENTOS ANEXOS 

1 . Copia, en lo conducente, del Título de Ocupación 

2. Solicitud de Factibilidad 

3. Copia del Resultad<Yde Análisis de Factibilidad 
/ ' / 

1/4. Solicitud de Colocación (incluyendo anteproyecto de 

Colocación aprobado) 

5. Solicitud dE! Verificación de Colocación, en caso de qúB aplique. 
1 

6. Programa de Colc;{cación 

7. Documentación sobre normas de seguridad adig:ionales a f<Zls descritasen el 
Anexo "lll"_Normativa Técnica, considerando en particular: 

a. Memoria de cálculo: a través de una Carta certificando que se han 
real.izado los cálculos de anális[s estruct_ural y que la infraestructura pasiva 

1 ·-- • '.. ' 

soportará la ins:;lusión del nuevo equipamiento del Concesionario (de ser 
posible se deberá adjuntar el Análisis Estructural con la firmb del ingeniéro 
estructurista que realizÓ'dicho análisis). 

b. Planos del Sitio: en donde se brinde información précisa sobre la planta 
arquitectónica y alzado relativo al sitio en cuestión. 

8. Y en su caso: 
' ,' i 

9. PIÜnos de Adecuación de Sitio y/qRecuperación de Espacio 

1 O. Copia del poder notarial, de los representantes--de las Partes en caso de 
! 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TtH'.COMUN!CAClONf:S 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo dé Sitio 

, Conven,io marco de prestación de Servicios para el 
/ Acceso X Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

no coíncídir con los señalados en el Convenio. ( 

Una vez concluida la Colocación por el Concesíonarío, se agregarán bajo 
la responsabílídad del Concesíonario: 

11. Resultado de Verificacíón de Colocacíón. 

12.-Plano de Colocación 

13.,De requerírse modífícacíones a la Colocación, se agregará al presente' 
Acuerdo de Sitío (i) la nueva Solícítud de Colocacíón íncluyendo el plano 
correspondíente y (ii) el Resultado de la nueva Verífícación de Colocación; 
en caso que aplique. 

ANTECEDENTES 

El Concesíonarío y Telcel en este acto manífiestan que prevíamente a la firma del 
presente Acuerdo de Sitío, se llevaron a cabo los procedimie¡itos y activida.des 
que enseguida se índícan: 

1. El Concesionario tuvo acceso y consultó el catálogo de Sítios de Telcel 
conforme a lo estípulado en la Oferta de Referencia. 

2. Con la información disponible en el referído catálogo, el Concesionario analizó 
y seleccionó el Sitio, presentando a Telcel una Solicitud de Factíbilidad, 

3. El Concesíonario estuvo en posibilidad de solícita.r a Tek~el una Visita Técnica, a 
realizarse, a elección del Concesionario, a¡ites o después de la prestación de la 
Solicítud de Factibilidad, de conformidad,'con las condiciones aplicables de la 
Oferta de Referencía. 

4. Con independencia de si el Concesionarío solicito o no Id práctica de una 
' Visita Técnica en el momento de la entrega del resultado del Análisis de 

Factibilidad, Telcel proporcíonó al Concesionario copia, en lo conducente, del 
lTtulo de Ocupacíón, por, lo que conoce los térmínos y condíc:;iones del mísmo. 

5, ,conforme con el Resultado del Análisis de Factibilidady, en caso~~ haberla 
solícitado, con la información obtenida de la Visita Técnica, dentro del plazo 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco deJrestación de Servicios para'el' 
Acceso y U!fó Compartido de Infraestructura Pasiva 

establecido en la Oferta de Referencia y sus Anexos, el Concesionario formuló a 
Telcel una Solicitud de Colocación, a la que adjuntó su anteprqyecto y los 
planos de sus equipos. 

6. Derivado del Resultado del Análisis de Factibilidad y la Solicitt,id de Colocación, 
de conformidad eón la Normativa Técnica, Telcel determinó que el Sitio es 
factible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de 
acuerdo con los plan'os y anteproyecto presentados1por el Concesionario, para 

lo cual: 

(OPCIÓN l: No se requirió efectuar Adecuación de Sitio ni Recuperación 
de Espacio, ,por lo que en este acto suscribe el presente Acuerdo de Sitio 
con el Concesionario.) 

(OPCION 2: Se requería de la prestai;ción delServicio de: 

(*) Adecuación de Sitio 

(*) Recuperación de Espacio 

Situación que fue notificada al Concesionario dentro del plazo ~eñalado en 
la Oferta de Referendo, indicándosele el importe y el tiempo estimado de 

preparacióndel ProyecJo y presupuesto para liJS obras a ejecutar.) 

7. Telcel llevó a cabo el Proyecto de acuerdo con laNormativa Técnico y lo 
notificó c;:onjuntamente con el presupuesto correspondients, al' Concesionario, 
quien luego de¡revisarlo lo acepto por escrito y se obligó a pagar el costo total 
del presupuesto correspondiente a las obras a ejecutar. 

8. Telcel ejecutó las obras-o satisfacción del Concesionario y de conformidad .con 

la Normativa Técnica. 

1. Declara Telcel que: 
1 

DECLARACIONES 

a. Es una sociedad anónima mexicana constituida conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjunta al <:;:onveniocomo Apéndice I a); 
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Anexó"B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso.y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

b. Su representante legal cuenta con las f~cultades ;uficientes para 

obligarla en los términps ,.de este Acuerdo, según consta en la 
escritura pública adjunta' al Convenio como Apéndice I b) y 

c. No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, 
disponibilidad, Capacidqd Excedente, uso continuado y pacífico, 

/ i / 

permanencia y caracteristic:as de hecho y de derecho presentes o 
futuras de la Infraestructura Pasiva o del ~itio, en el entendido de 
que el Concesionario accederá al uso o compartición de la misma 
en el estadq en que se encuentra ("como está") y sin mayores 
garantías a \tas establecidas en el Convenio y/o en el pres'?nte 
Acuerdo. 

2. Declara el Concesionario que: 

1, 

a. Es una sociedad orónimo mexicana constituida conforme a las leyes 
de los Estadós Unidos Mexicanos\según consta en la escritura pública 
adjunta al Convenio como Apéndice 11 a); 

,' 

b. Es titular dfl(os) TTtulo(s) de Concesión que se acompañan',al 
Convenio como Apéndice 11 b); 

c. Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligarla en los términos de este Acuerdo, según consta en la escritura 
pública adjunta al Convenio como Apéndice II c) y 

• - d. Entiende y acepta que los Sitios, la Infraestructura Pasiva y los 
inmuebles donde ésta se ubica, s~ encuentran "como está" y sin 
mayores garantías de. hecho y derecho -distintas a las establecidas 
en el Convenio y/o en el presente Acuerdo y lo acepta en esos 

\ ,,· ' 

términbs, - renunciando expresamente al ejercicio de cualquier 

acción. o reclamación en contra de Telcel por el estado de los Sitios, 
la Infraestructura ,Pas,iva y los inmuebles de referencia. 

' 1 

3. Declaran las Partes: 

a) Ser ciert
1
os los hechosrelatados en 1<38 Antecede~tes y 

9 / 37 

) 

! 1 

/ \ 



/ 

1 

Anexo "B" - Fordi~to de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Ac1;eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

b) Que celebran este Acuerdo bajo los términos de la/ Oferta de 
Referencia y el Convenio, mismo que fue aprobado por el Instituto como 
parte; de la Oferta de Referencia el (*) de (*) de (*). 

' 1 / ' 

CLÁUSULAS 

l. OBJETO 

/ Mediante la suscripción del presente Acuerdo de Sitio, a partir de la Fecha Efectiva, 
TelceL presta al Concesionario el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva en el Sitio, a efecto de que éste coloque, opere y manteRga 

,,el Equipo Aprobado, durante la vigencia del Acuerdo, debiendo cubrir a Telcel en 

tiempo y forma las Contraprestaci~nes indicadas E,n el mismo. 

! 

' 

El) Concesionario también tendrá derecho de: (i) instalar y dqr mantenimiento a 
los alambres, cables, conductos portacables y tubos relacionados con el 
funcionamiento del Equipo Aprobado, de acuerdo con los Eleme;ntos Auxiliares 
que provea o le sean provistos por Telcel; y (H) usar el derecho de paso al Sitio, 
sujeto en todo caso a los términos y condiciones del TTtulo de Ocupación y la 
Normg~va Técnica. ' 

' ,/ ./ _/ 

El Acceso y Uso Compartido de lnfri'lestructura Pasiva, entre otros, estará sujeto a: 

1 . Que el misn,o no demerite, lesione o ponga en riesgo la Infraestructura 
Pasivas' el us0. u operación de infraestructura con que ".uente Te.Ice! en el 
Sitio (incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni el uso y operación de los 
servicios de telecomunicaciones qu'@ Telcel presta a sus úswarios, y 

2. Que el Concesionario asuma bajo su propio riesgo y costa la 
responsabilidad del uso y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier daño o 
perjuicio que por virtud de¡I Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva ocasione tanto a Telcel como a cualquier tercero, en términos de lo 
dispuesto en el Convenio y en el presente A.PJerdo. 

' ' ' 1 

/ 

El ConcesionariO accederá y/o usará de manera. compartida Id Infraestructura 
Pasiva, así como, en su caso, recibirá los Servicios Complementarios para el único 

--, ' 

10 / 37 

-" 



' \ 

/ 

\ 

r 
1 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CAClONES 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Serviciospara el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

y exclusivo fin _de desplegar y aprovechar sistemas de radiofrecuencia en las 
bandas autorizadas al efecto por el Gobierno/ Federal por conducto de la 
Secretaría de -Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para pfestar servicios de telecomunicaciones, con total 
sujeción y en cumplimientb de lq previsto por el Título de Ocupación, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a nivel federal, 
estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de 
Referencia y sus Anexos. 

¡ 

El Concesionario de ninguna manera 1podrá usar, retrasar, acaparar o dejar de 
usar los Servicios, la información y documentación obtenida con motivo ellos, así 
como como la Infraestructura Pasiva, de manera qi:¡tinta a la expresamente 
establecida en la Oferta de Referencia, el Convenio, en el presente Acuerdo, en 
el TTtulo de Ocupación, TTtulo de. Concesión de.1 Concesionario_ ,y/o , en las 

' ' ' 

disposiciones legales aplicables. 

2, COLOCACIÓN DE EQUIPO APROBADO 

1 . El Concesionario llevará a cabo la colocación del Equipo Aprobado dentro 
del. término de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la Fecha 
EfectivO, precisamente en las fe<::has, horarios y con las formalidades 
indicddas en el capítulo de Particularidades del Acuerdo, que han sido 
convenidas entre las Partes, siguiendo en todo caso la Normativa Técnica, 
el Programa de Colocación y demás disposiciones aplicables del Acuerdo 
y la Oferta de Referencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Concesionario no hubiese 
podido concluir la colocación del Equipo Aprobado en la fecha de 
conclusión pactada, podrá solicitpr prórroga a Telcel, debiendo convenir 
con éste las nuevas fechas y horarios para tal prqpósito atendiendo a las 
par;ticularidades de hecho y de derecho del Sitio. 

2. A la terminación de la colocación del Equipo Aprobado, el Concesionario 
• ' 1 

' contará con' un plazo de 15 (quince) días hábiles J)ara proporcionar a 
Telcel los planos correspondientes a los trabajos de dolocación efectuadosA, 
así como para solicitar a Telcel el Servicio de Verificación de Colocación. 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartid~ de lnfraestruétura Pasiva 

03. La fecha en la que será practicada la Verificación de Colocación será 
c6municadd previamente al Concesionario a ;efecto de que éste, de 
considerarlo conveniente, designe personal para· acpmpañar al de Telcel 
en la Verificación de Colocación. 

4. Si como resultado de ·la Verificación de Colqcación' se identificara por'• 
Telcel que la colocación no fue realizada de conformidad con lo pactado 
entre las Partes, Telcel expondrá medidnte comunicación al Concesionario la , 

desviación correspondiente, 

5. Salvo pacto divéis0,el Concesionario contará con un término de 70 (diez). 
días hábiles a partir rde la comunicación anterior para realizar las 

córrecciones necesdrias. 

Den1-ro del término anterior, una vez realizada la cor1ecc1on 
correspondiente, el Concesionario proporciori9rá a Telcel los nuevos planos 

' . ' 
correspondientes a los trabajos de colocación efectuados, y·solicitará a 
Telcel un nuevo Servicio de Verificación de Colocación, acompañando en 
esta ocasión el pago respectivo, de tonformidad con la tarifa aplicable en 

' términos del Anexo "A" - Precios y tarifas, 

6. Toda Verificación de Colocación se realizará: (a) sin pe(juicio de que el, 
Concesionario hubiese realizado el r:,ago correspondiente; (b) dentro de 

/ 
los 70 (diez) días hábiles.siguientes a la fecha de notificación de conclusión 
de colocación del Equipo Aprobado por parte del Concesionario o, a falta 

\ . 
de ésta, dicho plazo contará a partir de la expiración del término para la 
colocación o corr~cción del que se trate; (c) habiéndose informado 
previamente la fecha de la misma.al CorJcesionario. ) 

. . / ' -~ 
7. La falta de pago de la Verificación de Colocación (salvo en el caso del 

primer servicio de Verificación de Colocación, que no tendrá costo para el 
Concesionario), la no entrega de los planos de coloc~ción, así como la no 
colocación o 'no corrección de la colocación, constituyen incumplimiento al 
Acuerdo, sin perjuicio de cualquier otra consecuencia qqe corresponda bajo 
el mismo o el Convenio. 

8. Los planos que proporcione el Concesionario y que correspondan a ló ·. 
12 / 37/ 
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Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva" 

Equipo Aprobado, pasarán a formar parte 

í 
9. El Concesionario no podrá ocupar ningún área distinto al Espacio 

Aprobado en Piso y el Espacio Aprobado en Torre, sin el previo i 
consentimiento por escrito de' Telcel. Si así lo hiciere, Telcel tendrá las 
/siguientes facultades: 

,' \ / 
' ' ! 

[i) Remover el equipo que ocupe dicha área a costo del 
Concesionario; y 

[ii) Cobrar. ~ monto \que determine bajo las estipulaciones del 
Convenio por el equipo 

1
no autorizado, a partir de la Fecha 

Efectiva del presente Acuerdo. 

l O. El· Concesionario deberá marcar el Equipo Aprobado qu~ coloque (así 
como, en su caso el .Equipo Adicional), con etiquetas adheridas de forma 
permanente a los mis~os, especificando de manera indeleble el nombre y 
teléfono de contacto, En caso de incumplimiento, Telcel no será 

1 

responsable por ningún tipo de daños 6 pérdida del Equipo Aprobado, 

l l . Los trabajos de colocación deberán llevarse a cabo por personal del 
Concesionario o por c9ntratista autorizado por el Concesionario, que 
cuenten con recursos suficientes y personal capacitado, 

12. 1Xf6 se permitirá el acceso al Sitio a persona alguna que no se identifique 
como personal autorizado del Concesionario. 

13. Cuando por causas imputables al Concesionario, incluyendo sus 
contratist.as o subcontratistas, se interpusieran demandas, reclamaciones o 
responsabilid.bdes de cualquier naturaleza, el Concesionario indemnizará, 
defenderá y sacará en paz y a salvo a Telcel de cualquier clase de 
reclamación al respecto. 

3, VIGENCIA 

a) El presente Acuerdo tendrá una vigencia 
concluirá en la Fecha cle{~rminación. 

--------

' 

a partir de la Fecha Efectiva y 
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Anexo "B" Formato, de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso CompÍÍrtido de Infraestructura Pasiva 

b) La vigencia del Acuerdo será forzosa para ambas Partes, por lo que solo 
-- 1 ' 

podrá ser terminado o rescindido por las causas y en los términos señalados 
en el presente Acuerdo v,.de ser el caso, en ,el Con\(enio. 

1 

En caso de que los Acuerdos de,Sitio tengan una vigencia mayor a la del 
Convenio estos se-regirán hastci su Fecha de Terminación bajo los mismos 
términos y condiciones determinadas en el Convenio con la excepción de 

· - que en caso de que se firme un nuevo Convenio o se modifique el presente 
y el Concesionario requiera que se apliquen los nuevos términos y 
condiciones a los Acuerdos de Sitio, se darán por terminados o se 
modificará, segun corresponda;-tos Acuerdos de Sitio sin res~nsabilidades 
para las Partes, obligándose Telcel C\ anexar al nuevo, Convenio los / 
Acuerdos de Sitio modificados, respetando la Fecha de Terminación 
originalmente pactada si es que las Partes no a'cuerdan otra. 

c) Las Partes podrón renovarlo o darlo por termi~ado, previa solicitud que al 
efecto formule el Concesionario a Telcel: (a) en el caso de- inmuebles de 
Telcel, con cuando menos (60) días natu.rales de anticipación, o (b) con 
cuando menos 180 (ciento ochenta) días naturales de anticipación a Sl:1 
terminación, con la finalidad de que Telcel puéda realizar, según sea el 
caso, la renovación o prórroga u.obtención de los derechos' para ocupar el 
Sitio por un plazo adicional con ~!titular otorgante de los derechos para ello. 

' d) El Concesionario se C(21T)promete a retirar el Equipo Aprobado y cualesquiera 
otros bienes de su propiedad del Sitio a su costo y riesgo a más tardar en 
I.a Fecha de Terminación, obligándose a entregar el Espacio Aprobado en 
Piso, el Espacio A8robado en Torre y los Elementos Auxiliares, en las mismas 
.condiciones ,<iJn que la recibió (salvo por el desgaste normál), quedando en 
beneficiq del inmueble arrendado las constrllcciones o adecuaciones y 
Elementos Auxiliares que se hayan realizado y que por su propia nóturaléza 
no puedan ser removidas ni desmontadas. Igualmente se obliga a reparar 
cualquier daño que se hay<J ocasionadb al inmueble 

donde se ubica el Sitio y a la propiedad de Telcel y terceros en el mismo, 
por la remoción del ~e:juipo Aprobado. Al efecto, en caso de que Telcel 
sea demandado por 1cualquier daño ocasionadq por el ConcE¡sionario, 
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éste se obliga desde ahora a sacar en paz y salvo, así como a indemnizar a 
Telcel" por dicho concepto. 

e) Las Partes col\lvienEln quJ, salvo due el Título cqe Ocupación prevenga otra 
cosa, el presente Acuerdo sybsistirá a: (i), cualquier transmisión de 
propiedad sobre el ipmueble donde se encuentra el Sitio, , o (ii) la 
imposición dEl cualqÚiér gravamen o hipoteca del propietario sobre el 
mismo, y (iii) que cualquier incumplimiento en el pago de tales gravámenes 
o hipotecas no perjudicará en modo alguno los términos de este Acuerdp 

o las prórrogas del mismo. 

f) , Igualmente, las P~rtes convi~nen · gue este f\cuerdo subsistirá a toda 
modificación o terminación parcial o total por cualquier causa de la 
Resolución de PrE(f:,onderancia (incluido su Anexo l) y/o de sus efectc5s. 

De acuerdo con lct anterior, la vigencia de este Acuerdo no -0epehde de la 
--· " 

vigencia del Convenio, por lo que incluso en el c<bso de que terminare la vigencia 
del Convenio, el presente Acuerdo :¡e mantendrá en vigor y plena fuerza legal 
hasta en tanto el mismo no termine, en cuyo caso los términos del Convenio se 
aplicarán únicamente en la medida en 'la que este Acuerdo remita a ellos.· 

4.·CONTRAPRESTACIONES \ 

Las contraprestaciones bajo el presente Acuerdo indicadas en el apartado de 
Particularidades, relativas a la prestacion del servicio de Accesoy Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, que comprende entre otros el uso de Espacio Aprobado 
en Torre y de Espacio Aprobado en Piso, deberán pagarse por mensualidades 
corrientes, dentro del término y 1d forma señalados en el Convenio. 

No es 9plicable lo señalado en el párrafo anterior a los Servidos Complementarios 
-. • .' 1 

de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto Y, (iv) Verificación de Colocación, los cuales deberán pagarse a 

' 
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'\ 
Telcel con posterioridad a la fecha de su prestación y siempre y cuando el 
Concesionario no realice la contratación c:1el Sitio de que se traté. 

De manera símil¿{ en el caso de los Servicios Complementarios,de (v) Adecuación 

de Sitio. (vi) Recuperación de Espacio y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra 
' : ' .,:, 

Civil, las Partes?onvienen que los mismos también se pagarán a Telcel con' 
posterioridad a su prestación (la realización de los trábajos respectivos). aunque en 
él caso de estos servicios invariablemente _(:Jeberán pagarse a Telcel, con 
independencia de que el Con:cesionario realiceo no la contratación del Sitio de 
que s,e trate. 

5. EQUIPD ADICIONAL 
\ 

a) 11:i, Concesionario acepta que no realizará ninguna alteración o adición al 
Equipo Aprobado sin obtener. en cada caso, el previo consentimiento por 

' ' 1 

escrito,de Telcel. 

b) En el caso dé que el Concesionario desee modificar el Equipo Aprobado o 
instalar Equipo Adicional, deberá realizar el proceso de ¡::olocación 

' ' mediante la presentación de. la Solicitud de, Colocación correspondientes. 
de conformidad con lo señalado en el numeral 2.13 del Anexo I - Servicíos 

de la Oferta de Referencia. 

c) En caso de que por motivo de .la modificación del Equipo Aprobado o·
colocación de Equipo Adicional se ocasionarGl algún daño a Equipos 
Preexist~ntes y/o a la lnfraestr,uctura Pasiva y/o al Sitio y/o al,inmueble y/o a 

/ , 1 ' 

/ 

cuale_9quiera terceros. Teliel o el Concesionario (aquel que haya 
provocado el daño) será responsable de los mismos y estaró obligado a 
reparar dichos daños en un término de 24 (veinticuatro) horas contadas a 
partir de que le sean reclamados tales daños. 

De igual manera. en caso de que los equipos de Telcel ocasionen daño 
alguno al Equipo Aprobado o al Equipo Adicional del Concesionario y/o a 

' la Infraestructura Pasiva y/o al Sitio.y o al inmueble y/o a cualesquiera 
terceros. Telcel será responsable de los mismos y estará obligado a reparar 
dichos dañ?S en un término de 24 (vei1nticuatro) horas contadas a partir de 
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que Je sean notificados tales daños. 

6. INlERFERENCIA DE FRECUENCIAS DE RADIO 

Interferencia generada por el Equipo Aprobado 

El Concesionario acepta instalar _ y operar exclusivamente equipos que no 
ocasionen interferencia a los Equipos Preexistentes. 

En caso de que el Equipo Aprobado genere cualquier interferencia 'o que 
cualquier modificación o adición posterior ocasione interferencia a algú(1 Equipo 
Preexistente, Telcel notificará lo conducente por escrito al Concesionario, quien 
de manera inmediata'tomará todas las acciones necesarias para corregir y 
eliminar dicha interferencia, de acuerdo a las siguientes definiciones y tiempos de 
restablecimiento: 

EVENTO RESTABLECIMIENTO* 

Fuera de servicio total 4 horas 
• 

Afectación parcial del servicio 10 horas 

\ 
Degradación del servicio y/o afectación de 

' 1 

redundancia , 
36 horas 

* Contadps a partir de la notificación de ex1stenc1a de interfer.enc1a. 

Si el Concesionario no elimina, dicha interferencia dentro de las 36 (treinta y seis) 
horas siguientes al momento en que reciba de Telcel la notificación de existencia 
de interfere11cia respE!lctiv?, ;I Concesionario deberá suspender la operación del 
equipo en cuestión-hasta qúe 1 dicha interferencia sea corregida y/o eliminada. Lo 

i ' 

anterior,sin perjuicio de la operación programada e intermitente, concertada con 
Telcel y el resto de los concesionarios propietarios de Equipos Pfeexistentes, para 
la realizqciónr,de pruebas, las que podrán efeduarie una vez que se h,ubiere 
dado mantenimiento, reparación, modificación, reemplazo o cualquier otra lk-
actividad necesaria y tendiente a corregir la interferencia. 

Si eJ Concesionario no suspende la operación del equipo causante de la 
1 
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interferencia según lo indicado en el párrafo anterior, Telcel quedará plenamente 
facultado/ parb desconectar el citado equipo a fin de evitar que se continúe 
afectando al restCl de los Equipos Preexistentes. 

Interferencia generada por Equipo Posterior 

Telcel acepta y reconoce que ella y/o cualquier otro concesionario que instale, 
opere o modifique Equipo Posterior, podrá operar el mismo úni.camente cuando 
no se cause interferencia al Equipo Aprobado. 

En caso de que el Concesionario se ~a afectado por intel'ferencia producida 
por cualquier Equipo Posterior, Telcel tomará todas las medidas necesarias (o 

/ ' 
causará que los concesionarios responsables las tomen) para corregir y eliminar la 

' ' 

interferf¡>ncia. ". 

· Para tales efectos, resultarán aplicables los mismos plazos y el procedimiento 
previsto en el apartad9 anterior {Interferencia generada por el Equipo Aprobado). 

Si tal interferencia no es eiim'inada dentro de "1as 36 (treinta y seis) horas siguientes 
a la notificación de existencia de interferencia emitida por el Concesionario, TelceL 
sin responsabilidad por los efectos en el servicio del Conc~sionario, suspenderá 

JCº causará que el concesionario responsable suspenda) la operación del equipcb 
que genere la interferencia hasta que ésta seacorregida Yfo eliminada. 

En caso de que persista la interferencia y se desconozca y deba determinarse su 
origen, las Partes acuerdan desde ahora en designar a uno o más peritos para 
que realicen los estudios pertinentes para determinar el origen de la interferencia, 
debiendo las Porté¡; otorgarles todas las facilidades que requieran para él 
desempeño de su· encargo, correspondiendo 'a todos los concesionarios 

involucrddose:;ubrir los costos razonables del estudió que se requiera. 

· Las disposicionei de la presente sección c;Je ninguna manera deberán ser 
interpretadas o entendí.das como (i) la anuencia al Concesionario para transmitir 

' ' 1 

en frecuE;)ncias no autorizadas o (ii) proteger al Concesionario en contra de 
-interfer.encias de terceros cuando el equipo ofensivo no se encuentra instalado J;/. 
en el Sitio. 
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/ ,,. 

Si cualqLJiecinterferencia nd\es rectificada a satisfacción razonable de Telcel y/0 
de cualquier tercero que sufra afectación dentro de los 30 (treinta) d-ías 
posteriores a la recepción de la notific::aéión enviada por Telcel al Concesionario, 
Telcel- retirará de la lnfra_estructura PasiYa el Equipo Aprbbado que genera 
interferencia. Lo mismo sucederá en el caso de otros con<;:esionarios cuyos equipos 
ocasionen interferencia a los equipos de Telcel y/o del cdncesionario. 

7. SINIESlROS 

" ' 1 
Si el Sitio es destruido en todo o en parte, incluyendo caso fortuito o fuerz<¡J mayor, "-· 
resultará aplicable lo siguiente: 

(i) En caso de destrucción total del Sitio, este Acuerdó se dará por terminado 
sin responsabilidad para las Partes, sin perjuicio de las contrapre~taciones 
cjue'Sean exigibles hasta el momento de dicha destrt1cción; o 

(ii) Si_la destrucción es parcial yo juicio de Telcel' se puede usar para lós fines 
del presente Acuerdo, éste reparará el Sitio lo antes posible y con la máxima 
diligencia, y se cobrarán las col')traprestaciones correspondientes durante, 
el periodo de reparacionE)s, siempre y cuando el Equipo Aprobado y la_ 
operación del mismo no se vean afectados. La duración de los trabajos de 
reparación podrá extenderse , por- cualquier demora ocasionada 
directamente por una acción u omisión de cualquier autoridad. 

\ 

En el caso de este último inciso, Telcel realizará - con la máxima diligencia - un 
análisis del sitio para determinar si éste reúne las condiciones mínimas para 
cóntinuar prestando los servicios materia de la Oferta de Referencia, análisis cuyos 
resultadcis deberán obrar por escrito. Lo anterior a efecto de c:orroborar - para 
certidumbre de los Concesiónarios involucrados - que el sitio cuenta o no con 

' ' / 

las condicion§s apropiadas de infraestructura, seguridad y disponibilidad para 
la prestación de los servicios. 

En relación con lo anterior, Telcel no podrá exigir el cobro de contraprestaciones 
_ p~x concepto de las reparadones del sitio en caso de destrucción parcial, salvo 
en los casos en que los daños fueron ocasionados por, causas imputables al 
Concesionario Solicitante. 
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Telcel permitirá durai;)te la vigencia del presente Acuerdo, sujeto a las condiciones 
' ' 

de este Acuerdo, el acceso al Sitio a los representantes y empleados del 
Concesionario, así como a las personas autorizadas por éste, previa 

---rdentificación o escrito dgnde hayan sido autorizados por el Concesionario, Telcel 
deberá proporcionar al Concesionario, a su costo, los medios necesario:/para el 
acceso al sitio y al Equipo Aprob~do. En consecuencia, el Concesionario tendrá 
el derecho de acceso sin restricciones al Sitio las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, los 365 días del año, previa notificación a Telcel y con sujeción al Título 
de Ocupación o cualquier restricción a causa c:Je mcindamiento de autoridódes. 

' 1 ' ~---

La aprobación de acceso no podrá ser negada, condicionada Q demorada sin 
razón, siempre y cuando el Concesiona(io cumpla con las c;\isposiciones que para 
el acceso a los Sitios ha dispuesto Telcel en su Normativa Técnica. 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 1.5 de la Normativa Técnica, .¡;¡ 
personal del Con~esionario deberá observar las medidas mínimas de seguridad 
para el acceso a ios Sitios que se establecen en los numerales l. 7, 1.12, l , 13, 1.18 
y 1.19 de la presente Normativa Técnica, en el entendido de que Telcel, dentro 
del proceso de solicitud de.,acceso al sitio iniciado por el Concesionario, deberá 
informar por escrito al Concesionario las medidas pcirticulares de seguridad 
adicionales que hubiere impuesto el propietario del sitio dS que se trate para el 
acceso y estancia en el mismo, 

' ' El Concesionario y Telcel están de acuerdo y convienen que, con motivo de la 
prestación dé los Seryicios, eh el momento en que éste último desarrolle e 
implemente un sistemd para el acceso remoto ? los Sitios, lo hará del oportuno 
conocimiento del Instituto y del Concesionario, siendo a cargo de éste último la 
adquisicÍón: pe la llave electró~icd de acceso que le será proporcionada por el 
proveedor de dicho sistema. 

La implem<2ntación del sistema para el acceso remoto a Sitios será de manera 
pa~latina. El sistema1para acceso re~oto será electrónico y permitirá la apertura 
únicamente al personal Y,_en la ventana dé tiempo para la que se haya solicitado 
el acceso al Sitio. El sistema permitirá el registro y almacenamiento de cada 
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ingreso y salida, incluyendo fecha y hora del mismo, con lo cual se podrán evitar , 
afectaciones en la operación e incluso daños en los bienes de los cone<;,sionarios 

y/o el Sitio, así como realizar la identificación de responsables y facilitar la solución [ 
de conflictos\entre los que corrnparten la Infraestructura Pasiva. 

9. INDEMNIZACIÓN, SEGURO 

a) Cada una de las Partes, en la medida permitida por la ley, indemnizará, 

defenderá y sacará en paz y a salvo de toda resp,o,nsabilid.ad a la otra 
·, _/ -e_ 

Parte, sus Filiales, directores, funcionarios, accionistas, beneficiarios y 

cesionarios, contra cualquier demanda, pérdida, costo, gasto, daño, 
perjuicios 'y responsabilidades, que sudan de: (i) la negligencia, impericia o 
dolo de dicha Parte o sus agentes, empleados, representantes o 

contratistas; o (ii) cualquier incumplimiento sustancial de dicha Parte a 
cualguiera de las disposiciones de este Acuerdo. 

¡ 

' - b) \ \ 
Ninguna de las Partes será resppnsable frente a la otra por daños que 

deriven de reclamaciones por cualquier acto u omisión de otros ocupantes 
del Sitio, salvo lo-dispuesto en la cláusula 5, inciso c). 

c) Sin limitar lo anterior, ambas Partes, a s~ costo y cargo, aci:,ptan mantener 
vigente durante todo el tiempo que dure el presente Acuerdo (y hasta el 

retiro total de los bienes del Concesionario) un Seguro de Responsabilidad 
Civil General que cubra sus operacions,s y actividades durante su estadía 

en el inmueble o Sitio por daños a terceros en sus bienes o en sus pEirsonas, 
bajo los términos y condiciones señalados al efecto en el Convenio vigente 
a la fecha de firma del presente Acuerdo de Sitio. 

\, _lil, _/ CESIÓN 

\ 

/a) En ningún caso el Concesionario podrá-ceder, o transferir en todo ,6- en 

parte el presente Acuerdo a un tercero a menos que se trate en todo 
momento de sus controladoras, Filiales o subsidiarias, siempre'\ y cuandb 

notifique por escrito previamente a Telcel. Los cesionarios as~mirá
1
n las 

obligaciones del Concesionario conforme a, este Acuerdo. ' 
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' 
b) De ninguna -manera el ConC:esionório podrá otorgar cualquier derecho de 

uso compartido respecto de la Infraestructura Pasiva, .ni destinar el SeNicio - ' 

de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva:a servicios de interconexión, los 
cuales, en su caso, se prestarán bajo los términos del convenio de 
interconexión susc:rfto (o que suscriban) las Partes. 

1 

c) Telcel puede libremente ceder o transferir este Acuerdo en su totalidad o 
1 ' } ¡' 

·. parcialmente. i 

11 DISFRUTE PACÍFICO Y MANTENIMIENTO 
' ¡ . , . 

a); Telcel está de acuerdo y acepta que durante la vigencia de este Acuerdo 
.el Concesionario tendrá derecho. a ocupar el Espacio Aprobado en Piso y 

el Espacio Aprobado en "forre, siempre y cuando cumpla con todos los 

:términos y condiciones del mismo. 

/b) En caso de que por cualquier circunstancia bajo el control de Telcel se vea 
imposibilitado a mantener la ocupación del Espáci0 Aprobado en Piso y el 
Esprn:;io Aprobado en-'Torre, éste no estará o~ligado a pagar 
contraprestación algLJna durante el plazo en que.se vea impedido a usarlo 
pacíficamente. ', 

c) El Concesionario se obliga a sacar en pazy a salvo a Telcel de cualquier 
( / 1 

reciamación que se suscite por virtud o con motivo_ del Equipo Aprobado• 
instalado en el Sitio. Por su parte Telcel se <=;t:>liga a sacar en paz y a salvo al 
Concesionario de cualquier reclamación a su cargo que impida o ponga 
en riesgo el cabal cumplimj,ilnto del presente Acuerdo, así como a cubrir 
los jaños directos que el Concesionario llegase a sufrir únicamente por 
causas imputables a Telyel. 

d) Telcel se obliga a dar mantenimiento oportuno y mantener :3n orden el 
Sitio. 

12.SUBORDINACIÓN AL TÍTULO DE OCUPACIÓN 

a) Salvo por las obligaciones derivadas de las Medidas, este Ac:uerdo está 
sujeto y subordinado a las disposiciones del lTtulo df Ocupación. / 
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1 

b) El Concesionario se obliga a no causar por acctón u omisión, 
incumplimiento del Título de Ocupación; asimismo, Telcel será responsable 
y acepta que ejercitará cualquier opción de renovación disponible que 
tenga de acuerdo con el Título de Ocupació(l hasta el final de la vigencia 
del presente Acuerdo. 

En caso de que 16 totalidad o parte de las disposiciones de la Oferta de 
' ' 

Referencia, del Convenio y/o del\presente Acuerdo contravengan disposickínes 
•/ 

del Título de Ocupación, éste último prevalecerá, en el entendido de que Telcel y 
el Concesionario evalubrán, conjuntamente cualquier altE>rnativa para el 
otorgamiento deJ)kceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 
Concesionario, 

13,INCUMPLIMIENTO 

a) Con excepción de la interferencia de señales, si algún incumplimiento no 
pudiera ser remediado en el plazo de 15 '(quince) días naturales contados 
a partir de la notificación por escrito que se hagan las pmtes y a pesar de 
los mejores esfuerzos de la parte en incumplimiento, entonces ésta tendrá 
un término adicional de 15 (quince) días naturales para'subsanar dicho 
incumplii-niento. 

b) Una vez transcurridos dichos plazos, si el incumplimiento continúa, la otra 
parte podrá dar por terminado este Acuerdo, sin perjuicio de los demás 
derechos que le pudieran corresponder por daños. y perjuicios o.ausados, 
con la única responsabilidad de liquidar a Telcel las contraprestacior,es 
devengadas y no pagadas. 

14, LICENCIAS Y PERMISOS 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de lnfrOBstructura Pasiva bajo los 
términosde la Oferta de Referencia y del Convenio, ha sido establecida como 
una obligación en términos de las Medidas, Telcel no determina Id idoneidad o 
conveniencia de destinar cualesq1Jiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para 
la prestación de dicho Servicio y/o los Servicios Complementarios. 

( 
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Por tanto, ,lelcel no otorga ninguna garantía respecto a _la legitimidad o 1

-

suficiencia del Título de Ocupación, ni respecto a contar con la~ licencias, permisos 
y autorizaciones de autoridades y particulares idóneos que perm7tan a Telcel la 
prestación de Servicios materia de,la Oferta de Referencia, el Convenio y sus Anexos, 
incluyendo d_e modo no limitativo, dar certidumbre aJ Conces]ónario del uso 
pacífico y continuado, / situación por la cual hará del conocimiento del 

' ' Concesionario la ausencia, omisión o faltc:1nte .de la documentación en cuestión, 
c;mtes de que las partes i'nvolucradasq,lebren el Acuerdo de Sitio correspondiente: 

Por su -parte, el Concesionario será el único responsable de obtener_ y mantener 
vigE;,ntes JQS permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otró trámite o. 
procedimiento federal, estatal o municipal, al que se encuentre obligado en 
relación con la Colocación y sus Equipos Aprobados y, en su caso, contar con 
copia de los mismqs, los cuales estarán a disposición de Telcel, previo requerimiento 

por escrito. 

(Correrán por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cuc:1lquievotra contribución o erogación necesaria para la tramitación 
y obtencicSn de las licencias:- permisos y autorizaciones necesarias para la 
instalación y,_operación de los Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento 
propiedad del Concesionario que se instale o se coloque en la Infraestructura 
Pasiva, así comd, el 1pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 
requeridos por las dutoridades~ompetentes para ia emisión y otorgamient9 de 
dichas licencias, permisos y autorizaciones, 

Órdenes de clausura y remoción 
! 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se 
sujetarán a lo siguiente: , 

(i) En caso d<c\_ que sea claus_ur_ado el Sitio o Proyecto de Nueva -Obra Civil, 
porque el mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por 

! 

encontrarse en trámite, y siendo que el Concesionario tuviera conocimiento 
de ello al hat:¡érselo manifestado Telcel previamente a la firma del Acuerdo 
de Sitio o Proyecto de Nue:1a Obra Civilde verse afectado este en la 
Colocación del Equipo Apr6bado o en el acceso al Sitio, Telcel podrá dar 
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por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad algúna,\ 
siempre y cuand~ hubiere agotado todos ios recursos legales 
correspondientes p9ra llevar-U cabo el levantamiento de la clausura. O 

' ' 

bien, el Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación de su 

~quipo a su costo y riesg'.2,con la previa autorización de Telcel. 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, 
porque el mismo no cuente con los permisosy licencias r:iecesarios o por 
encontrarse en trámite, y siendo que el 'Concesionario no tuviera 
conocimiento de ello al no habérselo manifestQdo Telcel previamente q 
la firma del Acuerdo de Sitio o Proyecto de N~eva Obra Civil, de \erse 
afectado este en la Colocación del Equipo Aprobado o en el acceso al 

1 ', / 

Sitio, Telcel no podrá dar por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo,, 
sin responsabilidad 9lguna. En este caso,: el Concesionario 'podrá elegir 
instalar y continuar la operbción en un sitio alternativo de Telcel, ,' 

1 ' ' 

teniendo Telcel que asumir todos los costos de reubicación y no 
- 1 ' \ ·-- ,' 

cobrando renta hasta que los equipos del ·. Conc13sktmario quede\ 
\ \ / ' 

reubicados y listos para funcionar, o en su defecto él éon<i:esionariq 
podrá dar por terminado el Acuerdo de Sitio sin responsabilidad algun?. 

(ii) En caso de que Telcel o el G:orícesionario hayan agotado todos los recursos 
' legales correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura 

'en el supuesto del inciso (ii) anteri~r;'sin tener éxito y por tyil motivo se vean 
afectadas terceras personas, será obligación de Telcel o del Concesionario 
sacar en paz y a salvo a las µartes afectadas; responsabilizándose de los 
daños y/o perjuicios ocasionadqs. ) 

(iii) En el caso de, que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la 
cual se solici¡te'la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación o 
. mejora hecha al Sitio con · motivo de la Adecuación de Sitio o 
Recuperación de Espaóio para tal Equipo Aprobado: (i), Telcel estará 

' 

obligado a clJmplir con dicha orden lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) 
el: Concesion_ario estará obligado al retiro a su costo y riesgo del Equipo 
Aprobado y demás biernes de su propiedad e~ el Sitio lo cintes posible-y sin 
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. importar que por tal causa ·Telcel incumpla con los términos qe la orden 
judicial o administrdtiva, y (iii) se dará por terminado ~n forma anticipdda el 
Acuerdo d13 Sitiq.respectivo sin responsabilidad alguna para l,=is Parte~. 

1 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso :de ejecución de la~ 
obras correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil: ei 
Conc.esionario entiende y qcepta que, en el caso de Resolución Firme que implique 
la rerr1oción del Sitip, el piesente Acuerdo se dará por terminado anticipadamente 
sin responsabilidad alguna por ello, correspondiendo a cada Parte cubrir por 
partes iguales los costos asociados al cumplimiento de tal Resolución Firme de 

\. - ·-

remoo1on. 

15. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad que se establezcan en el SEG para el Concesionario, 
serán aplicables en lo conducente a su'y;qndición de usuario del mismo modo que 
aTelcel. ' 

Las medidas que para el control de accesos; identificación de equipos y demás 
relacionadQs con .la seguridad que se señalan en la Normativa Técnica y en el 
presente Acuerdo de Sitio, serán igualmente aplicables. a Tel~I . y al 
Concesionario, en el entendido de que Telcel en ningún caso y por ningún motivo 
serq rj°'sponsable de robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación a los 
Eq!Jipos·.¡\probados, incluyendo aquellos que provengan de c-c:iso fortuito o fverza 

. . . 

mayor, por lo que el Concesionario libera a Telcel desde ahora de cualquier clase 
de responsabilidad al respecto. 

Queda entendido que la Normativa Técnica, previa,Qpfobación del Instituto, se 
irá modificando de tiempo en tiempo, e irá estableciendo disposiciones adi.cionales 
resultado de la experiencia en la prestación de los Servicios. Las modificaciones a 
la Normativa Técnica se harán disponibles mediante el SEG. 

Igualmente queda entendiqo que si algunqdisposición municipal, estatal 6 federal 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnica, se seguirá dicha disposición cual si fuera 
parte de la Normativa Técnica para el caso en cuestión. 
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16.CONTINUIDAD DE SERVICIOS, GESTIÓN DE FALLAS E INCIDENCIAS. 

-16.1 Continuidad de Servicio. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablefnente posible, acerca de 
cualquier trabajo, obra ,6 actividad de alguna de ellas que sea previsible y que 
pueda afectar: a) la prestación o recepción de algún Servicio; b) a 1y¡· 
Infraestructura Pasiva; oc) cualesquiera equipos o Elementos Auxilia.res en el Sitio. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de lqs trabajos, 
obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrqpción del Servicio. 

Si _lo anterior no es posible por tratars~/ de trabajos de emergencia, las Partes 
acuerdan nótificarse dicha circunstancia 'entre sí tan pronto como sea posible. 

En todo ca~o, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para 
restablecer Id prestación o recepción del Servicio de que se trate. 

Sin prejuicio-de lo anterior, en cdso de que Telcel por cualquier razón tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
los elementos de la Infraestructura Pasiva, Telcel estará facultada para llevar 
dich\os trabbjos ) el Concesionario deberá tomar las -previsiones del caso, 
incl~yendo el ietiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así s61icitarlo 
Telcel, quien no tendrá derecho a cobrar la contraprestación correspondiente 
por el periodo en que deje de prestar el Servicio. En caso de ,que Telcel otorgue 

j una alternativa de operación del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo 
hará s9ber al Concesionario para que éste realice la Colocación del Equipo 
Aprobado. 

En aquellos casos en los que Telcel por decisión propia reubique, reconstruya o 
retire temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura 
Pasiva, será responsable de pr-0veer de manera expedita una/solución alternativa 
que permita la continuidad de los servicios de 'telecomunicaciones y de tomar las 
medidas correspondiéntes \ para garantizar lo anterior incluyendo la -
responsabilidad de la reubicación del equipo del Concesionario. 

- ' 
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Telcel no será responsabl&para r;~gún efect~: por el retraso ,/o np cumplimiento 
1 /" --. ' 

de obligaciones a su cargo, incluyendo I~ daños que se causaren a bienes de la 
otra Parte por o como consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, 
tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendio~ y 
demás fenómenos naturales, ni de aquellc'Ís que sean provocados o realizados·, 

por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de 
autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciortes, invasión, despojo, robo, 
huelgas, revueltas civiles, sabotaje a terrorismo, u otras situac1ones similares. 

\.___ : /'\ 

, Telcel not1ficará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y lo ant~s 
posible sobre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles 
sobre el mismo. 

Salvo estipulación diversa, en caso de que la situación prevalezca y no permita la 
prestación o recepción del Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre 
y cuando Telcel no esté en posibilidad de proveer al Concesionarió una solución 
temporal o definiti\Ía, cualquier /Parte podrá dar por terminado el presente 

Acuerdo. 

En tales casos, Telcel devolverá las contraprestaciones pagadas por el 
Concesi~nario correspondiente .a los Servicios que no , pudieron ser prestados, 
dentro de los 18 (dieciocho) días siguientes a la conclusión del plazo de 30 (treinta) 
días a que se refiere el párrafo inmediato anterior. En caso de que Telcel haya 
iniciado la prestación del Servicio no habrá lugar a la devoluci6n de cantidad 
alguna por la prestación del mismo. \ 
16.3 Fallas en los Equipos Aprobados 

- '. 

Lós Partes convienen y reconocen que, en .caso de presentar§e' cualesquiera 
fallas en los Equipos Aprobados del Concesionario, los proceqimientos para el 
acceso a Sitios y para la instalación de equipos se contienen en la Normativa 
Técnica de Telcel, que está disponible para consulta del Concesionario en el SEG. 
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16A Incidencias en los Sitios 

El Concesionario y Telcel reconocen como/ posibles incidencias 
presentarse en los Sitios, las consistentes en: 

! . 
/ 

. "--. Interferencia de Frecuencias de Radio; 

• Eventos de caso fortuito o tuerza mayor; 

que pudieren 

• Vandalismo u otros ilícitos que pudieren perturbar la posesión pacífica y 
continuada de la Infraestructura Pasiva; 

• Claúsura del Sitio; 

• Quejas o actos de vecinos o el propietario del Inmueble; y 

• Daños ocasionados por p~rsonal de alguna de las Partes. 

J En co~secN2 ncia, salvo disposición diversa en este Acu2rdo, tales como en el 
caso de interferencia de frecuencias de radio, siniestros órdenes de clausura del 
Sitio, incidencias que serán atendidas y resueltas conforme a lo establecido en los 
.numerales 6, 7 y 14 a(1teriores, el resto de las incidencias será atendido y resuelto 
de manera conjunta por Telcel y el Concesionario, en términos del procedimiento 
y Matriz de Escálamiento que se señala a continuación. 

Al respecto, la Parte que teríga conocimiento de la incidencia en el Sitio lo 
informará a la otra mediante el SEG Recibicja la incidencia reportada, se emitirá 
un aviso acusando recibo de la misma, a partir del cual, atendiendo a las 
responsabilidades corre¡,spondientes a cada Parte, se determinarán las acciones 
queje corresponderán a cada una de ellas para atender la talla. 

En caso de que no se reciba el acuse de recibo correspondiente, o no se tramiten 
acciones por parte de la Parte que corresponda, a continuación se señalan los 
contactos y su escalamiento \ 
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Correo: 

Tel. 

Celular: 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

Correo: 

Tel. 

Celulor: \ 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

, 24 horas 

48 horas 

Sin perJu1c10 de lo anterior, en caso "de que, Telcel por cualquier razón tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitiyamente alguno de 
los elementos df la ,Infraestructura Pasiva, Telcel estaró facultada para llevar a 

. \ 
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cabo dichos trabajos y el Concesionario deberá tomar las previsiones del caso, 
incluyendo el retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo 
Telcel, quien no tendrá derecho a,_ cobrar la éontraprestación correspondiente 
por el periodo en que deje de prestar el Servicio. En caso de que Telcel otorgue 
una alternativó de operación del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo 
hdrá saber al Concesionqrio para que éste realice la Colocación del Equipo\ 
Aprobado. 

17.GARANTÍA DE PAGO 

17.1 Generalidades 
/ 

" ,_ El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía ! para el pago de las 
1 \ .' 

contraprestaciones a su cargo y de las penas convericio'nales a que pudiefe 
' ; 1, ', 

hácerse acreedor en/los términos del pres;7nte Acuerdo de Sitio que suscriba. 

17.2 Entrega de la garantía / 

El Concesionario deberá entregar la constancia que acredite fehacl,;mtemente el 
otorgamier:ito de la garantía a Telcel dentro de los 15 (quince) días hábires siguientes 
a la fecha de firma del primer Acuerdo de Sitio y deberá permanecer Vigente _j 

hasta lp conclusión de la viger1cla de la totalidad de los Acuerdos de Sitio que 
suscriban las Partes. 

1 7,3 Monto de la garantía \ 

El monto a garantizar será por lo menos la cantidad equivalente al l 00% (ciento 
, por ciento) de las contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados en 

el capítulo de Particularidades de este Acuerdo, correspóndientes a 2 (dos) meses 
(Monto de la Garqntía). 

' 
En términos de ló- anterior, el Monto de la Garantía se establecerá y m9dificará 

' atendiendo a los incrementos de cada concepto. 
~ r , , 

En 'caso de te.rmin,ación de este Acuerdo de Sitio, para ló liberación del Monto de 
' 1 \ 

la Garantía correspondiente al" mismo, se requerirá que previamente el 
Concesionario hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con Telcel con 

1 -

motivo del mismo hasta la conclusión del plazo forzoso. 
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17.4 A9eptación de la Garantía 

La garantía podrá consistir en depósito a favor de Telcel, carta de crédito, depósito .. 
condicionado o cualquier otra que resulte\ aceptable a juicio de Telcel, quien 

'deberá dar su consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos y 
características de ,la garantía que se pretende constituir a su favor. 

Cualesquiera garan_tías distintas al depósito a favor de Telcel, de la carta de 
crédito o el depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que el 
Concesionario se encuentre al c;orriente en el cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su caYgo, especialmente las de pago, debi;,ndo acreditar 
en todo momento y qi satisfacción de Telcel el exacto y fiel cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a la Oferta de Referencia, al Convenio y los Acuerdos de 
Sitio. 

En caso de que e! Concesionario no otorgase (o, en su caso renovase) la garantía, 
. Telcel podrá rescindir\in responsabilidad alguna a su cargo el presente Acuerdo, 
: sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le corresponda. 

Pbra cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en 
carta de crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario 
presente o la otorgante de lo misma, la a\Jtorjzoción por escrito de Telcel. 

-

No obstante lo anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo e 
- /'--

importe de lo garantid o que se refiere esto cláusula, o fin de reflejar el valor real de 
la's obligaciones que se garantizan, así como la solvencia y el comportamiento 
crediticio del Concesionario'. sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un 
acuerdo i[17plique una limitación para que el Concesion0rio entregue la garantía a 
que está obligado conforme a lo establecido 'e1'.1 la presente cláusula. 

18.IMPUESTOS 

Las Partes acuerdan en que éada una será responsable~ndividualmente d~I i 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscal:;)S, así como del entero de los 
impuestos y demás contribuciones ,causadas en virtud del presente Acuerdo, en 
Jps términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las Partes será 
considerada como ·obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se 
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refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. 

19.AVISOS Y NOTIFICACIONES 
-~-

19 .1 Domicilios de las Partes \ 

Para todo lo relacionado con el presente Acuerdo o para todas las notificaciones, 
comunicaciones o ~visos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 
documento, salvo aquellas que se indica que se harán mediante el SEG, las Partes 
designan como sus domicilios convencionales y números de teléfono, los 
siguientes: 

Telcel: (*) 

{*) Teléfono: 

(*) 

Atención:(*) 

El Concesionario:, (*) 

(*) Teléfono: 

(*) 

Atención: (*) 

j 

/ 

Todas las notificaciones o avisos que fós Partes deban darse por escrito conforn:e a 
este Acuerdo se considerarán realizados en la fecha de su recibo, eh forma 
fehaciente, por la Parte a quierrvan dirigidas. 

\ 
Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud 
que éstas se formulen por escrito deberá ser respondida en la misma forma en 
un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles, y (ii) en el supuesto de que alguna de 
ellas ro emitiera la respuesta corresbondiente a \Ía solicitud que se le "hubiera 
formulado con motivo del presente Acuerdo, tal solicitud se tendrá por rechazada. 

\ 

\ 
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En caso de que cualquiera de las Partes cdmbie de domicilio', deberá notificarlo a 
la otra Parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que ocurra tal evento, De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, 
todos los avisos, notificaciones o comunicaciones que éonforme a este Acuefdo 
deban darse, continuarán surtiendo efectos legales en el último dómicilio 
informado a la otra Parte, 

En ,caso de que alguna qle las Partes modifiqu(':) SL! denominación social o cambie 
de representante legal, respecto de los señalados en el presente Acuerdo, deberá 
hacE,rlo del conocimiento de la otra Parte a la brevedad, en el entendido de que - , 
cualquier nuevo acuerdo p modificación al Acuerdo que se celebre bajo la 
denom[nación anterior o que se suscriba por el anterior representante legal, no 

surtirá efecto alguno. 

19 .2 Uso de medios electrónicos 

19 .2.1 El lJSÓ de medios electrónicos está permitido solamente en los casos' en los 
· que expr~same,nte el Convenio y/o el presente Acuerdo hagan alusión a eJl.os y 
en la forma y términos establecidos , al efecto, o que las Partes acuerden 

/ 
expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, 
se entenderán .realizadas mediante documento én papel en el domicilio 

señalado en el numeral 19.1 anterior. 

' 1 

19.2.2,Las Partes determin,Jn que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
/ ' -, '\ 

funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificaciones las siguientes cuentas , 
; / de correo: 

El Concesionario: (*)@(*) 

Telcel: (*)@(*) 

1En tal evento, las Partes determinará~ las me_didas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: 
(i) la determinación de cuentas E\specíficas para comunicaciones entre las Partes; 

(ii) '10s mensajes _únicamente deberán señalar como-. parte de su' texto la 
información indispensable que permita· identificar la comunicación y el carácter 
de la misma; (iii)- de 1inciuir Información Confidencial, la mism'a deberá siempre ir 

! \ 34 / 37 

\ 



\ 

'¡ 

en archivos adjuntos al cnenos 
incluyan certiflcad&digital. 

20.MODIFICACIONES 

FEDERAL DE 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

\ 
Convenio marco de prestación de Servicids para el 

Acceso y Uso Compartido de1nfraestructura Pasiva 
protegidos por contraseña y de ser posible que 

r-

Ninguna modificación a los términos y condiciones de este .Acuerdo, y ningún 
éonsentimientó, renuqcia o dispensa en relación con cualquiera de dichos 
términos. o condiciones, tendrán efecto en c;aso alguno a menos que conste por 
escrito 1/ esté suscrito por_ ambas Partes y aún entonces dicha modificación, 
renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendró efecto 80ra el caso y fin 
específicos p9ra el cual fue otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido de-que las Partes no estarán ol¡lligadas en caso 
alguno más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Acuerdo de Sitio en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes a la fecha de su celebración, remitiendo al efecto un/ejemplar 

-- - -- ,' / 

de los mismos, de conformidad con lo estableéido en el numeral 3.1 de la 
/ -

CLÁUSULA TÉRCERA. DOCUMENTOS DEL CONVENIO del Anexo IV: Modelo de 
Convenio. Queda entendido de q~e si transcurridos lO (diez) días hábiles a partí( 
de la suscripción del Acuerdo de Sitio las Partes ro han suscrito un escrito conjunto 
al respecto, Telcel podrá presentórlo a partir-. de entonces 'sin responsabilidad . . 

ninguna a su cargo. 

Lo anteribr sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o 
reservar como confidencial aquella información que por sus características se 

1 • 
considere como tal, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transpare~cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y otros 
ordemamientos aplicables. \1 

21.DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 

Er, caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, Telcel y 
el Concesionario deberán apegarse al siguiente procedimiento: 
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Anexo "B'' Formato de Acuerdo de Sitio 

Cori\enio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura.Pasiva 

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuer,do, para lo 
cual r¡o podrán' excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambos 

/ consientan un plazo mayor. 

b) Lo designación de peritos de manero individual no podróexceder de cinco 

días hábiles. ' 

c) En coso, de que los partes acuerde¡;y lo designación de peritos de formo 

individual, el tiempo requerido por los peritos paro emitir su dictamen será 

de 20 días hábiles. 

d) Uno vez emitido el dictamen correspondiente, los partes tendrán o lo sumo 

dos días hábil"'.s paro presentar formolment7 lo información al Instituto. 

22.SOLUCIÓ~ DE CONTROVERSIAS 

Los desacuerdos que se susciten en relación a este Convenio sobre: (i) ospectbs · 
técnicos del servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfrae_structuro Pasiv,o, (ii) 
sobre lo determinación de los Tarifas pplicables al servicio· de Acceso Y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasivo y a los Servicios Complementarlos, deberán 

sust6ncialse ante el Instituto en términos de las leyes aplicables. 
- - , F-

- Cualesquiera otros controversias que deriven del - presente Acuerdo o que 

guarden reloció? con _,éste serán resueltas definitivamente'-- de acuerdo, de 
manera enunciativa más no limitativo; a cualquiera de las siguientes opciones: o 

elección de la.Parte Demandante: 

a) Procedimiento arbitral, cor1forme o los Regios de Arbitraje del Centro 
1 -~· • 

'de Arbitraje dEz México (CAM), vigentes al momento del inicio del 
procedimiento ~rbitrol, por 3 (tres) árbitros nombródos conforme o 

dichos Regios de Arbitraje. 

Los Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de lo 

controversio-~erá el de los Estados Unidos Mexicanos. Lo sede del 

arbitraje será la Ciudad <;Je México, y que el idioma devarbitroje será 

_el español. 

' 

b)' Las Partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de los 

. / 

'' ' 
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H\lSTlHJTO FEDERAL DE 
"fELECOMllN!CA.C!OMES 

Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio 

Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de lnfraes~ructura Pasiva 

Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón' de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra cau?ª· 

Las Partes se so.meten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones detalladas en la presente cláusula, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que P)Jdiera corresponderles por razón de sus domicilios" 
presentes o futuros o por cualquier otra causa, con la consigna de inten1pr optar 
por aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la resolutión de 
controversias. 

\ 

Le~o que fue por las Partes el presente Acuerdo. de Sitio y entera.das ·-- / -

debidamente de su contenido y alcance/ los representantes debidamente 
facultados de las Partes lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el día 
nden~n. ! 

. CONCESIONARIO 
(*) 

Por: (*) 
ApodEirado 

Por: (*) 

Testigo 

ldentificació,n oficial: (*) 

TELCEL 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V .. 

Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) 

Testigo 

Identificación oficial: (*) 
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ANEXO"IV" 

MODELO DE CONVENIO 

ANEXO "C": FORMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

y 

(*) 

( 

11\JSTiTUTO º"'-"cKl-'u_ Dl:: 

Ciudad de México, (*) de(*) de (*). 
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F9RMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

Las Partes acuerdan en que el siguier:ite Formato de Acuerdo de-Prórroga de Convenio· 
será el único medio a través. del cual las Partes podrán acordar la prórrq\ga del 
Convenio, para dar continuidad a la recepc;:ión de Solicitudes y prestación de los 
Servicios de la Oferta de Referencia. 

RAD/OMÓVIL QIPSA, S.A. DE C. V. 
(DOMICIUO) 

"(FECHA)--

Con fecha - ( _}, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V, (en adelante "Te/ce/') 
y 
(DENOMINACIÓN O f?AZQN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (en adi'Ílante BI 
"Concesiónario", y e/11 -conjunto con Te/ce! las "Partes"), celebraron un Convenio 
Morco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso. Campar/ido de 
lnfrpestructura Pasiva (en lo sucesivo el "Convenio").• 

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio,. las Partes acuerdan, 
que con la finalidad de que Te/ce! se sirva no cesar la provisión de los Servicios al 
Concesionario y en con ba'se en el basado en el Formato de Acuerdo Prórroga del 
Convenio, Te/ce/ dará continuidad a la recepción de SoliGitudes y prestación de los 
Servicios, aplicando temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas 
establecidos en la Oferta de Referenqia y sus Anexos, por un plazo efectivo dEJ, 60 
(sesenta) días naturales, mismo que poc}rá ser interrumpido en caso de: (i) que las 
Partes suscriban Convenio en términos de la Oferta de RE1ferencia publicada y vigente, 
estableciendo los términos, condiciones y tarifas para la prestación de los Servicios; o 
(ii) quE/ se determinen mediante una Resolución Firme (o no susceptible de 
suspensión) emitida por- autoridad competente sobre las Tarifas aplicables para la 
prestación de los Servicios de la Oferta de Referencia publicada y vigente. 

Las Partes acuerdan que durante la vigencia de cualquier prórroga,,pero siempre co(I 
al menos 75 (quinC€i) días7iotura/es previos a que termine su vigenci'o, podrán suscribir 
nuevos Acuerdos de Prórroga del Convenio en términos del Formato de Acuerdo 
Prorrogo del Convenio, por un plazo efectivo de 60 dsesei6ta) días naturales, codo uno. Á 

--• 
1 

En caso de que se determinen precios y/o Tarifas mediante uno Resolución Firme 
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(o no susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno 
de los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del 
momento en que surta efectos tal resolución y se aplicará a partir de la fecha de 
solicitud del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las Tarifas, en caso 
de que /6 solicitud· de de~a6uerdo se haya presentado antes de su expiración. · 

Igualmente, queda entendido para todos los efectos a los que haya lugar que lo 
señalado en el presente documento resulta aplicable únicamente para Servicios que 
se soliciten a partir de la-,:>resente fecha y no así a los señalados en los Acuerdos de 

' . 
Sitio suscritos entre las Partes, mismos que se encuentran vigentes y ~on obligatorios 
para las Partes. 

Leído que fue por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamente de su 
contenido y ci1cance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
ratifican y firman por duplicado en la Ciudad de México, el día{*) de (*) d~ {*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DEC. V. 

Por:(*) 
Aoodera / 

Te/ce/ 

; 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO) 

Por:(*) 
Aoodera 

(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 

I 
( 

/ 
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